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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA  
y DeSARROLLO RURAL

Orden de 17 de febrero de 2016, por la que se aprueba el Reglamento 
Específico de Producción Integrada de Algodón. 10

Orden de 17 de febrero de 2016, por la que se establece el 
procedimiento para la aprobación de los planes y las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en la reestructuración 
y reconversión del viñedo dentro del programa de apoyo al sector 
vitivinícola español 2014-2018. 35

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, 
convocado por Resolución que se cita. 77

Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, 
convocado por resolución que se cita. 78

Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, 
convocado por resolución que se cita. 79

Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, 
convocado por resolución que se cita. 80

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 17 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la 
que se resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación. 81
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Resolución de 17 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 82

Resolución de 17 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 83

Resolución de 17 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación. 84

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

Resolución de 18 de febrero de 2016, por la que se resuelve el concurso específico de méritos para 
la provisión de dos puestos de trabajo entre el personal funcionario de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía. 85

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 17 de febrero de 2016, de la Universidad de Almería, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a Don Juan Carlos Pérez Mesa. 87

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 88

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

Resolución de 16 de febrero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se convoca proceso selectivo para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas 
categorías profesionales del Grupo V del personal laboral de la Administración General de la Junta de 
Andalucía mediante concurso de promoción. 89

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 16 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar vacante. 109

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace 
público el Acuerdo de 3 de febrero de 2016, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, 
por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios que se impartan 
en el curso 2016-2017. 110
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Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público 
el Acuerdo de 3 de febrero de 2016, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el 
que se establece el procedimiento para el ingreso, en el curso 2016-2017, en los estudios universitarios 
de Grado. 121

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 28 de enero de 2016, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Juan Luis Vives» de Huelva. (PP. 220/2016). 133

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 8 de febrero de 2016, de la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, la Junta de Andalucía y la Entidad Pública Empresarial Red.es para la extensión del acceso a 
la banda ancha ultrarrápida de los centros docentes españoles. 134

Resolución de 12 de febrero de 2016, de la Secretaría General de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección General de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, de 12 de febrero de 2016, por la que se hace pública la relación 
de los incentivos concedidos al amparo de la Orden que se cita. 277

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Resolución de 16 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace público el 
Acuerdo de la Sección de Registro y Atención al Usuario de los Servicios Centrales de esta Consejería por 
el que se delega la competencia para la autenticación y compulsa de documentos. 281

 4. Administración de Justicia

tRIBUNAL De CUeNtAS

Edicto de 11 de febrero de 2016, de la Sección de Enjuiciamiento, Departamento Primero, dimanante de 
procedimiento de reintegro por alcance núm. A212/14. 283

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 1 de diciembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Córdoba, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1501/2012. (PP. 3131/2015). 284

Edicto de 18 de enero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, dimanante de 
autos núm. 2/15. 285

Edicto de 20 de enero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, dimanante de 
autos núm. 772/15. 286

Edicto de 8 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, dimanante de 
autos núm. 1004/2014. 287

Edicto de 20 de junio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
Divorcio Contencioso núm. 1184/2013. (PP. 2024/2014). 288
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jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 20 de enero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Alcalá de 
Guadaíra, dimanante de autos núm. 362/2014. (PP. 184/2016). 290

Edicto de 17 de septiembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Huércal-Overa, dimanante de autos núm. 784/2012. (PP. 2872/2015). 291

Edicto de 8 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La Palma 
del Condado, dimanante de autos núm. 434/2013. 293

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 11 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1303/14. 295

Edicto de 12 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 68/2014. 296

Edicto de 2 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
122/2013. 297

Edicto de 3 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
252/2015. 298

Edicto de 5 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
823/2012. 300

Edicto de 8 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
13/2016. 301

Edicto de 10 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 967/2014. 303

Edicto de 8 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Móstoles, dimanante de autos 
núm. 1000/2015. 304

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 18 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
por la que se hace pública la formalización del contrato del suministro que se indica. 305

Anuncio de 15 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por 
el que se hace pública la formalización del contrato del servicio que se cita. 306

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 18 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita. 307
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
espectáculos taurinos y protección de animales. 308

Anuncio de 9 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se publican propuestas de valoración en procedimientos 
de determinación de justiprecio en expedientes de expropiación forzosa. 309

Anuncio de 16 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por 
el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de juegos, 
espectáculos públicos y protección animal. 310

Anuncio de 16 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
espectáculos públicos. 312

Anuncio de 16 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
animales. 313

Anuncio de 16 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, por 
el que se publica acto administrativo relativo a notificación en procedimiento de interrupción unilateral de 
máquinas recreativas y de azar en materia de Juegos y espectáculos públicos. 314

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 15 de febrero de 2016, de la Dirección General de Economía Social y Autónomos, por el que 
se notifican diversos actos administrativos relativos a la Orden de 15 de marzo de 2007, que se cita. 315

Anuncio de 15 de febrero de 2016, de la Dirección General de Economía Social y Autónomos, por el que 
se notifican diversos actos administrativos relativos a expedientes acogidos en el Decreto-Ley 8/2013, de 
28 de mayo, que se cita, correspondientes al Programa de Apoyo y Fomento del Trabajo Autónomo, línea 
de actuación 5: Fomento de la Innovación en el Trabajo Autónomo. 317

Anuncio de 11 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica resolución relativa a la solicitud para la expedición de habilitación 
profesional para instalador/mantenedor. 318

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria. 319

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria. 320

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica la resolución recaída en el expediente administrativo que se cita. 321

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica la resolución recaída en el expediente administrativo que se cita. 322
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CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las resoluciones de extinción de la prestación económica 
de dependencia reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica de la 
notificación de las citadas resoluciones. 323

Resolución de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 324

Resolución de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las resoluciones de concesión de la prestacion económica 
de dependencia reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica de la 
notificación de las citadas resoluciones. 330

Resolución de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita. 331

Resolución de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita. 334

Acuerdo de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución definitiva de guarda con fines de adopción. 335

Notificación de 12 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Huelva, de resolución de archivo por caducidad de 10 de febrero de 2016, adoptada en el expediente 
de protección que se cita. 336

Notificación de 12 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Huelva, de Resolución de conclusión y archivo de 10 de febrero de 2016, adoptada en el expediente 
que se cita. 337

Notificación de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre expedientes de Revisión Extinción PIA 
con Prestación Económica para cuidados en el entorno familiar que no han podido ser notificadas a las 
personas interesadas. 338

Anuncio de 15 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 339

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 15 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, por el 
que se notifica al interesado el acto administrativo que se relaciona. 340

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, por 
el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el Pago de los Expedientes de Expropiación 
Forzosa, de los terrenos necesarios para la ejecución de las distintas obras que se señalan, en los 
términos municipales de Pulpí y Vera, efectuado a los afectados en los Expedientes de Expropiación 
Forzosa que se citan. 341
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Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, por 
el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el Pago de los Expedientes de Expropiación 
Forzosa, de los terrenos necesarios para la ejecución de las distintas obras que se señalan, en el término 
municipal de Tíjola, efectuado a los afectados en los Expedientes de Expropiación Forzosa que se citan. 343

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada, sobre 
notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 345

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada, sobre 
notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes. 348

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Granada, sobre 
notificación de resolución de expediente sancionador en materia de transportes. 351

Anuncio de 8 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, por el 
que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños causados al dominio 
público viario autonómico de carreteras. 352

Anuncio de 8 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, por el que 
se notifica consignación de cantidades en la Caja General de Depósitos a los expropiados. 353

Anuncio de 8 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, por el 
que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños causados al dominio 
público viario autonómico de carreteras. 354

Anuncio de 11 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, por el 
que se notifican resoluciones recaidas en procedimientos de autorización de transmisión de viviendas 
protegidas. 355

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Anuncio de 16 de febrero de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se notifica resolución de archivo del procedimiento de habilitación de guía de turismo de 
Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la interesada. 356

Anuncio de 8 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Huelva, 
por el que se notifica Providencia de Propuesta de Resolución de expediente sancionador que se cita, en 
materia de turismo. 357

Anuncio de 11 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Huelva, 
por el que se notifica la resolución de cancelación que se cita, en materia de turismo. 358

Anuncio de 12 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Huelva, 
por el que se notifica resolución de cancelación que se cita, en materia de turismo. 359

Anuncio de 15 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Sevilla, 
por el que se notifica al interesado la resolución de expediente sancionador que se cita, dictado en 
materia de turismo. 360

CONSejeRíA De CULtURA

Anuncio de 17 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro, por 
el que se dispone la notificación de la resolución de reintegro recaída en el expediente que se relaciona 
referente a subvención de apoyo a empresas culturales y creativas andaluzas para el fomento de su 
competitividad, modernización e internacionalización, correspondiente a la convocatoria del año 2013. 361
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CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 10 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas en 2015 que se citan. 362

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegacion Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, por el que se notifica Resolución de 15 de mayo de 2015, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se resuelve el recurso de alzada, contra la Resolución de 
dicha la Dirección General de 28 de abril de 2014, de modificación de SIGPAC. 364

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se resuelve el recurso de alzada presentado contra la Resolución que se cita. 365

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución que se cita. 366

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegacion Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, por el que se notifica Resolución de 25 de enero de 2016, de la Consejería, recaída en el 
expediente sancionador que se cita, incoado por presunta infracción en materia de sanidad vegetal. 367

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Cordoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se resuelve el recurso de alzada. 368

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
por la que se resuelve el recurso de alzada que se cita. 369

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Oficina Comarcal Agraria, Valle del Guadiato, actuando 
por delegación de la Delegación Territorial de Agricultura en Córdoba, por la que se acuerda el alta en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucia. 370

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
por la que se resuelve el recurso de alzada que se cita. 371

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 372

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de agricultura y pesca que se citan. 373

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 374

Anuncio de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, de resolución de cumplimiento de sentencia que se relaciona, referente al expediente sancionador 
que se cita. 375
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Anuncio de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes sancionadores 
que se citan. 376

Anuncio de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes sancionadores 
que se citan. 377

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Huelva, sobre intento de notificación de Resolución de ampliación de capacidad autorizada explotación 
ovina/caprina. 378

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a acuerdos de inicio de los 
expedientes sancionadores que se citan. 379

Anuncio de 15 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de de Sanidad Animal que se cita/n. 380

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos sancionadores que se citan. 381

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Anuncio de 16 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz, por el que se dispone trámite de información pública en el procedimiento de revisión 
de la autorización de vertido de aguas residuales que se cita. (PP. 3106/2015). 382

MINISteRIOS

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Demarcación de Costas de Andalucía-Atlántico del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, por el que se publican las sanciones impuestas por 
infracciones graves de la Ley de Costas, una vez firmes, en el cuarto trimestre de 2015. 383

DIPUtACIONeS

Anuncio de 29 de enero de 2016, del Patronato de Recaudación Provincial de Málaga, por el que se 
hace público el Acuerdo de la Diputación Provincial de Málaga, de 19.10.2015, aceptando ampliación de 
acuerdos de delegación de varios Ayuntamientos de la provincia. (PP. 209/2016). 384
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 17 de febrero de 2016, por la que se aprueba el Reglamento Específico de Producción 
Integrada de Algodón.

P R E Á M B U L O

La producción integrada es el sistema de producción que utiliza los mecanismos de regulación naturales, 
teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, la economía de las explotaciones y las exigencias sociales 
de acuerdo con los requisitos que se establezcan para cada cultivo en el correspondiente reglamento de 
producción, según lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el 
que se regula la producción integrada de productos agrícolas y en el artículo 2 del Decreto 245/2003, de 
2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada y su indicación en productos agrarios y sus 
transformados.

Asimismo, el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, dispone, en su artículo 3, que la Consejería de 
Agricultura y Pesca establecerá los Reglamentos Específicos de Producción Integrada para cada producto agrario 
y los transformados y elaborados a partir de los mismos, en los que se establecerán los requisitos de cada una 
de las operaciones de producción, transformación o elaboración, con el contenido mínimo que dicho artículo 
describe.

Por su parte, la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 13 de diciembre de 2004, por la 
que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada 
y su indicación en productos agrarios y sus transformados, establece en su artículo 2, apartado 1, que los 
Reglamentos Específicos contemplarán las prácticas obligatorias, prohibidas y recomendadas e incorporarán los 
requisitos generales de producción integrada de Andalucía, y en el apartado 2, que su aprobación se realizará 
mediante Orden de la persona titular de la Consejería de Agricultura y Pesca, a propuesta de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, en el ámbito de sus competencias y previa audiencia de las 
organizaciones representativas de los sectores afectados.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 27 de noviembre de 2002, se aprobó 
el Reglamento Específico de Producción Integrada de Algodón actualmente en vigor. Sin embargo, se hace 
necesaria su adaptación a los avances técnicos del cultivo y de la maquinaria, así como a las nuevas demandas 
de la sociedad en cuanto a protección del medio ambiente, la salud y la calidad, lo que justifica la necesidad de 
aprobación de un nuevo texto para la normativa que regula la producción integrada de este cultivo.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece, en el artículo 48, que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, de acuerdo con las 
bases de la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 
131, y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución.

Asimismo, se ha de tener en cuenta el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

En su virtud, a propuesta del Director General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el artículo 3 y la disposición final primera del Decreto 245/2003, de 2 de 
septiembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Específico de Producción Integrada de Algodón que se incorpora como Anexo 

a la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 

presente Orden y, expresamente, la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 27 de noviembre de 
2002, por la que se aprueba el Reglamento Específico de Producción Integrada de Algodón.
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Disposición final primera. Inclusión y exclusión de sustancias activas.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para realizar 

las adaptaciones que sean necesarias en el Reglamento que se publica como Anexo a la presente Orden dirigidas 
a la inclusión o exclusión de las sustancias activas relacionadas en la estrategia de control integrado del mismo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2016

MARÍA DEL CARMEN ORTIz RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

A N E X O 

REGLAMENTO ESPECÍFICO DE PRODUCCIÓN INTEGRADA DE ALGODÓN

A los efectos previstos en el artículo 29.5 de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 13 de 
diciembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la 
producción integrada y su indicación en productos agrarios y sus transformados, la superficie máxima que se 
establece en el presente Reglamento Específico, para la prestación de servicio por parte de los servicios técnicos 
competentes, será de 300 hectáreas con un máximo de 35 UHC, en las que se efectuarán los controles de las 
prácticas agrícolas contempladas en este Reglamento, de acuerdo con las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales establecidas en la legislación vigente.

D E F I N I C I O N E S

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

- Agrupación de Producción Integrada: aquella agrupación de productores constituida bajo cualquier 
fórmula jurídica o integrada en otra agrupación previamente constituida y reconocida por la autoridad 
competente, con el objetivo de obtener productos vegetales bajo requisitos de producción integrada para ser 
comercializados.

- Buenas prácticas fitosanitarias: utilización de los productos fitosanitarios y demás medios de defensa 
fitosanitaria bajo las condiciones de uso autorizadas.

- Coeficiente de uniformidad: valor obtenido de la aplicación de una fórmula que indica la uniformidad en 
la distribución del agua aplicada por el sistema de riego.

- Comercialización: la venta o suministro entre operadores, incluyendo la puesta a disposición, el 
almacenamiento, la exposición para la venta o la oferta de venta de productos vegetales.

- Control integrado: la aplicación racional de una combinación de medidas biológicas, biotecnológicas, 
químicas, de cultivo o de selección de vegetales, de modo que la utilización de productos fitosanitarios se limite 
al mínimo necesario.

- Criterio de intervención: conjunto de condiciones que permiten justificar la realización de un tratamiento 
contra una plaga o agente patógeno.

- Cuaderno de explotación: documento en el que se registran los datos relativos a una parcela, mediante 
los cuales es posible hacer un seguimiento detallado de todas las operaciones culturales realizadas a lo largo del 
ciclo de cultivo.

- Cultivo: para cada especie y variedad, la totalidad de la producción que gestiona un agricultor.
- Entidades de Certificación: aquellas entidades acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación 

(ENAC) para realizar las funciones de control y certificación, a las que deberá estar sometida la producción para 
que los productos obtenidos puedan ser distinguidos con una identificación de garantía de producción integrada, 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1201/2002 o, en su caso, aquellas acreditadas por cualquier otro 
organismo de acreditación firmante del Acuerdo Multilateral de Reconocimiento de la «European Cooperation for 
Accreditation»(EA).

- Explotación: conjunto de bienes productivos que dan origen a una actividad económica.
- Labrar: llevar a cabo labores que alteren y remuevan el suelo en una profundidad igual o superior a 20 cm.
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- Método de Merrian-Keller: método de cálculo del coeficiente de uniformidad de un sistema de riego, 
expresado por la fórmula siguiente:

CU = (Q25%/Qn) x 100

donde Q25% es la media del caudal de la descarga del 25% de los emisores con caudal más reducido y Qn 
es el caudal medio de todos los emisores.

- Operador: toda persona física o jurídica que obtenga, manipule, elabore, envase, etiquete, almacene o 
comercialice productos vegetales en las condiciones establecidas en la presente norma.

- Operador individual: aquel operador que no está agrupado bajo ninguna forma de Agrupación de 
Producción Integrada.

- Organismo de control biológico: enemigo natural antagonista o competidor u otra entidad biótica capaz 
de reproducirse, utilizado para el control de plagas con excepción de los microorganismos y virus contenidos en 
la definición de sustancia activa.

- Parcela agrícola: superficie continua de terreno formada por uno o varios recintos SIGPAC, dedicada a 
un mismo cultivo y perteneciente a un mismo productor.

- Plaga: organismo nocivo de cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o agente patógeno dañino 
para los vegetales o productos vegetales.

- Producción integrada: sistemas agrícolas de obtención de vegetales que utilizan al máximo los recursos 
y los mecanismos de producción naturales y aseguran a largo plazo una agricultura sostenible, introduciendo 
en ella los métodos biológicos y químicos de control y otras técnicas que compatibilicen las exigencias de la 
sociedad, la protección del medio ambiente y la productividad agrícola, así como las operaciones realizadas para 
la manipulación, envasado, transformación y etiquetado de productos vegetales acogidos al sistema.

- Productor o productora: persona física o jurídica dedicada al cultivo objeto del presente Reglamento y 
que forma parte de una Agrupación de Producción Integrada inscrita en el registro de operadores.

- Recinto: superficie continua de terreno representada gráficamente dentro de una parcela con un uso 
único SIGPAC.

- Servicio técnico competente: personas físicas o jurídicas que prestan servicios técnicos de asistencia 
en producción integrada y que cuentan, al menos, con una persona titulada universitaria de grado medio o 
superior en cuyo plan de estudios de su especialidad académica se incluya la producción agraria o que pueda 
acreditar conocimientos de la misma por cursos específicos de postgrado.

- Sustancia activa: las sustancias o microorganismos, incluidos los virus, que ejercen una acción general 
o específica contra las plagas, incluidas las enfermedades, o en vegetales, partes de vegetales o productos 
vegetales.

- Unidad Homogénea de Cultivo (UHC): para un mismo cultivo, aquella agrupación de varias parcelas 
agrícolas, pertenecientes a uno o varios productores, con similares características agronómicas, a la que se 
aplican técnicas culturales y técnicas de cultivo similares, susceptibles de un manejo agrupado por parte del 
servicio técnico competente. Su delimitación deberá estar técnicamente justificada mediante un informe que 
tendrá que ser supervisado y admitido por el Departamento de Sanidad Vegetal correspondiente.
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 d
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 c
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r c
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 c
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l p
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 p
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 d
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l c
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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r c
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 d
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 p
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 p

ro
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
is

po
si

ci
on

es
 m

ín
im

as
 d
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 p
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 d
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 d
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 d
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 p
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 d
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 c
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n 

la
 G

uí
a 

Té
cn

ic
a 

so
br

e 
Se

ña
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n
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ra
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l d
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c
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cá
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 p
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 d
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l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

s 
pl

an
ta

s
• a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 h
er

bi
ci

da
s 

si
st

ém
ic

os
• u

til
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

he
rb

ic
id

as
 m
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fic
ac

es
 s

eg
ún

la
 e

sp
ec

ie
 d

om
in

an
te

 y
 e

l m
om

en
to

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n.
• S

ol
an

um
 n

ig
ru

m
 (t

om
at

ito
), 

A
bu

til
on

 th
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 c
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 c
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r l
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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ra
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á
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 d
es

in
fe

ct
ad

a
 c

on
 l

os
fu
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 p
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 d
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l d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 c
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as
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 p
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 p
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
e 

m
at

er
ia

 o
rg

án
ic

a 
de

l s
ue

lo
 a

l n
iv

el
de

 la
s 

ca
m

pa
ña

s 
an

te
rio

re
s.

La
s

 e
nm

ie
nd

as
 o
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 c
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a
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 d
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et
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s
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ot
ro
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s
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a
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 p
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 e
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 l
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 l
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 u
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ná
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o
 p

ue
da

 e
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st
ir

rie
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de

 p
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se
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 d

e 
m

et
al
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ad

os
.

La
 fe

rti
liz
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ió

n 
m

in
er

al
 s

e 
ef
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tu

ar
á 

fu
nd
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en

ta
lm

en
te
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de
l s

ue
lo
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 d

is
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rá

 d
el
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re
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en
te

 P
la

n
 d

e
 a
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el
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or
ad

o
 t

en
ie
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 e
n

 c
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nt
a

 l
as

 e
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 d
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 e
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pr
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 d
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S
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er
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r

 
ha
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,

 
lo
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si
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ie

nt
es

 a
po

rte
s:

*  
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0 
  U
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de
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itr
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en
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 F
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*  
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ic
ar

 u
re
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en

 s
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 c
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er
te

ra
.

Ap
or

ta
r 
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c
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r l
a 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 n
itr
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 re
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 s
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 s
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 s
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as
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 l
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 l
as

ca
re

nc
ia

s
 s

ea
n

 i
m

po
rta

nt
es

 y
 t

en
ga

n
 b
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lít
ic

a
 f

ís
ic

o-
qu

ím
ic

a
 d
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 d
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 d
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 d

e 
fo

nd
o


C

ad
a

 m
ue

st
ra

 r
ep

re
se

nt
ar

á
 u

na
 p

ar
ce

la
 d
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á
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r c
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ra
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 d
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 c
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.
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rra
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 d
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 d
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 c
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re
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 d
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l f
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l p
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d

e
 c
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 d
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 d
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 c
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 p
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, c
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ra
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 p
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 c
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CUADRO Nº 1

NIVELES DE NUTRIENTES DE HOJAS SIN PECIOLO, FORMADAS SOBRE EL TALLO
PRINCIPAL EN EL MOMENTO DE LA FLORACIÓN 

ELEMENTO Bajo Normal Alto

N (%) < 3,5 4,0 – 5,0 > 6,0
P (%) < 0,24 0,3 – 0,5 > 0,75
K (%) < 1,0 2,0 – 3,0 > 3,5

Ca (%) < 1,5 2,0 – 3,0 > 3,5
Mg (%) < 0,25 0,5 – 0,9 > 1,5

Fe (p.p.m.) < 35 50 – 250 > 350
Mn (p.p.m.) < 30 50 – 350 > 600
Cu (p.p.m.) < 5 8 – 20 > 30
Zn (p.p.m.) < 15 20 - 60 > 75
B (p.p.m.) < 15 20 - 60 > 100
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CUADRO RESUMEN DE LAS SUSTANCIAS ACTIVAS Y MEZCLAS AUTORIZADAS EN EL
REGLAMENTO ESPECÍFICO DE PRODUCCIÓN INTEGRADA DE ALGODÓN

Insecticidas, acaricidas, fungicidas y otros Herbicidas
Abamectina 
Acetamiprid 
Acrinatrina  
Alfa cipermetrin 
Bacillus thuringiensis
Betaciflutrin 
Carboxina + Tiram
Cipermetrin 
Clofentezin
Clorantaniliprol
Clorpirifos 
Deltametrin 
Deltametrin+Tiacloprid 
Dimetoato
Esfenvalerato 
Etoxazol
Formetanato 
Flutolanil
Hexitiazox
Indoxacarb 
Lambda cihalotrin 
Metalaxil-M
Metil clorpirofos 
Metiocarb 
Pencicuron
Pirimicarb 
Piriproxifen
Spinosad 
Tau-fluvalinato 
Tebufenpirad
Teflutrin 
Tiacloprid 
Zeta-cipermetrin 

Cletodim
Fluazifop-p-butil
Fluometuron
Fluometuron+Terbutilazina 
Glifosato
Isoxaben
Oxifluorfen
Pendimetalina
Piraflufen etil + Glifosato
Propaquizafop
Quizalofop-P-Tefuril



23 de febrero 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 36  página 3�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 17 de febrero de 2016, por la que se establece el procedimiento para la aprobación 
de los planes y las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en la reestructuración y 
reconversión del viñedo dentro del programa de apoyo al sector vitivinícola español 2014-2018.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (CE) núm. 479/2008, del Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que se establece la 
organización común del mercado vitivinícola y modifica los Reglamentos (CE) núm. 1493/1999, (CE) núm. 
1782/2003, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 3/2008, y se derogan los Reglamentos (CEE) núm. 2392/86 
y (CE) 1493/1999, junto con el Reglamento (CE) núm. 555/2008, de la Comisión, de 27 de junio de 2008, por 
el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) núm. 479/2008, del Consejo, por el que se 
establece la organización común del mercado vitivinícola, en lo relativo a los programas de apoyo, el comercio 
con terceros países, el potencial productivo y los controles en el sector vitivinícola han introducido importantes 
modificaciones en materia de normas de regulación del mercado vitivinícola con relación a lo establecido en el 
Reglamento (CE) núm. 1493/1999, de 17 de marzo, anterior norma reguladora de la organización común del 
mercado vitivinícola.

Posteriormente, mediante publicación del Reglamento (CE) 491/2009, del Consejo, de 25 de mayo de 
2009, se modificó el Reglamento (CE) núm. 1234/2007, por el que se crea una organización común de mercados 
agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único 
de las OCM), en el que, una vez aprobadas las reformas anteriores del sector vitivinícola, procede incluir este 
sector en el Reglamento único para las OCM, introduciendo en el mismo las decisiones normativas adoptadas 
en el Reglamento (CE) núm. 479/2008.

A partir de este marco normativo comunitario se estableció un primer programa de apoyo específico 
para el sector vitivinícola aplicado en los ejercicios financieros 2009-2013 a través del Real Decreto 244/2009, 
de 27 de febrero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo al sector vitivinícola español, que 
reguló las medidas admisibles de promoción de vinos en terceros países, la destilación de alcohol de uso de 
boca, la reestructuración y reconversión de viñedo, la destilación de crisis y la destilación de subproductos.

Este régimen de ayudas a los planes ha permitido impulsar el desarrollo del sector vitivinícola, mejorar 
las estructuras productivas de las explotaciones y mediante el cambio varietal, adaptar la producción de vino a 
las demandas del mercado.

Posteriormente, fue el Real Decreto 548/2013, de 19 de julio, de aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola español, el que reguló a nivel nacional el segundo Programa de Apoyo 
quinquenal presentado por España a la Comisión Europea para el periodo 2014-2018.

En nuestra Comunidad Autónoma, esta materia fue regulada mediante la Orden de 24 de abril de 
2014, por la que se establece el procedimiento para la aprobación de los planes y las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en la reestructuración y reconversión del viñedo dentro del programa de apoyo al 
sector vitivinícola español 2014/2018 y se efectúa la convocatoria para el 2014.

No obstante lo anterior, en el marco de la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) de 2013, se dicta 
el Reglamento (UE) núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se crea una organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se deroga, 
entre otros, el Reglamento (CE) núm. 1234/2007. Este Reglamento incluye nuevas medidas y submedidas 
elegibles que pueden ser incorporadas en los respectivos Programas de Apoyo nacionales. En este contexto, 
a nivel nacional, se publica el Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, por el que se aplica las medidas 
del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola, que ha venido a derogar al Real Decreto 548/2013, 
de 19 de julio, y que incorpora importantes novedades respecto al anterior, a saber, incluye la posibilidad de 
financiar dentro de la medida de reestructuración y reconversión de viñedos, la replantación de viñedos en caso 
de arranque obligatorio producido por motivos sanitarios o fitosanitarios por orden de una autoridad competente 
del Estado miembro, así como, dos medidas nuevas: la medida de innovación y de cosecha en verde, que se 
incorpora al Programa ante la necesidad de disponer de un instrumento preventivo ante posibles situaciones de 
desequilibrio de mercado.

Así pues, la presente Orden trata de desarrollar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
el régimen de reestructuración y reconversión del viñedo dentro del programa de apoyo al sector vitivinícola 
español 2014-2018, lo que lleva a acometer nuevamente esta regulación con la consiguiente derogación de la 
Orden de 24 de abril de 2014.



Núm. 36  página 36 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de febrero 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las competencias en materia de agricultura en virtud del 
artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por la que se aprueba la reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general y la 
política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 de la 
Constitución Española.

Estas competencias se encuentran asignadas a esta Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, y por el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Mediante Resolución de 17 de marzo de 2014, de la Dirección General de Fondos Agrarios, se delegan 
competencias en materia de ayudas del régimen de reestructuración y reconversión del viñedo financiadas con 
cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía en la persona titular de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 118 del Título VII del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto:
1. La regulación del procedimiento para la aprobación de los planes de reestructuración y reconversión 

de los viñedos ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía con destino a la producción de uva de 
vinificación.

2. El establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la reestructuración 
y reconversión del viñedo.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las materias reguladas en la presente Orden se regirán además por las siguientes normas. 
1. Con carácter general:
a) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.
b) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
c) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
d) La Ley 59/2003, de 19 de noviembre, reguladora de la firma electrónica.
e) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y 

tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).
f) El Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los 

documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación 
electrónica.

g) La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en 
su disposición final primera. Modificada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector 
público y otras medias de reforma administrativa.

h) El Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera

i) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

j) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

k) Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2016.
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2. Con carácter específico:
a) El Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea 

una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados 
productos agrícolas.

b) El Reglamento (CE) núm. 555/2008 de la Comisión, de 27 de junio de 2008 por el que se establecen 
normas de desarrollo del reglamento (CE) núm. 479/2008, del Consejo, por el que se establece la organización 
común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos 
agrícolas.

c) Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.
d) La Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.
e) El Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, y 

se modifica el Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola.

f) El Real Decreto 1079/2014,de 19 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2014/2018 al sector vitivinícola.

g) Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola.

Artículo 3. Definiciones.
A los efectos de la presente orden, serán de aplicación las siguientes definiciones:
1. Autoridad competente: el órgano competente de la comunidad autónoma, para la tramitación, 

resolución y pago de las ayudas a que se refiere esta orden. Esta definición no se utilizará a los efectos de 
la autoridad competente que debe establecer el requisito de arranque obligatorio por motivos sanitarios o 
fitosanitarios.

2. Propietario/a: es la persona o agrupación de personas, con independencia de la forma jurídica de la 
agrupación o de sus miembros, que tiene el título de propiedad sobre la parcela donde se encuentra el viñedo.

3. Viticultor/a: la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, con independencia 
de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que cultive la superficie plantada de viñedo, bien como 
consecuencia de un derecho de propiedad o bien porque tenga atribuido un derecho de disposición sobre el 
cultivo.

4. Cedente: es la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, con independencia 
de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, que transfiere el derecho a percibir la ayuda a conceder 
por la ejecución de medidas realizadas en planes aprobados con anterioridad y las obligaciones inherentes a la 
misma, sin perjuicio en la establecido en el artículo 3.2 de la presente Orden.

5. Cesionario: es la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas o jurídicas, con 
independencia de la forma jurídica de la agrupación o de sus miembros, a cuyo favor se hace la cesión del 
derecho a percibir la ayuda a conceder por la ejecución de medidas realizadas en planes aprobados con 
anterioridad y de las obligaciones inherentes a la misma.

6. Parcela de viñedo o agrícola: es la superficie continua de terreno en la que un solo viticultor/a cultiva la 
vid, formada por un conjunto de recintos con una o varias referencias alfanuméricas, representada gráficamente 
en el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas, en adelante SIGPAC.

7. Superficie inicial de viñedo: parcelas de viñedo declaradas por la persona solicitante que describen la 
situación inicial de la reestructuración y/o reconversión que pretende acometer.

8. Superficie final de viñedo: parcelas de viñedo declaradas por la persona solicitante sobre la que se 
prevé realizar la reestructuración y/o reconversión de viñedo.

9. Actividades: se entenderá por actividades, la reconversión varietal, la reestructuración del viñedo, y la 
mejora de las técnicas de gestión de viñedos.

10. Medida: es el conjunto de operaciones tendentes a conseguir la reestructuración y reconversión 
de una superficie de viñedo determinada formada por una o varias parcelas de viñedo colindantes, en una 
misma campaña vitivinícola y por un mismo viticultor/a. A estos efectos se considerará que dos parcelas son 
colindantes cuando sean contiguas o sólo estén separadas por accidentes geográficos (caminos, carreteras, ríos 
o barrancos).

11. Operaciones: son las recogidas en el artículo 21.2 (Cuadro de operaciones subvencionables e 
importes máximos subvencionables en reestructuración y reconversión de viñedos) de esta orden.

12. Arranque: eliminación total de todas las cepas que se encuentren en una superficie plantada de vid. 
Este arranque incluye la eliminación tanto del portainjerto como de la parte aérea de la planta.

13. Reconversión varietal del viñedo: es el cambio de variedad de una parcela de viña mediante la 
operación de sobreinjerto, sin la posibilidad de incrementar el número de cepas de la parcela. Se entenderá por 
operación básica dentro de la reconversión varietal del viñedo, la operación de «sobreinjerto», entendiendo ésta 
como el injerto efectuado sobre una vid ya injertada con anterioridad.
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14. Reestructuración del viñedo: es una actividad consistente en sustituir la viña implantada en una 
determinada superficie por otra que, ocupando una superficie equivalente, incorpore una mejora varietal y/o una 
mejora del sistema de cultivo. Se entenderá por operación básica dentro de la reestructuración del viñedo, la 
operación de «plantación».

15. Mejora de las técnicas de gestión del viñedo: comprenderá la operación de cambio de vaso a 
espaldera, considerado como el conjunto de operaciones y el material necesario para elevar la viña de un 
sistema de conducción en bajo a un sistema de conducción apoyado en espaldera que permita la mecanización 
del viñedo.

16. Renovación normal de los viñedos que hayan llegado al término de su ciclo natural: es la replantación 
de una misma parcela de tierra con la misma variedad de vid y según el mismo método de cultivo.

17. Campaña de comercialización en el sector vitivinícola o campaña vitivinícola: será desde el 1 
de agosto al 31 de julio del año siguiente, según el artículo 6.d) del Reglamento núm. (UE) 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

18. Ejercicio financiero FEAGA o ejercicios: será desde el desde el 16 de octubre hasta el 15 de octubre 
del año siguiente.

19. Parcelas iniciales: se entenderán aquellas parcelas donde se realice la operación de arranque.
20. Parcelas finales: se entenderá por aquellas parcelas donde se realice la operación principal de las 

actividades descritas en el punto 9 del presente artículo.

CAPÍTULO II

Régimen de Reestructuración y Reconversión de viñedo

Artículo 4. Planes de reestructuración y reconversión.
1. El régimen de reestructuración y reconversión de viñedos se llevará a efecto a través de planes de 

reestructuración y reconversión (en adelante planes) que contendrán las medidas a realizar por las personas o 
entidades integrantes, conforme a la definición del artículo 3.10, incluyendo una previsión de los costes de las 
operaciones previstas de acuerdo a lo establecido en el artículo 21.2 de esta Orden.

2. Los planes serán colectivos, no obstante, se admitirán planes individuales en aquellas zonas en las 
que exista un menor asociacionismo entre agricultores.

3. Planes colectivos:
a) Los planes colectivos deberán realizarse en el marco de un acuerdo celebrado entre las personas 

o entidades integrantes del plan, conforme al modelo que se adjunta como Anexo I, en el que se incluirá la 
designación de una persona representante que será la encargada de las relaciones con la Administración.

b) El número mínimo de integrantes que podrán constituir un plan colectivo será de al menos 5 
miembros, siguiendo lo establecido en el artículo 24.2 del Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre, dadas 
las circunstancias excepcionales del cultivo de viñedo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Cuando el plan aglutine más de 25 integrantes o más de 50 hectáreas de superficie de viñedo, la 
persona representante deberá ser técnico en materia agraria o contar con el asesoramiento de una persona 
técnico en materia agraria. Una vez aprobado el plan, cualquier cambio en su representante y/o técnico asesor 
deberá ser comunicado a la administración competente en la tramitación del expediente dentro de los 10 días 
siguientes a que se produzca dicho cambio.

4. Sólo podrán incluirse en los planes parcelas finales con variedades autorizadas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, según constan en el Anexo XIX del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por el que 
se regula el potencial vitícola. En caso de que la Comunidad Autónoma de Andalucía publique una lista de 
variedades de conservación, también podrán ser utilizadas.

Artículo 5. Plazo de ejecución de los planes.
Los planes podrán ser anuales o plurianuales con una duración máxima de 5 años, sin que en ningún 

caso se extiendan más allá del ejercicio financiero 2018.

CAPÍTULO III

Aprobación de planes de reestructuración y reconversión

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Se podrán acoger a la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos, los viticultores cuyos 

viñedos se destinen a la producción de uva para vinificación inscritos en el registro vitícola de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
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2. Cuando las personas integrantes de los planes, ya sean titulares o cultivadoras del viñedo, no sean 
propietarias de la viña, deberán disponer de la autorización de la persona propietaria de la misma.

Artículo 7. Supuestos de exclusión de los planes.
No podrán acogerse a los planes de reestructuración y reconversión de viñedo:
1. La renovación normal de los viñedos que hayan llegado al final de su ciclo natural, entendida como la 

reimplantación de una misma parcela de tierra con la misma variedad, según el mismo método de cultivo.
2. Las acciones de reestructuración y reconversión de viñedos que ya se hayan beneficiado de las 

ayudas reguladas en la presente Orden en los últimos 10 años, para una misma superficie de viñedo, salvo para 
reestructuraciones que se hayan ejecutado en vaso y quieran transformarse en espaldera o a otro sistema de 
conducción. El periodo se contabilizará a partir de la fecha en la que la persona beneficiaria solicitó el pago de la 
ayuda para esa superficie, o la liquidación del saldo en caso de haber solicitado anticipo.

3. Aquellas acciones aprobadas en un plan, por las que se ha presentado una solicitud de ayuda, 
certificación y pago en convocatorias anteriores y no fueron ejecutadas, salvo casos de fuerza mayor y 
circunstancias excepcionales descritos en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, (CE) núm. 
2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008, del Consejo.

4. La renovación de los viñedos que hayan sido plantados en virtud de una concesión de nuevas 
plantaciones otorgados en virtud del Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que se regula el potencial 
de producción vitícola, hasta pasados 10 años de dicha plantación.

5. Los viñedos de aquellas personas o entidades beneficiarias y/o viticultores que contravengan la 
normativa vigente en materia de plantación, y para cualquiera de las superficies de viñedo de su explotación.

6. Las operaciones de gestión diaria de un viñedo.
7. Las plantaciones de viñedo realizadas con una autorización de nueva plantación concedida en virtud 

de los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre,

Artículo 8. Requisitos de los planes.
1. Los planes colectivos deberán englobar una superficie mínima de 10 hectáreas. En el caso de planes 

individuales, la superficie mínima necesaria será de 0,5 hectáreas.
La superficie de viñedo una vez reestructurada o reconvertida, tendrá que ser al menos de 0,5 hectáreas. 

No obstante, se podrán aprobar medidas con superficie inferior a 0,5 hectáreas si son colindantes con otra 
superficie de viñedo del mismo titular o viticultor y ambas son iguales o superiores a 0,5 hectáreas. En cualquier 
caso no se financiarán superficies de menos de 0,01 hectáreas.

En los casos en que la medida se limite a operaciones de reconversión varietal o de cambio de vaso 
a espaldera, la superficie final será igual a la inicial, debiendo cumplir además con lo descrito en el apartado 
anterior. El límite máximo de superficie a reestructurar por solicitante y año será de 25 hectáreas.

2. Será obligatoria en todas las plantaciones la utilización de portainjertos certificados, de acuerdo al Real 
Decreto 208/2003, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Control y Certificación de 
plantas de vivero de vid.

3. Las operaciones recogidas en el artículo 21.2 no podrán solicitarse de forma aislada, a excepción del 
sobreinjertado o del cambio de vaso a espaldera.

4. Para la aprobación de la operación de desinfección será necesario contar con un informe realizado 
por un/a técnico competente en materia agraria que justifique la necesidad de realizarlo, debiendo ser ejecutado 
por una empresa de servicios autorizada o por personal cualificado a tal fin.

5. Se permitirá solicitar la formación en espaldera en aquellas plantaciones reestructuradas o 
reconvertidas formadas en vaso.

6. La justificación del incumplimiento de los requisitos anteriores por causas de fuerza mayor 
y circunstancias excepcionales, deberá acogerse a lo descrito en el artículo 2.2 del Reglamento núm. (UE) 
1306/2013, de la Comisión del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 9. Convocatoria, plazo y lugar de presentación de las solicitudes de aprobación de planes de 
reestructuración y reconversión de viñedos.

1. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, se 
realizará la convocatoria pública anual para la aprobación de planes de reestructuración y reconversión, en la 
que se establecerá el plazo de presentación de solicitudes.

2. Los viticultores que quieran acogerse a un plan de reestructuración y reconversión de viñedos objeto 
de financiación comunitaria, deberán presentar una solicitud en el plazo establecido en la correspondiente 
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convocatoria, dirigida a la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, de 
acuerdo al modelo establecido en el Anexo I de esta orden. Los modelos de solicitud se podrán obtener y 
cumplimentar en las direcciones web descritas en el apartado 4.a) de este artículo. Igualmente estarán a 
disposición de las personas interesadas en la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y en sus 
Delegaciones Territoriales.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido en la 
convocatoria, resolviéndose la inadmisión de las mismas que deberá ser notificada a las personas o entidades 
interesadas, según los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes se podrán presentar:
a) En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente 

dirección web: ciudadanía, http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/oficina-virtual/index.html.
Para que las personas interesadas puedan utilizar este medio telemático de presentación de solicitudes, 

así como cumplimentar los trámites y actuaciones, deberán disponer del sistema de firma electrónica incorporado 
al Documento Nacional de Identidad para personas físicas, o de un certificado reconocido de usuario que les 
habilite para utilizar una firma electrónica avanzada, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por 
otra entidad prestadora del servicio de certificación y expedición de firma electrónica avanzada, en los términos 
del artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Las entidades prestadoras del servicio a que se refiere el párrafo anterior, reconocidas por la Junta 
de Andalucía, figuran en una relación actualizada, publicada en la página web de la Consejería competente en 
materia de administración electrónica de la Junta de Andalucía. Las Administraciones Públicas deberán admitir 
todos los certificados reconocidos incluidos en la «lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» 
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
con las salvedades de la disposición adicional octava de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre.

El registro telemático permitirá la entrada de documentos electrónicos, a través de redes abiertas de 
telecomunicación todos los días del año durante las 24 horas. La fecha de entrada y salida de los documentos 
en dicho registro, se acreditará mediante un servicio de consignación electrónica de fecha y hora. A efectos de 
cómputo de términos y plazos, se entenderá que la recepción de documentos electrónicos en un día inhábil en 
el ámbito territorial del órgano competente para tramitarlo, surtirá sus efectos en la primera hora del primer día 
hábil siguiente, según el artículo 26 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. A estos efectos la entidad titular de la 
sede electrónica, donde esté disponible dicho registro determinará, atendiendo al ámbito territorial, los días que 
se consideran inhábiles. No será de aplicación a los registros electrónicos, lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El registro telemático emitirá automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dará constancia del asiento de entrada que se asigne al documento, 
de forma que la persona o entidad solicitante tenga constancia de que la solicitud ha sido recibida por la 
Administración y pueda referirse a ella posteriormente, tal y como indica el apartado 5 del artículo 9 del citado 
Decreto 183/2003, de 24 de junio. Dicho justificante se hará llegar a la persona o entidad destinataria en la 
dirección electrónica que ésta haya indicado en el momento inmediatamente posterior al que tenga lugar el 
asiento del documento recibido.

b) En la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural o en las Oficinas 
Comarcales Agrarias dependientes de la misma en cuyo ámbito territorial se encuentre la mayor parte de la 
superficie objeto de la reestructuración y de la reconversión, sin perjuicio de que puedan presentarse en los 
registros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el apartado 2 del artículo 82 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Contenido mínimo de las solicitudes de aprobación de los planes.
1. Las solicitudes de aprobación de los planes deberán formularse con la información contenida en 

el modelo de solicitud, Anexo I, conforme a lo descrito en el artículo 9 de esta Orden. Las solicitudes que se 
presenten a través del Registro Telemático Único además, deberán reunir los requisitos exigidos en el apartado 3 
del artículo 12 del Decreto 183/2003, de 24 de junio. Estas solicitudes producirán los mismos efectos jurídicos 
que las formuladas de acuerdo con el apartado 1 del artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las dudas o discrepancias que se produzcan acerca de la emisión o recepción de documentos electrónicos 
del registro telemático, las resolverá el órgano competente para la tramitación del documento electrónico, según 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 9 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal se informa, que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la 
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solicitud conforme al modelo antes indicado, y demás documentación que se adjunte, van a ser incorporados 
para su tratamiento a un fichero automatizado. Asimismo, se informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tiene como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las ayudas otorgadas. De 
acuerdo con lo previsto en la citada Ley se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, dirigiendo un escrito al centro directivo competente para resolver, situado en la calle Tabladilla, s/n, 
de Sevilla, 41071.

Artículo 11. Documentación que acompaña a la solicitud de aprobación de los planes.
1. Junto a la solicitud, se deberá presentar el proyecto del plan con el siguiente contenido mínimo:
a) Identificación de las personas o entidades integrantes del plan, con indicación de su condición de 

viticultoras y/o propietarias del viñedo.
b) Localización y características agronómicas de las parcelas incluidas en el plan, indicando al menos 

variedad, sistema de cultivo, marco de plantación e identificación SIGPAC a nivel de recinto, todo ello referido 
tanto a la situación inicial como a la final (Anexo III).

c) Croquis sobre salida gráfica de SIGPAC delimitando las superficies iniciales, cuando las medidas a 
ejecutar no se realicen sobre la totalidad de la superficie del recinto.

d) Caracterización de los derechos de plantación que se incluyen en el plan, especificando si son propios 
o adquiridos por transferencia (Anexo III). Resoluciones de arranque y autorizaciones de plantación concedidas 
en virtud de los artículos 66 y 68 del Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre que se vayan a incluir en el proyecto. 

e) Objetivos perseguidos por el plan con la identificación de las medidas y operaciones a ejecutar (Anexo 
III y Anexo IV) y calendario según las fichas individuales de reestructuración y reconversión (Anexo III).

f) Estudio de costes y financiación de actuaciones.
g) En los casos en los que los solicitantes no hubiesen presentado la solicitud única de ayudas establecida 

en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería, o normativa que lo pueda sustituir, se deberá adjuntar una relación de las 
referencias alfanuméricas SIGPAC de todas las parcelas agrícolas que forman parte de su explotación, a efectos 
de control de la condicionalidad establecido en el artículo 100 del citado Real Decreto. Si durante el período en 
que deben cumplirse los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales, 
se produjeran cambios en las parcelas de la explotación de un beneficiario que hubiera recibido un pago a la 
reestructuración y reconversión de viñedo, éste deberá actualizar la relación de parcelas de su explotación antes 
del 30 de abril de cada campaña.

En aquellos casos que el viticultor no sea el propietario de la parcela que se quiere reestructurar o 
reconvertir, se necesitará la autorización del propietario.

2. Asimismo la solicitud de aprobación de los planes deberá venir acompañada por la siguiente 
documentación complementaria:

a) En el caso de planes colectivos, acuerdo celebrado entre los viticultores integrantes del plan, según 
modelo del Anexo II.

b) En el caso de superficies que no se hayan correlacionado las referencias de parcelas de viñedos del 
Registro Vitícola con SIGPAC, comunicación de correlación de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 1 de junio 
de 2015, por la que se regula el procedimiento para el mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de 
Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

c) Documentación acreditativa de la identidad de los viticultores integrantes del plan y en su caso, de su 
representante y técnico en materia agraria que actúe como persona asesora, mediante número de identificación 
fiscal (NIF) o tarjeta de identidad de la persona extranjera residente en territorio español (NIE) en vigor.

Cuando se trate de comunidades de bienes o sociedades civiles, NIF/NIE en vigor de la persona 
representante o apoderada única y de cada una de las personas o entidades integrantes, junto a un acuerdo en 
el que se suscriba solicitar la aprobación del plan.

Cuando se trate de entidades con personalidad jurídica, NIF y estatutos o normas de constitución de la 
sociedad, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el registro correspondiente.

No obstante y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1 del Decreto 68/2008, de 26 de febrero, 
no se exigirá la aportación del NIF/NIE a las personas solicitantes que autoricen la verificación de su identidad, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, a través de la Plataforma 
de Verificación de Datos de Identidad y Residencia de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía.

d) La autorización de la persona o entidad propietaria de la viña, prevista en el artículo 6.2 de esta 
Orden.
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e) En caso de incluir la operación de desinfección, informe de necesidad previsto en el artículo 8.4 de 
esta Orden.

3. La documentación que se adjunte a la solicitud, deberá ser auténtica o copia autenticada, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. De conformidad con el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, no será necesario que la persona interesada presente aquellos documentos que ya obren 
en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que indique el día y procedimiento en que los 
presentó; por otro lado y conforme al artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos, se establece que los ciudadanos tienen derecho a no aportar los datos 
y documentos que obren en poder de las Administraciones Públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos 
para recabar dicha información siempre que, en el caso de datos de carácter personal, se cuente con el 
consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley 15/1999 de Protección de Datos de 
Carácter Personal, o una norma con rango de Ley que así lo determine, salvo que existan restricciones conforme 
a la normativa de aplicación a los datos y documentos recabados. El citado consentimiento podrá emitirse y 
recabarse por medios electrónicos.

5. En el caso de presentación de la solicitud por vía telemática, tal como se establece en el artículo 35.2 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, las personas 
o entidades interesadas podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los citados documentos, cuya 
fidelidad con el original se garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada. La Administración 
Pública podrá solicitar el cotejo del contenido de las copias aportadas del correspondiente archivo. Ante la 
imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir al particular la exhibición del documento 
o de la información original. La aportación de tales copias, implica la autorización a la administración para que 
acceda y trate la información personal contenida en tales documentos.

6. La acreditación de la personalidad de quienes actúen en representación de personas jurídicas, y que 
opten por utilizar medios telemáticos de presentación, se realizará mediante la utilización de su firma electrónica 
reconocida. Para ello se deberá disponer del certificado reconocido de usuario/a al que se refiere el artículo 13 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, o del sistema de firma electrónica incorporada al Documento Nacional 
de Identidad al que se hace referencia en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En los 
supuestos en los que no se disponga de DNI electrónico ni de firma electrónica reconocida, tal identificación o 
autenticación podrá ser válidamente realizada por personas funcionarias públicas mediante el uso del sistema 
de firma electrónica del que estén dotados. Para ello el/la ciudadano/a deberá identificarse y prestar su 
consentimiento expreso, debiendo quedar constancia de ello para los casos de discrepancia o litigio, tal como 
se establece en el artículo 22 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

Artículo 12. Subsanación de solicitudes de aprobación de los planes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, se 

requerirá a la persona solicitante o representante del plan, en su caso, para que en el plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su 
petición, previa resolución dictada al efecto en los términos que se contemplan en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Resolución de aprobación de los planes de reestructuración y reconversión.
1. La resolución de aprobación o denegación de los planes corresponde a la persona titular de la 

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, conforme a la delegación de competencias realizada 
por la Dirección General de Fondos Agrarios mediante la Resolución de 17 de marzo de 2014.

2. La instrucción del procedimiento de aprobación de planes corresponde a las Delegaciones Territoriales 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, que realizarán de oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta 
de resolución.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa será de seis meses, contado a partir 
del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

4. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, las personas o entidades 
interesadas podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Contra la resolución, que agota la vía administrativa, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 107.1 y 116 de la 
misma Ley, podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su 
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notificación. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 102.5 y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

6. La aprobación de los planes no supondrá un compromiso de gasto para la Administración, suponiendo 
únicamente la aceptación de la elegibilidad de las medidas en ellos incluidas.

Artículo 14. Inicio de las medidas incluidas en los planes de reestructuración y reconversión.
Las operaciones de las medidas incluidas en el plan podrán iniciarse tras la presentación de las 

solicitudes de aprobación del plan, una vez levantadas las correspondientes actas previas de arranque y/o 
plantación. En los casos de las operaciones de nivelación del terreno, despedregado, abancalamiento, cambio 
de vaso a espaldera, así como el sobreinjertado, no se podrán iniciar hasta que se haya girado visita por parte 
del personal funcionario publico de la Delegación Territorial para levantar la correspondiente acta de no inicio, 
previa comunicación por escrito del inicio de la actividad, de acuerdo al Anexo V.

Artículo 15. Autorización de modificación del plan de reestructuración y reconversión.
1. Las solicitudes de modificación de los planes deberán formularse conforme al Anexo VI e irán 

dirigidas a la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Las solicitudes 
podrán presentarse por los medios descritos en el artículo 9.4 de esta Orden.

2. Los plazos de presentación de solicitudes de modificación de los planes aprobados, serán del 1 al 31 
de julio y del 1 al 31 diciembre de cada año.

3. Las solicitudes de modificación vendrán acompañadas de los Anexos III y IV y de la documentación 
que corresponda de acuerdo a lo establecido en los apartados b) y d) del artículo 11.1.

4. No obstante lo anterior, la Delegación Territorial competente podrá requerir a la persona o entidad 
interesada la documentación necesaria para evaluar la conveniencia de aprobar la modificación solicitada, 
conforme al artículo 12 de esta orden.

5. Las modificaciones del plan sólo podrán incluir cambios de:
a) Variedades a plantar en la parcela objeto de nueva plantación o reinjertado, siempre que estén 

recogidos en el Anexo XIX del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola.

Las modificaciones de portainjertos no habrá que comunicarlas, siempre y cuando éstos estén recogidos 
en el Anexo XIX del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio.

b) Parcelas en las que esté previsto realizar algún tipo de actividad.
c) Marco de plantación, siempre y cuando resulte la misma o menos densidad por hectárea que la 

inicialmente aprobada.
d) Calendario de ejecución del plan aprobado.

6. También se podrán presentar renuncias de la superficie y/u operaciones aprobadas en aquellos planes 
en los que no se pueda subrogar ningún otro viticultor conforme al artículo 16 de la presente Orden. La renuncia 
se llevará a cabo conforme al Anexo VIII, en los plazos previstos en este artículo y conforme al procedimiento 
descrito en los artículos 10 y 13 de esta Orden.

7. No serán admitidas a trámite solicitudes de modificación del plan referidas a actividades que ya 
debieran haberse realizado según el calendario aprobado en el mismo.

8. Las Delegaciones Territoriales enviarán las propuestas de autorización de modificación de los planes 
a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, que será el órgano competente para emitir la 
correspondiente resolución.

9. La persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera podrá autorizar 
la modificación de los datos contenidos en planes aprobados. El plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución expresa será de seis meses, contado desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, las solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo.

Artículo 16. Autorización de subrogación en el plan de reestructuración y reconversión.
1. Las solicitudes de subrogación de planes deberán formularse conforme a los Anexos VII y IX, junto 

a la renuncia según el Anexo VIII, indicando la persona o entidad que desean subrogarse e irán dirigidas a la 
persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Las solicitudes podrán presentarse 
por los medios descritos en el artículo 9.4 de esta Orden.

2. La nueva persona o entidad que se subroga deberá reunir los mismos requisitos que permiten obtener 
la condición de persona beneficiaria, en concreto:

a) Que tanto la persona interesada como las parcelas, reúnan los requisitos que permitieron la aprobación 
del plan. Que la persona que se subroga asuma los compromisos adquiridos por la persona o entidad a la que 
se le aprobó inicialmente el plan.
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b) En caso de planes colectivos, que la persona representante del plan exprese autorización escrita de 
inclusión de la nueva persona o entidad en el acuerdo al que se refiere el artículo 11.1.a).

c) Que el plazo de ejecución de las medidas en las que pretende subrogarse no haya finalizado, ni las 
personas o entidades inicialmente integrantes del plan hayan solicitado ayudas o anticipos por ellas.

d) Que la persona o entidad cesionaria realice las mismas actividades que la cedente. En caso de 
cambiar de parcela:

1.º  En la nueva parcela no se aprobarán operaciones que no hayan sido solicitadas y aprobadas en 
la original.

2.º Todas las operaciones se pagarán sobre la nueva parcela.
3.º  El plazo para la presentación de solicitudes de subrogación será del 1 al 31 julio, ambos inclusive, 

de cada año.
4.º  Las Delegaciones Territoriales enviarán las propuestas de autorización de subrogación de planes 

a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, que será el órgano competente para 
emitir la correspondiente resolución de aprobación de subrogación.
 La persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera podrá autorizar la 
subrogación de los derechos y obligaciones contenidas en los planes aprobados. El plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución expresa será de seis meses, contado desde la fecha de 
entrada de la solicitud en el registro del órgano encargado de su tramitación. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse 
desestimadas por silencio administrativo.

Artículo 17. Notificación por medios telemáticos.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 27 y 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y artículo 

15 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, las personas o entidades interesadas podrán en cualquier momento 
del procedimiento optar por que las notificaciones administrativas que resulten pertinentes, se realicen de 
forma telemática o postal. Para que dichas notificaciones puedan llevarse a cabo mediante medios o soportes 
informáticos será preciso que el/la usuario/a haya señalado o consentido expresamente dicho medio de 
notificación como preferente mediante la identificación de una dirección electrónica al efecto.

2. Las personas o entidades que opten por la tramitación telemática deberán usar la plataforma 
corporativa de notificaciones telemáticas, conforme al artículo 15 del Decreto 183/2003, de 24 de junio; así 
mismo se estará a lo dispuesto en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación 
de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los 
procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica 
para la práctica de la notificación electrónica.

3. Siempre que se practique una notificación telemática, ésta deberá tener su correspondiente asiento 
de salida en el registro. La recepción de documentos electrónicos en el registro telemático se producirá 
automáticamente, practicándose los correspondientes asientos de entrada, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9.4 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

CAPÍTULO IV

Régimen de Ayudas para la Reestructuración y Reconversión del Viñedo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 18. Requisitos generales para acceder a las ayudas.
1. Podrán acogerse a la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos, las personas o entidades 

integrantes de un plan de reestructuración y reconversión de viñedo aprobado de acuerdo con lo establecido en 
el capítulo anterior.

2. Se admitirán solicitudes de ayuda, certificación y pago de aquellas medidas ejecutadas conforme a lo 
aprobado en los planes, y siempre antes de que finalice la última campaña del calendario de ejecución de cada 
medida.

3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1, las personas o entidades solicitantes de las 
ayudas, deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No 
obstante, atendiendo a la naturaleza de la ayuda convocada en virtud de esta orden, consistente en mejorar las 
estructuras productivas de las explotaciones, y mediante el cambio varietal, adaptar la producción de vino a las 
demandas del mercado, se exime del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13.2.e) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 116 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública 
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exceptuando ambas del deber de acreditar que no tienen deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de 
derecho público de la Junta de Andalucía.

Artículo 19. Convocatoria y presentación de solicitudes de ayudas, certificación y pago.
1. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural se 

efectuará la correspondiente convocatoria pública anual en la que se establecerá el plazo de presentación de las 
solicitudes de ayudas por las medidas que se hayan ejecutado conforme a lo aprobado en el plan.

2. Se podrán realizar convocatorias extraordinarias para la presentación de solicitudes de ayuda en un 
mismo ejercicio financiero FEAGA en el caso de producirse nuevas asignaciones presupuestarias, conforme a lo 
establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1079/2014, de 19 de julio, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola español.

3. Las personas interesadas deberán presentar la solicitud de ayuda, certificación y pago conforme al 
modelo del Anexo XI. Y en el caso de planes colectivos, además deberán presentar la relación de solicitudes de 
ayuda conforme al Anexo X.

4. No serán admitidas a trámite las solicitudes de ayuda que se presenten fuera del plazo establecido 
en la convocatoria, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a las personas o 
entidades interesadas en los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Dicha 
notificación se realizará de forma telemática, si la persona o entidad interesada hubiese optado por esta forma 
de notificación en la solicitud o en cualquier momento del procedimiento.

Artículo 20. Conceptos subvencionables.
1. Podrán concederse las ayudas previstas en la presente Orden por los siguientes conceptos:
a) Compensación de la pérdida de ingresos derivada de la aplicación del plan, en las circunstancias 

y por los periodos que se indican a continuación y por los importes que figuren en la convocatoria para la 
presentación de solicitudes de certificación y pago de la campaña correspondiente, que se calcularán conforme 
a lo establecido en el artículo 32.2 del Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre:

Cuando se solicite ayuda por medidas de reestructuración de viñedo y su ejecución incluya la operación 
de arranque, se concederá la compensación por pérdida de ingresos derivada de la aplicación del plan durante 
dos campañas, conforme al artículo 21.1 de esta Orden.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no tendrán derecho a la compensación por pérdida de 
ingresos aquellas superficies reestructuradas con la aportación de un derecho de replantación no generado de la 
aplicación del plan de reestructuración, o de una autorización de plantación concedidas en virtud de los artículos 
66 y 68 del Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre y 
generada por un arranque no efectuado en la aplicación del plan de reestructuración 2.º Cuando se solicite 
ayuda por las medidas de reconversión varietal o cambio de vaso a espaldera, se concederá la compensación 
por pérdida de ingresos derivada de la aplicación del plan por una sola campaña, conforme al artículo 21.1 de 
esta orden.

b) Sufragar los costes generados por las operaciones incluidas en el artículo 21.2 de esta Orden, 
necesarias para la ejecución de alguna de las siguientes actividades:

1.º  Reconversión varietal. Se considerará que esta medida se ha llevado a cabo cuando al menos se 
realice la operación básica de «sobreinjertado». En el caso de que no se haya ejecutado al menos 
esta operación, se considerará que no se ha realizado dicha reconversión, por lo que no se tendrá 
derecho a la ayuda por esta medida. La superficie subvencionable para el resto de las operaciones 
incluidas en esta medida será, como máximo, igual a la aceptada para la operación básica.

2.º  Reestructuración de viñedos. Se considerará que esta medida se ha llevado a cabo cuando al 
menos se realice la operación básica de «plantación». En el caso de no haberse ejecutado al 
menos esta operación, se considerará que no se ha realizado la reestructuración de viñedos, por 
lo que no se tendrá derecho a la ayuda por esta medida. La superficie subvencionable para el 
resto de las operaciones incluidas en esta medida será como máximo, igual a la aceptada para la 
operación básica.

3.º  Mejoras de las técnicas de gestión de viñedos. Se considerará que esta medida se ha llevado a 
cabo cuando se realice completamente la operación de cambio de vaso a espaldera.

2. No obstante lo anterior, no se financiarán las operaciones de arranque en aquellas superficies donde 
se utilicen derechos de plantación no generados en aplicación del plan.

3. No será subvencionable el material de segunda mano adquirido para la ejecución de las medidas 
aprobadas.

4. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación sobre contratos del 
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sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, 
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 21. Cálculo y cuantía de la ayuda.
1. Las ayudas por compensación de rentas se calcularán conforme a los importes publicados en la 

convocatoria correspondiente, los cuales se establecerán atendiendo a lo dispuesto en el artículo 32.2 del Real 
Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre.

2. Las ayudas por los costes generados en la ejecución de operaciones recogidas en el siguiente cuadro 
, podrán ser de hasta el 50% del importe máximo subvencionable en los planes colectivos y hasta el 42,5% en 
planes individuales.

OPERACIONES SUBVENCIONABLES E IMPORTES MÁXIMOS SUBVENCIONABLES EN REESTRUCTURACIÓN  
Y RECONVERSIÓN DE VIÑEDOS

Operación Importe máximo subvencionable
1. REIMPLANTACIÓN DE VIÑEDOS
Arranque (incluida recogida de cepas) 430 €/ha
Preparación del suelo 1.400 €/ha
Desinfección 2.000 €/ha
Despedregado 400 €/ha
Nivelación del terreno 800 €/ha
Abancalamiento 19.000 €/ha
Planta y plantación 1,69 €/planta
Protección individual de plantas contra conejos en el momento de la plantación (incluida la 
colocación)

0,5 €/unidad

Sistemas de conducción (incluida colocación)
- Espaldera 3.400 €/ha
2. RECONVERSIÓN DE VIÑEDO
Sobreinjertado 0,9 €/unidad
3. MEJORA DE TÉCNICAS DE GESTIÓN DE VIÑEDO
- Cambio de vaso a espaldera 600 €/ha + sistema de conducción

3. El importe subvencionable por cada operación será el menor entre el acreditado mediante factura y 
justificante de pago, y el reflejado en el cuadro del apartado anterior, salvo en los casos de labores realizadas por 
el/la viticultor/a, y no se disponga por tanto, de justificante de gasto, en el que se tendrán en cuenta los importes 
publicados cada año con la convocatoria de presentación de solicitudes de ayudas, certificación y pago.

4. La superficie subvencionable o superficie vitícola financiable, será la obtenida, según el método 
contemplado en el artículo 75 del Reglamento (CE) núm. 555/2008, de la Comisión, de 27 de junio.

5. La superficie para el cálculo de anticipos será la superficie de la operación básica de la medida de 
acuerdo a la superficie aprobada en el plan, aplicando el concepto de superficie vitícola financiable según lo 
establecido en el apartado anterior y sin perjuicio de que el saldo se calcule en función de la superficie final 
comprobada.

6. La superficie vitícola financiable por cada operación de una misma medida, será la de la operación 
básica de cada medida. El número de plantas subvencionables se calculará de acuerdo a la superficie vitícola 
financiable y el marco de plantación verificado en campo, sin que se supere el número de plantas aprobadas en 
el plan.

En el caso de que el número de plantas justificadas por la persona solicitante mediante factura 
o documento de pago, sea inferior al número calculado de acuerdo a la superficie vitícola financiable y el 
marco de plantación verificados en campo, se reducirá la superficie vitícola financiable que se propondrá a 
pago recalculándola según el marco verificado en campo y al número de plantas justificadas por la persona 
solicitante.
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7. No obstante lo anterior, no se aplicarán reducciones en el número de plantas o en la superficie 
financiable como consecuencia de un porcentaje normal de marras, entendiendo como tal el 8% para los injertos 
realizados en campo y el 3% para la plantación de portainjertos o de plantas injertadas.

Artículo 22. Asignaciones financieras.
1. La financiación de las ayudas previstas en esta Orden se realizará en su totalidad con fondos 

procedentes de la Unión Europea, a través del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).
2. La concesión de las subvenciones estará limitada a las disponibilidades presupuestarias establecidas 

por la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. Si por aplicación del artículo 30.2 del Real Decreto 1079/2014 existiesen fondos adicionales podrán 

emitirse resoluciones complementarias de concesión de subvenciones hasta alcanzar los porcentajes máximos 
subvencionables recogidos en el artículo 21.2 de la presente Orden.

Mediante Orden de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural se 
declararán los créditos disponibles, sin que tal publicidad implique la apertura de un plazo para presentar nuevas 
solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras serán incompatibles 
con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa 
de aplicación.

5. El régimen de control de las subvenciones se realizará mediante control financiero permanente.

Sección 2.ª Procedimiento de concesión, certificación y pago de las ayudas

Artículo 23. Criterios objetivos para la concesión de la subvención.
1. La concesión de las ayudas reguladas en la presente Orden se realizará mediante concurrencia 

competitiva, siendo los planes colectivos prioritarios sobre los planes individuales de acuerdo al artículo 27.2 del 
Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre. Las solicitudes se atenderán en el siguiente orden:

a) En primer lugar, se atenderán las solicitudes de ayuda incluidas en planes colectivos, con explotaciones 
de titularidad compartida, priorizando a las de mayor número de estas explotaciones, hasta llegar a una 
intensidad máxima de la ayuda del 50%.

b) En segundo lugar, se atenderán las solicitudes de ayuda incluidas en planes colectivos sin explotaciones 
de titularidad compartida, hasta llegar a una intensidad máxima de la ayuda del 50%.

c) En tercer lugar, se atenderán las solicitudes de ayuda incluidas en planes individuales con explotaciones 
de titularidad compartida, priorizando a las de mayor número de estas explotaciones, hasta llegar a una 
intensidad máxima de la ayuda del 42,5%.

d) En cuarto lugar, se atenderán las solicitudes de ayuda incluidas en planes individuales con menos o 
ninguna explotación de titularidad compartida, hasta llegar a una intensidad máxima del 42,5%.

e) En quinto lugar, se atenderán las solicitudes de anticipo de ayudas, incluidas en planes colectivos 
de acuerdo a lo descrito en los apartados a) y b).Por último, se atenderán las solicitudes de anticipo de ayudas 
incluidas en planes individuales de acuerdo a lo descrito en los apartados c) y d).

f) En caso de empate, el porcentaje de subvención citado en los apartados anteriores se disminuirá 
proporcionalmente para cada una de las solicitudes de cada estrato. 

2. En el caso de que existan solicitudes de saldo de ayuda por concesión de anticipos de convocatorias 
anteriores, éstos serán los primeros en atenderse, respetándose la intensidad de ayuda aprobada en la 
convocatoria de concesión del anticipo, y manteniéndose los criterios de prioridad establecidos en el apartado 
anterior.

El importe de los anticipos podrá ser de hasta un 75% de la ayuda que corresponda en cada caso.
3. En caso de que existiesen remanentes tras la aplicación de estos criterios, se distribuirán siguiendo el 

orden establecido en el apartado 1, de forma que se aumente la intensidad de la ayuda de las solicitudes clasificadas 
de acuerdo a lo establecido en dicho apartado hasta alcanzar los máximos establecidos en el artículo 21.

4. Dada la naturaleza de esta subvención no procede incorporar entre los criterios objetivos para la 
concesión los establecidos en el artículo 15.2 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 24. Lugar de presentación de las solicitudes de ayuda.
1. Las solicitudes de ayuda se presentarán preferentemente en la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural, donde radique la mayor parte de las parcelas objeto de la solicitud, sin perjuicio 
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de lo establecido en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, e irán dirigidas a la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera.

2. También podrán presentarse solicitudes a través del registro telemático, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 9.4.

Artículo 25. Documentación y justificación de la subvención.
Las personas interesadas deberán presentar junto a la solicitud de ayuda, certificación y pago, la 

siguiente documentación:
1. En caso de indicar en la solicitud que no ha presentado solicitud única de pagos directos a la agricultura 

y ganadería, y existan cambios en la relación de parcelas agrícolas que formaban parte de la explotación a fecha 
de solicitud de aprobación y la actualidad, se deberá entregar relación actualizada de las parcelas agrícolas que 
forman parte de la explotación, a efectos del control de la condicionalidad establecido en el artículo 33 de esta 
Orden.

2. La justificación de la subvención comprenderá el gasto total de la actividad subvencionada aunque la 
cuantía de la subvención sea inferior. Se deberá aportar facturas y justificantes de pagos en los casos donde se 
hayan realizado las operaciones completas por empresas de servicio.

3. Para aquellas solicitudes que incluyan la operación de Plantación: factura del material vegetal certificado 
y/o documento de valor probatorio equivalente de la persona productora autorizada, como justificante de que el 
material adquirido cumple lo dispuesto en el artículo 8.2 de la presente Orden. La adquisición deberá efectuarse 
directamente del vivero autorizado o personas representantes acreditadas por éste, en este último caso se 
presentará un documento de valor probatorio del vivero autorizado donde se detallen los lotes expedidos.

4. Para aquellas solicitudes que incluyan la operación de desinfección:
a) Factura de la desinfección de una empresa de servicio autorizada donde se deberá reflejar el producto 

empleado, la dosis utilizada y la cantidad de producto empleado, así como la fecha de aplicación y las referencias 
alfanuméricas SIGPAC de las parcelas y las superficies tratadas.

b) En caso de realizarse por una persona física deberá de disponer del carné de aplicador de plaguicidas 
conforme al Decreto 161/2007, de 5 de junio, por el que se establece la regulación de la expedición del carné 
para las actividades relacionadas con la utilización de productos fitosanitarios y biocidas; y reflejar en el cuaderno 
de explotación: producto empleado, la dosis utilizada y la cantidad de producto empleado, así como la fecha 
de aplicación y las referencias alfanuméricas SIGPAC de las parcelas y las superficies tratadas. Además de 
presentar la factura del producto empleado.

5. Para justificar la compra del material nuevo, se deberá presentar factura y justificante de pago, para 
las siguientes operaciones: protección individual de plantas contra conejos en el momento de la plantación, 
sistemas de conducción de espaldera y cambio de vaso a espaldera, con la finalidad de estampillarlos una vez 
se verifique el importe a considerar para el cálculo de la ayuda indicando en la misma la subvención para cuya 
justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso se indicará además, la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.

El plazo de presentación de la documentación se establecerán en la convocatoria de ayuda regulada en 
el artículo 19 de la presente Orden.

Artículo 26. Subsanación de solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, se 

realizará un único requerimiento a la persona solicitante o representante del plan en su caso, para que en el 
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si no lo hiciera, se le 
tendrá por desistida de su petición, previa Resolución dictada al efecto en los términos que se contemplan en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 27. Requisitos de las operaciones certificadas.
1. Será requisito general para la certificación de las operaciones, el estudio de la documentación 

aportada justificativa de la ejecución de inversiones, así como la verificación en campo de la ejecución de las 
medidas objeto de la ayuda, conforme a lo descrito en su solicitud de ayuda, certificación y pago que deberá 
contener las medidas incluidas en el plan.

2. Además de las verificaciones recogidas en el apartado anterior, se deberá comprobar, en el caso de 
protección de plantas jóvenes, que dispongan de una protección individual por cada planta de vid que asegure 
la integridad de la misma.



23 de febrero 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 36  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. En el caso de que las medidas no se hayan ejecutado en al menos el 80 por ciento de la superficie 
para la que solicitó la ayuda, no tendrá derecho a la misma y se considerará como infracción leve según lo 
previsto en el artículo 38.1.g) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y será sancionado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 de la citada Ley, salvo casos de fuerza mayor y circunstancias 
excepcionales descritos en el artículo 2.2 del Reglamento núm. (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

4. La parcela de viñedo una vez reestructurada, tendrá que ser al menos de 0,5 hectáreas. No obstante 
lo anterior, se podrán aprobar medidas de menos superficie siempre y cuando ésta sea colindante con otra 
parcela del mismo beneficiario y ambas superficies sean iguales o superiores a 0,5 ha. Todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8.

5. El pago de la medida se realizará antes de la finalización del ejercicio financiero 2018.

Artículo 28. Solicitud de anticipos.
1. No obstante lo establecido en el artículo 27 de la presente orden, se podrá solicitar un anticipo por 

el 75 por ciento de la ayuda que le corresponda según lo establecido en el artículo 21, cuando el importe de 
ésta sea superior a 6.050 euros, de conformidad con el artículo 123.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, mediante el modelo del Anexo XII cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Haber comenzado la ejecución de la medida para la que se solicita el anticipo. A estos efectos se 
considera que ha comenzado dicha ejecución cuando se haya realizado el arranque de la plantación o se aporte 
factura de compra de la planta o del portainjerto junto con la solicitud de anticipo o se demuestre o verifique 
fehacientemente el inicio de otra operación de carácter irreversible.

b) Se haya constituido una garantía bancaria por un importe igual al 120 por ciento del anticipo 
solicitado, según lo establecido en el apartado primero de este artículo, que deberá presentarse dentro del plazo 
de presentación de las solicitudes de ayuda establecido en cada convocatoria.

2. Cuando se concedan anticipos será obligatorio ejecutar la medida antes de que finalice la segunda 
campaña vitivinícola siguiente a la de la concesión del anticipo, y en ningún caso la finalización de la medida 
será posterior al 31 de julio de 2018.

3. Las solicitudes de anticipos deberán formularse conforme Anexo XII e irán dirigidas a la persona 
titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Las solicitudes podrán presentarse por los 
medios descritos en el artículo 9.4 de esta Orden.

4. En el caso de que no se ejecuten las medidas en los plazos establecidos, la persona o entidad 
beneficiaria reembolsará todo el anticipo que le haya sido concedido más los intereses de demora a contar 
desde el momento del pago del anticipo, salvo que las superficies consideradas se encuentren en una zona que 
haya sufrido una catástrofe natural reconocida por las autoridades competentes o las operaciones previstas no 
puedan llevarse a cabo debido a problemas fitosanitarios certificados por un organismo acreditado. En estos 
casos se podrá adaptar el periodo de ejecución de la medida para la no devolución del anticipo, y en caso de 
ejecutarse la medida antes de 31 de julio de 2018, se pagará el saldo.

5. En el caso de que en dicho plazo la persona o entidad beneficiaria no haya ejecutado al menos el 80 
por ciento de la superficie para la que cobró el anticipo, no tendrá derecho a la ayuda y se reembolsará todo 
el anticipo que le haya sido concedido más los intereses de demora a contar desde el momento del pago del 
anticipo; salvo casos de fuerza mayor y circunstancias excepcionales descritos en el artículo 2.2 del Reglamento 
núm. (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

6. La superficie computada a efectos de cálculo de saldo de anticipos, será la superficie vitícola 
financiable calculada de acuerdo al artículo 75 del Reglamento núm. (CE) 555/2008, de 27 de junio.

Una vez ejecutada la medida para la que se concedió el anticipo, el saldo de la ayuda se calculará tras 
la certificación final de la misma. En el caso en que el saldo sea de carácter negativo, el órgano competente 
iniciará el correspondiente expediente de recuperación de pagos por la diferencia más los intereses de demora 
correspondientes a contar desde el momento del pago de anticipo salvo casos de fuerza mayor y circunstancias 
excepcionales descritos en el artículo 2.2 del Reglamento núm. (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Si la ayuda a la que tiene derecho el viticultor es superior al anticipo que le fue concedido tendrá derecho 
al cobro de la diferencia, sin que en ningún caso la ayuda total sea superior a la inicialmente solicitada.

7. Corresponde a las Delegaciones Territoriales la tramitación de las solicitudes de anticipo 
correspondientes a su ámbito territorial, efectuando los controles administrativos y sobre el terreno que estimen 
necesarios para verificar que se ha iniciado alguna medida conforme a lo establecido en el apartado 1.a) y que 
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las mismas se ajustan a los planes inicialmente aprobados o sus modificaciones, emitiendo la correspondiente 
propuesta de resolución del anticipo.

8. Una vez analizadas las propuestas, la persona titular de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera dictará y notificará la resolución en un plazo máximo de seis meses, contados a partir 
del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes de ayuda, certificación y pago; 
conforme a la delegación de competencias realizada por la Dirección General de Fondos Agrarios mediante la 
Resolución de 17 de marzo de 2014.

9. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, las personas o entidades 
interesadas podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

10. Sin perjuicio de lo descrito en los apartados anteriores el incumplimiento de la obligación de ejecutar 
las acciones para las que se hubiera concedido un anticipo, será considerado infracción leve según lo previsto 
en el artículo 38.1.g) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino, y será sancionado conforme a lo 
establecido en el artículo 42.1 de la citada Ley.

11. Una vez concedido el anticipo, los beneficiarios deberán comunicar antes del 31 de octubre de cada 
año a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, una declaración de los gastos que justifique el 
uso de los anticipos hasta el 15 de octubre correspondiente, y la confirmación del saldo restante de los anticipos 
no utilizados a fecha 15 de octubre.

12. Posteriormente, la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera trasladará al FEGA, la 
información contenida en las declaraciones descritas en el apartado anterior.

Artículo 29. Resolución de las solicitudes de ayuda, certificación y pago.
1. Corresponde a las Delegaciones Territoriales la tramitación de las solicitudes de ayuda, certificación 

y pago correspondientes a su ámbito territorial. Realizarán cuantos controles administrativos y sobre el terreno 
estimen necesarios para verificar que las medidas se han ejecutado completamente y que dichas medidas se 
ajustan a los planes inicialmente aprobados o sus modificaciones, determinando las unidades ejecutadas y 
emitiendo la propuesta de resolución correspondiente.

2. La persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera dictará, notificará y 
publicará la resolución motivada en un plazo máximo de seis meses, contados a partir del día siguiente al de la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes de ayuda, certificación y pago; conforme a la delegación 
de competencias realizada por la Dirección General de Fondos Agrarios mediante la Resolución de 17 de marzo 
de 2014. La resolución del procedimiento tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de las personas o entidades beneficiarias, de la actividad, proyecto o comportamiento 
a realizar o situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo 
del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos en que se desglose; la aplicación 
presupuestaria del gasto, cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado como el porcentaje de ayuda 
con respecto al presupuesto aceptado.

c) La indicación de que la Unión Europea participa en su financiación, consignando la cuantía o el 
porcentaje de la ayuda aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono. En el caso de anticipos de 
pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que deberá aportar la persona o entidad 
beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las personas o entidades beneficiarias.
f) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias del cumplimiento 

de la finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, 
procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las 
mismas fueran financiadas también con fondos propios. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa, las personas o entidades interesadas podrán entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

3. Una vez finalizados los controles administrativos y de campo de conformidad con lo dispuesto en 
el Sistema Integrado de Gestión y Control, realizándose la fiscalización por el método de control financiero 
permanente, se procederá a efectuar los pagos y anticipos en los plazos, fechas y condiciones previstas en 
la normativa comunitaria y básica estatal. El pago de las ayudas se realizará en la cuenta bancaria que las 
personas o entidades beneficiarias hayan reflejado en su solicitud. En caso de no haberse llegado a la intensidad 
máxima de la ayuda establecida en el artículo 21 y, una vez realizadas las certificaciones y las resoluciones 
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de pago, existiese presupuesto disponible, se hará un pago complementario sobre las solicitudes pagadas y 
certificadas en el primer pago, sin necesidad de realizar una segunda certificación sobre esas solicitudes, según 
lo dispuesto en el artículo 22.3 de la presente Orden. 

4. Si la persona o entidad solicitante no ha ejecutado la reestructuración y/o reconversión en al menos el 
80 por ciento de la superficie para la que solicitó la ayuda, no tendrá derecho a la misma y se considerará como 
infracción leve según lo previsto en el artículo 38.1.g) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, y 
será sancionado de conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 de la citada Ley. Asimismo, no se pagará 
por las operaciones no realizadas.

5. Las superficies afectadas por operaciones y medidas solicitadas en el procedimiento de certificación 
y pago que se compruebe que no se han ejecutado, no podrán acogerse de nuevo a ningún otro plan de 
reestructuración y reconversión del viñedo, salvo causas de fuerza mayor y circunstancias excepcionales 
descritos en el artículo 2.2 del Reglamento núm. (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

6. Se considerará como gasto realizado el que ha sido efectivamente ejecutado y pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación que coincide con la presentación de la solicitud de ayuda, certificación 
y pago o en el caso de anticipos, antes de la solicitud del saldo correspondiente. El importe de la ayuda en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que supere el coste de la actividad subvencionada.

7. No podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o entidades beneficiarias que no hayan 
justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad, con cargo al mismo programa 
presupuestario de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias, conforme al artículo 124.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

8. La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera como órgano competente para la 
concesión de las subvenciones, así como para proponer el pago podrá, mediante resolución motivada, exceptuar 
la limitación contenida en este apartado cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en 
ningún caso pueda delegarse esta competencia.

9. Las personas o entidades beneficiarias deberán comunicar al órgano gestor los cambios de domicilio 
durante el procedimiento.

10. Contra la resolución de concesión de la ayuda, que agota la vía administrativa, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 107.1 y 116 de la misma Ley se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a su notificación.

11. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15, toda alteración en los planes aprobados podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de conformidad con los artículos 17.3.I) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, 121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y 32.2 del Reglamento de los Procedimientos de concesión de subvenciones.

Artículo 30. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas indebidamente, y la exigencia del interés de 

demora correspondiente conforme a lo establecido en el artículo 7 del Reglamento de ejecución núm. 809/2014 
de la Comisión de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de 
gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, en los casos previstos específicamente 
en la presente Orden y, de manera general, en aquellos referidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, salvo casos de fuerza mayor y circunstancias excepcionales descritos en 
el artículo 2.2 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

2. En el caso en el que los importes a rembolsar sean iguales o inferiores a 100 euros, intereses no 
incluidos, por agricultor y por campaña vitivinícola, no se exigirá el reembolso, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 54.3.a.i) del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, (CE) núm. 2799/98, (CE) núm. 814/2000, 
(CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008, del Consejo.

3. La resolución de reintegro será competencia de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados de conformidad con el artículo 13.1 a) del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
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4. Las cantidades a reingresar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. El interés de demora 
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro 
de las subvenciones tendrán siempre carácter administrativo. La obligación de reintegro es independiente de las 
sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

5. Los incumplimientos de las condiciones impuestas dará lugar al reintegro de la ayudas percibidas, 
que se graduarán proporcionalmente teniendo en cuenta los siguientes criterios de graduación:

a) Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad percibida en aquellos casos en los que el grado de 
incumplimiento sea superior al 50%.

b) Si se hubiera procedido al incumplimiento de las condiciones y/o compromisos asumidos por la 
persona beneficiaria de la ayuda, ésta deberá reintegrar la parte de la ayuda que sirva de fundamento al 
incumplimiento detectado, siempre y cuando el importe fuese inferior al 50% de la ayuda concedida y se hubiese 
alcanzado el objetivo para el que se le concedió la ayuda.

6. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir 
la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de 
proporcionalidad.

7. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, previo a los estudios económicos que procedan, 
se podrá establecer la fracción del coste total que se considere coste indirecto imputable a la misma, de 
acuerdo con lo establecido al artículo 83.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.

Artículo 31. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.
1. Las superficies acogidas a los planes, deberán permanecer en cultivo un período mínimo de diez años 

a contar desde la campaña vitivinícola siguiente en la que se solicitó el pago. Su incumplimiento obligará a la 
persona o entidad beneficiaria a la devolución de la ayuda percibida más los intereses de demora, conforme al 
artículo 125.2 de Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, a contar 
desde el momento del pago de la ayuda, salvo casos de fuerza mayor y circunstancias excepcionales descritos 
en el artículo 2.2 del Reglamento núm. (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

2. En el caso de que las superficies acogidas a los planes de reestructuración y reconversión hayan sido 
objeto de transmisión, la persona o entidad adquirente quedará sujeta al cumplimiento de la obligación señalada 
en el párrafo anterior en los mismos términos establecidos para la persona o entidad beneficiaria, siempre 
que ésta le haya informado de que la superficie transmitida estaba acogida a las ayudas. En caso contrario, la 
persona o entidad cedente será la responsable del incumplimiento de lo establecido en el apartado anterior.

3. Las personas o entidades beneficiarias quedarán obligadas al cumplimiento de los obligaciones que 
con carácter general se establecen en los artículos 14.1 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en los artículos 116 y 119.2.h) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo

4. Las personas o entidades beneficiarias deberán facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía. 
Las personas o entidades beneficiarias deberán comunicar al órgano gestor los cambios de domicilio y datos de 
contacto durante el periodo indicado en el apartado 1.

Artículo 32. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en las siguientes formas:
a) Pago único previa justificación de la realización de las operaciones autorizadas. El plazo para la 

justificación se establecerán en la convocatoria de ayuda regulada en el artículo 19 de la presente orden.
b) Pago anticipado, según lo dispuesto en el artículo 28 de la presente Orden.

2. El pago se realizará tras la emisión de la resolución de concesión de la subvención según lo dispuesto 
en el artículo 29.2 de la presente Orden.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya 
indicado, previa comprobación de su titularidad.

Artículo 33. Condicionalidad.
1. Las personas o entidades beneficiarias de las ayudas previstas en esta Orden estarán obligadas 

a cumplir con los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales de la 
condicionalidad durante 3 años consecutivos, contados a partir del 1 de enero siguiente al año en el que hayan 
recibido el primer pago o saldo de las ayudas previstas en esta Orden.
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2. Si se constata que un beneficiario de estas ayudas, en cualquier momento a lo largo del periodo 
establecido en el apartado anterior, no ha respetado en su explotación los requisitos legales de gestión y las 
buenas condiciones agrarias y medioambientales de la condicionalidad a que se refieren los artículos 91, 92, 
93, 94 y 95 del Reglamento núm. (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y el incumplimiento se debe a una acción u omisión achacable directamente a la persona o entidad 
beneficiaria de la ayuda por reestructuración y reconversión, el importe de la ayuda se reducirá parcial o 
totalmente, dependiendo de la gravedad, alcance, persistencia y repetición del incumplimiento y el beneficiario 
deberá reintegrarla si procede, con arreglo a lo establecido en la s citadas disposiciones. 

3. Si durante el período establecido en el primer apartado se produjeran cambios en la explotación de la 
persona o entidad beneficiaria, ésta deberá actualizar la relación de las parcelas de su explotación previstas en 
el artículo 25.1 de esta orden, antes del 30 de abril siguiente al momento en el que se produce el cambio.

Artículo 34. Publicación trimestral de las subvenciones concedidas.
A efectos de general conocimiento, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento núm. 

(UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 35. Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo dispuesto en las presentes bases atenderá a lo establecido en el artículo 94.2 

del Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre.

CAPÍTULO V

Régimen de replantación de viñedos tras arranque obligatorio por motivos sanitarios o fitosanitarios por orden 
de la autoridad competente

Artículo 36. Ámbito de aplicación y requisitos para la ayuda.
Los viticultores que al amparo de lo dispuesto en la Directiva 2000/29/CE, del Consejo y la Ley 43/2002, 

de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, hayan sido obligados a arrancar una superficie de viñedo por motivos 
sanitarios o fitosanitarlos, podrán solicitar apoyo para la replantación, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos:

1. Que la ejecución de la medida se realice antes del 1 de junio de la campaña siguiente a la que se ha 
solicitado la ayuda.

2. Que se utilicen portainjertos certificados adquiridos a viveristas o comerciantes autorizados.

Artículo 37. Presentación y requisitos de las solicitudes.
1. Los interesados que quieran acogerse a esta ayuda, deberán presentar la solicitud de ayuda 

correspondiente dirigida a la Dirección General de de la Producción Agrícola y Ganadera, en los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, con anterioridad al 1 de febrero de la campaña anterior a la que se pretenda ejecutar la 
replantación .

2. Las solicitudes se podrán presentar:
a) En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente 

dirección web: http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/oficina-virtual/index.html.
Para que las personas interesadas puedan utilizar este medio telemático de presentación de solicitudes, 

así como cumplimentar los trámites y actuaciones, deberán disponer del sistema de firma electrónica incorporado 
al Documento Nacional de Identidad para personas físicas, o de un certificado reconocido de usuario que les 
habilite para utilizar una firma electrónica avanzada, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por 
otra entidad prestadora del servicio de certificación y expedición de firma electrónica avanzada, en los términos 
del artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Las entidades prestadoras del servicio a que se refiere el párrafo anterior, reconocidas por la Junta 
de Andalucía, figuran en una relación actualizada, publicada en la página web de la Consejería competente en 
materia de administración electrónica de la Junta de Andalucía. Las Administraciones Públicas deberán admitir 
todos los certificados reconocidos incluidos en la «lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» 
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
con las salvedades de la disposición adicional octava de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre.

El registro telemático permitirá la entrada de documentos electrónicos, a través de redes abiertas de 
telecomunicación todos los días del año durante las 24 horas. La fecha de entrada y salida de los documentos 
en dicho registro, se acreditará mediante un servicio de consignación electrónica de fecha y hora. A efectos de 
cómputo de términos y plazos, se entenderá que la recepción de documentos electrónicos en un día inhábil en 
el ámbito territorial del órgano competente para tramitarlo, surtirá sus efectos en la primera hora del primer día 
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hábil siguiente, según el artículo 26 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. A estos efectos la entidad titular de la 
sede electrónica, donde esté disponible dicho registro determinará, atendiendo al ámbito territorial, los días que 
se consideran inhábiles. No será de aplicación a los registros electrónicos, lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El registro telemático emitirá automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dará constancia del asiento de entrada que se asigne al documento, 
de forma que la persona o entidad solicitante tenga constancia de que la solicitud ha sido recibida por la 
Administración y pueda referirse a ella posteriormente, tal y como indica el apartado 5 del artículo 9 del citado 
Decreto 183/2003, de 24 de junio. Dicho justificante se hará llegar a la persona o entidad destinataria en la 
dirección electrónica que ésta haya indicado en el momento inmediatamente posterior al que tenga lugar el 
asiento del documento recibido.

b) En la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural o en las Oficinas 
Comarcales Agrarias dependientes de la misma en cuyo ámbito territorial se encuentre la mayor parte de la 
superficie objeto de la reestructuración y de la reconversión, sin perjuicio de que puedan presentarse en los 
registros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el apartado 2 del artículo 82 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. La solicitud deberá contener la siguiente información:
a) Operaciones a realizar.
b) Superficie a replantar, indicando la localización y características de las parcelas, iniciales y finales 

(variedades, sistemas de formación, marco de plantación, etc.), con aportación de la identificación de los recintos 
SIGPAC de las parcelas.

c) Autorizaciones de plantación concedidas en virtud de los artículos 66 y 68 del Reglamento (UE) núm. 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, a utilizar.

d) Estudio de costes.
Además, deberá ir acompañada de la documentación justificativa de haber arrancado dicha superficie 

por motivos sanitarios o fitosanitarios, exigida por la autoridad competente.
4. En todo caso, la superficie máxima por la que se solicita la ayuda no podrá superar a la superficie que 

fue arrancada de forma obligatoria por motivos sanitarios o fitosanitarios.

Artículo 38. Tramitación de solicitudes y asignación de fondos.
1. Una vez estudiadas las solicitudes, la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera remitirá 

al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, antes del 1 de mayo, las necesidades de financiación 
para la replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios para el siguiente ejercicio de acuerdo con el Anexo XII 
del Real Decreto 1079/2014, de 19 de de diciembre. En función de las necesidades comunicadas en el párrafo 
anterior, se acordará por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, la asignación financiera para 
el siguiente ejercicio. En caso de que las solicitudes presentadas superen la disponibilidad presupuestaria, se 
dará prioridad a las que provengan de explotaciones de titularidad compartida, según se establece en la Ley 
35/2011, de 4 de octubre.

2. El plazo máximo para la resolución y notificación de las solicitudes presentadas, será de seis meses 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado a 
los interesados resolución alguna, estos podrán entender desestimada su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 39. Cálculo de la ayuda.
1. Se podrá conceder ayuda para participar en los costes de la replantación, por las operaciones de: 

preparación del suelo, planta y plantación, sistema de conducción, desinfección y protección individual de plantas 
contra conejos en el momento de la plantación.

2. No se concederán ayudas para operaciones que se realicen de forma aislada, a excepción de la 
operación de planta y plantación. Tampoco será financiada la operación de arranque, ni se podrá conceder una 
compensación por pérdida de ingresos.

3. La participación en los costes de la replantación no podrá exceder del valor resultante de aplicar los 
porcentajes del 50%, para planes colectivos y 42,5% para planes individuales, a los importes máximos recogidos 
en el artículo 21.2 establecidos para las operaciones subvencionables. El montante percibido en ningún caso 
podrá ser superior al que resulte de la aplicación de dicho porcentaje sobre el gasto efectivamente realizado y 
acreditado mediante factura y justificante de pago para todas aquellas operaciones que no hayan sido ejecutadas 
por medios propios.

En el caso de las operaciones ejecutadas por medios propios, para la determinación de las cantidades 
auxiliables de los costes distintos de la compra de material y de los que no se dispone de justificante de pago, 
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la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, estimará de forma justificada estas cantidades, 
ajustándose a lo establecido el artículo 8 del Reglamento (CE) 555/2008.

4. Para determinar el importe de la ayuda el organismo competente realizará una medición de la parcela 
reestructurada y, en su caso, de la parcela arrancada siguiendo el método contemplado en el artículo 75 del 
Reglamento (CE), núm 555/2008, de la Comisión, de 27 de junio.

Artículo 40. Solicitud de pago y pago a los beneficiarios.
1. Después de la finalización de la medida, el beneficiario deberá presentar una solicitud para el pago de 

la ayuda acompañada, de las facturas y justificantes de los pagos que realice el beneficiario, con anterioridad al 
1 de junio de la campaña en que se ha ejecutado la replantación.

2. La ayuda se pagará según el cálculo establecido en el artículo 38 de la presente Orden, una vez 
comprobado que se ha ejecutado la medida y se ajusta a la solicitud aprobada.

3. Si el viticultor no ejecuta la medida en, al menos, el 80 por cien de la superficie para la que se 
aprobó la ayuda, no tendrá derecho a la misma, asimismo, no se pagará por las operaciones no realizadas. En 
el caso de que un viticultor no ejecute las operaciones para las que se aprobó la ayuda, será considerado como 
infracción leve según lo previsto en el artículo 38.1.g) de la Ley 24/2003, de 10 de julio, y será sancionado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 de la citada ley, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales.

4. Salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, en los casos de expropiación, las 
superficies acogidas a replantación por motivos sanitarios o fitosanitarios, deberán permanecer en cultivo un 
período mínimo de diez campañas a contar desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago. Su 
incumplimiento obligará al beneficiario de la ayuda a la devolución de la ayuda percibida más los intereses 
legales correspondientes a contar desde el momento del pago de la ayuda.

5. La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, deberá resolver y proponer el pago al 
beneficiario en un plazo máximo de seis meses desde la fecha de la resolución de pago. En ningún caso el pago 
de la ayuda se extenderá más allá del ejercicio financiero 2018.

Disposición transitoria única. Planes aprobados en virtud del Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, 
para la aplicación de las medidas del programa de poyo al sector vitivinícola español.

Respecto de la reestructuración y reconversión de viñedo, se abonarán con cargo al ejercicio financiero 
2016, las medidas finalizadas antes del 31 de julio de 2013 y que no hayan podido ser pagadas antes del 15 de 
octubre de 2013, a cuyo efecto los requisitos y condiciones serán los establecidos en el Real Decreto 244/2009, 
de 27 de febrero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo al sector vitivinícola español.

Las medidas iniciadas y no finalizadas a 31 de julio de 2013 serán liquidadas o pagadas con cargo del 
ejercicio financiero 2016, conforme a los importes y operaciones recogidos en el artículo 21.2 de la presente 
orden. La contribución comunitaria, en este caso, para los costes de reestructuración y reconversión de viñedo 
no podrá exceder del 50%.

Se podrán presentar modificaciones para los planes aprobados en virtud del Reglamento (CE) núm. 
479/2008, del Consejo, de 29 de abril de 2008, de las fichas inicialmente aprobadas conforme a lo establecido 
en el artículo 15 de la presente Orden.

Se podrán presentar subrogaciones para los planes aprobados en virtud del Reglamento (CE) núm. 
479/2008, del Consejo, de 29 de abril de 2008, de las fichas inicialmente aprobadas conforme lo establecido 
en el artículo 16 de la presente orden, previa modificación de los calendarios aprobados por el cedente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 24 de abril de 2014, por la que se establece el procedimiento para la 

aprobación de los planes y las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en la reestructuración y 
reconversión del viñedo dentro del programa de apoyo al sector vitivinícola español 2014/2018 y se efectúa la 
convocatoria para el año 2014.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2016

MARÍA DEL CARMEN ORTIz RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE PLANES DE REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO
PLAN COLECTIVO PLAN INDIVIDUAL

Orden/Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO:

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE DEL PLAN: NIF:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:
DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

3 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad. 

NO CONSIENTE y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad. 

NO CONSIENTE y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

4 DATOS DE ACTUACIÓN A SUBVENCIONAR

Compensación por pérdida de renta Coste de reestructuración y reconversión del viñedo

5 DATOS DEL PLAN
Denominación del plan:

Superficie (Has): Término/s Municipal/es: Provincia/s:

Año comienzo: Año fin:

00
21

41
/1

D
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6 DOCUMENTACIÓN

6.1 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Memoria:

Identificación de las personas que integran el plan

Anexo II. Acuerdo celebrado entre viticultores/as

Anexo III. Fichas medidas.

Anexo IV. Ficha operaciones

Comunicación de correlación (Registro Vitícola - SIG
PAC)

Otros documentos:

Documentación acreditativa de la identidad de las
personas integrantes del plan

Estudio de costes y de financiación.

Autorización de la persona titular y/o propietario

Informe justificativo de la desinfección

Relación de parcelas conforme art. 11.1.g

6.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los
órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la 
que se presentó

Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por el que se 
presentó*

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES6.3

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública Fecha emisión/ 
presentación Órgano Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

7 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO que son ciertos cuanto datos figuran en la presente solicitud así como en la documentación que se acompaña, me comprometo a cumplir
los compromisos que figuran en la Orden arriba reseñada:

En a de de

(Titular/Representante del plan)

Fdo.:

(Representante legal)

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca, y
Desarrollo Rural, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso y formulario y demás que se adjuntan van a
ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado "Registro Vitícola". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como
finalidad la gestión de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio de la
Producción Agrícola de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ACUERDO ENTRE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE UN PLAN COLECTIVO
En a de de se reúnen las personas abajo firmantes, juzgán-

dose recíprocamente con capacidad suficiente para suscribir el presente documento, personas integrantes del Plan de Reestructuración y Reconversión
del viñedo (título) formado por (núm.)

integrantes de las localidades

provincia de al objeto de unificar los criterios de todo tipo que han de regir el funcionamiento en la realización de

los trabajos de reestructuración y reconversión de sus viñedos.
Las personas participantes forman una agrupación sin constitución jurídica, con la única finalidad de ejecutar el presente Plan de Reestructuración y
Reconversión del viñedo, de acuerdo con el texto del mismo y de todo cuando se contempla en el reglamento (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento y
del Consejo, el reglamento (CE) núm. 555/2008 de la Comisión y demás reglamentos comunitarios y normativas aplicables a la ayuda al régimen de
reestructuración
y reconversión del viñedo, y la Orden/Resolución de de de (BOJA núm

de fecha )

De mutuo acuerdo se decide adoptar las siguientes normas, que comprometen a todas las personas integrantes por igual y que serán respetadas
como

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO:
PRIMERO.- Nombrar como persona representante única de la Agrupación ante las distintas administraciones en la persona de  Don/Doña:

con NIF

y domicilio en

provincia de calle

nº e igualmente nombrar una persona sustituta de ésta si fuera necesario (por renuncia o incapacidad del titular o bien mediante su auto-

rización escrita), previa comunicación a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, en el plazo de 10 días desde que se produce.

SEGUNDO.- Ejecutar las distintas medidas contenidas en el plan de reestructuración y reconversión
objeto de este documento, así como respetar tanto la normativa comunitaria como la nacional de materia vitivinícola.

TERCERO.- Ejecutar, salvo casos de fuerza mayor, las medidas del plan según el calendario de actuaciones programado.
CUARTO.- Comunicar a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cualquier modificación concerniente a las parcelas o medidas del
plan, conforme al articulo 15 de la presente Orden.

QUINTO.- Mantener en cultivo un período mínimo de diez años a contar desde la campaña siguiente a la finalización de la ejecución de la medida.

SEXTO.- Contratar un/a técnico agrario, si fuese necesario, que cumplirá las funciones estipuladas en la letra c) del apartado 3 del artículo 4 de la
presente Orden. 

SÉPTIMO.- Las personas integrantes que suscriben este acuerdo manifiestan que ninguna de las parcelas por las que solicita ayuda se han
beneficiado de otras subvenciones por la misma actuación en los últimos diez años.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento de acuerdo en 

a de de

Núm 1 Fdo.:

NIF:

Núm 3 Fdo.:

NIF:

Núm 2 Fdo.:

NIF:

Núm 4 Fdo.:

NIF:

* Para el resto de integrantes del Plan Colectivo firmar al dorso.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca, y
Desarrollo Rural, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso y formulario y demás que se adjuntan van a
ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado "Registro Vitícola" Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como
finalidad la gestión de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio de
la Producción Agrícola de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - Sevilla.

00
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Núm 5 Fdo.:

NIF:

Núm 6 Fdo.:

NIF:

Núm 7 Fdo.:

NIF:

Núm 8 Fdo.:

NIF:

Núm 9 Fdo.:

NIF:

Núm 10 Fdo.:

NIF:

Núm 11 Fdo.:

NIF:

Núm 12 Fdo.:

NIF:

Núm 13 Fdo.:

NIF:

Núm 14 Fdo.:

NIF:

Núm 15 Fdo.:

NIF:

Núm 16 Fdo.:

NIF:

Núm 17 Fdo.:

NIF:

Núm 18 Fdo.:

NIF:

Núm 19 Fdo.:

NIF:

Núm 20 Fdo.:

NIF:

Núm 21 Fdo.:

NIF:

Núm 22 Fdo.:

NIF:

Núm 23 Fdo.:

NIF:

Núm 24 Fdo.:

NIF:
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(Página  1 de 1) ANEXO V

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN INICIO DE OPERACIONES EN EL ARTÍCULO 14

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS DEL PLAN:
Nº EXPEDIENTE: NOMBRE DEL PLAN:

INDIVIDUAL

COLECTIVO

(Titular/Representante legal) NIF:

(Representante del plan) NIF:

COMUNICA:
Que de acuerdo con el artículo 14 de esta Orden, las personas integrantes que se relacionan tienen la intención de comenzar las operaciones que se
detallan, transcurridos 10 días desde la presentación en el registro de este documento:

Nº
orden NIF Apellido 1 Apellido 2 Nombre o Razón Social Provincia Municipio Polígono Parcela Recintos Fecha

ejecución

Opera-
ción
(1)

(1) Indicar: C/E (Cambio de vaso a espaldera); SI (Sobreinjertado); D (Despedregado); N (Nivelación) y  A (Abancalamiento).

En , a de de

Fdo.: Fdo.:

(Titular/Representante del plan) (Representante legal)

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura, Pesca, y Desarrollo Rural, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso y
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado "Registro Vitícola". Asimismo, se le
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito al Servicio de la Producción Agrícola de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - Sevilla.
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(Página  1 de 2) ANEXO VI

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LOS PLANES DE REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

Nº EXPEDIENTE: NOMBRE DEL PLAN:

INDIVIDUAL (Titular/Representante legal) NIF:

COLECTIVO (Representante del plan) NIF:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:
DNI/NIE: Correo electrónico: Nº móvil:

3 DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
Nº Viticultor/a Medida(*) Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie (has) Tipo de cambios (**)

(*) Indicar el número de la medida afectada. 
(**) Indicar número: 1. (Variedad), 2. (Parcelas para realizar nueva plantación) 3. (Marco de plantación) 4. (Calendario de ejecución de medidas).

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Anexo III. Ficha medidas.

Anexo IV. Ficha operaciones.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO que son ciertos cuanto datos figuran en la presente solicitud así como en la documentación que se acompaña, me comprometo a cumplir
los compromisos que figuran en la Orden arriba reseñada y SOLICITO los cambios indicados en el Cuadro 3 "Descripción del Cambio", de acuerdo a 
los nuevos datos reflejados en los Anexos III y IV que se aportan.

En , a de de

EL/LA

Fdo.: Fdo.:

(Titular/Representante del plan) (Representante legal)

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca, y
Desarrollo Rural, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso y formulario y demás que se adjuntan van a
ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado "Registro Vitícola". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como
finalidad la gestión de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio de
Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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(Página  1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS GENERALES DE SUBROGACIÓN DEL PLAN DE REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

Nº EXPEDIENTE: NOMBRE DEL PLAN:

INDIVIDUAL (Titular/Representante legal) NIF:

COLECTIVO (Representante del plan) NIF:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI:
Correo electrónico:
Nº móvil:

3 EXPONE
Que visto los escritos de renuncia de las personas integrantes del plan y los escritos de subrogación de las nuevas personas integrantes, y de acuerdo 
con los datos que se detallan en los anexo VIII y IX.

4 SOLICITA
1.- Sean admitidas las renuncias presentadas por las personas "cedentes" indicadas, quedando exentos de cuantos deberes y obligaciones hubieran 
contraído por su pertenencia al Plan aprobado.
2.- Sean autorizadas las subrogaciones a las personas "cesionarias" indicadas, adquiriendo cuanto deberes y obligaciones hubieran contraído las 
personas "cedentes".

5 DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA

Detalle de la documentación aportada:

- Escrito de renuncia de las personas titulares relacionados en el primer párrafo del expone, conforme Anexo VIII. 
- Solicitudes de subrogación, conforme Anexo IX. 
- Anexo III de fichas de medidas y Anexo IV de ficha de operaciones de las nuevas personas integrantes.
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6 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En , a de de

Fdo.: Fdo.:

(Titular/Representante del plan) (Representante legal)

IMPRESO Nº: DE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura, Pesca, y Desarrollo Rural, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso y
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado "Registro Vitícola". Asimismo, se le
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito al Servicio de la Producción Agrícola de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - Sevilla.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE RENUNCIA A LOS PLANES DE REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

Nº EXPEDIENTE: NOMBRE DEL PLAN:

INDIVIDUAL (Titular/Representante legal) NIF:

COLECTIVO (Representante del plan) NIF:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI:
Correo electrónico:
Nº móvil:

3 EXPONE
Que siendo integrante del Plan citado para reestructurar las parcelas de viñedo que se detalla en el cuadro siguiente:

Nº medida Provincia Municipio Polígono Parcela Recintos Sup.
aprobada (has)

Sup.
renuncia (has)

Operaciones
(**)

(*) En caso de recintos incompletos, se debe adjuntar salidas gráficas sigpac señalando la zona del recinto afectada, la superficie reestructurada indicando las 
coordenadas UTM.
(**) A=Arranque; P.S=Preparación del Suelo; D=Desinfección; DE=Despedregado; N=Nivelación del terreno; Ab=Abancalamiento; Pl=Planta y plantación (Ud); 
Pr=Preparación contra conejos (Ud); E=Espaldera; S=Sobreinjerto; V/E=Cambio Vaso/Espaldera.

4 SOLICITA
Causar baja en el citado Plan de Reestructuración y Reconversión del Viñedo en las parcelas y superficies descritas, renunciando explícitamente a los 
derechos y deberes que pudieran corresponderle.
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5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En , a de de

Fdo.: Fdo.:

(Titular/Representante del plan) (Representante legal)

IMPRESO Nº: DE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura, Pesca, y Desarrollo Rural, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso y
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado "Registro Vitícola". Asimismo, se le
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito al Servicio de la Producción Agrícola de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - Sevilla.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS, CERTIFICACIÓN Y PAGOS DE MEDIDAS INCLUIDAS EN UN PLAN DE
REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO
Orden/Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL PLAN:
Nº EXPEDIENTE: NOMBRE DEL PLAN:

PLAN INDIVIDUAL

PLAN COLECTIVO

(Titular/Representante legal) NIF:

(Representante del plan) NIF:

2 COMUNICA
Que de acuerdo con el artículo 18 de esta Orden, las personas integrantes relacionadas en la tabla adjunta incluidas en el Plan de Reestructuración y
Reconversión del Viñedo han finalizado las operaciones y solicitan ayuda, certificación y pago (Anexo XI) o han iniciado una operación y solicitan
anticipos (Anexo XII) para la reestructuración y reconversión:

Nª Viticultor/a NIF Apellido 1 Apellido 2 Nombre o Razón Social
Solicita ayuda, 
certificación y 
pago (S/N)

Solicita
anticipo
(S/N)

Información
condicionada

S.U. R.P.

(1) Marcar con una X: S.U.: Solicitud Única; R.P.: Relación de Parcelas

En , a de de

Fdo.: Fdo.:

(Titular/Representante del plan) (Representante legal)

IMPRESO Nº: DE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura, Pesca, y Desarrollo Rural, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/ impreso y
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado "Registro Vitícola". Asimismo, se le
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito al Servicio de la Producción Agrícola de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - Sevilla.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE AYUDA, CERTIFICACIÓN Y PAGOS POR MEDIDAS EJECUTADAS DE UN DETERMINADO PLAN DE
REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO
Orden/Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI:
Correo electrónico:
Nº móvil:

La persona integrante del plan nº ha finalizado la medida número como se describe a continuación:

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto(*) Variedad Portainjerto Marco plantación 
(m)x(m)

Superficie (ha)

P.I. (**) P.F. (**)

(*) En caso de recintos incompletos, se debe adjuntar salidas gráficas sigpac señalando la zona del recinto afectada, la superficie reestructurada indicando la 
coordenadas UTM.
(**) P.I.=Parcela Inicial y P.F.=Parcela Final.

3 MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO

Operaciones Superficie o Unidad (Has)
Factura

(S/N) Importe (€)
Importe total (€) (1)

Arranque

Preparación del suelo

Plantación-Plantas (Ud)

Espaldera
Protección contra conejos
(Ud/ha)
Desinfección

Despedregado

Nivelación del terreno

Cambio de vaso a espaldera

Abancalamiento

Sobreinjertado-Injertos (Ud)

Pérdida de la renta (2)

TOTAL SOLICITADO

(1) Se calculará multiplicando la columna "superficie ó unidad" por el importe menor entre la factura y el importe máximo (Artículo 21.2 de esta Orden). 
(2) Según lo dispuesto en el artículo 21.1 de esta Orden.
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Declara cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 de esta Orden.

Me comprometo a mantener durante 10 años el viñedo reestructurado y/o reconvertido.

4 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

5 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En , a de de

Fdo.: Fdo.:

(Titular) (Representante legal)

IMPRESO Nº: DE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura, Pesca, y Desarrollo Rural, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso y
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado "Registro Vitícola". Asimismo, se le
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito al Servicio de la Producción Agrícola de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - Sevilla.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo 

 Agrícola de Garantía

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DE ANTICIPO DE AYUDA POR MEDIDA AL RÉGIMEN DE REESTRUCTURACIÓN Y RECONVERSIÓN DEL VIÑEDO
Orden/Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

DOMICILIO:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDO 1: APELLIDO 2: NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: NIF:

2 DECLARA
1. Que es integrante de un Plan de Reestructuración y Reconversión del Viñedo
2. Que ha comenzado la ejecución de las medidas específicas mediante las operaciones de
3. Que ejecutará las medidas en un plazo anterior a dos años siguientes al pago del anticipo
4. Que ha solicitado una garantía por el 120% del anticipo solicitado
SOLICITA
Anticipo de la medida nº de la ayuda de los planes de reestructuración y reconversión, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 9.2 del Reglamento (CE) núm. 555/2008

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto(*) Variedad Portainjerto Marco plantación 
(m)x(m)

Superficie (ha)

P.I. (**) P.F. (**)

(*) En caso de recintos incompletos, se debe adjuntar salidas gráficas sigpac señalando la zona del recinto afectada, la superficie reestructurada indicando la 
coordenadas UTM.
(**) P.I.=Parcela Inicial y P.F.=Parcela Final.

3 MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO

Operaciones Superficie o Unidad (Has)
Factura

(S/N) Importe (€)
Importe total (€) (1)

Arranque

Preparación del suelo

Plantación-Plantas (Ud)

Espaldera
Protección contra conejos 
(Ud/ha)
Desinfección

Despedregado

Nivelación del terreno

Cambio de vaso a espaldera

Abancalamiento

Sobreinjertado-Injertos (Ud)

Pérdida de la renta (2)

TOTAL SOLICITADO
(1) Se calculará multiplicando la columna "superficie ó unidad" por el importe menor entre la factura y el importe máximo (Artículo 21.2 de esta Orden). 
(2) Según lo dispuesto en el artículo 21.1 de esta Orden. 
(3) Según artículo 23 y 28 de la citada Orden.

IMPORTE ANTICIPO SOLICITADO (3) 

Declara cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 de esta Orden.
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4 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

5 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En , a de de

Fdo.: Fdo.:

(Titular) (Representante legal)

IMPRESO Nº: DE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura, Pesca, y Desarrollo Rural, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso y
formularios y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado "Registro Vitícola". Asimismo, se le
informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito al Servicio de la Producción Agrícola de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto, y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida 
por el artículo 1.2.f) de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por la que delegan competencias en órganos 
directivos de la Consejería de Economía y Conocimiento, se adjudica el puesto de libre designación convocado 
por Resolución de 6 de noviembre de 2015, de esta Viceconsejería de Economía y Conocimiento, y se nombra 
para el mismo al funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.

A N E X O

DNI: 28614014-J.
Primer apellido: Puentes.
Segundo apellido: Otero.
Nombre: Salvador.
Código P.T.: 8099610.
Puesto de trabajo: Sv. Atención al Ciudadano.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía y Conocimiento.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida  
por el artículo 1.2.f) de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por la que delegan competencias en órganos 
directivos de la Consejería de Economía y Conocimiento, se adjudica el puesto de libre designación convocado 
por Resolución de 6 de noviembre de 2015, de esta Viceconsejería de Economía y Conocimiento, y se nombra 
para el mismo al funcionario  que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o,  en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.

A N E X O

DNI: 24122884-R.
Primer apellido: Ballesta.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Miguel.
Código P.T.: 498910.
Puesto de trabajo: Secr. Gral. Prov. Econ. y Conoc.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía y Conocimiento.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida  
por el artículo 1.2.f) de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por la que delegan competencias en órganos 
directivos de la Consejería de Economía y Conocimiento, se adjudica el puesto de libre designación convocado 
por Resolución de 2 de diciembre de 2015, de esta Viceconsejería de Economía y Conocimiento, y se nombra 
para el mismo al funcionario  que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o,  en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.

A N E X O

DNI: 52531758-B.
Primer apellido: Merino.
Segundo apellido: Collado.
Nombre: José Manuel.
Código P.T.: 8680110.
Puesto de trabajo: Secr. Gral. Prov. Econ. y Conoc.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía y Conocimiento.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del centro directivo al que está adscrito el 
puesto y, en su caso, vistos los informes referidos en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la competencia conferida 
por el artículo 1.2.f) de la Orden de 11 de noviembre de 2015, por la que delegan competencias en órganos 
directivos de la Consejería de Economía y Conocimiento, se adjudica el puesto de libre designación convocado 
por Resolución de 26 de noviembre de 2015, de esta Viceconsejería de Economía y Conocimiento, y se nombra 
para el mismo al funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación o, en su caso, notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.

A N E X O

DNI: 12881510.
Primer apellido: Almagro.
Segundo apellido: Varela.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 12881510.
Puesto de Trabajo: Sv. Comercio.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía y Conocimiento.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales de fecha 20 de noviembre de 
2015 (BOJA núm. 235, de 3 de diciembre de 2015), fue publicada convocatoria pública para cobertura del puesto 
de libre designación, que figura en el Anexo, por ello, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento y cumpliendo la 
persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 12 de julio de 2004, y de conformidad con la 
disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería y el régimen de suplencia establecido en su artículo 3.2, resuelve la convocatoria del puesto de 
libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en relación con el artículo 
65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de febrero de 2016.- La persona titular de la Viceconsejería, P.V. (art. 3.2, Decreto 209/2015, 
de 14.7), la Secretaria General Técnica, María Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 30.452.858-F.
Primer apellido: Peña. 
Segundo apellido: Ostos. 
Nombre: Francisco.
Código SIRHUS: 11162410. 
Denominación del puesto: Servicio de Valoración de la Dependencia. 
Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales de fecha 3 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 242, de 16 de diciembre de 2015), fue publicada convocatoria pública para cobertura del puesto 
de libre designación, que figura en el Anexo, por ello, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento y cumpliendo la 
persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 12 de julio de 2004, y de conformidad con la 
disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería y el régimen de suplencia establecido en su artículo 3.2, resuelve la convocatoria del puesto de 
libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en relación con el artículo 
65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de febrero de 2016.- La persona titular de la Viceconsejería, P.V. (artículo 3.2 Decreto 
209/2015, de 14.7), la Secretaia General Técnica, María Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.856.062-D.
Primer apellido: Martínez. 
Segundo Apellido: Guerrero. 
Nombre: María José. 
Código SIRHUS: 2567310. 
Denominación del puesto: Adjunto/a Jefe/a Informática. 
Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales de fecha 20 de noviembre de 
2015 (BOJA núm. 235, de 3 de diciembre de 2015), fue publicada convocatoria pública para cobertura del puesto 
de libre designación, que figura en el Anexo, por ello, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento y cumpliendo la 
persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 12 de julio de 2004, y de conformidad con la 
disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería y el régimen de suplencia establecido en su artículo 3.2, resuelve la convocatoria del puesto de 
libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en relación con el artículo 
65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la  
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 17 de febrero de 2016.- La persona titular de la Viceconsejería, P.V. (artículo 3.2 Decreto 
209/2015, de 14.7), la Secretaria General Técnica, María Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 16.522.739-E.
Primer apellido: Torres. 
Segundo apellido: Bosco. 
Nombre: Pablo.
Código SIRHUS: 11974810. 
Denominación del puesto: Servicio de Obras y Equipamientos. 
Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Igualdad y Políticas Sociales de fecha 12 de noviembre 
de 2015 (BOJA núm. 226, de 20 de noviembre de 2015), fue publicada convocatoria pública para cobertura 
del puesto de libre designación, que figura en el Anexo, por ello, una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, 
de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado decreto, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 12 de julio de 2004, y de 
conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería y el régimen de suplencia establecido en su artículo 3.2, resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en relación con el artículo 
65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de febrero de 2016.- La persona titular de la Viceconsejería, P.V. (art. 3.2, Decreto 209/2015, 
de 14.7), la Secretaria General Técnica, María Anunciación Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 34.055.608-z.
Primer apellido: Cuerva. 
Segundo apellido: Salas. 
Nombre: María Jesús.
Código Sirhus: 1590910. 
Denominación del puesto: Gerente Plan de Barriadas. 
Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2016, por la que se resuelve el concurso específico de méritos 
para la provisión de dos puestos de trabajo entre el personal funcionario de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

Mediante Resolución de fecha 3 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 240, de 14 de diciembre de 2015), 
se convocó concurso específico de méritos de conformidad con lo establecido en la Resolución de 31 de marzo 
y 9 de noviembre de 2005, por la que se modifica la de fecha 25 de octubre de 2000, reguladora de los 
Procedimientos de Provisión de Puestos de Trabajo a desempeñar por los funcionarios de esta Institución, 
siendo de aplicación supletoria lo regulado en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 528/2004, de 
16 de noviembre.

Conforme a lo previsto en la base 4.3 de la citada convocatoria, se ha resuelto definitivamente el mismo 
por la Comisión de Gobierno de esta Institución, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2016. 

En consecuencia, y en virtud de las competencias conferidas en el artículo 22.a) del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la resolución definitiva del concurso, adjudicando con carácter definitivo los puestos 
de trabajo que seguidamente se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que en el 
mismo se indican.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el apartado 5,º de las normas reguladoras de los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal funcionario de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, el destino obtenido será irrenunciable, salvo causa justificada que deberá apreciar la 
Comisión de Gobierno.

Tercero. La toma de posesión se efectuará en los plazos dispuestos en la base 5.ª de la mencionada 
resolución del concurso específico.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
90 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía y en los artículos 
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Sevilla, 18 de febrero de 2016.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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A N E X O

Denominación: Auditor.
Grupo: A1.
Nivel: 27.
Cuerpo: Auditores.
Apellidos y nombre: Vaz Calderón, Carlos.
NRP: 028595252C0FA10.
Núm. orden: 1.
Puntuación total: 55,7034.

Denominación: Auditor.
Grupo: A1.
Nivel: 27.
Cuerpo: Auditores.
Apellidos y nombre: Ruibérriz de Torres Rodríguez, Manuel.
NRP: 028854395C0FA10.
Núm. orden: 2.
Puntuación total: 55,0596.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Universidad de Almería, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a Don Juan Carlos Pérez Mesa.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión nombrada para resolver el concurso 
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 19 de noviembre de 2015 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de diciembre de 2015), y una vez acreditado por el concursante que reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios. 

Este rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a don Juan Carlos Pérez Mesa, con DNI núm. 
34860532F, Profesor Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Organización de Empresas, adscrito 
al Departamento de Economía y Empresa de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por el 
interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidade y 62 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 17 de febrero de 2016.- El Rector, Carmelo Rodríguez Torreblanca.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del Reglamento General  
de ingreso, promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a petición del centro directivo al que está adscrito 
el puesto, esta Viceconsejería de Economía y Conocimiento, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 
17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, 
de atribución de competencias en materia de personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden de 11 
de noviembre de 2015, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de Economía y 
Conocimiento (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 224, de 18 de noviembre), anuncia la provisión de puesto 
de trabajo próximo a quedar vacante por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Economía y Conocimiento, se presentarán 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Economía y 
Conocimiento, sito en Sevilla, C/ Johannes Kepler, núm. 1, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, cuerpo de pertenencia 
y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 

compulsadas.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía y Conocimiento.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos Laborales.
Código P.T.: 7779810.
Denominación del puesto: Director.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD. 
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A12. 
Área funcional: Seguridad.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 18.158,28 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se convoca proceso selectivo para la cobertura de vacantes correspondientes a 
diversas categorías profesionales del Grupo V del personal laboral de la Administración General de la 
Junta de Andalucía mediante concurso de promoción.

El artículo 17 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía establece que el concurso de promoción constituye el sistema por el cual el personal laboral fijo o fijo 
discontinuo accede a una categoría profesional diferente dentro del mismo Grupo o de uno superior, en función 
de la experiencia y del mérito profesional, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para acceder a la 
categoría profesional de que se trate.

Por el Decreto 33/2009, de 17 de febrero, se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
a 2009 (BOJA núm. 40, de 27 de febrero), que en un escenario de austeridad del gasto público, incluye el 
número determinado de plazas, distribuidas por categorías profesionales, que se establecen para la promoción 
del personal laboral, en el marco del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

En su virtud, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en cumplimiento de dichas 
previsiones, con el acuerdo de la Comisión del Convenio, al amparo de lo establecido en la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas por los Decretos 255/1987, de 28 de octubre, y 206/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, resuelve convocar concurso de 
promoción para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas categorías profesionales del Grupo V entre 
el personal laboral fijo o fijo discontinuo al servicio de la Junta de Andalucía, con sujeción a las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. De conformidad con lo establecido en el Capítulo VI del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 

la Junta de Andalucía, se convoca concurso de promoción para la cobertura de las plazas correspondientes 
a diversas categorías profesionales del Grupo V, según número determinado en el Anexo 1 de la presente 
Resolución.

2. Del total de plazas convocadas se reservará un cupo del 5% para ser cubiertas entre personas cuyo 
grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. Si las plazas del cupo de reserva no se cubrieran, se 
incorporarán automáticamente al sistema general de promoción. Dicho cupo de reserva queda distribuido con la 
composición expresada en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Cuando quienes participen por el turno de reserva de discapacidad, no hubieran obtenido plaza y su 
puntuación fuese superior a la del resto de aspirantes del turno libre se incluirán en su orden de puntuación 
en el sistema de acceso general, de acuerdo con el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el 
ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

3. Los puestos vacantes convocados así como los requisitos de desempeño exigidos en la Relación de 
Puestos de Trabajo, son los que figuran como Anexo 2 de la presente Resolución. En atención a lo dispuesto 
en el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, en la precitada relación no se incorporarán las vacantes correspondientes al turno de 
discapacidad.

4. La presente convocatoria se somete a lo establecido en materia de selección de personal laboral en 
el Capítulo V de la Ley 6/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el vigente VI 
Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.
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Segunda. Requisitos de participación.
1. Quienes participen en esta convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos
a) Mantener una relación jurídica de naturaleza laboral, con la Administración General de la Junta de 

Andalucía, de carácter fijo o fijo discontinuo, incluida en el ámbito de aplicación del vigente Convenio Colectivo 
del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

b) Acreditar una permanencia mínima de un año en la misma categoría profesional desde la que se 
pretende la promoción con el carácter de fijo.

c) Poseer las titulaciones o formación laboral equivalente, propias de la categoría profesional a la que 
se promociona, de conformidad con el Acuerdo de 14 noviembre de 2014 (BOJA núm. 14, de 22 de enero), de 
la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía por el que se introducen modificaciones en el sistema de Clasificación Profesional y que se recogen 
expresamente en el Anexo 1 de la presente convocatoria.

d) Ostentar una categoría profesional perteneciente al Grupo Profesional V, si bien, en ningún caso, se 
podrá aspirar a la misma categoría profesional a la que se pertenezca. 

e) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción en la convocatoria, de acuerdo con lo establecido 
en la Base Tercera de la misma. 

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes a la categoría 
profesional a la que se aspira, debiendo acompañar a la solicitud certificado médico oficial acreditativo. 

g) Cuando las personas que participen tengan una discapacidad igual o superior al 33% deberán aportar 
certificados actualizados emitidos por los órganos competentes de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
donde se acredite tal condición, el grado de minusvalía que padecen y la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas correspondientes a la categoría profesional a la que aspiran.

h) No encontrarse en ninguna de las modalidades de excedencia reguladas en Capítulo X del vigente 
Convenio Colectivo. Sí podrán participar quienes se encuentren en la situación de excedencia por cuidado de 
familiares regulada en el artículo 34 del vigente Convenio Colectivo.

i) En el supuesto de aquellos aspirantes que soliciten puestos de trabajo correspondientes a la Consejería 
de Educación, así como los códigos 953010, 909210, 881810, no haber sido condenados por sentencia firme 
por alguno de los delitos a que se refiere el artículo 13,5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior, deberán poseerse al día de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta la incorporación al 
nuevo puesto de trabajo. 

Tercera. Solicitudes y tasas de inscripción.
1. Las personas que participen deberán cumplimentar una solicitud de participación y autobaremación, 

conforme al modelo oficial del Anexo 3 de la convocatoria, por cada una de las categorías profesionales a las que 
opten. Junto a cada solicitud se deberá aportar cumplimentado el Anexo 4 relacionando por orden de preferencia 
los puestos solicitados en la categoría correspondiente. Quienes participen por el turno de discapacidad no 
estarán obligados a la presentación del Anexo 4. En el supuesto de que no se consignasen puestos en número 
suficiente para alcanzar la adjudicación según puntuación obtenida en el proceso se entenderá que desiste 
del mismo. Estos Anexos se presentarán, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
quienes hayan participado sin que pueda modificarse apartado alguno de los Anexos presentados. Cualquier 
dato omitido o consignado erróneamente en la solicitud no podrá ser invocado por quienes participen a efectos 
de futuras reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses o derechos. La solicitud tendrá 
la consideración de declaración responsable a los efectos previstos en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Quienes participen en más de una categoría profesional vendrán obligados a indicar de forma inequívoca 
el orden de preferencia entre las categorías solicitadas, en el lugar reseñado para ello en el cuerpo de la solicitud. 
Quienes no señalen en la forma referida el orden de preferencia, se entenderá que ésta se corresponderá con el 
orden en el que se citan las categorías en el Anexo 1 de la presente convocatoria.

De conformidad con lo previsto en la Base Segunda 1.c), el personal que participe habrá de consignar 
expresamente la titulación académica o formación laboral equivalente en aquellas categorías en las que 
expresamente así se contempla, a los efectos del cumplimiento del requisito de acceso a la categoría profesional 
a la que se opta, según Acuerdo de la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo del personal laboral 



23 de febrero 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 36  página �1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

de la Administración de la Junta de Andalucía, de 14 de noviembre de 2014, por el que se introducen diversas 
modificaciones en el sistema de clasificación profesional (BOJA núm. 14, de 22 de enero). En el supuesto de que 
aquéllas no constaran inscritas en la Hoja de Acreditación de Datos al día de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, habrá de incorporarse, al efecto, junto con la solicitud la 
documentación acreditativa debidamente compulsada.

El personal aspirante deberá proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo 
contenido en la presente convocatoria, cumplimentando al efecto el Anexo 3. Sólo se valorarán por la Comisión 
de Selección, a efectos de determinar la puntuación en el concurso, los méritos obtenidos hasta la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria que en dicha fecha consten 
en su Hoja de Acreditación de Datos del Registro General de Personal, y sean alegados y autobaremados 
en el citado Anexo. Esta autobaremación vinculará a la Comisión de Selección, en el sentido de que sólo se 
podrán valorar los méritos que hayan sido autobaremados por quienes participen, no pudiendo otorgar ésta una 
puntuación total mayor a la asignada en el baremo de méritos. 

2. A los efectos establecidos en la Base Segunda.1i) y a fin de acreditar la circunstancia de no haber 
sido condenado por sentencia firme por alguno de los delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, los aspirantes a los puestos en ella concretados habrán de cumplimentar declaración 
responsable en tal sentido, así como prestar su consentimiento para la consulta de sus datos contenidos en el 
Registro Central de delincuentes sexuales que se incorpora a la presente convocatoria. Caso de no autorizarse 
por los interesados la consulta al citado Registro habrán de aportar certificación negativa emitida por dicho 
órgano . Esta declaración deberá ser aportada junto con los Anexos citados en el apartado anterior y dirigida a la 
Dirección General de Recursos y Función Pública. En el supuesto de no proceder según lo indicado, los referidos 
puestos se entenderán como no solicitados.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, 
se deberá hacer efectiva una tasa de inscripción, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la 
solicitud para participar en la convocatoria. El importe de la tasa será de 12,080.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, 
del órgano gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda de 26 de diciembre de 2001. 

 Quienes acrediten con su solicitud que tienen la condición de personas discapacitadas en un grado 
igual o superior al 33%, tendrán exención del pago de la tasa.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación y autobaremación, de acuerdo con lo 
dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se hubiera satisfecho 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía 
a la exigida en la presente Base. La exclusión definitiva de aspirantes del proceso selectivo no dará lugar a la 
devolución del importe abonado. 

Cuarta. Comisión de Selección. 
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo del proceso y la valoración de los méritos 

alegados por quienes participen, y estará integrada por cinco personas, entre las cuales una ejercerá la 
Presidencia, otra la Secretaría y tres las vocalías, nombradas por la persona titular de la Secretaría General para 
la Administración Pública, según Anexo 5 de la presente Resolución. 

Estarán presentes en la Comisión de Selección, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales que 
formen parte de la Comisión del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una persona en representación de cada una de ellas. 
A estos efectos, la Administración comunicará a dichas organizaciones sindicales, con antelación suficiente, la 
fecha de constitución de la Comisión de Selección, a efectos de su asistencia e incorporación a sus reuniones. 

2. Quienes sean miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra alguno de 
los motivos enunciados en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y podrán ser recusados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la citada norma. 

3. Si se estimara conveniente en función del número de aspirantes o de cualquier otra circunstancia, 
se procederá, por quien ejerza la Presidencia, al nombramiento de las personas que resulten necesarias para 
colaborar en el desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa que les atribuya la Comisión de Selección. Este personal estará adscrito a la Comisión y ejercerá 
sus funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto y bajo la supervisión directa de 
la misma. 
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4. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso, logrando la promoción 
a cada categoría, un número superior de aspirantes al de plazas convocadas en cada categoría profesional. 
No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, en el supuesto de 
que conforme a las peticiones del personal seleccionado no se cubriesen los puestos de trabajo convocados, 
la Administración requerirá por una única vez a la Comisión la confección de un nuevo listado de aspirantes 
complementario del anterior, con aquellos aspirantes que siguiendo a los inicialmente seleccionados, y 
siendo peticionarios de puestos no solicitados, puedan ser propuestos, para su posible nombramiento como 
adjudicatarios de categoría.

5. Durante el desarrollo del proceso de selección, la Comisión resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas bases. 

6. Quienes formen parte de la Comisión de Selección son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos que se establezcan para la valoración 
de los méritos y resolución de la misma. 

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Selección tendrá su sede en las 
dependencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, sita en la ciudad de Sevilla, calle Alberto Lista, núm. 16 (C.P. 41071). 

Quinta. Sistema selectivo y Valoración de méritos. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del vigente Convenio Colectivo, la promoción 

para las categorías profesionales del Grupo V, tendrá una única fase consistiendo en un concurso de méritos. La 
valoración de méritos alegados y autobaremados se realizará de acuerdo con el presente baremo. 

1.1. Antigüedad. 
La antigüedad en las Administraciones Públicas se valorará por cada mes o fracción superior a quince 

días a razón de 0,20 puntos con un máximo de 45 puntos. 
1.2. Experiencia profesional. 
La experiencia profesional en la misma categoría a la que se opta y que se haya adquirido en el ámbito 

del Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, se valorará a razón de 0,10 
puntos por cada mes o fracción superior a quince días de trabajo, hasta un máximo de 25 puntos. 

Al personal laboral transferido desde otras Administraciones Públicas que haya sido integrado en el 
ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía se le valorará la 
experiencia obtenida en la Administración de origen como si hubiera sido obtenida en la Administración de la 
Junta de Andalucía, a cuyos efectos junto con el Anexo 3 deberán incorporar la documentación acreditativa de 
la misma. 

1.3. Titulaciones académicas. 
Cada titulación académica oficial de nivel igual o superior e independiente de la exigida para el acceso y 

directamente relacionada con las funciones de la categoría a que se aspira, se valorará, hasta un máximo de 10 
puntos, a razón de 2,5 puntos por cada título. 

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los títulos exigidos por la 
legislación académica vigente como necesarios para obtener otros superiores que hayan sido alegados. 

1.4. Cursos de Formación y Perfeccionamiento. 
Se valorará en este apartado, hasta un máximo de 20 puntos: 
a)  La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a 

que se opta o tengan como fin el conocimiento de la Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
su régimen de funcionamiento u organización, a razón de 0,25 puntos por cada 10 horas lectivas. 
 Los cursos a valorar serán los organizados, impartidos u homologados, por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por el INAP o por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de 
Formación Continua de las Administraciones Públicas. 

b)  La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento comprendidos en el apartado anterior 
se valorará a razón de 0,35 puntos por cada 10 horas lectivas. 

2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada mérito 
alegado y autobaremado por los aspirantes. 

3. En caso de empate en la puntuación total, se dirimirá por la puntuación obtenida por cada uno de los 
elementos del baremo por el orden en que se relacionan en el punto 1 de la presente base. 

Si, a pesar de lo establecido anteriormente, el empate persiste, se dirimirá atendiendo a la antigüedad 
real en las Administraciones Públicas; de continuar el empate, se atenderá al periodo real obtenido en el apartado 
experiencia profesional, y en último extremo, se resolverá tomando la letra inicial del primer apellido y siguiendo 
el orden alfabético, comenzando por la letra P, de conformidad con establecido en la Resolución de 27 de 
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enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el 
resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas convocadas 
con posterioridad a su publicación (BOJA num. 21, de 2 de febrero), resolviéndose en cualquier caso a favor del 
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera siguiendo el orden alfabético.

Sexta. Admisión de aspirantes.
1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso a la categoría contenidos en la Base 

Segunda 1, se dictará Resolución por la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se declarará aprobada la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas, con expresión de las causas de exclusión, y la indicación de los 
lugares donde se encuentren expuestos los mencionados listados, que no podrán ser otros que los tablones 
de anuncios de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno, así 
como en la página web del empleado público (http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/
empleadopublico).

2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación en el BOJA de la citada Resolución, para poder subsanar los defectos causantes de la exclusión 
o de la omisión de las listas de admitidos.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, dictará Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y que se expondrán en los lugares 
establecidos en el apartado 1. En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, y la 
publicación les servirá de notificación.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo y adjudicación de vacantes. 
1. Finalizado el proceso de valoración de méritos, se hará público mediante Acuerdo de la Comisión de 

Selección listado provisional de aspirantes seleccionados con expresión de la puntuación provisional otorgada a 
cada participante. Dichas listas se harán públicas y se expondrán en los Tablones de Anuncios de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública y las Delegaciones del Gobierno, así como en la web del empleado público, 
otorgándose un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones. Durante este mismo plazo, 
quienes participen podrán presentar su desistimiento.

2. Finalizado el plazo mencionado en el apartado anterior y analizadas las alegaciones presentadas, 
por Acuerdo de la Comisión de Selección se harán públicos los listados definitivos de aspirantes seleccionados. 
Contra dicho Acuerdo podrá interponerse, por quienes resulten excluidos de la continuación del proceso 
reclamación previa a la vía jurisdiccional social en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente 
al de su publicación.

3. Será en este momento cuando se arbitrarán los mecanismos para garantizar un tratamiento 
diferenciado a la petición de destinos que hayan de realizar los aspirantes que concurran por el turno de 
discapacidad. 

4. En el supuesto de que conforme a las peticiones del personal seleccionado no se cubriesen los 
puestos de trabajo convocados, la Administración requerirá a la Comisión la confección de un nuevo listado 
de aspirantes complementario del anterior, con objeto de garantizar la cobertura de los mismos, entre aquellos 
aspirantes sean peticionarios de puestos no solicitados por los integrantes del inicial listado definitivo. 

5. Una misma persona no podrá figurar seleccionada en más de una plaza de las contenidas en esta 
convocatoria. A estos efectos, la plaza adjudicada vendrá determinada por el orden de preferencia de las 
categorías profesionales, y dentro de éstas, por el de puestos que se hubiera señalado.

6. Por Resolución de la Directora General de Recursos Humanos y Función Pública, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se pondrá fin al procedimiento con la indicación de los destinos 
adjudicados en cada categoría a quienes han obtenido la promoción.

Octava. Incorporación a los nuevos destinos. 
1. El personal seleccionado comparecerá ante la unidad de personal correspondiente del Órgano 

donde hubiesen obtenido destino, en los términos que determine la Resolución definitiva del concurso, a fin de 
incorporarse al nuevo puesto de trabajo para el que ha sido seleccionado. 

2. No se adquirirá la categoría profesional para la que se ha concursado hasta que se inicie la efectiva 
prestación de servicios en el puesto adjudicado en el presente concurso, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 4 de la presente base. 
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3. Los destinos obtenidos mediante el presente concurso de promoción serán irrenunciables. Dado 
el carácter voluntario del concurso, los traslados que impliquen cambio de residencia no darán derecho a 
indemnización alguna. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Convenio Colectivo, se establece un periodo de 
prueba de un mes, excepto en los casos en los que el personal haya desempeñado las mismas funciones en el 
ámbito del Convenio Colectivo de Personal Laboral de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea la modalidad de 
contratación laboral u ocupación, por un periodo equivalente al menos al del periodo de prueba.

Novena. Norma final. 
La participación en el presente concurso presupone la aceptación de todas y cada una de sus Bases. 
Contra la presente Resolución se podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral ante 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 125 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 59.4 del Real Decreto 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

Sevilla, 16 de febrero de 2016.- La Directora General, Concepción Becerra Bermejo.

ANEXO 1

PLAzAS CONVOCADAS Y TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA

GRUPO CATEGORÍA
TOTAL 

PLAzAS
PLAzAS CUPO 

GENERAL
PLAzAS CUPO

RESERVA DISCAP. TITULACIÓN ACADÉMICA O FORMACIÓN LABORAL

V Auxiliar Sanitario
(5050) 4 4 0

Educación Primaria, Certificado de Escolaridad o 
Acreditación de los años cursados y de las Calificaciones 
obtenidas en la ESO o Formación Laboral Equivalente 
(Experiencia Profesional Específica en la categoría 
profesional concreta del al menos 3 meses o superación de 
curso de Formación Profesional directamente relacionado 
con dicha categoría, impartido por Centro Oficial reconocido 
para dicho cometido con una duración efectiva de al menos 
50 horas)

V

Personal 
Asistente en 
Restauración
(5033)

15 15 0

V

Personal de 
Servicios 
Generales
(5045)

92 90 2

V

Personal de 
Limpieza y 
Alojamiento
(5010)

16 15 1

ANEXO 2

PUESTOS DE TRABAJO CONVOCADOS

ANEXO 3

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y AUTOBAREMO

ANEXO 4

RELACIÓN DE PUESTOS SOLICITADOS00
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ANEXO 5

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidenta: Doña Aurora Molina Ferrero
Presidente Suplente: Doña Inmaculada Márquez Valle

Secretario: Doña Begoña Vázquez Rosso
Secretario Suplente: Doña María José Aguilera Morón

Vocales: 
Doña María Isabel Cordero Lagares
Don Ángel Sánchez del Junco
Don Juan Antonio Fernández Garrido

Vocales Suplentes:
Doña Delia Ibáñez de Anca
Doña Belén Pérez Gamero
Don Julio Caballero Marvizón

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DEL ARTÍCULO 13.5 DE LA LEY 
ORGÁNICA 1/1996, DE 15 ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR
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ANEXO 

(*) Puesto perteneciente a más de una categoría.

5010

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SERVICIO DOMESTICO

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

PERSONAL SV. DOMESTICOS....

Código Denominación
N V
U A
M C ExpRFIDP Titulación

Formación

Otras
Caracteristicas

Centro Localidad

C. Esp

836710

881810

868210

901210

929610

1644310

935810

962510

956110

981810

1027910

1024410

1033110

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO
JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

EUROS

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

ALMERIA

LINEA DE LA 
CONCEPCI

VILLAMARTIN

CORDOBA

GUADIX

MOTRIL

HUELVA

CAROLINA [LA]

UBEDA

MALAGA

DOS HERMANAS

SEVILLA

SEVILLA

R. DE PENSIONISTAS

C.PROTC.I.CONCEPCION

E.I. EL MANANTIAL

R. MIXTA PENSIONISTA

CD. TERCERA EDAD

R.ESC.GARCIA LORCA 

E.I. LAS MARISMAS

R.PENSIONISTAS OLIVA

R. ASISTIDA

E.I. SAN JOSE

R.ASISTIDOS.MONTEQUI

E.I. V.DE LOS REYES

R.VALIDOS HELIOPOLIS

2

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

CONVOCATORIA: PROM.LAB.GRUPO V

005

04

11

14

18

21

23

29

41

GRUPO CATEGORIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

ALMERIA

CADIZ

CORDOBA

GRANADA

HUELVA

JAEN

MALAGA

SEVILLA

CERTIFICADO ESCOLAR, FORM.LABORAL PER.LIMPIEZA Y ALOJAMIENTO

TOTAL CATEGORIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

2

2

1

2

1

3

1

3

15

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

REQ. PARA DESEMPEÑO
Consejería / 

Org. Autonomo

SALUD

SALUD

EDUCACIÓN

SALUD

SALUD

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

SALUD

SALUD

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

SALUD
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(*) Puesto perteneciente a más de una categoría.

5033

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

AYUDANTE COCINA............

Código Denominación
N V
U A
M C ExpRFIDP Titulación

Formación

Otras
Caracteristicas

Centro Localidad

C. Esp

1170610

870310

1203810

3245210

1256410

953010

1338210

956010

1654810

990110

1370510

1376810

1417110

3254610

1918010

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

EUROS

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

 1.987,08

ANTAS

ALGECIRAS

SAN PABLO O 
BUCEITE

CORDOBA

RUTE

HUELVA

POZO ALCON

UBEDA

BENAGALBON

ESTEPONA

PIZARRA

RONDA

ISLA MAYOR

MORON DE LA 
FRONTERA
MORON DE LA 
FRONTERA

CPC. EL ARGAR 

R. DE PENSIONISTAS

CP. CRISTO REY 

R. ESC. LA ADUANA 

CPC. FUENTE MORAL 

C.PROTC.MENR.J.R.JIM

CP. NTRA.SRA.DE D. 

R. ASISTIDA

CP.N.SRA.CANDELARIA

R. PENSIONISTAS

CP.N.SRA.FUENSTA.

CEIP GINER DE RIOS

CP. FLORENTINA BOU 

CP. A. MACHADO 

CP. REINA SOFIA 

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

CONVOCATORIA: PROM.LAB.GRUPO V

005

04

11

14

21

23

29

41

GRUPO CATEGORIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

ALMERIA

CADIZ

CORDOBA

HUELVA

JAEN

MALAGA

SEVILLA

CERTIFICADO ESCOLAR, FORM.LABORAL PERS.ASIST.RESTAURACION

TOTAL CATEGORIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

1

2

2

1

2

4

3

15

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

REQ. PARA DESEMPEÑO
Consejería / 

Org. Autonomo

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN
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(*) Puesto perteneciente a más de una categoría.

5045

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

Código Denominación
N V
U A
M C ExpRFIDP Titulación

Formación

Otras
Caracteristicas

Centro Localidad

C. Esp

2229710

1187410

829310

1507910

3141810

2727110

1184410

2485410

871810

11807810

13054210

877610

287310

3339510

878710

1211110

2240210

865010

3342410

2239610

2729510

898510

1235810

909210

294410

239110

2540110

1475710

3143610

1247610

1249210

3311210

12513910

1295810

7776110

7865310

1526110

1282110

2248410

1285710

912110

912310

9177910

946710

1307310

JORNADA FESTIVOS

JORNADA TARDE: 1

JORNADA FESTIVOS

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO
JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS

JORNADA FESTIVOS

JORNADA FESTIVOS

JORNADA FESTIVOS

EUROS

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 2.385,72

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 2.033,40

 1.809,60

 1.809,60

 2.033,40

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 2.033,40

 2.033,40

 1.809,60

 2.033,40

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

ALBOX

PUEBLA DE 
VICAR
ROQUETAS DE 
MAR
SANTA FE DE 
MONDUJAR
SERON

SORBAS

VELEZ RUBIO

ALGECIRAS

BARRIOS [LOS]

CADIZ

CONIL DE LA 
FRONTERA

JEREZ DE LA 
FRONTERA

JEREZ DE LA 
FRONTERA
PATERNA DE 
RIVERA
PUERTO SERRANO

SAN ROQUE

SAN ROQUE

SANLUCAR DE 
BARRAMED

TARAGUILLA

UBRIQUE

VILLAMARTIN

BAENA

BAENA

CORDOBA

CORDOBA

CORDOBA

CORDOBA

CORDOBA

LUCENA

LUCENA

MONTILLA

VILLANUEVA DE 
CORDOB

ALBOLOTE

ALBUÑOL

ALMUÑECAR

GRANADA

GRANADA

LOJA

MOTRIL

ORGIVA

SANTA CRUZ DE 
ALHAMA
UGIJAR

ARACENA

AYAMONTE

CORTEGANA

IES.M.GARCIA RAMOS 

IES LA PUEBLA

CD. TERCERA EDAD

CONJ.ARQ. MILLARES

IES.SIERRA FILABRES 

IES. RIO AGUAS 

IES. JOSE MARIN 

C.F.P.OCUPACIONAL

CD. TERCERA EDAD

D.T. FOM. VIV. CA

C.P.A. CONIL

CDTE. LAS TORRES II

C.I.F.A.RANCHOMERCED

IES. PATERNA 

CDTE. II

IES. JOSE CADALSO 

IES.C.CASTILLA PINO 

CDTE. I

I.E.S.

IES. (LAS CUMBRES)

I.E.S. "LA LOMA"

CD. TERCERA EDAD

IES L.CARRILLO SOTOM

C. PROTC. J. MAIRENA

C.I.F.A.ALAM.OBISPO

D.T. FOM.VIV. CO

D.T. M.A.O.T. CO

FILMOTECA ANDALUC.

IES CLARA CAMPOAMOR

IES MARQUES COMARES

IES E.CANALEJO OLM.

CD. TERCERA EDAD

IES ARICEL

IES. CONTRAVIESA 

SC.IES. ANTIGUA SEXI

C.DIA 3ª EDAD LA PAZ

MUSEO ARQUEOLOGICO

IES. VIRG. CARIDAD 

IES. LA ZAFRA 

I.E.S. "ALPUJARRA"

C. DIA

C. DIA

OF.CM.AGR. ARACENA

CD. TERCERA EDAD

IES SAN JOSE

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

CONVOCATORIA: PROM.LAB.GRUPO V

005

04

11

14

18

21

GRUPO CATEGORIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

ALMERIA

CADIZ

CORDOBA

GRANADA

HUELVA

CERTIFICADO ESCOLAR, FORM.LABORAL PERS.SERVICIOS GENERALES

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

7

14

11

10

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

REQ. PARA DESEMPEÑO
Consejería / 

Org. Autonomo

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

SALUD

TURISMO Y DEPORTE

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

ECON. Y CONOC.

SALUD

FOMENTO Y VV.

SALUD

SALUD

AG. PES. DES. RUR.

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

SALUD

AG. PES. DES. RUR.

FOMENTO Y VV.

MED. AMB. Y ORD. TER

CULTURA

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

SALUD

TURISMO Y DEPORTE

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

SALUD

SALUD

AG. PES. DES. RUR.

SALUD

EDUCACIÓN
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(*) Puesto perteneciente a más de una categoría.

5045

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

VIGILANTE..................

VIGILANTE..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

ORDENANZA..................

Código Denominación
N V
U A
M C ExpRFIDP Titulación

Formación

Otras
Caracteristicas

Centro Localidad

C. Esp

491110

11318310

952410

2739810

3357110

11117510

2742810

3359810

3360610

1346810

11398110

2267510

11957110

6649910

1377810

2271910

1389510

3365310

1541910

1372810

1372610

3145610

50310

2750910

6991610

1405110

2282310

1666910

1030610

3375310

2284410

1545110

1445310

6759110

1473310

3295610

3378110

1547910

1549210

1458110

2285410

2279810

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA NOCTURNA
JORNADA TURNO

JORNADA TARDE

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS

JORNADA TARDE

JORNADA FESTIVOS
JORNADA NOCTURNA
JORNADA TURNO
JORNADA TARDE

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO
JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO
JORNADA TURNO

EUROS

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 2.033,40

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 2.033,40

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 3.088,20

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

 2.385,72

 1.809,60

 1.809,60

 2.033,40

 1.809,60

 1.809,60

 2.033,40

 2.385,72

 1.809,60

 1.809,60

 1.809,60

HUELVA

MAZAGON

NERVA

NIEBLA

ZALAMEA LA 
REAL

ANDUJAR

CAROLINA [LA]

GUARROMAN

JAMILENA

SANTISTEBAN
DEL PUER

ARDALES

CHURRIANA

COIN

FUENGIROLA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

MALAGA

VELEZ-MALAGA

VELEZ-MALAGA

YUNQUERA

AZNALCAZAR

BADOLATOSA

CABEZAS DE SAN
JUAN
CORIA DEL RIO

GERENA

MARTIN DE LA 
JARA
OSUNA

PEDROSO [EL]

SAN JOSE DE LA
RINCO
SANTIPONCE

SAUCEJO [EL]

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

TORREBLANCA DE
LOS C
UTRERA

D.T.EC.INN.CI.EMP HU

IES O. BETANZOS P.

CD. TERCERA EDAD

IES.A.ROMERO BARCOJO

IES NUEVO MILENIO

OF.CM.AGR. ANDUJAR

E.OF. DE IDIOMAS

I.E.S. R.GRANADOS

I.E.S.

IES. VIRG. COLLADO 

SIST. GUADALH.-LIM.

IES. JACARANDA 

ESC.OF.IDIOMAS COIN

IES MERCEDES LABRADO

IES. EL PALO 

IES. LA ROSALEDA 

IES MIRAFLORES DE A.

IES "SAGRADO CORAZON

MUSEO

IES JUAN CIERVA

IES REYES CATOLICOS

IES. ALFAGUARA 

E.SEG. PUB. DE ANDAL

IES. VADUS LATUS 

I.E.S.CIUDAD DE LAS

IES RODRIGO CARO

IES. GERENA 

IES MAESTRO FCO.GALL

C.D. OSUNA

I.E.S."ANIBAL GLEZ."

IES S. J. RINCONADA

CONJ.ARQ. DE ITALICA

IES.FALVIO IRNITANO 

C. TARACEA 

C.A.ARTE CONTEMP.

I.A. ADMON. PUBLICA

IES LEONARDO VINCI

MUSEO ARQUEOLOGICO

MUSEO BELLAS ARTES

SEC. GRAL. TÉC.

IES. TORREBLANCA 

IES.N-2 PONCE LEON 

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

3

1

1

1

CONVOCATORIA: PROM.LAB.GRUPO V

005

23

29

41

GRUPO CATEGORIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

JAEN

MALAGA

SEVILLA

CERTIFICADO ESCOLAR, FORM.LABORAL PERS.SERVICIOS GENERALES

TOTAL CATEGORIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

9

5

12

22

90

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X---X

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

X----

REQ. PARA DESEMPEÑO
Consejería / 

Org. Autonomo

ECON. Y CONOC.

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

AG. PES. DES. RUR.

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

MED. AMB. Y ORD. TER

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

TURISMO Y DEPORTE

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

JUSTICIA E INTERIOR

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

SALUD

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN

TURISMO Y DEPORTE

EDUCACIÓN

IGUALDAD Y P. SOCIAL

CULTURA

HAC Y AD PUB

EDUCACIÓN

TURISMO Y DEPORTE

CULTURA

CULTURA

EDUCACIÓN

EDUCACIÓN
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ANEXO 

(*) Puesto perteneciente a más de una categoría.

5050

AUXILIAR SANITARIO.........

AUXILIAR SANITARIO.........

AUXILIAR SANITARIO.........

AUXILIAR SANITARIO.........

Código Denominación
N V
U A
M C ExpRFIDP Titulación

Formación

Otras
Caracteristicas

Centro Localidad

C. Esp

837010

925210

962910

1028210

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

JORNADA FESTIVOS
JORNADA TURNO

EUROS

 2.033,40

 2.033,40

 2.033,40

 2.033,40

ALMERIA

ARMILLA

CAROLINA [LA]

DOS HERMANAS

R. DE PENSIONISTAS

R. DE PENSIONISTAS

R.PENSIONISTAS OLIVA

R.ASISTIDOS.MONTEQUI

1

1

1

1

CONVOCATORIA: PROM.LAB.GRUPO V

PLAZAS TOTALES:

005

04

18

23

41

GRUPO CATEGORIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

PROVINCIA

ALMERIA

GRANADA

JAEN

SEVILLA

CERTIFICADO ESCOLAR, FORM.LABORAL AUXILIAR SANITARIO

TOTAL CATEGORIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

TOTAL PROVINCIA:

1

1

1

1

4

TOTAL GRUPO:

124

X----

X----

X----

X----

124

REQ. PARA DESEMPEÑO
Consejería / 

Org. Autonomo

SALUD

SALUD

SALUD

SALUD
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ANEXO 3

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

(Página  de  ) 

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL

GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas (espacio 01)

1 CATEGORÍA SOLICITADA
CLAVE: DENOMINACIÓN: Nº ORDEN PREFERENCIA:

OPCIÓN:
PLAZAS TURNO LIBRE CUPO RESERVA DISCAPACITADOS

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚM. LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

3 TITULACIÓN ACADÉMICA/FORMACIÓN LABORAL/OTROS REQUISITOS
TITULACIÓN ACADÉMICA: EXPERIENCIA PROFESIONAL: FORMACIÓN PROFESIONAL:

EMPRESA U ORGANISMO: PERÍODO DESEMPEÑO:
Años: Meses: Días:

PERMISOS DE CONDUCCIÓN:

Se adjunta documentación acreditativa de requisitos no inscritos en la Hoja de Acreditación de  Datos:
Titulación Académica Experiencia profesional Formación profesional Permisos de Conducción

4 PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO:

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso de promoción a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúnen los requisitos exigidos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/
formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, que tratará todos los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento establecido
en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones el correo electrónico corporativo y, en su defecto, el domicilio que figure
inscrito en el citado fichero automatizado. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/ Alberto Lista, nº 16.
41071 - SEVILLA.
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70
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(Página  de  ) 

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS

6.1 ANTIGÜEDAD (máximo 45 puntos)
6.1.1.- Antigüedad en la Administración Públicas (0,20 puntos por cada mes o fracción superior a 15 días)

Años: Meses: PUNTOS:
TOTAL APARTADO ANTIGÜEDAD:

6.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 25 puntos)
Experiencia en puesto de la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de
Andalucía (0,10 puntos por cada mes o fracción superior a 15 días)

Puesto desempeñado Consejería/Organismo Períodos de desempeño Meses PUNTOS
Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a
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(Página  de  ) 

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 25 puntos) (continuación)
Experiencia en puesto de la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de
Andalucía (0,10 puntos por cada mes o fracción superior a 15 días)

Puesto desempeñado Consejería/Organismo Períodos de desempeño Meses PUNTOS
Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

TOTAL APARTADO EXPERIENCIA PROFESIONAL:

(Utilizar esta página tantas veces como sea necesario)
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SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.3 TITULACIONES ACADÉMICAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS (máximo 10 puntos)
1.-

2.-

3.-

4.-
TOTAL APARTADO  TITULACIONES ACADÉMICAS:

6.4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 20 puntos)
6.4.1.- Asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a que se opta o tengan como fin el

conocimiento de la Administración Pública, su régimen de funcionamiento u organización (0,25 puntos por cada 10 horas lectivas)

Denominación del curso Entidad Nº Horas PUNTOS
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SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 20 puntos) (continuación)
6.4.1.- Asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a que se opta o tengan como fin el

conocimiento de la Administración Pública, su régimen de funcionamiento u organización (0,25 puntos por cada 10 horas lectivas)

Denominación del curso Entidad Nº Horas PUNTOS

TOTAL APARTADO 6.4.1 

(Utilizar esta página tantas veces como sea necesario)
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SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 20 puntos) (continuación)
6.4.2.- Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a que se opta o tenga como fin el

conocimiento de la Administración Pública, su régimen de funcionamiento u organización (0,35 puntos por cada 10 horas lectivas)

Denominación del curso Entidad Nº Horas PUNTOS

TOTAL APARTADO 6.4.2 
TOTAL APARTADO CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO:

(Utilizar esta página tantas veces como sea necesario)
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ANEXO 4

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

(Página  de  ) 

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE PROMOCIÓN DE PERSONAL LABORAL 
RELACIÓN DE PUESTOS SOLICITADOS
CATEGORÍA PROFESIONAL

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 RELACIÓN DE VACANTES SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº Orden Código

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Nº Orden Código
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Nº Orden Código
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

Nº Orden Código
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Nº Orden Código
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100

3 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante manifiesta su orden de preferencia en lo relativo a su participación en el presente concurso.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/
formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, que tratará todos los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento
establecido en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones el correo electrónico corporativo y, en su defecto, el domicilio
que figure inscrito en el citado fichero automatizado. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/ Alberto Lista, nº 16.
41071 - SEVILLA.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.d) de la Orden de 25 de enero de 2012 (BOJA núm. 26, de 8 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá ir 
acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 16 de febrero de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.

A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Gabinete de Información Territorial.
Código: 9581810.
Centro directivo: Secretaría Gral. de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana.
Centro de destino: Secretaría Gral. de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Urb. y Ordenación Territorio.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 18.158,28 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, de la Dirección General de Universidades, por la que 
se hace público el Acuerdo de 3 de febrero de 2016, de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios que se 
impartan en el curso 2016-2017.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en su reunión de 3 de febrero de 2016, ha 
adoptado un Acuerdo por el que establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios que 
se impartan en el curso 2016-2017, en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido 
en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobada por Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios 
todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y 
Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo 
Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, 
de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad al Acuerdo de 3 de febrero de 2016, de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía, por el que establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios que se impartan 
en el curso 2015-2016, que se inserta a continuación como Anexo.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- La Directora General, María Dolores Ferre Cano.

A N E X O

ACUERDO DE 3 FEBRERO DE 2016, DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO ÚNICO UNIVERSITARIO DE ANDALUCÍA, 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO EN LOS MÁSTERES UNIVERSITARIOS 

QUE SE IMPARTAN EN EL CURSO 2016-2017

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza 
de Universidades, determina en su artículo 73 que a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios 
todas las Universidades Públicas de Andalucía se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado 
y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo 
Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 478/1994, 
de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades. 

Teniendo en cuenta, de un lado, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, por Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por Real Decreto 534/2013, de 12 de julio, por Real Decreto 
96/2014, de 14 de febrero, por Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el Real Decreto 43/2015, de 2 
de febrero, y de otro, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, las 
Comisiones que pudieran establecerse procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen 
conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comisión Asesora de Posgrado,

A C U E R D A

Aprobar y hacer público el procedimiento de gestión para el ingreso en los Másteres Universitarios de las 
Universidades Públicas de Andalucía en el curso 2016-2017, según se regula en los siguientes artículos:
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CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar cualquier Máster Universitario que se imparta 

en las Universidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de las normas propias en relación con los procesos de 
matriculación o de permanencia que establezca cada universidad, o de los requisitos que exija el correspondiente 
plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Las personas interesadas a que se refiere el artículo anterior deberán solicitar preinscripción y encontrarse 

en alguno de los supuestos siguientes:
1. Estar en posesión de un título español de Graduado/a, o del título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, 

Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a o Maestro/a, u otro expresamente 
declarado equivalente u homologados a alguno de ellos.

2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación 
superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas oficiales de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero no homologado en España por el equivalente al 
nivel de grado y que faculte en el país de origen para cursar estudios de máster.

 Además de lo anterior, en su caso, deberán cumplir los requisitos específicos que requiera cada Máster 
en el que desee ser admitido. Dichos requisitos específicos se harán públicos desde el comienzo del plazo de 
presentación de solicitudes hasta la finalización del mismo en el punto de acceso electrónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/

CAPÍTULO II

SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN

Artículo 3. Solicitud.
Para poder participar en el proceso de admisión en cualquier Máster Universitario que impartan las 

Universidades Públicas de Andalucía será necesario cumplimentar y presentar la solicitud de preinscripción en 
el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/ en los plazos que se 
establecen en el Anexo I, según la situación previa de la persona interesada.

Asimismo, se deberá adjuntar la documentación acreditativa de la situación académica alegada junto con 
aquella otra que, según el Máster de que se trate, le sea requerida. No será necesario aportar la documentación 
que obre ya en formato electrónico, en posesión de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por 
lo que el sistema informático indicará expresamente la documentación que deberá adjuntarse electrónicamente 
en formato PDF.

El sistema facilitará a la persona interesada en el momento de la presentación, un documento acreditativo 
de la realización de la misma, también enviará copia de dicho documento a la dirección de correo electrónico 
que se haya facilitado en la solicitud, así como un SMS al número de teléfono móvil que, en su caso, también se 
indique.

Se presentará una sola solicitud, que será única para todas las Universidades Públicas de Andalucía, 
en donde se relacionarán por orden de preferencia todos los Másteres Universitarios en los que se solicita la 
admisión. Durante el plazo de presentación de solicitudes de cada fase, el sistema permitirá la sustitución de 
una solicitud ya presentada por otra nueva, lo que automáticamente implicará la anulación de la anterior a partir 
de dicha fase.

No obstante cada Universidad establecerá oportunamente las unidades administrativas que estime 
convenientes para, en su caso, facilitar información complementaria. En su defecto, las personas interesadas 
podrán dirigirse a las siguientes direcciones:

Universidad de Almería.
- Área de Atención Integral al Estudiante (Araties).

Edificio Central.
Ctra. de Sacramento, s/n.
La Cañada de San Urbano.
04120-Almería.
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Universidad de Cádiz.
- Oficina de Posgrado.

Edificio Hospital Real.
Plaza Falla, 8.
11003-Cádiz.

Universidad de Córdoba.
- Instituto de Estudios de Posgrado.

Avda. Medina Azahara, núm. 5.
14071-Córdoba.

Universidad de Granada:
- Escuela Internacional de Posgrado.

C/ Paz, 18.
18071-Granada.

Universidad de Huelva.
- Servicio de Gestión Académica.

Edificio Juan Agustín de Mora (planta baja).
Campus de «El Carmen».
21071-Huelva.

Universidad Internacional de Andalucía.
- Servicio de Coordinación Académica.

Avda. Américo Vespucio, 2. Isla de la Cartuja.
41092-Sevilla.

Universidad de Jaén:
- Sección de Acceso.

Edificio Coello de Portugal y Quesada. Planta baja.
Campus Las Lagunillas, s/n.
23071-Jaén.

Universidad de Málaga.
- Aulario Rosa de Gálvez.

Campus de Teatinos, s/n.
29071-Málaga.

Universidad Pablo de Olavide.
- Centro de Estudios de Posgrado.

Ctra. de Utrera, km 1.
41013-Sevilla.

Universidad de Sevilla.
- Área de Alumnos, Servicio de Acceso.

«Pabellón de Brasil».
e-mail: accesomaster@us.es.
Teléfono: 954 485 794.
Paseo de las Delicias, s/n.
41013-Sevilla.

Artículo 4. Documentación.
a) De carácter general.
Las personas solicitantes deberán adjuntar, al correspondiente formulario electrónico debidamente 

cumplimentado, los documentos que se indican a continuación según el apartado en el que se encuentren 
respecto al artículo 2, si así lo requiere el sistema informático.

Documentación según el apartado en que se encuentren respecto al artículo 2:

– Apartado 1:
- DNI/NIE o en su defecto pasaporte. 
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-  Título alegado, o la certificación supletoria de éste en el que conste la fecha de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo en la fecha que se indica en el Anexo I, o, en su caso, la credencial 
de homologación. 

-  Certificación del expediente académico oficial donde consten las calificaciones obtenidas en 
las asignaturas necesarias para obtención del título alegado para el acceso, según corresponda, 
la tipología de las asignaturas –básicas, troncales, obligatorias, optativas, libre elección, practicas 
externas–, la calificación y la duración expresada en créditos, incluido en su caso, el Proyecto Fin de 
Carrera o Trabajo de Fin Grado. Por último, la carga lectiva total de la titulación que se está cursando 
y que le permiten la acumulación de créditos que se alega, con indicación expresa de la nota media 
final de los estudios En el caso de que la certificación no se ajuste a lo requerido se considerará la 
calificación de 5.

-  En su caso, si el título que aporta es un título de segundo ciclo habiendo cursado previamente un 
primer ciclo que no es continuación directa del segundo ciclo cursado, deberá adjuntarse también el 
certificado del expediente del citado primer ciclo.

– Apartado 2:
-  DNI/NIE, Certificado de Derecho de Residencia, Tarjeta de Ciudadano Unión Europea, o en su defecto, 
pasaporte. 

-  Título alegado para el acceso o, en su defecto, certificación acreditativa de encontrarse en proceso 
de expedición, emitida por el órgano competente para dicha expedición en el que conste la fecha de 
haber abonado los derechos de expedición del mismo en la fecha que se indica en el Anexo I.

-  Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota media del expediente académico a la correspondiente 
al sistema español:
•  Certificación del expediente académico oficial donde consten expresamente las calificaciones y 

duración –expresada en créditos o en meses– obtenidas en las asignaturas, incluido en su caso, 
el proyecto o trabajo fin de carrera que le permite el acceso al Máster o Másteres que solicita, con 
indicación expresa de la nota media final de los estudios.

•  Certificado emitido por organismo oficial del país de origen donde figure la nota mínima para dar 
por superada una asignatura, así como la calificación máxima que es posible obtener.

De no presentar el primer documento o el segundo, se considerará la calificación de 5.

– Apartado 3:
-  DNI/NIE, Certificado de Derecho de Residencia, Tarjeta de Ciudadano Unión Europea, o en su defecto, 
pasaporte. 

-  Título que alega para el acceso, o la certificación supletoria de éste en el que conste la fecha de 
haber abonado los derechos de expedición del mismo en la fecha que se indica en el Anexo I.

-  Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota media del expediente académico del interesado a 
la correspondiente al sistema español:
•  Certificación del expediente académico oficial donde consten expresamente las calificaciones y 

duración –expresada en créditos o en meses– obtenidas en las asignaturas, incluido en su caso, 
el proyecto o trabajo fin de carrera que le permite el acceso al Máster o Másteres que solicita, con 
indicación expresa de la nota media final de los estudios.

•  Certificado emitido por la universidad u organismo oficial del país de origen donde figure la nota 
mínima para dar por superada una asignatura, así como la calificación máxima que es posible 
obtener.

De no presentar el primer documento o el segundo, se considerará la calificación de 5.
-  Documento que acredite que la persona solicitante posee un título de Grado, emitido por organismo 
oficial del país de origen, que le faculta en dicho país para cursar estudios de posgrado. Este 
documento se ajustará, al menos, al contenido del documento del Anexo II que estará disponible en 
el sitio web de presentación de solicitudes. 

Toda la documentación que se solicita en estos apartados deberá aportarse en el momento de la 
presentación de la solicitud, en su caso, traducida al idioma español aunque no necesariamente traducida por 
intérprete jurado y/o legalizada.

No obstante, en el momento de efectuar la matrícula, o cuando se lo requiera expresamente la 
universidad, se deberá entregar el original y fotocopia, de todos los documentos que dieron lugar a los 
correspondientes documentos electrónicos que necesitó adjuntar a la solicitud para participar en el proceso y si 
así se le requiriese, traducida por intérprete jurado y/o legalizada según los acuerdos suscritos por el país emisor 
del título.
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b) De carácter específico.
Las personas solicitantes deberán adjuntar en formato electrónico la documentación específica, 

que pudiese requerir el o los Másteres solicitados y, en su caso, traducida al idioma español aunque no 
necesariamente traducida por intérprete jurado y/o legalizada. De la necesidad de esta documentación se dará 
publicidad, al menos, desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en 
la dirección web:

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/
No obstante, el momento de efectuar la matrícula, o cuando se lo requiera expresamente la universidad, 

se deberá entregar el original y fotocopia de la documentación específica que deberá entregarse, en su caso y si 
así se le requiriese, traducida por intérprete jurado y/o legalizada según los acuerdos suscritos por el país emisor 
de los documentos.

CAPÍTULO III

FASES Y PLAzOS

Artículo 5. Fases.
El proceso de preinscripción constará de tres fases dirigidas a quienes estén en posesión de un título 

universitario, español o extranjero, que les habilite para el acceso a los Másteres que solicita en el momento de 
presentación de la solicitud. Los plazos de cada fase son los contemplados en el Anexo I de este Acuerdo. 

Las solicitudes serán atendidas en las tres fases del proceso de preinscripción que se ajustará a los 
plazos y solicitantes que se especifican en el Anexo I. No obstante, si se recibiesen solicitudes con anterioridad a 
la publicación de este acuerdo, la Comisión del Distrito Único trasladará de oficio y en beneficio de los interesados 
e interesadas, las respectivas solicitudes al primer día de presentación de solicitudes de la primera fase. De este 
traslado se levantará el acta correspondiente. 

CAPÍTULO IV

P R O C E D I M I E N T O

Artículo 6. Procedimiento.
1.º Las personas solicitantes elegirán, por orden de preferencia, cualesquiera de los Másteres 

Universitarios de los ofertados por las Universidades Públicas de Andalucía a los que puedan acceder según la 
normativa vigente.

2.º Cada persona solicitante quedará vinculada por el orden de preferencia que haya establecido. Es 
decir, al efectuarse la adjudicación de plazas se le asignará una plaza correspondiente al Máster de mayor 
preferencia posible de los relacionados, quedando eliminado en las adjudicaciones de los másteres solicitados 
con posterioridad. Esta vinculación seguirá aplicándose en todas y cada una de las sucesivas adjudicaciones de 
cada fase de preinscripción en aquellos másteres en los que exista lista de espera.

No obstante, una vez publicada cada lista de adjudicación, se podrá insertar, reordenar el orden de 
preferencia o desistir de alguna o algunas de sus peticiones siempre que ello no implique su inclusión en un 
máster con lista de espera en la que no figuraba el solicitante en esa adjudicación. Estos cambios podrán 
realizarse en las oficinas que las universidades habiliten y cuyos datos estarán disponibles durante los plazos 
de matrícula, el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/. Todo 
ello sin perjuicio de lo establecido en los artículos 38 y 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.º Las relaciones de personas admitidas, en lista de espera y excluidas, se harán públicas en el punto 
de acceso electrónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/
Asimismo serán públicas por los medios y/o dependencias, que en su caso, determinen las universidades. 

Dichas relaciones tendrán carácter de Resolución del Rector o Rectora de la correspondiente universidad, la cual 
agota la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso contencioso-administrativo ante al 
órgano jurisdiccional correspondiente, en el plazo de 2 meses. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de solicitar 
la revisión de dichas adjudicaciones, tal como se regula en el artículo 9.

4.º Toda persona solicitante podrá tener asignada, una plaza y sólo una, que se corresponderá con un 
Máster de los solicitados, estará en espera de plaza en todos aquellos que figuren en su lista de preferencia en 
un orden previo al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en aquellos que por 
cualquier circunstancia estén excluidos o haya hecho desistimiento de la misma durante un plazo de matrícula o 
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reserva. No obstante, una persona podrá ser admitida en dos másteres si, habiendo solicitado la simultaneidad 
de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas al final del proceso (tras la tercera fase). 

5.º Quienes realicen su matrícula en los plazos previstos en la fase 1 (de solicitantes que alegan títulos 
extranjeros) deberán realizar un abono de 600 euros, con arreglo al procedimiento específico que establezca la 
respectiva Universidad, en concepto de pago por la formalización de dicha matrícula, a cuenta del importe total 
de los correspondientes precios públicos una vez aprobadas las respectivas tarifas, salvo que acrediten, en el 
momento de dicha realización, tener concedida una beca para la realización de los estudios de Máster. Durante 
el mes de septiembre la citada Universidad procederá a requerir a los respectivos estudiantes la diferencia entre 
el mencionado importe total resultante y los 600 euros abonados, con indicación del procedimiento a seguir al 
respecto, salvo que como consecuencia de la aplicación de bonificaciones o exenciones de las que pudiera ser 
beneficiario el estudiante el importe total resultante fuese inferior a la citada cantidad de 600 euros, en cuyo 
caso se procederá de oficio a la devolución de la diferencia.

6.º En cada plazo las personas solicitantes estarán obligadas a realizar matrícula, reserva de plaza y/o 
confirmación de participación en las listas de espera según se indica en los siguientes apartados: 

1.  Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula en el máster 
de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente 
universidad. No obstante, si desean modificar el máster de mejor preferencia, podrán incluir nuevas 
peticiones que serán atendidas cuando no exista o se agote la lista de espera. En este caso, la 
matrícula ya no será obligatoria debiendo procederse a realizar una reserva de la plaza adjudicada 
para aparecer en la siguiente lista de admitidos.

2.  Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en 
otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula en el máster de que se trate dentro 
del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad. No podrá 
optar a ningún otro Máster donde exista lista de espera.

3.  Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del 
asignado y siempre que en la correspondiente adjudicación así se permita, deberán realizar una 
reserva de la plaza actualmente asignada y confirmar su participación en las peticiones en las que 
aún figure en lista de espera y siguen siendo de su interés. La citada reserva y/o confirmación se 
realizará por vía telemática en el punto de acceso electrónico:

  http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/
4.  Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán confirmar su deseo de mantenerse en las listas 

de espera correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula o reserva en el momento en que 
resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores

En todo caso, las reservas y/o confirmaciones deberán ratificarse en cada nueva adjudicación con objeto 
de seguir optando a titulaciones de mayor preferencia en la siguiente adjudicación.

7.º El sistema indicará expresamente a la persona interesada cuándo se está en la obligación de hacer 
matrícula u optar por la reserva de la plaza asignada. En caso de no hacer efectiva la correspondiente matrícula 
o la reserva en el plazo establecido, la persona solicitante decaerá en su derecho en el proceso de preinscripción 
en la fase de que se trate, pasando su plaza a la siguiente en la lista de espera.

8.º Concluida las adjudicaciones de plazas en cada una de las fases, las plazas vacantes serán 
adjudicadas por orden riguroso de lista de espera.

El alumnado que figurando en los listados de las últimas adjudicaciones de cada fase contempladas en el 
Anexo I, no hayan obtenido la plaza de mejor preferencia de las relacionadas en su solicitud, con independencia 
de realizar su matrícula para no perder en ese momento la plaza asignada, deberán confirmar que desean 
quedar en lista de espera para cada llamamiento que proceda tal como se contempla en el párrafo siguiente.

9.º Las adjudicaciones de plazas por lista de espera (también llamadas «listas de resultas»), se harán 
públicas en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/.

Asimismo serán públicas por los medios y/o dependencias, que en su caso, determinen las universidades. 
Las personas que resulten admitidas podrán formalizar la matrícula en el plazo que se indique, debiendo 
asimismo confirmar su participación en las peticiones en las que aún figure en lista de espera y siguen siendo 
de su interés. Quienes aún no se han matriculado en ninguna plaza también deberán confirmar su participación 
en las peticiones en las que aún estén interesadas. Este procedimiento se repetirá en las fechas que se indican 
en el anexo I o, en el caso de que el máster de que se trate lo permita, hasta la adjudicación de todas las plazas 
ofertadas.

10.º En todo caso, las plazas que no hayan sido cubiertas en cada fase, se acumularán automáticamente 
a la oferta de la siguiente, a excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha repartido las 
plazas del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3. 
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11.º La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en previsión de posibles reclamaciones, 
podrá reservar un número determinado de plazas en los másteres que se estime conveniente en la primera 
adjudicación de cada fase. La totalidad de plazas que resulten no afectadas por las reclamaciones se incorporarán 
al proceso en la segunda adjudicación de la fase de que se trate.

12.º Presunción de veracidad. El hecho de figurar en la relación admitidos no presupone que se le 
reconozca la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado mediante el presente Acuerdo, 
hasta que, una vez efectuada la matrícula, se proceda por la universidad correspondiente a la comprobación de 
la documentación presentada. Si de la misma, de conformidad con los artículos 1 y 2 del Acuerdo, se desprenda 
que no se está en posesión de alguno de los requisitos, la persona solicitante decaerá en todos los derechos 
que pudieran derivarse de la participación en este procedimiento, procediéndose a la anulación de la admisión, 
matrícula y demás actos derivados, previa Resolución notificada al efecto.

Artículo 7. Criterios de prelación en la adjudicación de plazas.
Las solicitudes de acceso recibidas serán atendidas, teniendo en cuenta los requisitos de admisión y los 

criterios en el orden de preferencia que para cada Máster se haya establecido en la correspondiente memoria 
de implantación, o en su defecto, por la Comisión Académica correspondiente. Estos requisitos y criterios serán 
públicos durante cada plazo de presentación de solicitudes de cada fase, al menos, en el punto de acceso 
electrónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/
En el supuesto de que entre los criterios de prelación se utilice la nota media del expediente académico 

este se calculará según se establece en el Acuerdo de 30 de junio de 2014, de la Comisión de Distrito Único 
Universitario de Andalucía, por el que se hace público el procedimiento del cálculo de notas medias de los 
expedientes universitarios, así como el de la puntuación a considerar en los créditos obtenidos mediante 
reconocimiento.

Las universidades podrán repartir las plazas totales de cada máster entre las fases que estime oportuno. 
En este caso, si en una fase existieran solicitudes en lista de espera y hay reserva de plazas para una fase 
siguiente, dicha lista de espera se incorporará automáticamente a la siguiente fase junto a las posibles nuevas 
solicitudes, participando todas en píe de igualdad en esta nueva fase. Todo ello, sin perjuicio de la gestión de 
listas de espera de cada fase.

No obstante, tendrán preferencia sobre el resto de solicitantes de su misma fase, máster y vía de 
acceso, quienes acrediten estar en posesión de adjudicación de beca o ayuda para cursar el o los másteres de 
que se traten, en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre universidades. 

Artículo 8. Vías de acceso. Porcentaje de reserva de plazas.
1. Cada universidad podrá establecer una oferta específica en la fase 1, en aquellos másteres en los 

que deseen anticipar la admisión de un número determinado de estudiantes que aleguen un título universitario 
extranjero tal como se contempla en los apartados segundo y tercero del artículo 2 –vía de extranjeros–. En 
el supuesto de no efectuarse la citada oferta de plazas para esta vía de extranjeros, las personas interesadas 
deberán participar en la fase 2 o 3 en los plazos que se indican en el Anexo I en la vía general.

Asimismo, quienes queden en la lista de espera de esta vía de extranjeros participarán automáticamente 
en pie de igualdad por las plazas de la vía general en las siguientes fases en las que haya oferta de plazas. 

2. Con independencia de lo anterior, en cada máster se reservarán un 5 por cien de las plazas ofertadas 
para quienes justifique alguna condición de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien, que 
deberán acreditar con la siguiente documentación:

- Certificado acreditativo expedido por la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía u organismo competente en otras comunidades autónomas. En el caso de que la discapacidad tenga 
la consideración de revisable, el certificado deberá tener una antigüedad máxima de dos años, a la finalización 
del respectivo plazo de solicitudes de preinscripción. 

No tendrán que presentar documentación alguna en formato papel las personas cuyo certificado haya 
sido expedido por la Junta de Andalucía, atendiendo, de un lado, a lo recogido en el Convenio de Colaboración de 
12 de septiembre de 2011 (BOJA de 20 de octubre de 2011), entre las Consejerías de Hacienda y Administración 
Pública, de Economía, Innovación y Ciencia y para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, y las 
Universidades Públicas Andaluzas, para la prestación del servicio de acceso a datos de familia numerosa y de 
personas con discapacidad a las Universidades Públicas Andaluzas, y de otro, a lo establecido en el artículo 16.1 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para acceder a la información de discapacidad se les requerirá a las personas interesadas que faciliten 
al sistema informático el número de DNI, el número de expediente y la provincia en la que le ha sido otorgada la 
correspondiente resolución.
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Con la aportación de esos datos que son de conocimiento mutuo, se entenderá que la persona interesada 
está firmando electrónicamente el consentimiento expreso para la comprobación electrónica por la unidades 
de acceso de las universidades públicas de Andalucía que corresponda de los datos de discapacidad y como 
consecuencia, en su caso, la persona interesada no tendrá que presentar documentación alguna en formato 
papel.

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social en el que se indique el reconocimiento de 
incapacidad permanente en grado total, absoluta o gran invalidez.

- Certificado del Ministerio de Hacienda y Administración Pública o del Ministerio de Defensa de 
pertenecer a clases pasivas con reconocimiento de pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad.

3. Se reservarán un 3 por cien de las plazas de cada máster para quienes acrediten la condición de 
Deportistas de Alto Nivel o de Alto Rendimiento.

- Quienes, a efectos de Acceso a la Universidad, tengan reconocida la condición de Deportista de Alto 
Nivel por el Consejo Superior de Deportes, o la condición de Deportista de Alto Rendimiento por el Consejo 
Superior de Deportes o una comunidad autónoma, deberán acreditarlo mediante el oportuno documento oficial 
justificativo de tal condición

En el caso de que sobren plazas reservadas para personas, con discapacidad o Deportistas de Alto Nivel 
o Alto Rendimiento, se acumularán a la vía general en la fase de preinscripción en la que proceda.

Artículo 9. Reclamaciones y solicitudes de revisión.
Durante los plazos que se recogen en el anexo I se podrá presentar solicitud de revisión o reclamación 

contra las listas de adjudicación de plazas en el punto de acceso electrónico http://www.juntadeandalucia.es/
economiayconocimiento/, o en las oficinas que cada universidad establezca. En su defecto, podrán ser dirigidas 
a las direcciones que se contemplan en el artículo 3. En ningún caso se atenderán reclamaciones que hayan 
debido ser presentadas en el plazo correspondiente al de la primera lista de adjudicación de la fase en la que la 
persona solicitante presentó su solicitud.

Artículo 10. Simultaneidad de estudios.
Las solicitudes de acceso en régimen de simultaneidad con otros estudios universitarios oficiales, serán 

consideradas al final del proceso general de preinscripción (tras la fase 3), en el supuesto de que exista plaza 
vacante en la titulación y centro de que se trate, una vez atendidas la totalidad de las respectivas solicitudes de 
quienes no desean simultanear los estudios que ahora demandan con otros estudios universitarios. No obstante 
se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando se trate de simultaneidad entre dos másteres de nuevo ingreso, la persona solicitante será 
asignada inicialmente al máster de mejor preferencia solicitado y en la última adjudicación de la tercera fase 
será también atendida en aquel otro máster solicitado en el que no haya lista de espera.

b) Cuando se trate de simultaneidad con otros estudios universitarios que se está cursando, la persona 
solicitante será atendida en la tercera fase, en su caso, en aquel máster de mayor preferencia en el que no haya 
lista de espera.

c) Cuando se trate de simultaneidad con estudios de otro tipo de enseñanzas de nuevo ingreso, la persona 
solicitante, indicará su preferencia entre los dos tipos de enseñanzas, asignándosele plaza en los estudios de 
tipo de mayor preferencia y al final de proceso de admisión de que se trate, las adjudicación de la plaza en el 
tipo de enseñanzas de menor preferencia, en el supuesto de que sobren plazas en los estudios solicitados. 

Artículo 11. Plazos y efectos de la falta de resolución
El procedimiento de acceso para cada solicitante se inicia de oficio, siendo los plazos los establecidos 

en el Anexo I. La Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, hará llegar de forma individualizada 
la información de las adjudicaciones de plaza a los correos electrónicos facilitado por las personas 
solicitantes. Asimismo, estará disponible en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/
economiayconocimiento/, al que se accederá con contraseña de seguridad en cada uno de los plazos que 
figuran en el anexo I a este Acuerdo. En todo caso, quienes sean personas interesadas en el procedimiento 
podrán solicitar en las oficinas que figuran en el Artículo 3, consultar las listas con las personas admitidas y en 
lista de espera de los másteres en los que estén interesados, así como aquellos otros documentos e informes 
que sean pertinentes en el mismo.

El silencio administrativo deberá ser entendido en sentido desestimatorio.
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ANEXO I

FECHAS Y PLAzOS PARA LA PREINSCRIPCIÓN DEL CURSO 2016/2017

Todas las referencias a fechas son para el año 2016 y horario peninsular.

Fase 1 (exclusiva para extranjeros).
- Plazo de entrega de solicitudes: desde el siguiente a la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía al 11 de marzo.
- Fecha límite para haber abonado los derechos de expedición del título: el 18 de marzo.
- Proceso de evaluación de las solicitudes: hasta el 18 de marzo. 
- Publicación de la primera lista de adjudicación: 30 de marzo.
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 31 de marzo al 4 de abril.
- Primer plazo de pago a cuenta o de reserva de plaza: del 31 de marzo al 6 de abril.
- Publicación de la segunda lista de adjudicación: 27 de abril.
- Plazo de revisión o reclamaciones: 28 de abril al 3 de mayo.
- Segundo plazo de pago a cuenta o de reserva de plaza: del 28 de abril al 4 de mayo.
- Publicación de la tercera lista de adjudicación: 19 de mayo.
- Plazo de revisión o reclamaciones: 20 al 23 de mayo.
- Tercero y último plazo de pago a cuenta: del 20 al 24 de mayo.
- Publicación de listas de resultas: coincide con el mismo día en el que se publique cualquier lista de 

fase 2 o fase 3.
- Plazos de revisión o reclamación de las listas de resulta: en los mismos plazos de las listas de fase 2 o 

fase 3 de que se trate.
- Plazos de matrícula y confirmación de listas de resulta: en los mismos plazos de las listas de fase 2 o 

fase 3 de que se trate.

Fase 2. 
- Plazo de entrega de solicitudes: del 1 de julio al 25 de agosto.
- Fecha límite para haber abonado los derechos de expedición del título: el 8 de septiembre.
- Proceso de evaluación de las solicitudes: hasta el 8 de septiembre.
- Publicación de la primera lista de adjudicación: 14 de septiembre.
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 15 al 16 de septiembre.
- Primer plazo de matrícula o reserva de plaza: del 15 al 19 de septiembre.
- Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 22 de septiembre.
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 23 al 26 de septiembre.
- Segundo y último plazo de matrícula: del 23 al 26 de septiembre.
- Publicación de la primera lista de resultas: 29 de septiembre.
- Plazos de revisión o reclamación de la lista de resulta: del 30 de septiembre al 3 de octubre.
- Primer plazo de matrícula o confirmación de las listas de resulta: del 30 de septiembre al 3 de 

octubre.
- Publicación de la segunda lista de resultas: 5 de octubre.
- Plazos de revisión o reclamación de la lista de resulta: 6 y 7 de octubre.
- Segundo plazo de matrícula o confirmación de las listas de resulta: del 6 y 7 de octubre.
- Publicación de sucesivas listas de resultas: coincide con el mismo día en el que se publique cualquier 

lista de fase 3.
- Plazos de revisión o reclamación de las listas de resulta: en los mismos plazos de la lista de fase 3 de 

que se trate.
- Sucesivos plazos de matrícula y confirmación de listas de resulta: en los mismos plazos de la lista de 

fase 3 de que se trate.

Fase 3. 
- Plazo de entrega de solicitudes: del 27 de septiembre al 2 de octubre.
- Fecha límite para haber abonado los derechos de expedición del título: el 7 de octubre.
- Proceso de evaluación de las solicitudes: hasta el 7 de octubre.
- Publicación de la lista primera lista de adjudicación: 13 de octubre.
- Plazo de revisión o reclamaciones: del 14 al 17 de octubre.
- Primer plazo de matrícula o reserva de plaza: del 14 al 17 de octubre.
- Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 20 de octubre.
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- Plazo de revisión o reclamaciones: del 21 al 24 de octubre.
- Segundo y último plazo de matrícula: del 21 al 24 de octubre.
- Publicación de la única lista de resultas: 26 de octubre.
- Plazos de revisión o reclamación de la lista de resulta: del 27 al 28 de octubre.
- Plazos de matrícula de la única lista de resulta: del 27 al 31 de octubre.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, de la Dirección General de Universidades, por la que 
se hace público el Acuerdo de 3 de febrero de 2016, de la Comisión del Distrito Único Universitario 
de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso, en el curso 2016-2017, en los 
estudios universitarios de Grado.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en su reunión de 3 de febrero de 2016, ha 
adoptado un Acuerdo por el que establece el procedimiento para el ingreso, en el curso 2016-2017, en los 
estudios universitarios de Grado. Todo ello en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo 
establecido en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del ingreso en los Centros 
Universitarios todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para los estudios 
de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno 
del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 
478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad al Acuerdo de 3 de febrero de 2016, de la Comisión del Distrito Único Universitario 
de Andalucía, por el que establece el procedimiento para el ingreso, en el curso 2016-2017, en los estudios 
universitarios de Grado, que se inserta a continuación como Anexo.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- La Directora General, María Dolores Ferre Cano.

A N E X O

ACUERDO DE 3 DE FEBRERO DE 2016, DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO ÚNICO UNIVERSITARIO DE 
ANDALUCÍA, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO, EN EL CURSO 2016-2017, 

EN LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, determina en su artículo 73 que a los únicos efectos del ingreso en los Centros 
Universitarios todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para los estudios 
de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno 
del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 
478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades.

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos 
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, contempla en su disposición transitoria única que: 
«… para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos 
académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración 
en los procedimientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la 
calificación obtenida en las mismas», en cuanto a los estudiantes con título de Bachiller o equivalente se refiere. 
En relación con los criterios para otros colectivos el Real Decreto 412/2014, fija la posibilidad o la necesidad 
de establecer unos criterios de admisión que tienen cabida dentro del anterior Real Decreto 1892/2008, de 14 
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado y los procedimientos de admisión a las Universidades Públicas Españolas, modificado por el Real 
Decreto 558/2010 de 7 julio, por ello la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía mantendrá para 
la admisión al curso 2016-2017 lo regulado en dicho Real Decreto 1892/2008.

Asimismo para el desarrollo de este acuerdo se ha tenido en cuenta la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
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para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, por ello las Comisiones que pudieran establecerse 
procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Por ello, la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le 
vienen conferidas, 

A C U E R D A

Aprobar el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Grado en los Centros de las 
Universidades Públicas de Andalucía para el curso 2015-2016, según se regula en los siguientes artículos:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar estudios universitarios en cualquiera de 

las titulaciones de Grado que se imparten en alguna Universidad Pública de Andalucía. No obstante, quienes 
deseen continuar sus estudios en una universidad distinta de aquella en la que los hubiesen comenzado podrán 
además, solicitar directamente al Rector o Rectora correspondiente, la admisión a los estudios de que se trate, 
quien resolverá con los criterios que establezca la normativa de esa universidad.

Todo ello, sin perjuicio de las normas propias de cada universidad en relación con los procesos de 
matriculación, incompatibilidades u otros requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de las personas solicitantes.
Las personas a que se refiere el artículo anterior, deberán solicitar preinscripción y encontrarse en 

alguna de las circunstancias siguientes:
1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad tras la obtención de título de Bachiller o 

equivalente, conforme al Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, o su equivalente en regulaciones 
anteriores.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 
1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, o equivalentes, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.
5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.
6. Estar en posesión de documentación expedida por una Universidad Andaluza que acredite el Acceso 

a la Universidad para Mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente 
tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que, en su conjunto, obtengan 
al menos, 5 puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años en una Universidad 
de Andalucía.

8. Ser estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato 
internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos 
académicos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

9. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el Acceso a la Universidad distinto a los anteriores. 
En este caso la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que 
participarán las personas interesadas en el proceso de admisión.

En caso de que la persona solicitante se encuentre en más de una de las circunstancias anteriores, 
podrá indicarlo.
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CAPÍTULO II

SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN

Artículo 3. Solicitud.
Para realizar la preinscripción en cualquier titulación y centro de las Universidades Públicas de Andalucía, 

será necesario cumplimentar la correspondiente solicitud que estará disponible en el punto de acceso electrónico: 
http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/.

Una vez cumplimentada y grabada la solicitud, el sistema informático facilitará una copia de la misma 
como justificación de la presentación. Además, el sistema facilitará una contraseña que será necesaria para 
acceder a los datos del expediente de la persona solicitante y, en su caso, también para la automatrícula en 
aquellas universidades que así lo tengan establecido.

La solicitud será única y contemplará por orden de preferencia todas las peticiones de las titulaciones 
que la persona interesada desee formular. Durante el plazo de presentación de solicitudes se podrá hacer 
desistimiento de una solicitud ya presentada y presentar una nueva. Todo ello a través del punto de acceso 
electrónico citado en el párrafo anterior.

Cada Universidad establecerá oportunamente las unidades administrativas para la recogida de la 
documentación que el sistema informático indique o se deba entregar según la normativa. En su defecto, las 
personas interesadas podrán dirigirse a las siguientes direcciones:

Universidad de Almería.
- Área de Atención Integral al Estudiante (Araties).
Edificio Central.
Ctra. de Sacramento, s/n.
La Cañada de San Urbano.
04120-Almería.

Universidad de Cádiz.
- Área de Atención al Alumnado.
Edificio «Hospital Real».
Plaza Falla, núm. 8.
11003-Cádiz.

- Escuela Politécnica Superior de Algeciras.
Avda. Ramón Puyol, s/n.
11202-Algeciras.

- Campus de la Asunción. Edificio Servicios Comunes. Planta baja.
Avda. de la Universidad, s/n.
11402-Jerez.

Universidad de Córdoba.
- Servicio de Gestión de Académica.
Avda. Menéndez Pidal, s/n (Recinto Colegios Mayores Universitarios).
14005-Córdoba.

Universidad de Granada.
- Servicio de Alumnos.
Complejo Administrativo Triunfo.
Cuesta del Hospicio, s/n.
18071-Granada.

- Facultad de Educación, Economía y Tecnología.
C/ Cortadura del Valle, s/n.
51001 Ceuta.

- Campus Universitario.
C/ Santander, 1.
52071-Melilla.

Universidad de Huelva.
- Servicio de Gestión Académica.
Edificio Juan Agustín de Mora (planta baja).
Campus de «El Carmen».
21071-Huelva.
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Universidad de Jaén.
- Sección de Acceso.
Edificio Coello de Portugal y Quesada. Planta baja.
Campus Las Lagunillas, s/n.
23071-Jaén.

Universidad de Málaga.
- Facultad de Derecho.
Campus de Teatinos, s/n.
29071-Málaga.

Universidad Pablo de Olavide.
- Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de Grado.
Unidad de Acceso y Orientación.
Edificio núm. 18, «José Celestino Mutis», 1.ª planta.
Ctra. de Utrera, km 1.
41013-Sevilla.

Universidad de Sevilla.
- Área de Alumnos-Servicio de Acceso.
«Pabellón de Brasil». Paseo de las Delicias, s/n.
41013-Sevilla.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Documentación.
No será necesario aportar la documentación que de forma electrónica pueda ser obtenida por la 

Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. Para ello, el sistema informático indicará al solicitante 
en el momento de formalización de la solicitud, según su situación personal, la necesidad de aportar algún 
documento, en cuyo caso, podrá ser incorporado telemáticamente a la solicitud. Cuando dicha documentación no 
incorpore la firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
se requerirá la presentación de fotocopias y originales para su cotejo, o remisión por correo certificado de 
fotocopia compulsada de la misma, a la unidad que se determine.

Según la situación personal y respecto del requisito que corresponda al punto concreto del artículo 2, la 
documentación a aportar será, con carácter general la que a continuación se indica, sin menoscabo de alguna 
otra que expresamente se le requiera:

1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad tras la obtención de título de Bachiller o 
equivalente, conforme al Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, o su equivalente en regulaciones 
anteriores:

Documento acreditativo de haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad. En su caso, con 
indicación expresa de la calificación y convocatoria de las materias de modalidad, superadas en la fase 
específica.

En el caso de que la Prueba haya sido realizada en la Universidad Nacional de Educación a Distancia con 
regulación distinta a la establecida en el Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre, la persona solicitante 
deberá aportar, a los únicos efectos de resolver la solicitud de preinscripción, expresamente lo siguiente:

a) Todas las materias objeto de examen, a fin de conocer la vía o vías por la que han superado la Prueba 
de Acceso a la Universidad.

b) Las calificaciones correspondientes a los estudios preuniversitarios y las calificaciones de la Prueba, 
al objeto de calcular, en su caso, la puntuación a utilizar.

Quienes pudiendo aportar lo indicado en los apartados a) y b) anteriores no lo hagan, únicamente 
podrán obtener plaza si al final del proceso aún quedan vacantes en las titulaciones y centros de su elección.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 
1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953:

- Las páginas del Libro de Calificación Escolar donde conste, según corresponda, la superación del 
Bachillerato y el Curso de Orientación Universitaria o la superación del Curso Preuniversitario y de las Pruebas de 
Madurez, o la superación del Bachillerato de planes anteriores a 1953, con indicación expresa de la calificación 
de cada una de las materias superadas.



23 de febrero 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 36  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- En su caso, documento acreditativo de haber superado la fase especifica de la Prueba de Acceso a la 
Universidad contemplada en el artículo 11 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, con indicación 
expresa de la convocatoria y curso de presentación.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, o equivalentes, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación:

- Certificación Oficial del centro en la que conste la nota media final y la totalidad de los módulos 
superados o equivalentes, con indicación expresa de la calificación y convocatoria de superación de cada uno.

- Título obtenido o del resguardo de haber abonado los derechos de expedición del título a la fecha que 
se indica en el anexo I.

- En su caso, documento acreditativo de haber superado la fase especifica de la Prueba de Acceso a la 
Universidad contemplada en el artículo 11 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, con indicación 
expresa de la convocatoria y curso de presentación. Este documento únicamente será considerado si la citada 
convocatoria y curso es igual o posterior a la de título obtenido, o se ha obtenido con anterioridad otro título de 
técnico o se ha superado la fase general de la PAU prevista en el citado Real Decreto 1892/2008, de 14 de 
noviembre.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad:
- Título universitario obtenido, o del resguardo de haber abonado los derechos de su expedición, en este 

segundo caso, deberá estar abonado a la fecha que se recoge en el anexo.
En el supuesto que se alegue un título de máster será necesario aportar también el del título oficial que 

le habilitó para el acceso al mismo.
- Certificación académica de estudios, según la siguientes situaciones:
a) Las personas tituladas procedentes de centros ubicados en Andalucía, Ceuta o Melilla: Certificación 

del Expediente Académico donde conste la media del Expediente Académico calculada conforme a lo regulado 
en Acuerdo de 3 de febrero de 2016 de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sobre el 
procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntuación 
a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento, por ello, quienes acrediten un título de 
máster deberán entregar también la misma documentación relativa al título que le permitió el acceso dicho 
máster. No obstante, las personas tituladas de las que las universidades andaluzas puedan suministrar alguna 
documentación de forma electrónica estarán exentas de aportar la documentación de que se trate. Para ello, el 
sistema informático informará a la persona interesada de la documentación que deba aportar como consecuencia 
de no poder ser trasmitida electrónicamente entre la universidad donde se tituló y el Distrito Único.

b) Personas tituladas procedentes de Universidades no Andaluzas con la que no exista acuerdo de 
tramitación electrónica de la universidad con la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía: Certificación 
del Expediente Académico donde conste la totalidad de las calificaciones obtenidas en la correspondiente 
titulación y, en su caso, los créditos necesarios para la superación del título y lo superados por la persona 
solicitante, con indicación del carácter de las asignaturas –troncal, obligatoria, optativa o libre configuración–. 
En el caso de que exista acuerdo de tramitación serán atendidos como en el caso a) anterior. Teniendo en 
cuenta el Acuerdo de 3 de febrero de 2016 de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sobre 
el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntuación a 
considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento, quienes acrediten un título de máster deberán 
entregar también la misma documentación relativa al título que le permitió el acceso a dicho máster.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años:
Certificado de haber superado la prueba de acceso para mayores de 25 años, en donde conste 

expresamente la rama o ramas del conocimiento y la universidad por la que se ha superado la Prueba.
6. Estar en posesión de documentación expedida por una Universidad Andaluza que acredite el Acceso 

a la Universidad para Mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente 
tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con las familias profesionales en las que, en su conjunto, 
obtengan al menos, 5 puntos en el citado procedimiento:

Credencial en la que conste expresamente la superación del procedimiento de acceso y la puntuación 
obtenida en las respectivas familias profesionales.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años en una Universidad 
de Andalucía:

Certificado de haber superado la prueba de acceso para mayores de 45 años.
8. Estar en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional o de 

títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros 
de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 
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respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos en 
sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

- Podrán optar por presentar la siguiente documentación:
a) Credencial expedida conforme a la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el 

procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes procedentes de sistemas 
educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

b) La documentación que se contempla en el Anexo I de la Resolución de 3 de marzo de 2014, de la 
Secretaría General de Universidades, por la que se modifican los Anexos I y IV de la Orden EDU/1161/2010, de 
4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los 
estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La documentación que se establece en este apartado b) se deberá aportar en el momento de la 
presentación de la solicitud, en su caso, traducida al idioma español aunque no necesariamente traducida por 
intérprete jurado y/o legalizada. Una vez efectuada la matrícula, se deberá entregar el original y fotocopia de los 
documentos electrónicos presentados en la solicitud en la forma que determine la Universidad en la que se haya 
matriculado y si así se le requiriese, traducida por intérprete jurado y/o legalizada según los acuerdos suscritos 
por el país emisor de la documentación establecida en este apartado b).

En su caso, para cualquiera de las dos opciones anteriores, certificación de haber superado materias 
de la fase específica de la Prueba de Acceso a la Universidad contemplada en el artículo 11 del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre, con indicación expresa de la calificación y convocatoria de superación de cada 
materia. Este documento únicamente será considerado si la citada convocatoria y curso es igual o posterior a 
haber adquirido los requisitos que le habilitan para el acceso a la universidad.

9. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el Acceso a la Universidad distinto a los anteriores. 
En este caso la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que 
participarán las personas interesadas en el proceso de admisión:

Con carácter general los documentos que acrediten que reúnen los requisitos para el acceso a los 
estudios universitarios que deseen cursar, acompañados de los certificados de calificaciones de los mismos, 
y, en su caso, de aquellos otros que expresamente les requiera la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía.

Artículo 5. Solicitantes con Discapacidad, Necesidades Educativas Especiales Asociadas a una 
Discapacidad o Deportistas de Alto Nivel o de Alto Rendimiento.

1. Solicitantes con Discapacidad o Necesidades Educativas Especiales.
Las personas solicitantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 

cien, así como para aquellas con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias 
personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para 
su plena normalización educativa, deberán adjuntar, además de la documentación académica correspondiente, 
según el caso, de la siguiente documentación, la que corresponda a su situación personal:

- Certificado acreditativo expedido por la Delegación Territorial de Salud y Políticas Sociales de la Junta 
de Andalucía u organismo competente en otras comunidades autónomas. En el caso de que la discapacidad 
tenga la consideración de revisable, el certificado deberá tener una antigüedad máxima de dos años, respecto 
de la finalización del respectivo plazo de presentación de solicitudes de preinscripción.

No tendrán que presentar documentación alguna en formato papel las personas cuyo certificado haya 
sido expedido por la Junta de Andalucía, atendiendo, de un lado, a lo recogido en el Convenio de Colaboración de 
12 de septiembre de 2011 (BOJA de 20 de octubre de 2011), entre las Consejerías de Hacienda y Administración 
Pública, de Economía, Innovación y Ciencia y para la Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía, y las 
Universidades Públicas Andaluzas, para la prestación del servicio de acceso a datos de familia numerosa y de 
personas con discapacidad a las Universidades Públicas Andaluzas, y de otro, a lo establecido en el artículo 16.1 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para acceder a la información de discapacidad se les requerirá a las personas interesadas que faciliten 
al sistema informático el número de DNI, el número de expediente y la provincia en la que le ha sido otorgada la 
correspondiente resolución.

Con la aportación de esos datos que son de conocimiento mutuo, se entenderá que la persona 
interesada está firmando electrónicamente el consentimiento para la comprobación electrónica de los datos de 
discapacidad y como consecuencia, en su caso, la persona interesada no tendrá que presentar documentación 
alguna en formato papel.

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social en el que se indique el reconocimiento de 
incapacidad permanente en grado total, absoluta o gran invalidez.
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- Certificado del Ministerio de Hacienda y Administración Pública o del Ministerio de Defensa de 
pertenecer a clases pasivas con reconocimiento de pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad.

- Certificado de haber obtenido el reconocimiento en sus estudios previos de necesidades educativas 
permanentes asociadas a su discapacidad por parte del órgano con competencia en el correspondiente nivel 
educativo. En todo caso, dicho certificado deberá estar basado y acompañarse del correspondiente certificado 
de discapacidad.

2. Solicitantes que tengan reconocida la Condición de Deportista de Alto Nivel o Alto Rendimiento.
Quienes, a efectos de Acceso a la Universidad, tengan reconocida la condición de Deportista de Alto 

Nivel por el Consejo Superior de Deportes, o la condición de Deportista de Alto Rendimiento por el Consejo 
Superior de Deportes o una Comunidad Autónoma, deberán acreditarlo mediante el oportuno documento oficial 
justificativo de tal condición.

CAPÍTULO III

FASES Y PLAzOS

Artículo 6. Fases y plazos.
Existirán dos fases en el proceso de preinscripción con plazos que se especifican en el Anexo del 

presente Acuerdo.
Primera Fase. A esta fase podrán concurrir:
- Quienes hayan obtenido los requisitos de acceso en la convocatoria ordinaria del año en curso o en 

cualquier convocatoria de cursos anteriores.
- Quienes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta fase estén en poder 

de la documentación acreditativa correspondiente. No obstante, la Comisión del Distrito Único resolverá, en su 
caso, la admisión al proceso de quienes aporten la documentación con posterioridad a dicho plazo.

Segunda Fase. A esta fase podrán concurrir:
- Quienes reúnan los requisitos de acceso a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de 

esta fase.
- Quienes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta fase estén en poder 

de la documentación acreditativa correspondiente. No obstante, la Comisión del Distrito Único resolverá, en su 
caso, la admisión al proceso de quienes aporten la documentación con posterioridad a dicho plazo.

En la segunda fase se adjudicarán las plazas que queden vacantes tras adjudicar la primera fase.

CAPÍTULO IV

VALORACIÓN Y ORDENACIÓN DE LA SOLICITUDES

Artículo 7. Criterios de valoración y ordenación de las solicitudes.
Según la situación en que se encuentre las personas solicitantes respecto al punto concreto del artículo 

anterior, el orden de prelación dentro de cada fase y cupo de reserva de plazas serán los siguientes:
1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad tras la obtención de título de Bachiller o 

equivalente, conforme al Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, o su equivalente en regulaciones 
anteriores:

La nota de admisión calculada conforme al artículo 14 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de 
noviembre.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 
1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953:

La nota de admisión calculada conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto 1892/2008, 
de 14 de noviembre.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior, o equivalentes, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación:

La nota de admisión calculada conforme al artículo 26 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. 
Para la fase específica se atenderá a lo establecido en la Orden EDU/3242/2010, de 9 de diciembre y a la 
Disposición Transitoria Única del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, respecto a los temarios sobre los que 
versarán los ejercicios de la prueba específica.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad:
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La nota media de expediente académico del título de Grado, Máster u otro título universitario oficial, 
calculada conforme a lo regulado en el Acuerdo de 3 de febrero de 2016 de la Comisión del Distrito Único 
Universitario de Andalucía, sobre el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, 
así como el de la puntuación a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años:
En primer lugar se atenderán las solicitudes de quienes hayan superado la prueba por la rama del 

conocimiento a la que se adscribe el respectivo Grado. Dentro de la prelación anterior, tendrán preferencia 
quienes hayan superado la prueba en una universidad pública de Andalucía frente a quienes las hayan superado 
en otras, y por último, las solicitudes serán priorizadas por la calificación obtenida en la prueba para la rama de 
conocimiento de que se trate.

No obstante, si la persona solicitante superó la Prueba con anterioridad al curso 2009-2010, en razón 
de las materias con las que la superó, será asignado si es posible, a la rama o ramas del conocimiento que más 
le beneficien para los estudios deseados.

Asimismo, si se presenta la superación de la Prueba en una convocatoria anterior a 1999, y únicamente 
posee la calificación de APTO, participará con la calificación de 5.

6. Estar en posesión de documentación expedida por una Universidad Andaluza que acredite el Acceso 
a la Universidad para Mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente 
tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con las familias profesionales en las que, en su conjunto, 
obtengan al menos, 5 puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista:

Para cada Grado, la mayor puntuación otorgada en el procedimiento para la obtención de los requisitos 
de acceso en las familias vinculadas con el mismo.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años en una Universidad 
de Andalucía:

La calificación obtenida en la prueba.
8. Ser estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato 

internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos 
académicos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades:

La nota de admisión calculada conforme al artículo 20 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. 
En el supuesto que la documentación presentada sean directamente los títulos y/o Diplomas que se contemplan 
en el Anexo I de la Resolución de 3 de marzo de 2014, de la Secretaría General de Universidades, por la que se 
modifican los anexos I y IV de la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento 
para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes procedentes de sistemas educativos a 
los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la nota de 
la credencial será sustituida por la que resulte de aplicar la correspondiente equivalencia de calificaciones del 
Anexo IV.

9. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el Acceso a la Universidad distinto a los anteriores. 
En este caso la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que 
participarán las personas interesadas en el proceso de admisión:

La nota que se obtenga con las de aquellos estudios, títulos y cálculo que determine la Comisión de 
Distrito Único Universitario de Andalucía para la consideración de la solicitud en el proceso de admisión.

CAPÍTULO V

P R O C E D I M I E N T O

Artículo 8. Procedimiento.
1.º Cada solicitante elegirá, por orden de preferencia, cualesquiera titulaciones y centros ofertados por 

las Universidades Públicas Andaluzas.
2.º La persona solicitante quedará vinculada por el orden de preferencia establecido en la solicitud, es 

decir, al efectuarse la adjudicación de plazas, se le asignará, en su caso, la plaza correspondiente a la titulación 
y centro de mayor preferencia posible de las relacionadas.

No obstante, una vez publicada cada lista de adjudicación, se podrá insertar, reordenar el orden de 
preferencia o desistir de alguna o algunas de sus peticiones siempre que ello no implique la inclusión en la lista 
de espera de una titulación en la que la persona solicitante no figuraba en esa adjudicación. Estos cambios 
podrán realizarse en el punto de acceso electrónico:http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/ 
durante los plazos de matrícula. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 y 71 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En todo caso, el cambio de que se trate lleva implícito la realización de la reserva para aparecer en la 
siguiente lista de admitidos.

3.º Las relaciones de solicitantes, por orden de prelación en las distintas adjudicaciones de plazas, 
estará disponibles para quien siendo interesado en el procedimiento desee consultarlas, en las oficinas que 
figuran en el artículo 3 en cada uno de los plazos que figuran en el anexo del presente Acuerdo.

Dichas relaciones, así como las de excluidos, tendrán carácter de Resolución de la Presidencia de la 
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, la cual agota la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra las mismas recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de 2 meses. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de solicitar la revisión de dichas adjudicaciones, tal 
como se regula en el Artículo 10.

En la primera adjudicación de cada fase, y en previsión de posibles reclamaciones, la Comisión del 
Distrito Único Universitario de Andalucía podrá reservar un porcentaje de plazas de las que corresponda ofertar 
en cada fase, En las sucesivas adjudicaciones se asignarán la totalidad de las plazas.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía podrá, con objeto de optimizar los 
procedimientos de matriculación definitiva del alumnado, ofertar en cada una de las titulaciones y centros que 
estime conveniente, un número de plazas adicionales sobre la oferta inicial. Teniendo en cuenta lo anterior, no 
se podrá cubrir ninguna plaza vacante, por lista de espera, mientras el número de personas matriculadas o 
pendientes de tramitar su matrícula supere la oferta inicial.

Asimismo, en el supuesto de que se compruebe que, por los estudios previos cursados, determinadas 
personas admitidas no ocuparán plazas de primer curso, la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía 
podrá aumentar las plazas del cupo correspondiente a fin de optimizar la admisión al citado primer curso.

4.º Toda persona solicitante podrá tener asignada, en cada una de las sucesivas adjudicaciones de cada 
fase, una plaza y sólo una, que se corresponderá con una titulación en un único centro de las solicitadas. Estará 
en espera de plaza en todas las titulaciones y centros que figuren en su lista de preferencia en un orden previo 
a la plaza asignada y no aparecerá en las plazas relacionadas en un orden posterior, ni en aquellas que por 
cualquier circunstancia estén excluidos o haya hecho desistimiento de la misma durante un plazo de matrícula 
o reserva.

5.º En cada plazo las personas solicitantes estarán obligadas a realizar matrícula, reserva de plaza y/o 
confirmación de participación en las listas de espera según se indica en los siguientes apartados, a excepción 
de quienes se correspondan con solicitudes cuya documentación, en el momento de la primera adjudicación, 
se encuentren pendientes de recepción por una oficina de preinscripción, los cuales podrán tener la plaza 
adjudicada, pero cuya matrícula en su caso, quedará condicionada a la citada recepción, y cumplimiento de 
los requisitos de admisión, con anterioridad a la publicación de la segunda adjudicación y surtirá los oportunos 
efectos a partir de esta última. En su defecto, la persona solicitante decaerá en todos los derechos en el proceso 
de preinscripción, en aquellas titulaciones y centros donde exista lista de espera. Toda matrícula se entenderá 
provisional hasta la comprobación fehaciente de la documentación que originó la admisión en la universidad, 
titulación y centro de que se trate.

Las citadas matrícula o reserva de plaza se formalizarán según se indica a continuación:
1. Solicitantes que han sido admitidos en su primera preferencia: formalizarán la matrícula, conforme al 

procedimiento que cada universidad determine, en los plazos establecidos en el presente Acuerdo. No obstante, 
si desean modificar la titulación de mejor preferencia, podrán incluir nuevas peticiones que serán atendidas 
cuando no exista o se agote la lista de espera. En este caso, la matrícula ya no será obligatoria debiendo 
procederse a realizar una reserva de la plaza adjudicada para aparecer en la siguiente lista de admitidos.

2. Solicitantes que desean estudiar la titulación actualmente asignada, rehusando estar en espera en 
otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán la matrícula conforme al procedimiento que cada universidad 
determine, en los plazos establecidos en el presente Acuerdo.

3. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en titulaciones de mayor preferencia 
de la asignada, deberán realizar una reserva de la plaza actualmente asignada y confirmar su participación 
en las peticiones en las que aún figure en lista de espera y siguen siendo de su interés. La citada reserva y/o 
confirmación deberá realizarse por vía telemática en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.
es/economiayconocimiento/.

4. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán confirmar su deseo de figurar en las siguientes 
listas y, en su caso, realizar matrícula o reserva en el momento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal 
como se indica en los apartados anteriores.

En todo caso, las reservas y/o confirmaciones deberán ratificarse en cada nueva adjudicación con objeto 
de seguir optando a titulaciones de mayor preferencia en la siguiente adjudicación.
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La asignación no se efectuará a quienes, figurando como pendientes de aportar documentación exigida 
en la convocatoria, no efectúen la entrega de dicha documentación dentro del plazo correspondiente a la primera 
adjudicación.

Si un solicitante de primera fase no ha consignado en su solicitud los suficientes códigos de titulaciones 
y centros, y no resulta asignado a ninguna de sus peticiones, podrán incluir nuevas peticiones que serán 
atendidas cuando no exista o se agote la lista de espera, antes de finalizar el periodo de matrícula de la cuarta 
adjudicación, o directamente participar en la segunda fase en pie de igualdad con los de esta fase. Si un 
solicitante de segunda fase no ha consignado en su solicitud los suficientes códigos de titulaciones y centros, y 
no resulta asignado a ninguna de sus peticiones, podrán incluir nuevas peticiones que serán atendidas cuando 
no exista o se agote la lista de espera.

En cualquiera de las situaciones anteriores se indicará expresamente cuándo se está en la obligación de 
realizar la matrícula o reserva de plaza. De no realizar dicha matrícula o reserva, la persona solicitante decaerá 
en todos los derechos en el proceso de preinscripción, en aquellas titulaciones y centros donde exista lista de 
espera.

En la última de las adjudicaciones de cada fase, las personas que resulten adjudicadas en peticiones 
que no sean su primera preferencia también deberá matricularse en la plaza asignada, en otro caso perderán 
los derechos sobre esa plaza. Con independencia de realizar, o no, la matrícula si desean optar a peticiones de 
mejor preferencia, deberán confirmar su deseo de figurar en las respectivas listas de resultas.

Quienes estando ya matriculadas en unos estudios decidan matricularse en la nueva plaza asignada, 
estarán obligadas tras realizar la nueva matrícula a anular la matrícula de los estudios que abandona. Esta 
última anulación conllevará la devolución íntegra de los importes abonados por el alumno o alumna.

6.º Si alguien es reasignado a una nueva plaza de mayor preferencia que la anterior, automáticamente 
decaerá en su derecho sobre la anterior asignación, en el caso de que exista lista de espera, que será adjudicada 
al siguiente aspirante que le corresponda.

7.º Tras la última adjudicación de la primera fase, las plazas vacantes de cada uno de los cupos de 
reserva serán acumuladas al cupo general. En caso de que no existan solicitantes en la lista de espera del cupo 
general, se ofertarán en la segunda fase.

8.º Concluidas las adjudicaciones de plazas en cada una de las dos fases, las plazas vacantes serán 
adjudicadas por orden riguroso de lista de espera.

Quienes figurando en los listados de las últimas adjudicaciones de cada fase contempladas en el Anexo, 
no hayan obtenido la plaza de mejor preferencia de las relacionadas en su solicitud, con independencia de 
que realicen su matrícula -para no perder en ese momento la plaza asignada-, deberán confirmar que desean 
quedar en lista de espera para cada llamamiento. En su caso, quienes resulten admitidos podrán formalizar la 
matrícula desde el primer día laborable de cada semana hasta el miércoles de dicha semana inclusive, debiendo 
asimismo, ratificarse en el mismo plazo en las peticiones en las que aún desee continuar en lista de resulta. Este 
procedimiento se repetirá semanalmente hasta que se agoten las plazas, dándose por cerrado a la finalización 
del plazo de matrícula de la última resulta -ver Anexo-.

9.º Asimismo una vez publicada y atendidas las reclamaciones de las adjudicaciones de la segunda 
fase, quienes deseen matriculase en algún Grado en los que aun haya plazas vacantes en un centro y momento 
concreto, podrán dirigirse a cualquiera de las unidades administrativas que hayan establecido las universidades 
y presentar la correspondiente solicitud. Este plazo finalizará el mismo día que el plazo de alegaciones de la 
penúltima adjudicación de resultas.

10.º Quienes estén en expectativas de que se agote la lista de espera de algún o algunos Grados, 
únicamente serán considerados si se produce la situación esperada y han confirmado su interés en ser atendido 
en el plazo de matrícula de la última adjudicación realizada hasta ese momento.

Artículo 9. Presunción de veracidad.
El hecho de figurar en la relación de admitidos no presupone que se le reconozca a la persona interesada 

la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento convocado mediante el presente Acuerdo, hasta 
que, una vez efectuada la matrícula, se proceda por la universidad correspondiente a la comprobación de la 
documentación presentada. Si de la misma, de conformidad con los artículos 1 y 2 del Acuerdo, se desprende 
que no se está en posesión de alguno de los requisitos, la persona solicitante decaerá en todos los derechos 
que pudieran derivarse de la participación en este procedimiento, procediéndose a la anulación de la admisión, 
matrícula y demás actos derivados, previa Resolución notificada al efecto.

Artículo 10. Solicitud de revisión.
Las solicitudes de revisión de las listas de adjudicación de plazas se podrán realizar en el punto de 

acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainyconocimiento/, serán dirigidas a la persona 
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titular de la Presidencia de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, y se efectuará en los plazos 
establecidos en el Anexo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 y 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Simultaneidad de estudios.
Las solicitudes de acceso en régimen de simultaneidad con otros estudios universitarios oficiales, serán 

consideradas al final del proceso general de preinscripción, en el supuesto de que exista plaza vacante en, al 
menos una, de las titulaciones y centros de que se traten, una vez atendidas la totalidad de las respectivas 
solicitudes de quienes no desean simultanear los estudios que ahora demandan con otros estudios universitarios. 
Cuando se trate de alumnos que cursan ya uno de esos estudios universitarios deberán sobrar plazas en la 
presente convocatoria en dichos estudios o en los nuevos que ahora solicita.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación a quienes accedan a titulaciones ofertadas 
bajo un mismo código.

Asimismo podrán iniciar simultáneamente dos estudios de Grado quienes, además de alcanzar la 
nota de admisión correspondiente a cada uno de los estudios, acrediten la condición de Estudiante de Altas 
Capacidades Intelectuales por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. En el supuesto de que 
en ambos estudios existan lista de espera, el alumno no descontará plaza en aquel con mayor número de 
solicitantes en la respectiva lista de espera.

En el caso de querer iniciar un Grado con otros estudios universitarios, deberá reunir los mismos 
requisitos establecidos en este mismo artículo para simultanear con otro Grado y los específicos de la universidad 
en la que desee iniciar los estudios.

CAPÍTULO VI

PORCENTAJE DE RESERVA DE PLAzAS Y PLAzOS Y EFECTOS DE RESOLUCIÓN

Artículo 12. Porcentaje de reserva de plazas.
a) Cupo general: Todas las plazas de cada titulación y centro descontando las reservadas en los siguientes 

apartados.
b) Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1%, con un mínimo de una 

plaza.
c) Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales asociadas a 

una discapacidad: 5% (redondeando a la siguiente unidad superior).
d) Plazas reservadas a Deportistas de Alto Nivel o de Alto Rendimiento: 3% (en las titulaciones de 

Graduado en Fisioterapia y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: 8%), con un mínimo de una plaza.
e) Plazas reservadas a quienes acceden por la vía de mayores de veinticinco años de edad: 2%, con un 

mínimo de una plaza.
f) Plazas reservadas a quienes acceden por la vía de mayores de 40 años con experiencia laboral y/o 

profesional y mayores de 45 años: 2%, en su conjunto, con un mínimo de una plaza y, en su caso, hasta el 
siguiente número par que permita atender a igual número de solicitantes de cada colectivo.

Artículo 13. Plazos y efectos de la falta de resolución.
El procedimiento de acceso para cada solicitante se inicia de oficio, siendo improrrogables los plazos 

establecidos en el Anexo. La Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, hará llegar de forma 
individualizada la información de las adjudicaciones de plaza a los correos electrónicos facilitado por las personas 
solicitantes. Asimismo, estará disponible en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/
economiayconocimiento/ al que se accederá con contraseña de seguridad en cada uno de los plazos que figuran 
en el anexo a este Acuerdo. En todo caso, quienes sean personas interesadas en el procedimiento podrán 
consultar las listas con las personas admitidas y en lista de espera de los Grados en los que estén interesados, 
así como aquellos otros documentos e informes que sean pertinentes en el mismo. .El silencio administrativo 
deberá ser entendido en sentido desestimatorio.

A N E X O

FECHAS Y PLAzOS PARA LA PREINSCRIPCIÓN DEL CURSO 2016/2017

Todas las fechas que figuran a continuación están referidas al año 2016 y horario peninsular.
Primera Fase.
- Plazo de entrega de solicitudes: Del 24 de junio al 6 de julio, salvo que por el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte se fije otra fecha posterior.
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Este plazo, para quienes les es de aplicación el artículo 20 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de 
noviembre, será el que fije el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En su defecto, el plazo finalizará el 11 
de julio.

- Quienes aporten como requisitos de acceso el resguardo de haber abonado los derechos de expedición 
de un título universitario deberán haberlos abonado al 8 de septiembre.

- Quienes aporten como requisitos de acceso el reguardo de haber abonado los derechos de expedición 
de un título de Técnico Superior deberán haberlo abonado al 7 de julio.

- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 15 de julio, a excepción del cupo de plazas reservadas a 
quienes acreditan titulación universitaria, que será el 7 de septiembre.

- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 1.ª adjudicación: del 15 al 19 de julio.
- 1.er plazo de matrícula, reserva de plaza: del 15 al 19 de julio.
- Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 26 de julio.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 2.ª adjudicación: del 26 al 28 de julio.
- 2.º plazo de matrícula o reserva: del 26 al 28 de julio.
- Publicación de las listas de la 3.ª Adjudicación, y primera de titulados y tituladas universitarias: 7 de 

septiembre.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 3.ª adjudicación: del 7 al 9 de septiembre.
- 3.er plazo de matrícula o reserva: del 7 al 9 de septiembre.
- Publicación de las listas de la 4.ª y última adjudicación: 13 de septiembre.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 4.ª adjudicación: del 13 al 15 de septiembre.
- 4.º y último plazo de matrícula: del 13 al 15 de septiembre.
- Listas de resultas: Todos los lunes laborables de cada semana desde el 19 de septiembre hasta la 

semana del 31 de octubre (ambas incluidas).
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de las listas de resulta: lunes, martes y miércoles laborables de 

la semana correspondiente a la respectiva lista, a excepción de la semana del 10 de octubre que serán lunes y 
martes.

- Plazo de matrícula de las listas de resultas: lunes, martes y miércoles laborables de la semana 
correspondiente a la respectiva lista. En la semana del 10 de octubre, si la universidad de que se trate permita 
la matrícula de forma presencial, el plazo será lunes y martes.

Segunda Fase.
- Plazo de entrega de solicitudes: Del 22 a 26 de septiembre.
- Quienes aporten como requisitos de acceso el resguardo de haber abonado los derechos de expedición 

de un título universitario deberán haberlos abonado al 5 de octubre.
- Quienes aporten como requisitos de acceso el reguardo de haber abonado los derechos de expedición 

de un título de Técnico Superior deberán haberlo abonado al 26 de septiembre.
- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: el 28 de septiembre, a excepción del cupo de plazas 

reservadas a quienes acreditan titulación universitaria que, en su caso, será el 4 de octubre.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 1.ª adjudicación: del 28 al 29 de septiembre.
- 1.er Plazo de matrícula o reserva: Del 28 al 30 de septiembre.
- Publicación de las listas de la 2.ª y última adjudicación, y única de titulados y tituladas universitarias: el 

4 de octubre.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 2.ª adjudicación: del 4 al 5 de octubre.
- 2.º y último plazo de matrícula: Del 4 al 6 de octubre.
- Listas de resultas: Todos los lunes laborables de cada semana desde el 10 de octubre hasta la semana 

del 31 de octubre (ambas incluidas).
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de las listas de resulta: lunes, martes y miércoles laborables de 

la semana correspondiente a la respectiva lista, a excepción de la semana del 10 de octubre que serán lunes y 
martes.

- Plazo de matrícula de las listas de resultas: lunes, martes y miércoles de la semana correspondiente 
a la respectiva lista. En la semana del 10 de octubre, si la universidad de que se trate permita la matrícula de 
forma presencial, el plazo será lunes y martes.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 28 de enero de 2016, por la que se concede la autorización administrativa de 
enseñanza bilingüe al centro docente privado «Juan Luis Vives» de Huelva. (PP. 220/2016).

Examinada la documentación presentada por doña M.ª Jesús Perea Aponte, representante legal de 
Maestros Asociados Onubenses, S.L., entidad titular del centro docente privado «Juan Luis Vives» (Código 
21001740), ubicado en C/ Mazagón, núm. 11, de la localidad de Huelva (Huelva), en la solicitud de aprobación 
del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados 
para las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Huelva de fecha 19 de enero de 2016. 

Vistas: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/
inglés en el Centro Docente Privado «Juan Luis Vives» (Código 21001740) de la localidad de Huelva (Huelva), 
cuya titularidad es Maestros Asociados Onubenses, S.L., para las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación 
Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 28 de enero de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2016, de la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad 
de la Información, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, la Junta de Andalucía y la Entidad Pública Empresarial Red.es para la extensión del 
acceso a la banda ancha ultrarrápida de los centros docentes españoles.

La Junta de Andalucía, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Entidad Pública Empresarial 
Red.es han suscrito, el pasado 16 de diciembre de 2015, un Convenio de Colaboración para la extensión del 
acceso a la banda ancha ultrarrápida de los centros docentes españoles. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
citado Convenio, cuyo texto figura a continuación como Anexo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 8 de febrero de 2016.- El Director General, Manuel Ortigosa Brun.

A N E X O

«CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA Y LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES PARA LA EXTENSIÓN DEL ACCESO A LA 

BANDA ANCHA ULTRARRÁPIDA DE LOS CENTROS DOCENTES ESPAÑOLES

C120/15-SV

R E U N I D O S

De una parte, don Marcial Marín Hellín, Secretario de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, en virtud del Real Decreto 603/2015, de 3 de julio, por el que se dispone su nombramiento, y 
actuando en el ejercicio de la competencia que le otorga el artículo 14.6 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra parte, la Excma. Sra. doña Adelaida de la Calle Martín, Consejera de Educación de la Junta de 
Andalucía, en el uso de las facultades propias de su cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el 
Decreto de la Presidenta 14/2015, de 17 de junio, por el que se designan los Consejeros y las Consejeras de la 
Junta de Andalucía.

De otra parte, el Excmo. Sr. don José Sánchez Maldonado, Consejero de Empleo, Empresa y Comercio 
de la Junta de Andalucía, en el uso de las facultades propias de su cargo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación 
con el Decreto de la Presidenta 14/2015, de 17 de junio, por el que se designan los Consejeros y las Consejeras 
de la Junta de Andalucía.

De otra parte, don Daniel Noguera Tejedor, mayor de edad y con DNI 50705310-Q, en nombre y 
representación de la Entidad Pública Empresarial Red.es, con domicilio en la Plaza de Manuel Gómez Moreno, 
s/n, 28020, Madrid, y CIF Q-2891006-E, en su calidad de Director General, facultado para este acto en virtud 
de las facultades delegadas a su favor de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1.k) del Real Decreto 
164/2002, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Red.es.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (en adelante “MECD”), la Junta de Andalucía y la Entidad 
Pública Empresarial Red.es, (en adelante “Red.es”) podrán ser denominadas, individualmente, “la Parte” y, de 
forma conjunta, “las Partes”.

Todas las Partes se reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente Convenio, y en 
su virtud,
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E X P O N E N

Primero. Que el Informe CORA (Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas), presentado 
en el Consejo de Ministros el 21 de junio de 2013, propone entre una de sus principales medidas en el ámbito 
de Informática y Administración Electrónica, la conexión de todos los centros docentes españoles a Internet 
mediante redes de calidad y altas capacidades para cumplir con los objetivos de conectividad establecidos 
por la Agenda Digital Europea y la Agenda Digital para España (ADpE), aprobada por acuerdo de Consejo de 
Ministros de fecha 15 de febrero de 2013.

Segundo. Que el MECD es el departamento de la Administración General del Estado encargado de 
la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa, de formación profesional y de 
universidades.

Asimismo, corresponde al MECD la propuesta al Gobierno de la posición española en el ámbito 
internacional y de la Unión Europea en las materias propias del departamento y, de acuerdo con los apartados r),  
s), t) y u) del artículo 6 del Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se atribuyen a la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, a través de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial, el ejercicio de las siguientes funciones vinculadas al desarrollo de la Sociedad de la Información en la 
Educación:

1. La elaboración y difusión de materiales curriculares y otros documentos de apoyo al profesorado, el 
diseño de modelos para la formación del personal docente y el diseño y la realización de programas específicos, 
en colaboración con las Comunidades Autónomas, destinados a la actualización científica y didáctica del 
profesorado.

2. La elaboración y difusión de materiales en soporte digital y audiovisual de todas las áreas de 
conocimiento, con el fin de que las tecnologías de la información y la comunicación sean un instrumento 
ordinario de trabajo en el aula para el profesorado de las distintas etapas educativas.

3. La realización de programas de formación específicos, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de la aplicación en el aula de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

4. El mantenimiento del Portal de recursos educativos del Departamento y la creación de redes sociales 
para facilitar el intercambio de experiencias y recursos entre el profesorado.

Tercero. Conforme al artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del citado Estatuto, corresponde a la Comunidad Autónoma, en 
materia de enseñanza no universitaria, la competencia exclusiva sobre innovación, investigación y experimentación 
educativa.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 11, apartado 2, letra h), del Decreto 207/2015, de 14 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, corresponde a esta, a través de 
su Dirección General de Innovación, la gestión y coordinación de las actuaciones y de los programas relativos 
a la innovación, utilización e integración de las tecnologías de la información y la comunicación en el ámbito 
educativo y en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Cuarto. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la incorporación 
generalizada de las Tecnologías de la Información y la Comunicación al sistema educativo, con el objetivo de que 
la escuela disponga de un modelo digital económicamente sostenible, que permita personalizar la educación y 
se convierta en una palanca del cambio metodológico que lleve a conseguir el objetivo de mejora de la calidad 
educativa.

Quinto. Que Red.es tiene entre sus funciones la de realizar actuaciones encaminadas a la promoción y 
al desarrollo de la Sociedad de la Información en todos los ámbitos de la actividad económica y social, incluida 
la gestión de los fondos comunitarios previstos para estos fines, en los Programas Operativos FEDER que 
le corresponden, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 
164/2002, de 8 de febrero.

Las actuaciones que Red.es realizará en ejecución del presente Convenio Marco son cofinanciables 
mediante el Programa Operativo Crecimiento Inteligente del periodo de programación 2014-2020 de Fondos 
Europeos.

Sexto. Que el MECD, a través del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del 
Profesorado, está desarrollando, a partir del curso 2012-2013, el “Plan de Cultura Digital en la Escuela”. En 
el marco de dicho plan, y en ejecución de lo dispuesto en el artículo 111.bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 
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3 de mayo, de Educación, introducido por el apartado sesenta y nueve del artículo único de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, está llevando a cabo, en colaboración 
con algunas Comunidades Autónomas, varios proyectos en los ámbitos de la conectividad de los centros 
docentes, la interoperabilidad de los sistemas de información, aplicaciones y servicios educativos, el desarrollo 
de los estándares relativos a las competencias digitales del profesorado, las plataformas digitales de contenidos 
educativos abiertos del procomún y el punto neutro de intercambio de contenidos educativos digitales de pago 
desarrollados por empresas para uso por los centros docentes.

Séptimo. La actividad de Red.es se enmarca en la Agenda Digital para España que, a su vez, establece 
las líneas de actuación prioritarias en el sector de las TIC como palancas de transformación hacia una economía 
más eficiente, innovadora, competitiva e internacionalizada. La Agenda contempla el desarrollo de los Servicios 
Públicos Digitales como instrumento para mejorar la calidad de los servicios prestados por las Administraciones 
Públicas en Red. Dentro de esta línea se enmarcan las actuaciones orientadas a extender el uso e implantación 
de las TIC en el ámbito educativo.

La Agenda Digital para España establece la orientación que debe tener la aplicación de las TIC en el 
ámbito educativo, con objetivos tales como:

- Uso intensivo de las infraestructuras TIC disponibles en los centros docentes, y consolidación de un 
modelo eficaz y sostenible de empleo de las mismas.

- Puesta a disposición de contenidos educativos de calidad, bajo un modelo de explotación sostenible 
mediante la colaboración de la industria productora de contenidos digitales educativos.

- Construcción de un entorno nacional de innovación educativa, que amplifique las sinergias de las 
actuaciones de todas las Comunidades Autónomas y que permita obtener economías de escala en la ejecución 
de los proyectos.

En este marco, la Agenda Digital para España fija las siguientes líneas de actuación:
- Definición de un modelo de aulas digitales eficiente y sostenible adaptado a las necesidades educativas 

y al perfil tecnológico de los docentes.
- Dotación de acceso a las redes de banda ancha ultrarrápida en los centros docentes.
- Facilitar el acceso, prescripción y utilización de los contenidos digitales educativos por parte de docentes 

y alumnos.
- Capacitación de docentes en el uso de las TIC.
- Creación de un entorno nacional de innovación educativa, con una estructura estable y un mecanismo 

de gobernanza consensuado entre todos los participantes, que promueva las sinergias entre las actuaciones 
de las Comunidades Autónomas y que desarrolle un plan de trabajo con objetivos concretos, medibles y 
evaluables.

Octavo. Que el Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones generales relativas los Fondos Estructurales para 
el periodo 2014-2020, entre los cuales se encuentra el Programa Operativo Crecimiento Inteligente (POCint), 
en el que se han incluido dentro del Objetivo Específico 2.3.1 “Promover la alfabetización digital, e-aprendizaje, 
einclusión, e-salud y soluciones digitales en estos campos” las siguientes categorías de gasto susceptibles de 
ser cofinanciadas por los Fondos, las actuaciones tendentes a impulsar el acceso de calidad a Internet en los 
centros docentes mediante la conexión de estos a las redes de banda ancha ultrarrápida; así como mediante 
la adaptación de las infraestructuras internas de los centros para el aprovechamiento efectivo en todas las 
dependencias y espacios docentes de las capacidades de dicho acceso de calidad a Internet. Igualmente, se 
pondrán a disposición de la comunidad educativas plataformas tecnológicas, recursos TIC y recursos didácticos 
digitales para su aplicación al proceso enseñanza-aprendizaje.

En conclusión, las actuaciones que Red.es realizará en ejecución del presente Convenio contarán con 
fondos de la Unión Europea, en concreto del Programa Operativo Crecimiento Inteligente (POCInt).

Noveno. Que la disponibilidad de FEDER gestionado por Red.es posibilita la aplicación de fondos europeos 
a las actuaciones contempladas en el presente Convenio.

Con arreglo al artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) estará destinado a reducir las disparidades 
en cuanto al nivel de desarrollo de las distintas regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas, 
contribuyendo a la financiación de ayudas orientadas a reforzar la cohesión económica y social mediante la 
corrección de los principales desequilibrios regionales merced al apoyo al desarrollo y al ajuste estructural de las 
economías regionales.

En línea con lo expuesto, el Programa Operativo Crecimiento Inteligente prioriza la inversión en 
infraestructuras TIC para el sistema educativo, en particular el acceso de la comunidad educativa a contenidos 
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y aplicaciones a través de conectividad de banda ancha ultrarrápida, mediante una mejora significativa de la 
calidad de las conexiones a Internet de los centros docentes, que además evite la brecha que puede afectar 
a los centros ubicados en entornos rurales. Así, el programa operativo establece como objetivo el ámbito de 
educación el dotar de conectividad a tasa de al menos 30 Mbit/s a la totalidad de los centros de enseñanza 
obligatoria primaria y secundaria sostenidos con fondos públicos.

Las actuaciones financiadas con los fondos europeos del Programa Operativo Crecimiento Inteligente 
se centrarán en dotar de conectividad a Internet mediante redes de banda ancha ultrarrápida a los centros 
docentes españoles sostenidos con fondos públicos.

Para ello se realizarán las actuaciones necesarias para habilitar el acceso a los servicios de banda 
ancha ultrarrápida en los centros educativos con la finalidad de extender y consolidar el uso de las TIC en el 
Sistema Educativo Español y se adaptarán las infraestructuras internas de los centros para el aprovechamiento 
efectivo de las capacidades del acceso de calidad a Internet. Estas actuaciones se realizarán complementando 
las iniciativas de las Comunidades Autónomas en esta misma línea, prestando especial atención a los centros 
que por razón de su ubicación o de su carácter rural presentan mayores dificultades para acceder a los nuevos 
servicios de banda ancha ultrarrápida.

Décimo. Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que el Estado 
promoverá programas de cooperación territorial, con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter general 
y reforzar las competencias básicas, mediante convenios o acuerdos con las Comunidades Autónomas y dado que 
las competencias en materia de Educación y Formación, salvo las que reserva nuestro ordenamiento constitucional 
a la Administración General del Estado, han sido transferidas a las Comunidades Autónomas con la excepción de 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, para el desarrollo en cada Comunidad de las acciones previstas en el 
presente Convenio es necesaria la colaboración de las mismas, que en todo caso será voluntaria.

Decimoprimero. Que desde el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de Red.es, se han 
establecido diferentes marcos de colaboración con las instituciones educativas con el objetivo de integrar las TIC 
en el ámbito educativo. Consecuencia de ello hasido el desarrollo de diferentes programas que han permitido, 
entre otras actuaciones, dotar de infraestructuras y equipamiento a los centros docentes.

Decimosegundo. Que Red.es tiene encomendada la gestión de RedIRIS, la red académica y de 
investigación española que proporciona servicios avanzados de comunicaciones a la comunidad académica 
y científica española, a la que están afiliadas más de 450 instituciones, incluyendo a todas las Universidades 
españolas y a los Organismos Públicos de Investigación.

Decimotercero. Que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, el Ministerio de Economía y Competitividad y Red.es suscribieron, el 30 de marzo de 2015, el “Convenio 
Marco de colaboración entre el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, el Ministerio de Economía y Competitividad y la Entidad Pública Empresarial Red.es para la extensión 
del acceso a la banda ancha ultrarrápida de los centros docentes españoles” (en adelante el “Convenio Marco”). 
Dicho Convenio Marco recoge que las Comunidades Autónomas que así lo deseen podrán participar en el 
desarrollo de las acciones previstas en el mismo, asumiendo los derechos y obligaciones que les correspondan, 
en los términos y condiciones recogidos en el mismo mediante la suscripción de Convenios específicos.

Decimocuarto. Que la Junta de Andalucía se encuentra en disposición de adherirse a los objetivos del 
Convenio Marco. Para ello las Partes colaborarán en el desarrollo de proyectos destinados a la integración de las 
TIC en los centros docentes españoles.

Decimoquinto. Que la Junta de Andalucía se encuentra afiliada a RedIRIS a través del Centro Informático 
Científico de Andalucía, adscrito a la Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía.

En base a lo expuesto anteriormente, las Partes acuerdan suscribir el presente Convenio (en adelante, 
“el Convenio”) de acuerdo a las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
Es objeto del presente Convenio contribuir a dotar de conectividad a Internet mediante redes de banda 

ancha ultrarrápida a los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Anexo II de este 
Convenio ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Segunda. Actuaciones.
Las actuaciones del presente Convenio (en adelante “las actuaciones”) se enmarcarán dentro de los 

siguientes ámbitos:
1. Actuaciones preparatorias.
a) Análisis de la dotación tecnológica de los centros docentes de primaria y secundaria obligatoria 

sostenidos con fondos públicos del Anexo II de este Convenio. Elaboración de un inventario detallado del nivel 
de dotación tecnológica de los centros docentes de primaria y secundaria obligatoria sostenidos con fondos 
públicos del Anexo II de este Convenio ubicados en la Comunidad Autónoma. En particular, este inventario 
recogerá tanto la situación de la red de comunicaciones interna del centro como la situación del acceso de los 
centros a las redes públicas de telecomunicaciones de banda ancha ultrarrápida. La información inicial para la 
elaboración de dicho inventario se incluye en el Anexo II al presente Convenio.

b) Elaboración del Plan de Trabajo, el cual recogerá las actuaciones que se llevarán a cabo en los centros 
docentes.

2. Actuaciones en los centros docentes.
Las actuaciones se dirigirán a los centros docentes recogidos en el Anexo II del presente Convenio. 

Dichas actuaciones podrán ser de los siguientes tipos:
a) Acceso de los centros docentes de primaria y secundaria obligatoria sostenidos con fondos públicos 

del Anexo II de este Convenio a las redes de banda ancha ultrarrápida. Provisión de servicios de conectividad 
ultrarrápida a los centros docentes de primaria y secundaria obligatoria sostenidos con fondos públicos del 
Anexo II de este Convenio. El Anexo III a este convenio recoge las especificaciones orientativas del servicio de 
acceso de banda ancha ultrarrápida a Internet con el que se dotará a los centros. Las especificaciones finales, 
que serán incorporadas a las licitaciones incoadas por Red.es, deberán ser aprobadas por unanimidad por la 
Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula octava del presente convenio.

b) Despliegue de redes internas de comunicaciones en los centros docentes de primaria y secundaria 
obligatoria sostenidos con fondos públicos del Anexo II de este Convenio. Dotación y despliegue de la 
infraestructura y equipamiento que sean necesarios para que en todas las aulas y resto de instalaciones de 
cada centro se pueda hacer un uso efectivo de los servicios de banda ancha ultrarrápida, incluyéndose en estas 
actividades la instalación de redes inalámbricas o cableadas, así como el equipamiento de electrónica de red 
necesario. El Anexo III a este convenio recoge las especificaciones orientativas de las redes internas con las que se 
dotará a los centros. Las especificaciones finales, que serán incorporadas a las licitaciones incoadas por Red.es,  
deberán ser aprobadas por unanimidad por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula octava del 
presente convenio.

c) Dotación de equipamiento y sistemas de gestión. Dotación y puesta a disposición de sistemas de 
gestión de las comunicaciones y del tráfico en los centros docentes de primaria y secundaria obligatoria sostenidos 
con fondos públicos del Anexo II de este Convenio, así como del equipamiento necesario en su caso.

d) Dotación de infraestructura y recursos TIC. Se podrá dotar a los centros docentes de primaria y 
secundaria obligatoria sostenidos con fondos públicos del Anexo II de este Convenio de recursos TIC para 
su empleo en el aula. Esta actuación estará en todo caso supeditada la previa consecución del objetivo de 
provisión de acceso a Internet de banda ancha ultrarrápida en la totalidad de los centros docentes incluidos en 
los alcances de los Convenios Específicos derivados del Convenio Marco.

3. Actuaciones de capacitación: capacitación técnica sobre el funcionamiento y mantenimiento de las 
infraestructuras puestas a disposición de los centros. Las actuaciones de capacitación irán dirigidas al personal 
técnico de la Junta de Andalucía que ésta determine.

Las actuaciones de capacitación tienen como objetivo garantizar que, una vez entregada a la 
Administración Autonómica las distintas infraestructuras desplegadas por parte de las empresas a las que se 
adjudiquen los contratos, se contará con el conocimiento y existirá el suficiente personal técnico formado para 
lograr su funcionamiento operativo.

4. Actuaciones de difusión, gestión y seguimiento: actuaciones para la gestión y seguimiento de lo 
proyectado en el marco del presente Convenio, incluidos trabajos de auditoría, gestión y apoyo técnico 
necesarios para su ejecución y para el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 115 y 125 
del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006. Al objeto de difundir 
las actuaciones y resultados que se deriven del presente Convenio, se podrán desarrollar acciones de difusión y 
comunicación. En estas acciones de difusión y comunicación figurará la identificación del Gobierno de España, 
MECD, MINETUR, MINECO y Red.es junto con la correspondiente al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Las actuaciones referidas de difusión, gestión y seguimiento se refieren tanto a las necesarias para dar 
cumplimiento a la obligación de informar al público de la participación de la Unión Europea, como a las actuaciones 



23 de febrero 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 36  página 13�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

de gestión y seguimiento de los contratos públicos necesarios para realizar las actuaciones, y las auditorías 
técnicas de calidad de los trabajos realizados. En concreto, se adquirirán e instalarán los carteles exigidos por el 
Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la 
financiación de la infraestructura en aquellos centros docentes beneficiarios de la misma, así como se abonarán 
los gastos derivados de contratar apoyo técnico especializado que ayude a definir las características técnicas o 
que audite los servicios y bienes entregados por las empresas adjudicatarias responsables del desarrollo de las 
infraestructuras y de la provisión del equipamiento, si esto se estima necesario y conveniente para su correcta 
adecuación a los estándares exigidos por la Unión Europea en la aplicación de los fondos.

El acceso de los centros docentes a los servicios prestados por RedIRIS será opcional, pudiendo la Junta 
de Andalucía adherirse a la política de afiliación que, en desarrollo del Convenio Marco, establezca el Ministerio 
de Economía y Competitividad, como titular de RedIRIS. En este caso, el tráfico de datos de los centros docentes 
será entregado en el punto de presencia que resulte más conveniente para que los centros puedan acceder a los 
servicios de RedIRIS.

Tercera. Obligaciones de las Partes.
1. Obligaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se obliga a:
(i) Colaborar en la recogida de toda la información que sea necesaria para la adecuada ejecución del 

Convenio.
(ii) Poner a disposición del proyecto los medios humanos y materiales necesarios para que se puedan 

desarrollar las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda en el ámbito de las competencias del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

2. Obligaciones de Red.es
Red.es se obliga a:
(i) Aportar la financiación prevista en la Cláusula Cuarta.
(ii) Identificar, junto a la Junta de Andalucía y al MECD, los proyectos a llevar a cabo en desarrollo del 

presente Convenio, de acuerdo con la Cláusula Segunda.
(iii) Realizar la ejecución material de las actuaciones previstas en la cláusula segunda conforme a los 

términos del presente Convenio. A estos efectos, Red.es podrá incoar cuantos procedimientos de contratación 
sean necesarios para el adecuado desarrollo de estas actuaciones.

(iv) Realizar el seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el marco del presente Convenio e 
informar a la Comisión de Seguimiento.

3. Obligaciones de la Junta de Andalucía.
La Junta de Andalucía se obliga a:
(i) Identificar junto a Red.es y el MECD los proyectos a llevar a cabo en desarrollo del presente Convenio, 

de acuerdo con la Cláusula Segunda.
(ii) Facilitar a Red.es toda la información necesaria para llevar a cabo las actuaciones, garantizando la 

corrección y veracidad de la misma, y destinar los recursos necesarios que hagan posible la correcta ejecución 
de dichas actuaciones.

(iii) Realizar, a través de la Consejería de Educación, las actuaciones necesarias para asegurar un 
nivel óptimo de rendimiento de la infraestructura puesta a su disposición en el marco de este Convenio, y su 
mantenimiento durante un plazo de cinco años, ajustándose en todo caso a lo previsto en la cláusula quinta 
relativa al FEDER.

(iv) Proporcionar trimestralmente a Red.es la información acerca del valor de los indicadores generales 
descritos en la Cláusula Séptima de Seguimiento, y dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la cláusula 
quinta relativas al FEDER.

(v) Sufragar el coste recurrente del servicio de conectividad de banda ancha ultrarrápida en los centros 
docentes de primaria y secundaria obligatoria sostenidos con fondos públicos del Anexo II de este Convenio, 
tanto en aquellos que sean dotados de acceso a las redes de banda ancha ultrarrápida mediante el presente 
Convenio como en los que dispongan de él merced a iniciativas previas de la Junta de Andalucía.

(vi) Aceptar la cesión de los contratos que Red.es firme con los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones para dotar de conectividad a los centros docentes, de manera que una vez concluido el 
objetivo de conectividad ultrarrápida a Internet en todos los centros docentes, la Junta de Andalucía asuma 
el gasto recurrente asociado a la provisión de dicho servicio por parte de los proveedores, en los términos 
establecidos en las licitaciones incoadas por Red.es. Dichos términos serán previamente aprobados en el seno 
de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula octava de este Convenio, y tomarán especialmente 
en consideración los servicios previamente contratados por la Junta de Andalucía y su integración en la Red 
Corporativa de la Junta de Andalucía, para así garantizar, en su caso, una eficiente transición entre los mismos. 



Núm. 36  página 1�0 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de febrero 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

En las licitaciones incoadas por Red.es se establecerá que el coste recurrente anual del servicio por el conjunto 
de 3.465 sedes a las que es necesario dotar de conectividad, recogido en el Anexo II, no excederá la cantidad de 
4.158.000,00 euros, impuestos no incluidos.

(vii) En el Anexo II al presente Convenio se recoge la situación actual en materia de conectividad de 
banda ancha ultrarrápida y de redes internas de los centros docentes. En el caso de que la Comunidad Autónoma 
opte por afiliarse a RedIRIS serán de obligado cumplimiento los criterios generales y requisitos para laafiliación 
establecidos por MINECO.

Las Partes se comprometen a realizar cuantas acciones resulten precisas para la correcta y completa 
ejecución de las actuaciones previstas en este Convenio.

Cuarta. Financiación.
Red.es financiará las actuaciones previstas en la cláusula segunda del presente Convenio, hasta un 

importe máximo de 62.511.600,00 €, impuestos incluidos.
El gasto ejecutado será certificado a cargo de la senda FEDER del Programa Operativo de Crecimiento 

Inteligente que esté disponible.
El presupuesto aportado por Red.es será ejecutado necesariamente por esta entidad.
La ejecución de las inversiones estará sujeta en todo caso a la disponibilidad presupuestaria de Red.es.

Quinta. Obligaciones de la Junta de Andalucía en el marco de los FEDER.
A efectos de que Red.es pueda realizar las funciones que le corresponden como Organismo Gestor de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) núm. 
1083/2006, la Junta de Andalucía como beneficiario de las actuaciones realizadas por Red.es en los centros 
dependientes del mismo, en ejecución de la obligación de inversión asumida por Red.es en el presente Convenio 
y cofinanciable con FEDER, deberá comunicar a Red.es que los equipos suministrados y/o las actuaciones 
realizadas se encuentran en funcionamiento incluyendo la localización concreta de los dichos equipos –con 
indicación del número de serie correspondiente– y/o de las actuaciones realizadas. A estos efectos la Junta 
de Andalucía, a través de la Consejería de Educación, deberá cumplimentar la tabla que figura en el Anexo I  
del presente Convenio, y realizará dicha comunicación en el plazo máximo de 60 días desde la entrega del 
equipamiento por parte de Red. El retraso en dicha comunicación supondría un grave perjuicio para Red.es, 
en tanto en cuanto, no podría solicitar en tiempo la cofinanciación comunitaria correspondiente, lo cual podría 
poner en riesgo la continuidad de las actuaciones.

En los dos primeros meses de cada ejercicio, durante el plazo de 5 años referidos más abajo, la Junta 
de Andalucía, a través de la Consejería de Educación, deberá remitir una relación actualizada sobre el estado y 
situación de los equipos suministrados y/o las actuaciones realizadas.

La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Educación, con carácter previo a la conclusión de 
las actuaciones objeto del presente Convenio, informará al público de la participación de la Unión Europea 
y, en su caso, del Fondo participante colocando una placa explicativa permanente, visible, y de gran tamaño 
en la localización donde se realicen las actuaciones, en la que se indicará el tipo y el nombre de las referidas 
actuaciones, además de la información referida en las letras a), b) y c) de la presente cláusula.

Será en la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Plan de Comunicación FEDER y se valore la 
necesidad, y en su caso, se concrete dónde y en qué cuantía se deben colocar placas explicativas permanentes, 
visibles y de gran tamaño en la localización donde se realicen las actuaciones, en la que se indicará el tipo y el 
nombre de las referidas actuaciones.

Las placas, carteles y cualquier documento (cuadernillos, folletos, notas informativas o de cualquier otro 
tipo) que se realicen sobre las intervenciones cofinanciables por los fondos estructurales deberán incluir:

a) El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las normas gráficas establecidas en el 
Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así 
como la referencia a la Unión Europea.

b) La referencia “Fondo Europeo de Desarrollo Regional”.
c) Una declaración en la que se informe que el programa operativo ha sido cofinanciado por el FEDER 

y en la que se destaque el valor añadido de la intervención de la Comunidad Europea, de preferencia: “Una 
manera de hacer Europa”, o la declaración que, en su caso, acuerde la Autoridad de Gestión.

Con carácter general será Red.es quien suministre e instale las placas. No obstante, la Junta de Andalucía 
se compromete al mantenimiento de las mismas durante todo el plazo de permanencia de inversión que marca 
la legislación vigente.
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La Junta de Andalucía acepta ser incluida en la lista de beneficiarios de las actuaciones realizadas por 
Red.es con financiación comunitaria.

La Junta de Andalucía, como beneficiario de las actuaciones realizadas por Red.es en ejecución de la 
obligación de inversión asumida por Red.es en el presente Convenio y cofinanciable con FEDER, garantiza, en 
relación con el cumplimiento de la normativa europea que regula las ayudas, de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006, que la operación objeto del 
presente Convenio no sufrirá una modificación sustancial antes de transcurridos cinco años de su término que 
afecte a su naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que otorgue a una empresa o a un organismo público 
ventajas indebidas, y que se derive de un cambio en la naturaleza de la propiedad de una infraestructura o del 
cese de una actividad productiva.

La Junta de Andalucía se obliga a conservar la documentación administrativa relacionada con las 
actuaciones objeto del presente Convenio que, dada su naturaleza, le corresponda custodiar, en los términos 
y plazos previstos en el Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Educación, deberá comunicar a Red.es cualquier 
alteración importante no imputable a la misma, que se produzca en los equipos y licencias objeto del presente 
acuerdo, en su uso y destino. En todo caso, la Junta de Andalucía deberá reponer los equipos y licencias en caso 
de pérdida o deterioro durante el plazo de cinco años referido en el párrafo anterior, comunicando a Red.es en 
todo caso estas incidencias.

Con carácter general la Junta de Andalucía se obliga a cumplir cuantas disposiciones comunitarias 
y nacionales le resulten aplicables como destinataria de las actuaciones cofinanciables con FEDER así como 
a permitir y facilitar que Red.es pueda realizar las auditorías y comprobaciones necesarias para verificar el 
cumplimiento de la normativa aplicable.

La Junta de Andalucía será responsable de los daños que se deriven para Red.es del incumplimiento por 
parte del mismo de las obligaciones previstas en la presente cláusula.

Sexta. Cumplimiento de requisitos técnicos y transmisión de la propiedad. Cesión de los contratos de 
servicios de conectividad.

La Junta de Andalucía garantiza a Red.es que los centros que se beneficien de las actuaciones 
cumplen los requisitos técnicos necesarios para que los bienes y servicios proporcionados por Red.es resulten 
inmediatamente operativos.

La propiedad de todo el equipamiento y demás bienes suministrados por Red.es, en cumplimiento de 
la obligación de inversión prevista en la cláusula cuarta, se entenderá transmitida a la Junta de Andalucía, a 
través de la Consejería de Educación, en el momento en que dichos bienes sean puestos a disposición de los 
centros beneficiarios o, en su caso, en el momento en que estos bienes sean puestos a disposición de la Junta 
de Andalucía en el lugar que ésta señale al efecto.

En todo caso, dichos bienes serán destinados de forma permanente, como mínimo durante los plazos 
previstos, a los fines previstos en el presente Convenio.

Red.es cederá a la Junta de Andalucía el contrato de prestación de servicios de telecomunicaciones 
que, en el marco de las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda, sea incoado por Red.es para proveer 
de servicios de conectividad ultrarrápida en los centros docentes, el cual se integrará en la Red Corporativa de 
la Junta de Andalucía. La Junta de Andalucía se obliga a aceptar dicha cesión y a mantener el servicio en los 
centros, sea con el contratista cedido o con cualquier otro, como mínimo, durante el plazo de cinco años desde 
la cesión previsto en la cláusula quinta. La cesión del contrato se producirá a la conclusión del plazo inicial de 
vigencia del presente convenio o, en caso de que éste sea prorrogado, en cuanto la totalidad de los centros 
incluidos en el alcance de dicho contrato disponga del acceso a Internet y éste se encuentre operativo.

Una vez transmitida la propiedad de los equipamientos, la titularidad de los mismos será de la Junta de 
Andalucía.

Séptima. Seguimiento de la ejecución e impacto de los proyectos. A fin de que las Partes puedan evaluar 
el desarrollo de las actuaciones, Red.es realizará el seguimiento de los proyectos que ejecute la entidad en el 
marco del presente Convenio.

Todos los proyectos incorporarán con carácter obligatorio una batería de indicadores de seguimiento e 
impacto conforme a la tabla de la presente cláusula. La evolución trimestral de estos indicadores, así como el 
detalle de los proyectos desarrollados cada año, se presentarán en la Comisión de Seguimiento del presente 
Convenio para su aprobación por sus miembros. La Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula octava 
podrá solicitar en cualquier momento información acerca del progreso de los indicadores, así como definir otros 
indicadores que considere relevantes para medir las actuaciones previstas en el presente Convenio.
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Indicador Valor inicial Valor objetivo
Número de centros con conectividad igual o superior a 100 Mbit/s, tanto en el 
acceso a Internet como en la red interna.
% de centros con conectividad igual o superior a 100 Mbit/s, tanto en el acceso a 
Internet como en la red interna.
Número de alumnos de primaria o secundaria obligatoria matriculados en centros 
con conectividad igual o superior a 100 Mbit/s tanto en el acceso a Internet como 
en la red interna.
% de alumnos de primaria o secundaria obligatoria matriculados en centros con 
conectividad igual o superior a 100 Mbit/s tanto en el acceso a Internet como en 
la red interna.
Número de alumnos de cualquier nivel educativo matriculados en centros con 
conectividad igual o superior a 100 Mbit/s tanto en el acceso a Internet como en 
la red interna.
% de alumnos de cualquier nivel educativo matriculados en centros con 
conectividad igual o superior a 100 Mbit/s tanto en el acceso a Internet como en 
la red interna.
% de población escolar (porcentaje de alumnos) cubierta por servicios públicos 
electrónicos educativos.
(Indicador de resultado R021 del PO Crecimiento Inteligente, definido como 
porcentaje de alumnos que cursan estudios en centros docentes que disponen 
de una conexión a Internet de al menos 30Mbit/s, de dispositivos para el aula 
digital en al menos dos niveles educativos, y de acceso en línea a contenidos 
educativos.)
Población escolar (número de alumnos) que está cubierta por los servicios 
públicos electrónicos educativos.
(Indicador de productividad E015 del PO Crecimiento Inteligente, definido como 
número de alumnos que cursan estudios en centros docentes que disponen 
de una conexión a Internet de al menos 30Mbit/s, de dispositivos para el aula 
digital en al menos dos niveles educativos, y de acceso en línea a contenidos 
educativos.)
Núm. de centros conectados a Internet a través de RedIRIS

Los indicadores de la tabla anterior se medirán sobre el conjunto de centros y alumnos en los que se 
imparta educación primaria y secundaria obligatoria, salvo que se establezca lo contrario en la definición del 
indicador. La Junta de Andalucía facilitará a Red.es toda la información que sea necesaria para la medición de 
dichos indicadores, conforme a lo establecido en la cláusula tercera.

Octava. Comisión de Seguimiento del presente Convenio.
Se establece una Comisión de Seguimiento del presente Convenio, constituida por dos representantes 

del MECD, dos representantes de la Junta de Andalucía (uno de la Consejería de Educación y otro de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio) y dos representantes de Red.es. Los miembros de esta Comisión 
podrán ser sustituidos por las personas que éstos designen. La sustitución, con carácter definitivo o temporal, 
de cualquiera de los miembros de la Comisión de Seguimiento, será anunciada en la convocatoria de la reunión 
correspondiente, y quedará debidamente reflejada en el acta de la misma.

La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a Red.es, quien también designará al 
Secretario, que actuará con voz pero sin voto.

A las reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán asistir invitados de cada una de las partes, que 
actuarán con voz pero sin voto.

La Comisión de Seguimiento tiene las siguientes competencias:
- La aprobación del calendario anual de actuaciones y, en su caso, la modificación del mismo por 

iniciativa de las Partes, siempre que no se derive de incumplimiento de las obligaciones que asumen las Partes 
en el Convenio y sea de acuerdo entre las partes.

- La aprobación de las especificaciones técnicas establecidas en las licitaciones incoadas por Red.es. 
Este acuerdo deberá ser adoptado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión de Seguimiento, como 
se refleja en la cláusula segunda del presente Convenio.

- La evaluación del logro de objetivos.
- La revisión y aprobación de una memoria anual de actuaciones.
Adicionalmente a las funciones previstas en el presente Convenio, la Comisión de Seguimiento resolverá 

los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del mismo. Asimismo, podrá proponer la 
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tramitación de adendas al presente Convenio, con mejoras y modificaciones de las actuaciones previstas en 
el mismo. Cualquier propuesta que se acuerde en este sentido deberá reflejarse por escrito en un acuerdo de 
Comisión de Seguimiento que se someterá a la firma de todos sus miembros.

La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión constitutiva en el plazo de un mes desde la firma del 
Convenio y podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes. En todo caso, se reunirá como 
mínimo dos veces al año.

En cuanto a su funcionamiento, esta Comisión de Seguimiento se regirá en lo no expresamente previsto 
para la misma, conforme a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como a 
lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Novena. Protección y Seguridad de la Información.
Las partes se comprometen a respetar las previsiones contempladas en la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, respecto a las informaciones, datos y documentación a la que 
tengan acceso en virtud del presente Convenio Marco, no pudiendo utilizarlas para usos diferentes a los previstos 
en el mismo, ni realizar tratamientos o cesiones a terceros no permitidos por dicha normativa, garantizándose 
en todo caso la adopción de las medidas de seguridad correspondientes.

Décima. Naturaleza del presente Convenio.
Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por su clausulado, así como por el resto de 

normativa aplicable vigente, en particular por los artículos 4.1.c) y 4.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Undécima. Vigencia del presente Convenio.
El presente Convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 

de diciembre de 2017, pudiendo prorrogarse por acuerdo de las partes.
Sin perjuicio de lo anterior, se continuará con la ejecución, hasta su conclusión, de las actuaciones que 

se encuentren iniciadas a la fecha de fin de vigencia del Convenio.

Duodécima. Resolución del Convenio.
El presente Convenio podrá ser resuelto por acuerdo de todas las partes o por decisión unilateral de una 

de ellas, motivada por el incumplimiento de sus obligaciones por otra de las partes, lo que deberá comunicarse 
a la parte incumplidora con tres meses de antelación.

El cumplimiento por parte de Red.es de sus obligaciones relativas a las inversiones financiadas con 
FEDER tendrá carácter esencial. En el caso de que, por causas no imputables a la entidad pública empresarial, 
no sea posible realizar las inversiones de FEDER reflejadas en el expositivo quinto, Red.es podrá resolver 
unilateralmente el Convenio preavisando al resto de Partes del Convenio con un plazo de un mes de antelación.

Decimotercera. Régimen de resolución de conflictos.
La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente 

Convenio, deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las Partes, a través de la Comisión de Seguimiento. 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo es el competente para conocer las cuestiones que puedan 
suscitarse entre las partes en relación con el mismo, a través de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Convenio Trilateral, en Madrid, en la fecha 
señalada en la última firma electrónica realizada. Marcial Marín Hellín. Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. Daniel Noguera Tejedor. Entidad Pública Empresarial Red.es. Adelaida de la Calle Martín. Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía. José Sánchez Maldonado. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de 
la Junta de Andalucía.»
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Anexo I
Tablas para seguimiento de equipos FEDER

Tabla de inicio de proyecto, a completar por, indicando la situación de los

equipos suministrados
Número Serie Marca Modelo Nombre 

Centro
Dirección 

Centro
Código 
Postal

Localidad Provincia Persona de 
Contacto 

(opcional)

Observaciones

A completar por la Comunidad Autónoma, dentro de los dos primeros meses de cada ejercicio, 
durante el plazo de 5 años, notificando las actuaciones realizadas.

Actuación Nº de Serie 
Original

Centro Anterior Centro Nuevo N.º de Serie 
Nuevo

Traslado (1)

Sustitución (2)

(1) Traslado: cuando un equipo se ha movido de un centro a otro sin necesidad de que 
haya sido sustituido.

(2) Sustitución: Cuando se sustituye un equipo por otro, en una misma ubicación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2016, de la Secretaría General de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección General 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, de 12 de febrero de 2016, por la que se hace 
pública la relación de los incentivos concedidos al amparo de la Orden que se cita.

En fecha 12 de febrero de 2016 se ha dictado por parte de la Dirección General de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, Resolución por la que se acuerda hacer pública la relación de incentivos 
concedidos al amparo de la Orden de 19 de febrero de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de incentivos en régimen de concurrencia no competitiva a las pequeñas y medianas empresas 
para el desarrollo industrial y la creación de empleo en Andalucía, así como las operaciones aprobadas en el 
marco de los Fondos Reembolsables sin personalidad jurídica que gestiona esta Agencia, en el cuarto trimestre 
de 2015, que figura en el Anexo.

Sevilla, 12 de febrero de 2016.- El Secretario General, Ildefonso Pacheco González.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE 12 DE FEBRERO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
DE ANDALUCÍA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE DE INCENTIVOS CONCEDIDOS AL AMPARO 
DE LA ORDEN DE 19 DE FEBRERO DE 2015, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA 
LA CONCESIÓN DE INCENTIVOS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA A LAS PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL Y LA CREACIÓN DE EMPLEO EN ANDALUCÍA, ASÍ 
COMO LAS OPERACIONES APROBADAS EN EL MARCO DE LOS FONDOS REEMBOLSABLES SIN PERSONALIDAD 

JURÍDICA EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 2015

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de mayo, y en el artículo 31 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, esta Agencia ha resuelto dar publicidad a los incentivos concedidos al amparo 
de la Orden de 19 de febrero de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
incentivos en régimen de concurrencia no competitiva a las pequeñas y medianas empresas para el desarrollo 
industrial y la creación de empleo en Andalucía y que conforman el Anexo I.

Así como las operaciones aprobadas en el marco de los Fondos reembolsables sin personalidad jurídica 
que gestiona esta Agencia y que conforman el Anexo II.

ANEXO I 

BENEFICIARIOS ORDEN DE INCENTIVOS-PROYECTOS APROBADOS 
(4.º TRIMESTRE 2015)

PROYECTO EMPRESA CIF/NIF PROVINCIA MUNICIPIO INCENTIVO 
APROBADO (€)

263003 MAR CRISTAL MARILUM, S.L. B72061765 CÁDIz PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) 113.535,98
863024 MOBEXIONA, S.L. B91916833 SEVILLA DOS HERMANAS 397.314,54
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ANEXO II

BENEFICIARIOS FONDOS REEMBOLSABLES

PROYECTOS APROBADOS
(4.º TRIMESTRE 2015)

CÓDIGO PROYECTO EMPRESA CIF/NIF PROVINCIA FINANCIACIÓN
 APROBADA (€)

BBV-2015-00253(1) JOAQUÍN ALONSO VALLEJO 45102434D CÁDIz Aval-20.000 
BBV-2015-00266(1) ANDRÉS MESA BEJARANO 40348724P CÓRDOBA Aval-22.500 
BBV-2015-00268(1) ISABEL ALGAR COBO 52486595C CÓRDOBA Aval-9.000 
BBV-2015-00270(1) SERGIO RODRÍGUEz RODRÍGUEz 75249192T ALMERÍA Aval-22.500 
BBV-2015-00273(1) ENCARNACIÓN ORTIz GUERRERO 75880373S CÁDIz Aval-20.000 
BBV-2015-00274(1) FRANCISCO JAVIER MORENO MACÍAS 31675811G CÁDIz Aval-6.198 
BBV-2015-00275(1) RAMÓN BAUTISTA POLO LÓPEz 44289775D GRANADA Aval-14.400 
BBV-2015-00277(1) JONATAN DOMÍNGUEz BRAVO 49086367C HUELVA Aval-11.250 
BBV-2015-00278(1) RAQUEL MINGORANCE ÁLVAREz 75167182P GRANADA Aval-22.500 
BBV-2015-00279(1) ELENA MIHAELA VOIVOD X6602313W CÁDIz Aval-18.000 
BBV-2015-00282(1) ALICIA LÓPEz MARTÍNEz 48977374R CÁDIz Aval-22.500 
BBV-2015-00283(1) CONSTANzA ESCUDERO GÓMEz 80129858C CÓRDOBA Aval-11.700 
BBV-2015-00284(1) BRUNO VON MANN DE FIGUEIREDO 00/01/1900 SEVILLA Aval-22.500 
BBV-2015-00285(1) MARÍA DEL MAR INFANTE OLIVA 29046626H HUELVA Aval-22.500 
BBV-2015-00286(1) EVA BENJUMEA IzQUIERDO 75960583R CÁDIz Aval-5.400 
BBV-2015-00287(1) CECILIA CANTO BUzÓN 47342732S SEVILLA Aval-10.800 
BBV-2015-00288(1) CRISTINA DOMÍNGUEz GÓMEz 48948700P HUELVA Aval-11.700 
BBV-2015-00289(1) PAULINO HEREDIA TORRES 74735678F GRANADA Aval-22.500 
BBV-2015-00291(1) JUAN JOSÉ GUTIÉRREz SÁNCHEz 27320685C HUELVA Aval-16.200 
BBV-2015-00293(1) JUAN ANTONIO GIMÉNEz LÓPEz 53711221B ALMERÍA Aval-22.500 
BBV-2015-00297(1) ANDRÉS CABRERA CASTELLANO 79220705B CÓRDOBA Aval-10.800 
BBV-2015-00301(1) MARÍA FRANCISCA GONzÁLEz VÁzQUEz 29778383F HUELVA Aval-5.670 
BBV-2015-00302(1) RAÚL MONTALBÁN DELGADO 26975657S CÓRDOBA Aval-11.250 
BBV-2015-00304(1) ISABEL PAz CERVANTES 48976560S CÁDIz Aval-5.625 
BBV-2015-00306(1) JUAN DE DIOS BALASTEGUI GALVÁN 30231739X SEVILLA Aval-9.000 
BBV-2015-00309 (1) ISABEL PÉREz PÉREz 29485641D HUELVA Aval-9.000 
BBV-2015-00310(1) ROSA ISABEL VALENCIA ORTIz 29625629L HUELVA Aval-5.400 
BBV-2015-00311(1) ANTONIO GUERRERO RULL 29609627W HUELVA Aval-5.400 
BBV-2015-00312(1) MANUEL JESÚS DÍAz GARCÍA 80145945F CÓRDOBA Aval-18.900 
BBV-2015-00313(1) MARTA DEL VALLE MESA 48946963L HUELVA Aval-22.500 
BBV-2015-00314(1) JOSEFA MARÍA MURILLO MOLERA 80166168J CÓRDOBA Aval-16.200 
BBV-2015-00315(1) JAVIER JIMÉNEz GUTIÉRREz 15472541G GRANADA Aval-11.576 
BBV-2015-00317(1) RAÚL BERNAL GARCÍA 75818300L CÁDIz Aval-7.200 
BBV-2015-00319(1) ANTONIO JOSÉ SÁNCHEz GARCÍA 80157403B CÓRDOBA Aval-18.000 
BBV-2015-00322(1) DAVID BALLESTEROS RUIz 26977782R CÓRDOBA Aval-5.400 
BBV-2015-00325(1) REMEDIOS BELLIDO CÁRDENAS 29491980T HUELVA Aval-18.000 
BBV-2015-00326(1) SUSANA MARÍA RUIz GARCÍA 14619221F SEVILLA Aval-18.000 
BBV-2015-00330(1) ROCÍO BUENO CRUz 45810065E SEVILLA Aval-9.900 
BBV-2015-00331(1) MARÍA DE LA ASUNCIÓN LEÓN GÁLVEz 74682519R GRANADA Aval-13.500 
BBV-2015-00332(1) JOSÉ UTRILLA MORENO 44605277C SEVILLA Aval-22.500 
BBV-2015-00333(1) LISARDO GÓMEz MÁRQUEz 44210839D HUELVA Aval-16.200 
BBV-2015-00335(1) MARÍA ELENA HERNÁNDEz MAESTRO 26974312G CÓRDOBA Aval-11.700 
BBV-2015-00337(1) MARÍA DOLORES BARBA IGLESIAS 75709659F CÓRDOBA Aval-22.500 
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BBV-2015-00339(1) ÓSCAR CABALLERO VILLEGAS 75786033K CÁDIz Aval-16.200 
BBV-2015-00342(1) JOSÉ MARÍA VENTO FLORIDO 48937400R HUELVA Aval-5.400 
BBV-2015-00343(1) BEGOÑA CASAS LÓPEz 29780422E HUELVA Aval-22.500 
BBV-2015-00346(1) SANDRA ARAGONESES LÓPEz 53019456V CÓRDOBA Aval-13.500 
BBV-2015-00349(1) ANA ROCÍO AGUILAR GARCIA 49107338S HUELVA Aval-2.970 
BBV-2015-00350(1) JUAN JOSÉ BARRO LOPEz 33313448H ALMERÍA Aval-5.400 
BBV-2015-00354(1) CARMEN LAGO LAGO 32859468N CÁDIz Aval-14.400 
BBV-2015-00267(2) AMBULANCIAS ANDALUCÍA S.C.A F93358711 MÁLAGA Aval-9.000 
BBV-2015-00269(2) CHLOEAL 2015 S.L. B56029861 CÓRDOBA Aval-160.000 
BBV-2015-00271(2) AUTO TALLERES CAURA SL . B90215963 SEVILLA Aval-16.000 
BBV-2015-00272(2) AMBULANCIAS ANDALUCÍA S.C.A. F93358711 MÁLAGA Aval-9.000 
BBV-2015-00280(2) ANDALUzA DE TRATAMIENTOS TÉRMICOS, SCA F90196015 SEVILLA Aval-88.000 
BBV-2015-00281(2) EASY GROUP 4.0 SPAIN, S.L. B19569177 GRANADA Aval-16.000 
BBV-2015-00290(2) MARCUERE EUROPEAN S.L. B04800215 ALMERÍA Aval-80.000 
BBV-2015-00292(2) CONSTRUNOVA EJECUCIONES INTEGRALES SL B93396901 MÁLAGA Aval-48.000 
BBV-2015-00294(2) NEWPEIRO, SL B19579689 GRANADA Aval-56.748 
BBV-2015-00295(2) SAMARKANDA ROPA Y DISEÑOS S.L. B19596501 GRANADA Aval-32.800 
BBV-2015-00296(2) TRAFALGAR OILS, SL B72293012 CÁDIz Aval-80.000 
BBV-2015-00298(2) IMPERIALE CAFÉ GRAN SELECCIÓN SL B90163155 SEVILLA Aval-24.000 
BBV-2015-00299(2) MÉTRICA6 INGENIERÍA Y SISTEMAS, SL B93288207 MÁLAGA Aval-64.000 
BBV-2015-00300(2) CUCO ENTREPRISE SL B90208745 SEVILLA Aval-120.000 
BBV-2015-00305(2) ACOTURIS SL B19596022 GRANADA Aval-57.224 
BBV-2015-00307(2) MARTÍNEz Y FARACHE S.L. B19570407 GRANADA Aval-26.400 
BBV-2015-00308(2) GESTIÓN HOTELERA AMBOS MUNDOS, S.L. B04824793 ALMERÍA Aval-160.000 
BBV-2015-00316(2) HUELVA GESTIÓN DEPORTIVA, SL B90199456 SEVILLA Aval-160.000 
BBV-2015-00318(2) TRANSPORTES CARLOS E IVÁN SL B19597194 GRANADA Aval-19.200 
BBV-2015-00320(2) PATATOS SHOES, S.L. B90194044 SEVILLA Aval-16.000 
BBV-2015-00321(2) GLOBAL BREAD FOOD SL B56025695 CÓRDOBA Aval-68.000 
BBV-2015-00323(2) AMIGOS CONMPASION S.L. B93398691 MÁLAGA Aval-24.000 
BBV-2015-00324(2) MASAUTO SEVILLA SL B90085457 SEVILLA Aval-24.000 
BBV-2015-00327(2) DENSUR ODONTOESTOMATÓLOGOS SL B56030695 CÓRDOBA Aval-120.000 
BBV-2015-00328(2) DANIELY SHOW, SL B21550868 HUELVA Aval-16.000 
BBV-2015-00329(2) SUPERMERCADOS DAFAL S.L B93391647 MÁLAGA Aval-64.000 
BBV-2015-00334(2) SYNERGYM ALGECIRAS, SL B93407278 CÁDIz Aval-105.430 
BBV-2015-00336(2) MIESLAV, S.L. B93384535 MÁLAGA Aval-16.000 
BBV-2015-00338(2) RM SERVICIOS MULTIDISCIPLINARIOS SL B72290513 CÁDIz Aval-14.126 
BBV-2015-00340(2) CONTRERAS SANTOS S.L. B93400513 MÁLAGA Aval-24.000 

BBV-2015-00341(2) BABY VILLA SOCIEDAD COOPERATIVA 
ANDALUzA F92959386 MÁLAGA Aval-10.500 

BBV-2015-00344(2) FRESADENT S.L B93417939 MÁLAGA Aval-134.101 
BBV-2015-00345(2) TARIFA LAUNDRY S.L. B72275597 CÁDIz Aval-40.606 
BBV-2015-00347(2) LAS RELIQUIAS SLU B21551130 HUELVA Aval-48.000 
BBV-2015-00348(2) INTERNOX SEMPER S.L. B56000227 CÓRDOBA Aval-16.000 
BBV-2015-00351(2) RUTA DE LA SEDA DISEÑO EMPRESARIAL S.L. B19599398 GRANADA Aval-27.200 
BBV-2015-00352(2) FRITURAS DE KAI S.L. B72291412 CÁDIz Aval-16.000 
FAG-2015-00047 DETUGRA MULTISERVICIOS S.L. B18628438 GRANADA Aval-10.350 
FAG-2015-00048 JOSE LUIS MUÑOz CALDERON 25705865F MÁLAGA Aval-30.000 
FAG-2015-00049 JUAN RAMON SALADO NAVARRO 27312178T MÁLAGA Aval-25.000 
FAG-2015-00050 MIGUEL ANGEL UREÑA BARRERA 77331749E JAÉN Aval-15.000 
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FAG-2015-00051 GONSAGAS S.L. B18445080 GRANADA Aval-10.000 
FAG-2015-00052 ASESORIA FISCAL MÁLAGA S.L. B92510593 MÁLAGA Aval-62.500 
FAG-2015-00053 MORILLAS CARRERAS S.L. B23625684 JAÉN Aval-15.000 
FAG-2015-00054 ANGELICA CATHERINE ALEXANDRA FROJDH X1472109V MÁLAGA Aval-17.000 
FAG-2015-00055 FRANCISCO JOSÉ ÁVILA VILLODRES 26814874W MÁLAGA Aval-11.250 
FAG-2015-00056 JUAN ANTONIO PLATA HERNÁNDEz 74645214W GRANADA Aval-15.000 
FET-2014-00011 NUBBLER TECHNOLOGIES S.L. B93294064 MÁLAGA PP-169.490 
JCR-2015-00013 CIUDADEA S.L. B37531662 SEVILLA EC-200.000 
JCR-2015-00014 HOTWAVE TRAVEL SL B93138303 MÁLAGA PP-200.000 
JCR-2015-00016 TUECOMMERCE CATÁLOGO Y SERVIVIOS B90011909 SEVILLA EC-200.000 
JCR-2015-00017 SENTISIS ANALYTICS B86419355 MÁLAGA EC-150.000 
JCR-2015-00021 ADSMURAI S.L. B66216482 MÁLAGA EC-200.000 
JCR-2015-00031 GRUPO COCO Y LOLA B06669303 MÁLAGA EC-200.000 
JCS-2015-00019 CRISTALERÍAS ESTEPONA SL B29714318 MÁLAGA PO-56.000 
JCS-2015-00024 ANTEQMEL SLU B92118801 MÁLAGA PO-35.000 
JCS-2015-00026 SUMINISTROS PEDREGALEJO, SL B92220169 MÁLAGA PO-21.000 
JCS-2015-00027 R&P SERVICONST, SL B92226794 MÁLAGA PO-7.000 
JCS-2015-00028 CONSTRUCCIONES SERGIO PÉREz LÓPEz SA A29034071 MÁLAGA PO-70.000 
JCS-2015-00029 NUEVO CONCEPTO DE INGENIERIA SL B92507375 MÁLAGA PO-21.000 
JCS-2015-00030 ECONOCASASTEEL SLU B93051571 MÁLAGA PO-31.409 
JCS-2015-00031 PROYECTOS Y CONTRATAS OCAÑA SA A29433414 MÁLAGA PO-49.000 
JEN-2015-00006 RENOWALUX SL B90110230 SEVILLA PO-70.000 
JEN-2015-00007 FAPANYS, S.A. A41230970 SEVILLA PO-525.980 
JEN-2015-00008 AREADIS SL B93263911 MÁLAGA PO-21.000 
JEN-2015-00009 SID AUTOMATISMOS INTEGRALES SL B93332237 MÁLAGA PO-11.900 
JER-2015-00007 AIR PARTS PROCUREMENT SL B72273329 CÁDIz PO-150.000 
JER-2015-00018 SIETEM, S.L. B91348227 SEVILLA PO-230.000 
JER-2015-00030 FORWARD RESULTS S.L B66326273 SEVILLA PO-466.000 

CÓDIGO PROYECTOS
BBV Convenio BBVA con cago a: (1) Fondo Foram (2) Fondo de Economía Sostenible
FAG Fondo de Avales y Garantías para PYMEs
FET Fondo para Emprendedores Tecnológicos
JCR Fondo Jeremie Capital Riesgo
JCS Fondo Jeremie Construcción Sostenible
JEN Fondo Jeremie Energía
JER Fondo Jeremie (Joint European Resources for Micro to Medium Enterprises)

FINANCIACIÓN APROBADA
La financiación aprobada la formalizamos por medio de los siguientes instrumentos financieros:
Aval
EC: Entrada en Capital.
PO: Préstamos Ordinarios.
PP: Préstamos Participativos.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace 
público el Acuerdo de la Sección de Registro y Atención al Usuario de los Servicios Centrales de esta 
Consejería por el que se delega la competencia para la autenticación y compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su artículo 23 que la competencia para la 
autenticación de copias de documentos que se presenten para ser tramitados por el órgano del cual dependa el 
Registro corresponderá a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General

La Sección de Registro y Atención al Usuario es la responsable del Registro General establecido en la 
misma.

Por razones técnicas se hace necesario realizar la correspondiente delegación de competencias en esta 
materia, al amparo de lo establecido en los artículos 13 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como de los 
artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 9 de febrero de 2016, de la Sección de Registro y Atención al Usuario de 
los Servicios Centrales de esta Consejería, por el que se delega la competencia para la autenticación y compulsa 
de documentos mediante cotejo en el personal funcionario titular de los puestos de trabajo relacionados en el 
Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

«ACUERDO DE 9 DE FEBRERO DE 2016, DE LA SECCIÓN DE REGISTRO Y ATENCIÓN AL USUARIO DE LOS 
SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE EN SEVILLA, POR EL QUE SE DELEGA 

LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN Y COMPULSA DE DOCUMENTOS

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que establecen medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el artículo 23 que la competencia para la 
autenticación de copias de documentos que se presenten por los ciudadanos en el Registro de Documentos 
corresponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro, los cuales 
realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución de los originales al interesado. De no existir tales 
jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la jefatura de servicio o secretaría general bajo cuya 
responsabilidad se gestione la función del Registro General de Documentos.

En base al artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con objeto de facilitar la presentación 
de documentos por los ciudadanos y agilizar el funcionamiento del Registro y otras unidades administrativas de 
los Servicios Centrales de esta Consejería, esta Sección de Registro y Atención al Usuario, en ejercicio de las 
funciones que tiene asignadas,

A C U E R D A

Primero. Delegar la competencia para la realización de cotejos y la expedición de copias compulsadas 
de documentos originales aportados por los ciudadanos, prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, en el personal funcionario que desempeña los puestos de trabajo cuyos códigos y denominaciones se 
relacionan a continuación: 

- Código 2567510 Auxiliar de Gestión. 
- Código 2760110 Auxiliar Administrativo.
- Código 2706510 Auxiliar Administrativo.
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- Código 9604610 Negociado. 
- Código 2758110 Auxiliar de Gestión. 
- Código 1470210 Auxiliar Administrativo.

Segundo. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo en virtud de la presente delegación 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

Tercero. La delegación de competencia se entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento, el 
órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere conveniente. 

Cuarto. Revocar el Acuerdo de 29 de septiembre de 2014, de esta Sección de Registro y Atención al 
Usuario, por el que se delegaba la competencia para la autenticación y compulsa de documentos en determinados 
funcionarios. La Jefa de Sección de Registro y Atención al Usuario. Fdo.: María Teresa Rivera Tejero.»

Sevilla, 16 de febrero de 2016.- La Secretaria General Técnica, M.ª Dolores Atienza Mantero
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4. Administración de Justicia

tRIBUNAL De CUeNtAS

EDICTO de 11 de febrero de 2016, de la Sección de Enjuiciamiento, Departamento Primero, 
dimanante de procedimiento de reintegro por alcance núm. A212/14.

E D I C T O

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo acordado por la Excma. Sra. Consejera del 
Departamento Primero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de fecha 11 de 
febrero de 2016, dictada en el procedimiento de reintegro por alcance núm. A212/14, del Ramo de Entidades 
Locales (Ayuntamiento de Marbella), ámbito territorial de la provincia de Málaga, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio con motivo del posible descubierto producido en los fondos públicos por valor de 849.691,59 euros como 
consecuencia de las irregularidades contables acaecidas durante los ejercicios 2004 y 2005 en la Gerencia de 
Compras y Contratación Marbella, S.L., lo cual se hace saber con la finalidad de que los legalmente habilitados 
para el mantenimiento u oposición a la pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los autos 
personándose en forma dentro del plazo de nueve días.

En Madrid, a once de febrero de dos mil dieciséis.- El Letrado Secretario, Carlos Cubillo Rodríguez.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 1 de diciembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Córdoba, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1501/2012. (PP. 3131/201�).

NIG: 1402142C20120017516.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1501/2012. Negociado: A.
De: Banco Santander, S.A.
Procuradora: Sra. María Inés González Santa-Cruz.
Letrado: Sr. Yllescas Ortiz, José Joaquín.
Contra: Uno Buildings, S.L. (admin. don José Miguel Márquez Serrano).

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1501/2012 seguido a instancia de Banco 
Santander, S.A., frente a Uno Buildings, S.L. (admin. don José Miguel Márquez Serrano), se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 94/13

En Córdoba, a 7 de junio de 2013.

Vistos por mí, don Pedro Pablo Ruiz Hidalgo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diez de Córdoba, los autos de Juicio Ordinario seguidos ante este Juzgado bajo núm. 1501-A/2012, a instancia 
de Banco Santander S.A., representada por la Procuradora de los Tribunales doña Inés González Santa-Cruz y 
asistida por el Letrado don Joaquín Yllescas Ortiz contra Uno Buildings, S.L., en situación de rebeldía procesal, 
cuyos autos versan sobre acción de reclamación de cantidad, y atendiendo a los siguientes,

F A L L O

Estimar la demanda interpuesta por Banco Santander, S.A., contra Uno Buildings, S.L., condenándole al 
pago de ciento cincuenta y ocho mil novecientos setenta y nueve euros con noventa y siete céntimos (158.979,97 €), 
más los intereses pactados desde la fecha de requerimiento extrajudicial de pago, y todo ello con expresa imposición 
de costas.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente al de su notificación, previo ingreso en el Juzgado de la cantidad de 50 € a depositar en 
la cuenta del Juzgado núm. 4423000000 número de expediente, (concepto: recurso-02) sin cuyo requisito no 
se admitirá a trámite el recurso, de conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 
1/2009, de 3 de noviembre, y lo dispuesto en los artículos 451, 452 y concordantes de la LEC.

Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión a los autos principales y llévese el original al 
libro de Sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Uno Buildings, S.L. (admin. don José Miguel Márquez Serrano), en 
paradero desconocido, se expide el presente a fín que sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a uno de diciembre de dos mil quince.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 18 de enero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, 
dimanante de autos núm. 2/15.

La Secretaria Judicial Monserrat Gallego Molinero del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Diez de Granada 
certifica extracto de sentencia en autos de Divorcio núm. 2/15 seguidos ante este Juzgado a instancia de don 
Sunday Olurotimi Abodunde contra doña Angelika Alsdorf, en situación procesal de rebeldía.

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda. Contra esta resolución cabe interponer recurso de 
apelación, ante la Audiencia Provincial de Granada (art. 458 LEC). El recurso deberá interponerse por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación, además de citar la resolución apelada 
y los pronunciamientos que impugna. Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 1730, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de 
exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita. Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la 
original en el Libro de Sentencias. Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, le hago saber 
que en el Juzgado está a su disposición el texto íntegro para su conocimiento, extiendo y firmo la presente en 
Granada, a dieciocho de enero de dos mil dieciséis.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 20 de enero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, 
dimanante de autos núm. 772/15.

La Secretaria Judicial Monserrat Gallego Molinero del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Granada. 

Certifica extracto de sentencia en autos de guarda y custodia núm. 772/15 seguidos ante este Juzgado 
a instancia de doña Rosa M.ª Linde Vila contra don Joel Jiménez Téllez, en situación procesal de rebeldía.

FALLO: Que estimando parcialmente la demanda. Contra esta resolución cabe interponer recurso de 
apelación, ante la Audiencia Provincial de Granada (art. 458 de la LEC). El recurso deberá interponerse por 
medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación, además de citar la resolución apelada 
y los pronunciamientos que impugna. Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitucíón de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 1730, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad con lo establecido en la L.O 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de 
exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita. Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la 
original en el Libro de Sentencias. Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, le hago saber 
que en el Juzgado está a su disposición el texto íntegro para su conocimiento.

Extiendo y firmo la presente en Granada, a veinte de enero de dos mil dieciséis.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 8 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, 
dimanante de autos núm. 1004/2014.

La Letrada de la Administración de Justicia Sra. Montserrat Gallego Molinero del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Diez de Granada certifica extracto de sentencia en autos de divorcio núm. 1004/2014 seguidos 
ante este Juzgado a instancia de don Juan Rodríguez López contra doña María Graciela Cardona González, esta 
última en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimo íntegramente la demanda interpuesta por don Juan Rodríguez López contra doña María 
Graciela Cardona González, y en su virtud declaro la disolución por divorcio del matrimonio formado por ambas 
partes con todos los efectos que legalmente se derivan de tal declaración. Sin costas.

Llévese la presente resolución al Libro de Sentencias y únase certificación de la misma a los autos de 
su razón.

Notifíquese a las partes en legal forma, advirtiéndoles que la misma no es firme y que contra ella 
cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días, en este Juzgado, para ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Granada. Para la admisión a trámite del recurso será necesaria la constitución en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado del depósito para recurrir previsto en la DA 15.ª LOPJ.

Una vez sea firme, conforme al artículo 755 LEC, comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste 
inscrito el matrimonio a los efectos oportunos.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncia, manda y firma, don Javier Ruiz Casas, Magistrado-Juez de 
Adscripción Territorial de Andalucía, provincia de Granada, en funciones de refuerzo del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Diez de Granada. Doy fe.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 20 de junio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 1184/2013. (PP. 202�/201�).

NIG: 2906742C20130033778.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1184/2013. Negociado: IA.
De: Doña Verónica Blanca Bruno.
Procurador: Sr. Juan Antonio Carrión Calle.
Letrada: Sra. María del Pilar García González.
Contra: Don Fabián Gabriel Tosone.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1184/2013, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de Málaga a instancia de Verónica Blanca Bruno contra Fabián Gabriel Tosone sobre 
divorcio, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña Verónica Blanca Bruno contra don Fabián Gabriel 
Tosone, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución del matrimonio por divorcio de los expresados 
con todos los efectos legales, acordando como medidas definitivas las siguientes:

1.º La guarda y custodia y ejercicio de la patria potestad corresponde a la madre doña Verónica Blanca 
Bruno.

2.º El régimen de comunicación y visitas se fijará en ejecución de sentencia si el padre lo solicita y se 
estima beneficioso para el hijo menor.

3.º Se fija como pensión alimenticia en favor del hijo menor la cantidad mensual de 150 euros que 
deberá ingresar el padre dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta corriente o libreta de 
ahorro que el cónyuge designe ante este Juzgado. Dicha cantidad se incrementará o disminuirá conforme a las 
variaciones del Índice General de Precios al Consumo (IPC), actualizándose anualmente de forma automática.

Igualmente abonará el padre el 50% los gastos extraordinarios que generen los menores tales como los 
gastos médicos no cubiertos por la Seguridad Social, profesores de apoyo y similares.

Cada parte abonará sus propias costas.
Notifíquese la presente a las partes y a través de edictos que se publicarán en el BOJA al demandado 

rebelde, dada su situación de paradero desconocido.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 

LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2937 0000 00 1184 
13, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado-Juez que 
la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Secretario Judicial doy fe, en Málaga, a fecha anterior.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Fabián Gabriel Tosone, extiendo y 
firmo la presente en Málaga, a veinte de junio de dos mil catorce.- El Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 20 de enero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Alcalá de Guadaíra, dimanante de autos núm. 362/2014. (PP. 1��/2016).

Personas o entidades a las que se dirige el presente edicto:

Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Uno de Alcalá de Guadaíra.
Procedimiento:
- Procedimiento Divorcio Contencioso 362/2014, de doña Virginia López Martín contra don José Agustín 

Monras Muñoz.
Donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la resolución dictada: De sentencia de 

fecha treinta de noviembre de dos mil quince.
Plazo para interposición de recurso:
- Contra la presente cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación del 

presente edicto.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 17 de septiembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno 
de Huércal-Overa, dimanante de autos núm. 784/2012. (PP. 2��2/201�).

NIG: 0405342C20120002399.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 784/2012. Negociado: JP.
Sobre: Nulidad contratos y reclamación cantidad.
De:  Francisco Alarcón Flores, Francisca Álvarez Pozas, María Alarcón Flores, Antonio Álvarez Pozas, 

Dolores Mora Muelas, Ángeles Fernández Dávila, Francisco Fuentes Castilla, Carmen Martínez Calo 
y Ángel Bardon Robla.

Procurador: Sr. Eduardo Silva Muñoz.
Letrado: Sr. César de Vega Ruiz.
Contra: Damar Property, S.L., y Promociones zuydi, S.L.
Procuradora: Sra. Visitación Molina Cano
Letrado: Sr. Antonio Segura Asensio.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 784/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de Huércal-Overa a instancia de Francisco Alarcón Flores, Francisca Álvarez Pozas, María Alarcon 
Flores, Antonio Álvarez Pozas, Carmen Martínez Calo, Ángel Bardón Robla, Ángeles Fernández Dávila, Francisco 
Fuentes Castilla y Dolores Mora Muelas, contra Promociones zuydi, S.L., y Damar Property, S.L., sobre Nulidad 
contratos y reclamación cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

E N C A B E z A M I E N T O

En Huércal-Overa, a 24 de junio de 2014; don Víctor Manuel Samper Lizardi, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Uno de esta ciudad y su partido, ha visto y examinado los presentes autos de Juicio 
ordinario seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 784/2012, siendo partes en el mismo como demandantes 
don Francisco Alarcón Flores y su cónyuge doña Francisca Álvarez Pozas, doña María Alarcón Flores, don Antonio 
Álvarez Pozas y su cónyuge doña Dolores Mora Muelas, don Ángel Bardón Robla y su cónyuge Doña Ángeles 
Fernández Dávila, don Francisco Fuentes Castilla y su cónyuge doña Carmen Martínez Calo representados por 
el Procurador don José Luis Vázquez Guzmán, y como demandados las entidades Promociones zuydi, S.L., 
representada por la Procuradora doña María Visitación Molina Cano, y la mercantil Damar Property, S.L., en 
situación de rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que desestimando íntegramente la demanda planteada por la parte demandante don Francisco Alarcón 
Flores y su cónyuge doña Francisca Álvarez Pozas, doña María Alarcón Flores, don Antonio Álvarez Pozas y su 
cónyuge doña Dolores Mora Muelas, don Ángel Bardón Robla y su cónyuge doña Ángeles Fernández Dávila, don 
Francisco Fuentes Castilla y su cónyuge doña Carmen Martínez Calo representados por el Procurador don José 
Luis Vázquez Guzmán contra las entidades Promociones zuydi, S.L., y la mercantil Damar Property, S.L., debo 
absolver y absuelvo a las mismas de todas las pretensiones planteadas por la parte demandante, con expresa 
condena en costas a la parte actora.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que podrán interponer recurso de apelación dentro de 
los 20 días siguientes a su notificación ante este Juzgado.

Para la admisión del referido recurso será preceptiva la previa constitución de un depósito de 50 € en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el modo y forma previstos en la D.A. 15.ª de la 
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vigente Ley Orgánica del Poder Judicial, en la redacción dada a la misma por la Ley Orgánica 1/09, de 3 de 
noviembre. 

Así por esta mi sentencia, juzgando defunitivamente en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Damar Property, S.L., extiendo y firmo 
la presente en Huércal-Overa, a diecisiete de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a.

«En relación a los datos de. carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 8 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La 
Palma del Condado, dimanante de autos núm. 434/2013.

NIG: 2105442C20130001021.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod/alim. menor no matr. No consens 434/2013. Negociado: JF.
De: Doña María Dolores Flores Cala.
Procuradora: Sra. Remedios García Aparicio.
Letrada: Sra. María Dolores Moreno Mora.
Contra: Don Juan Antonio Barrios Vallejo.

E D I C T O

En el Juicio referencia, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

S E N T E N C I A

En La Palma del Condado, a 3 de febrero de 2016.

Parte demandante: Doña Dolores Flores Cala.
Procurador: Doña Remedios García Aparicio.
Abogado: Doña María Dolores Moreno Mora.

Parte demandada: Don Juan Antonio Barrios Vallejo.
Parte demandada: Ministerio Fiscal.
Objeto del pleito: Medidas sobre hijos de uniones de hecho.
Juez: Don Santiago Muñoz Rey.

F A L L O

Estimo parcialmente la demanda presentada por el Procurador de los Tribunales doña Remedios García 
Aparicio, en nombre y representación de doña Dolores Flores Cala, contra don Juan Antonio Barrios Vallejo y 
Acuerdo:

1. La atribución de la guarda y custodia de la menor a la demandante, siendo la patria potestad 
compartida entre ambos progenitores.

2. La fijación del régimen de visitas en virtud del cual el padre podrá tener consigo a la menor los 
sábados de los fines de semana alternos desde las 17,00 horas hasta las 20,00 horas, sin régimen específico 
para los periodos de vacaciones escolares, recogiendo y reintegrando a la menor en el domicilio materno en 
todo caso.

3. La fijación de una pensión de alimentos de 200 euros al mes que el demandado deberá satisfacer 
para el adecuado sustento de la menor, cantidad que deberá abonar dentro de los cinco primeros días del mes 
en la cuenta corriente que a tal fin designe la demandante, y será objeto de actualización a primeros de cada 
año de acuerdo con el incremento que experimente el Índice de Precios al Consumo (IPC) que publique cada 
año el Instituto Nacional de Estadística (INE) u organismo que lo sustituya.

Por otro lado, ambos progenitores abonarán por mitad los gastos extraordinarios que genere la menor, 
entendiendo por tales los de carácter sanitario y educativo no cubiertos por los sistemas públicos de sanidad y 
educación, requiriendo el consentimiento expreso de ambos progenitores sobre el carácter necesario de dichos 
gastos extraordinarios.

4. Sin expresa imposición de costas.

Dedúzcase testimonio de la presente sentencia que se unirá a los autos de su razón y notifíquese a las 
partes haciéndoles saber que la misma no es firme y que frente a ella podrán interponer recurso de apelación 
ante este juzgado en el plazo de 20 días, según el art. 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia del demandado don Juan Antonio Barrios 

Vallejo, por diligencia de ordenación de esta fecha la Letrada de la Administración de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación 
del presente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para llevar a efecto la diligencia de notificación de la sentencia.

En La Palma del Condado, a ocho de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 11 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1303/14.

NIG: 4109144S20140014132.
Procedimiento: 1303/14.
Ejecución núm.: 271/2015. Negociado: 6.
De: Doña Macarena Cruz Martín.
Contra: Horno Macarena, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 271/15, dimanante de los Autos 1303/14, a instancia de 
Macarena Cruz Martín contra Horno Macarena, S.L., en la que con fecha 11.2.16, se ha dictado Decreto 
declarando en situación de insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las actuaciones. 
Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en ignorado paradero, expido el 
presente.

En Sevilla, a once de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 12 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 68/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 68/2014. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20140000674.
De: Don Enrique Miguel Narváez Anguita.
Contra: Aclave Gestión de Medios, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 68/2014, a instancia de la parte 
actora don Enrique Miguel Narváez Anguita contra Aclave Gestión de Medios, S.L., y Fogasa, sobre Procedimiento 
Ordinario se ha dictado resolución de fecha del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚMERO 382/2015

En Sevilla, a tres de noviembre de dos mil quince.

Vistos por mí, doña Nieves Rico Márquez, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cuatro 
de esta capital, en juicio oral y público, los presentes autos sobre cantidad, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 68/2014, promovidos por don Enrique Miguel Narváez Anguita, asistido por la Letrada doña Teresa 
Barrero Martín, contra Aclave Gestión de Medios, S.L., y Fogasa, que no comparecieron pese a haber sido 
citados en forma.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don Enrique Miguel Narváez Anguita contra 
Aclave Gestión de Medios, S.L., y Fogasa, en cuya virtud:

I.  Debo condenar y condeno a la empresa a abonar a la parte actora la cantidad de dos mil ochocientos 
veinticuatro euros con cincuenta céntimos (2.824,50 euros).

II. No ha lugar a pronunciamiento, por ahora, respecto del Fogasa.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles que contra la misma no cabe recurso de 
suplicación.

Y para que sirva de notificación al demandado Aclave Gestión de Medios, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a doce de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de dalos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 122/2013.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 122/2013. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20130001316.
De: Doña María Ángeles Franco Chaves.
Contra: Comercial Avansaa 2007, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 122/2013 a instancia de la 
parte actora doña María Ángeles Franco Chaves contra Comercial Avansaa 2007, S.L., sobre Procedimiento 
Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 2.2.16 del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a dos de febrero de dos mil dieciséis.
Visto el estado de las presentes actuaciones por presentado anterior escrito por el Letrado don Juan 

Carlos Fortes Ruiz de Morón, y a la luz de lo alegado, se procede a señalar el juicio para el día 18 de abril de 
2016 a las 9,50 horas, y ante la Letrada de la Administración de Justicia a las 9,30 horas, debiendo citarse a la 
empresa demandada a través de Edicto.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a su notificación ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que dicta esta resolución con 
expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Comercial Avansaa 2007, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dos de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 252/2015.

Procedimiento: 1253/13. Ejecución de títulos judiciales 252/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20130013573.
De: Don Jorge Díaz Rodríguez.
Contra: Sermova Telecomunicaciones, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 252/2015 a instancia de la 
parte actora don Jorge Díaz Rodríguez contra Sermova Telecomunicaciones, S.L., sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Resolución de fecha 9.11.11 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a tres de febrero de dos mil dieciséis.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos número 1253/13 se dictó sentencia el 2/12/14, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: «Que estimando la demanda de despido presentada por Jorge Díaz Rodríguez frente a la 
demandada Sermova Telecomunicaciones, S.L., y Fogasa, debo declarar y declaro la Improcedencia del despido 
del que fue objeto el actor el día 10.10.2013, condenando al demandado Sermova Telecomunicaciones, S.L., a 
que en el plazo de cinco días desde la notificación de esta resolución, opte entre readmitir al trabajador en las 
mismas condiciones que tenía antes del despido o abonar al actor en concepto de indemnización la cantidad de 
2.759,49 euros. De optar por la indemnización, no se devengarán salarios de tramitación quedando la relación 
laboral extinguida a fecha del despido. En caso de optar por la readmisión, el demandado deberá abonar los 
salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido a la fecha de notificación de sentencia a razón 
de 46,97 euros diarios. Se advierte expresamente al demandado que, de no efectuar la opción en el plazo 
indicado, expresamente por escrito o comparecencia en el Juzgado, y sin necesidad de esperar a la firmeza de 
esta sentencia, se entenderá que opta por la readmisión y deberá abonar los salarios posteriores a la fecha de 
la notificación de sentencia».

Segundo. La citada sentencia declaraba probado un salario de 46,97 euros/día, una antigüedad en la 
empresa demandada desde el 18.1.12 y con categoría profesional de oficial de 1.ª

Tercero. En escrito presentado con fecha 9.1.15, la parte actora solicitaba la ejecución de la sentencia y 
mediante Diligencia de 9.7.2015 se informa que se ha procedido a la notificación de la sentencia a la demandada 
mediante edictos por lo que en fecha 30.10.2015 la actora solicita la ejecución del fallo y mediante Auto de 
fecha 9.9.15, se acordó la ejecución y por diligencia de ordenación de la misma fecha citar a las partes de 
comparecencia ante este Juzgado para el día 2.2.16, teniendo lugar la misma con el resultado que consta en la 
grabación realizada al efecto y que quedó unida a las presentes actuaciones.

Quinto. El trabajador ha prestado sus servicios para la empresa Outsourcing Servicios Integrados desde 
el día 11.1.14 a 11.1.14, para la empresa Soluciones de Gestión Empresaria desde el día 11.8.14 a 11.2.15 y para 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos desde el día 1.9.14 y ha percibido prestación por desempleo 
desde el 19.10.13 a 14.11.13, desde el 15.11.13 a 10.1.14 y desde el 12.1.14 a 19.4.14 y subsidio por desempleo 
desde el 20.5.14 a 10.8.14.
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RAzONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Al haber transcurrido el plazo de cinco días que para la opción se concedieron a la parte 
demandada, sin que lo haya efectuado, se entiende, conforme al artículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores que 
procede la readmisión y, resultando que esta no se ha producido ni se han abonado los salarios de tramitación, 
procede la condena de la parte demandada en los términos que en la parte dispositiva se establecerán.

Segundo. Teniendo en cuenta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2012, y en este supuesto la 
fecha de la contratación de los trabajadores, así como la fecha de extinción de relación laboral, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 281.2, en relación con el 110, ambos de la LRJS y con el 56 del ET, procede 
fijar una indemnización de 45 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de 
tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 42 mensualidades, hasta la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto, y a partir de entonces y hasta la fecha de esta resolución, la indemnización de 33 días de salario por 
año de servicio computándose a estos efectos como tiempo de servicio, el transcurrido hasta la fecha del auto 
que resuelva el incidente, procediendo en esta resolución al cálculo de conformidad con lo expuesto, resultando 
las cantidades que se establecen en la parte dispositiva. Habiéndose calculado la indemnización conforme al 
fundamento expuesto.

Este auto condenará asimismo a la empresa al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta la de esta resolución en concreto desde la fecha del despido hasta la de esta resolución, 
descontando los períodos en que ha estado trabajando y que se hace constar en los hechos de esta resolución, 
son 324 días a razón de 46,97 € diarios, es decir, 15.218,28 euros.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con obligación de la 
empresa condenada Sermova Telecomunicaciones, S.L., de indemnizar a Jorge Díaz Rodríguez en la cantidad de 
6.376,18 €.

Asimismo debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte actora los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de esta resolución, ascendente a 15.218,28 euros (324 
días a razón de 46,97 € diarios)

Notifíquese esta resolución a las partes y se les advierte que contra la presente cabe recurso de 
reposición en el plazo de tres días ante este Juzgado de lo Social y una vez firme esta resolución, archívense las 
presentes actuaciones.

Notifíquese la presente al SPEE a sus efectos.
Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Iltma. Sra doña María Amelia Lerdo de Tejada 

Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.
La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Sermova Telecomunicaciones, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a tres de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 5 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 823/2012.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 823/2012. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20120009153.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Trade Contratas, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 823/2012 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Trade Contratas, S.L., sobre Procedimiento Ordinario 
se ha dictado Resolución de fecha Social Ordinario del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la empresa 
Trade Contratas, S.L. debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de la entidad 
actora de la suma de 189,13 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso, 
declarando la firmeza de la sentencia.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Trade Contratas, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a cinco de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 13/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 13/2016. Negociado: I.
NIG: 4109144S20120005975.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Acciones Preventivas del Sur, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrado/a de la Administración de justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 13/2016 a instancia de la parte 
actora Fundación Laboral de la Construcción contra Acciones Preventivas del Sur, S.L., sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a ocho de febrero de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción 
contra Acciones Preventivas del Sur, S.L.,, se dictó resolución judicial en fecha 21 de enero de 2015 cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la empresa 
Acciones Preventivas del Sur, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de 
la entidad actora de la suma de 339,37 euros.

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en este Juzgado que con fecha 14 de febrero de 2012 se ha dictado Auto de Insolvencia 
en la Ejecutoria número 215/11.

RAzONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 
117 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la L.R.J.S. y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido 
del asunto en primera instancia y una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias (art. 239 del T.A. de la L.R.J.S).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la L.R.J.S., no habrá necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 de la L.R.J.S., cuando con anterioridad hubiera 
sido declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.
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Cuarto. La ejecución se despachará mediante auto, en la forma prevista en la L.E.C. y contra el mismo 
cabrá recurso de reposición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formular el ejecutado, en el 
plazo de diez días siguientes a la notificación del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. L.E.C.),

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de 339,37 en concepto de 
principal, más la de 102 calculadas para intereses y gastos y habiendo sido declarada la ejecutada en insolvencia 
provisional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince 
días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos o acciones del 
deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere 
el fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe. 

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Acciones Preventivas del Sur, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a ocho de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 10 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 967/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 967/2014. Ejecución 284/15. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20140010432.
De: Don Isaías Carvajal Pineda.
Contra: Paforama, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 967/2014, a instancia de la 
parte actora don Isaías Carvajal Pineda contra Paforama, S.L., sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado 
Resolución de fecha 10.2.16 del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a diez de febrero de dos mil dieciséis. 

ACUERDO:
Habiéndose producido error en el año del señalamiento de la comparecencia señalada, se rectifica 

la misma y en la diligencia de ordenación de fecha 17.12.15, donde dice: «... cítese de comparecencia a las 
partes para el próximo día siete de marzo de 2015 a las 9,45 horas», debe decir: «... cítese de comparecencia 
a las partes para el próximo día siete de marzo de 2016 a las 9,45 horas», dejando subsistente el resto de la 
resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a su notificación ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que dicta esta resolución con 
expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Paforama, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diez de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.



Núm. 36  página 30� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de febrero 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Móstoles, dimanante de 
autos núm. 1000/2015.

NIG: 28.092.00.4-2015/0002204.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1000/2015.
Materia: Reclamación de cantidad.
Demandante: Don José de la Cruz Macías Rodríguez.
Demandado: Don Marco Antonio Gómez León.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, Letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Uno de Móstoles, hago saber:

Que en el procedimiento 1000/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don José de la 
Cruz Macías Rodríguez frente a don Marco Antonio Gómez León sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado la 
siguiente resolución:

Sentencia de fecha 8.2.16 dictada por S.S.ª doña María Sánchez Rivero.

F A L L O

Que estimando la demanda don José de la Cruz Macías Rodríguez frente a don Marco Antonio Gómez 
León debo condenar y condeno a la demandada a abonar la cantidad de 3.400 euros por los conceptos de 
la demanda, más el 10% de interés por mora, y se condena a las demandada a estar y pasar por la presente 
resolución con las consecuencias jurídicas y económicas inherentes a la misma.

Sin pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de la eventual responsabilidad 
que, en su caso, pudiera corresponderle.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que pueden recurrir en suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de cinco días hábiles a contar del siguiente 
a la notificación, por medio de comparecencia o por escrito, siendo indispensable si el recurrente no ostenta el 
carácter de trabajador y no goza del beneficio de justicia gratuita que presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado, en impreso separado, el total al que se le condena y sin cuyo requisito no se tendrá por anunciado el 
recurso; y al mismo tiempo para su formalización deberá presentar resguardo de ingreso del depósito especial 
de 300 euros, ambos en la cuenta abierta a tal efecto en el Banco Santander, y sin cuyo requisito no podrá 
tenerse en cuenta el recurso y quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a los autos originales para su cumplimiento, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Marco Antonio Gómez León, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que revistan la forma de auto, 
sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Móstoles, a ocho de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, por la que se hace pública la formalización del contrato del suministro que se indica.

La Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública en Jaén, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, hace pública la formalización 
del contrato basado en el acuerdo marco para la fijación de las condiciones de la contratación de los suministros 
de energía eléctrica en alta y baja tensión de los centros de consumo pertenecientes a las entidades integradas 
en la Red de Energía de la Administración de la Junta de Andalucía, de fecha 30 de octubre de 2015 (número de 
expediente de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía: MRC/2015/0002) que a 
continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación del Gobierno en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública.
c)  Número de expediente: J-1/SUM. 2015.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministros de energía eléctrica en alta y baja tensión del edificio administrativo 

sede de los servicios periféricos de las Consejerías de Hacienda y Administración Pública y Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Jaén.

c) División por lotes y número: No.
d) CPV: 09310000-5 Electricidad.
e) Medios y fechas de publicación del anuncio de licitación del Acuerdo Marco: Diario Oficial de la Unión 

Europea 2015/S 147/270504, de 1 de agosto de 2015; Boletín Oficial del Estado núm. 191, de 11 de agosto de 
2015; Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 6 de agosto de 2015; y Plataforma de Contratación 
de la Junta de Andalucía (Referencia 2015-0000011380, 29 de julio de 2015).

3. Tramitación, y procedimiento del acuerdo marco.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 328.639,82 €.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de diciembre de 2015.
b) Contratista: Endesa Energía, S.A.U. (CIF A81948077).
c) Importe de adjudicación: Importe total (IVA excluido): 164.319,91 € (ciento sesenta y cuatro mil 

trescientos diecinueve euros con noventa y un céntimos); a esta cantidad le corresponde un IVA de 34.507,18 € 
(treinta y cuatro mil quinientos siete euros con dieciocho céntimos), por lo que el importe total (IVA incluido) 
asciende a 198.827,09 € (ciento noventa y ocho mil ochocientos veintisiete euros con nueve céntimos).

Jaén, 18 de febrero de 2016.- La Delegada del Gobierno, Ana María Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se hace pública la formalización del contrato del servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Justicia e Interior.
c) Número de expediente: 09/2015.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de la Sede de la Policía Autonómica en Cádiz
b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 215, de 5 de 

noviembre de 2015.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Formalización.
a) Fecha: 1 de enero de 2016.
b) Adjudicatario: Mantenimiento y Servicios Mayse, S.L., CIF: B11042132.
c) Importe de adjudicación: 24.872,46 euros IVA incluido (importe principal: 20.555,75 euros; IVA: 

4.316,71 euros).

Cádiz, 15 de febrero de 2016.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 247/15.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Contratación de los suministros de energía eléctrica en alta y baja tensión de los centros 

de consumo pertenecientes a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
c) División en lotes: No.
d) CPV: 09310000-5.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Contrato basado en un Acuerdo Marco: «Acuerdo Marco para la fijación de las 

condiciones de la contratación de los suministros de energía eléctrica en alta y baja tensión de los centros de 
consumo pertenecientes a las entidades integradas en la Red de Energía de la Administración de la Junta de 
Andalucía».

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 742.455,77 € (IVA excluido).
Valor estimado del contrato: 1.484.911,54 € (IVA excluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 28 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de diciembre de 2015.
c) Importe de adjudicación: 742.455,77 € (IVA excluido). 
Contratista: Endesa Energía, S.A.U.

Sevilla, 18 de febrero de 2016.- La Secretaria General Técnica, María Anunciación Inmaculada Jiménez 
Bastida.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos taurinos y protección de animales.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación y, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, 
sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería.

Expediente sancionador: 04/9409/2015/ET.
Titular: María Belén Besga Sánchez. NIF: 27.511.555J.
Infracción: Leve, artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades administrativas en 

Materia de Espectáculos Taurinos.
Fecha: 20.1.2016.
Sanción: 120 euros.
Acto notificado: Resolución y modelo de pago 0482040013802.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Expediente sancionador: 04/10/2016/AP.
Titular: Daniel Calderón Uréndez. NIF: 54.095.043-D.
Infracción: Muy grave, artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico 

de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Fecha: 8.2.2016.
Sanción propuesta: 2.405 euros 
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Expediente sancionador: 04/9444/2015/AC.
Titular: María Luisa Santiago Santiago. NIF: 08.911.689-V.
Infracción: Graves, artículo 39.b) y t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los 

Animales.
Fecha: 13.1.2016.
Sanción propuesta: 601 euros 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, 17 de febrero de 2016.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 9 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se publican propuestas de valoración en 
procedimientos de determinación de justiprecio en expedientes de expropiación forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
mediante este acto a notificar a los interesados que se relacionan las propuestas de valoración formuladas por 
la Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Cádiz en los expedientes de justiprecio que se dicen, 
dado que las notificaciones personales realizadas en los domicilios que constan en los mismos han resultado 
infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrán los interesados comparecer, en el plazo de quince días 
desde el día siguiente a la presente publicación, en la Delegación del Gobierno en Cádiz, sita en C/ Fernando el 
Católico, núm. 3, de Cádiz.

ACTO NOTIFICADO FECHA INTERESADO EXPEDIENTE
Propuesta de valoración 22.1.16 MONRIO & CASTRO, S.L. CA-416/15
Propuesta de valoración 19.1.16 JOSÉ MANUEL RODRÍGUEz ARAUJO CA-226/06
Propuesta de valoración 19.1.16 JOSEFINA Y JOSÉ ANTONIO PASCUAL MARzÁN CA-229/06

Cádiz, 9 de febrero de 2016.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de juegos, espectáculos públicos y protección animal.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación y, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el 
presente anuncio, haciéndole saber a las personas interesadas que, para conocimiento íntegro de los mismos, 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos), 
C/ Fernando el Católico, núm. 3, de Cádiz.

1. Interesado: Amandio Coimbra Fernández Caralinda (X2687458T).
Expte.: 11/10/2016/JI.
Infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 13.1.2016.
Sanción: Multa de seiscientos euros (600 €) y sanción accesoria decomiso de boletos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

2. Interesada: Aziza El Harram (X1794385V).
Expte.: 11/17/2016/EP.
Infracción: Muy grave al art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 18.1.2016.
Sanción: Multa de treinta mil cincuenta y un euros (30.051 €).
Actos notificados: Acuerdo de inicio de resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

3. Interesado: Jan Janis (38795353).
Expte.: 11/9809/2015/AP.
Infracciones: Muy grave al art. 13.1.b) y grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 13.10.2015.
Sanción: Multas de dos mil cuatrocientos cinco euros y de cuatrocientos un euros (2.405 €) (401 €), 

respectivamente.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

4. Interesado: José Manuel Martín Díaz (46929002D).
Expte.: 11/9952/2015/AC.
Infracción: Grave al art. 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 4.12.2015.
Sanción: Multa de seiscientos un euros (601 €).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

5. Interesado: Víctor José Losada Villegas (75893586A).
Expte.: 11/9733/2015/JI.
Infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 25.1.2016.
Sanción: Multa de quinientos euros (500 €) y sanción accesoria de decomiso de los boletos intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.
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6. Interesado: Mariano Rodrigo Conde Navarro (50777170R).
Expte.: 11/9908/2015/AP.
Infracción: Grave al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 28.1.2016.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

7. Interesada: María Tíscar Martínez Hidalgo (52096343D).
Expte.: 11/9668/2015/JI.
Infracción: Leve al art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 3.12.2015.
Sanción: Multa de seiscientos euros (600 €) y sanción accesoria de decomiso de boletos intervenidos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

8. Interesado: Hichan Akkar (Y0851469T).
Expte.: 11/9695/2015/AP.
Fecha: 2.2.2016.
Acto notificado: Resolución de archivo de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

9. Interesado: Carlos García Díaz (32846979N).
Expte.: 11/9824/2015/AC.
Fecha: 25.1.2016.
Acto notificado: Resolución de archivo de procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 16 de febrero de 2016.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de 
Huelva.

Interesada: Susana Filipa Ribeiro de Castro.
NIF: X8834364-H.
Expediente: 21/9550/2015/EP.
Infracción: Artículos 2.1 y 3 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas de Andalucía, y artículo 2.6 de la Orden de 25 de marzo de 2002, por la 
que se regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Fecha: 2.12.2015.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio.

Huelva, 16 de febrero de 2016.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de 
Huelva.

Interesado: José Ignacio Fal Conde Murube.
NIF: 28688276P.
Expediente: 21/9523/2015/AC.
Infracción: Artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 30.10.2015
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente.

Huelva, 16 de febrero de 2016.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a notificación en procedimiento de interrupción 
unilateral de máquinas recreativas y de azar en materia de Juegos y espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de 
Huelva.

Interesada: Mónica Klimec.
NIE: X5926213X.
Expediente: 82/16.
Fecha: 28.1.2016.
Acto notificado: Comunicación de interrupción unilateral de instalación de máquina recreativa.

Huelva, 16 de febrero de 2016.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016, de la Dirección General de Economía Social y Autónomos, 
por el que se notifican diversos actos administrativos relativos a la Orden de 15 de marzo de 2007, que 
se cita.

La Dirección General de Economía Social y Autónomos de la Consejería de Economía y Conocimiento, 
al haber intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación a los requerimientos, resoluciones y 
acuerdos de inicios de reintegro, relativos a expedientes acogidos a la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido 
en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo en Andalucía, se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que, 
con acuerdo a lo previsto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para conocimiento íntegro 
de las mismas los interesados podrán comparecer en el Servicio de Proyectos e Iniciativas Emprendedoras de la 
Dirección General de Economía Social y Autónomos, sito en la C/ Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja, 41092 
- Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.

Interesado: Álvaro Mencía Almansa.
Expediente: MA/TA/07641/2008.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Carmen Caparrós Valenzuela.
Expediente: AL/TA/03399/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Claudia Susana Viglione de Sapag.
Expediente: MA/AP/08097/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo de inicio de reintegro.

Interesado: Cristina Sáez Tejero.
Expediente: CO/AP/05121/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Dolores Marmolejo Rebollo.
Expediente: MA/TA/00508/2008.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Eva Nebrera Aguirre.
Expediente: JA/TA/06059/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo de inicio de reintegro.

Interesado: Flor del Carmen Rivera Rojas.
Expediente: AL/TA/00077/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Francisca María Ramos Collado.
Expediente: AL/TA/00543/2008.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Héctor Iván Altamirano Guerrero.
Expediente: AL/TA/07942/2008.
Acto notificado: Notificación acuerdo de inicio de reintegro.
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Interesado: Jannette Magal y Cortez Yáñez.
Expediente: CA/AP/01878/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Khalid Hachti.
Expediente: JA/TA/07453/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Luz Enelia Hidalgo Arias.
Expediente: SE/TA/03722/2008.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Marcela Doblado García.
Expediente: SE/AP/07232/2007.
Acto notificado: NOtificación acuerdo de inicio de reintegro.

Interesado: María Isabel Milán Quintana.
Expediente: MA/TA/03233/2007.
Acto notificado: Notificación de acuerdo de inicio de reintegro.

Interesado: María José Camacho Peñasola.
Expediente: MA/TA/04708/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Marta Molina Jiménez.
Expediente: HU/TA/02543/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Mercedes González González.
Expediente: HU/TA/01992/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Miguel Ángel Gámez Logroño.
Expediente: JA/TA/08395/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Nadira Toumiat.
Expediente: MA/TA/02949/2008.
Acto notificado: Notificación acuerdo de inicio de reintegro.

Interesado: Naqual El Qarch.
Expediente: AL/AP/02316/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesado: Silvia Fátima Gordón Correia.
Expediente: SE/TA/03988/2007.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- El Director General, José Roales Galán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016, de la Dirección General de Economía Social y Autónomos, 
por el que se notifican diversos actos administrativos relativos a expedientes acogidos en el Decreto-Ley 
8/2013, de 28 de mayo, que se cita, correspondientes al Programa de Apoyo y Fomento del Trabajo 
Autónomo, línea de actuación 5: Fomento de la Innovación en el Trabajo Autónomo.

La Dirección General de Economía Social y Autónomos de la Consejería de Economía y Conocimiento, 
al haber intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación a los requerimientos, relativos a 
expedientes acogidos al Decreto-Ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de Creación y Empleo y Fomento 
del Emprendimiento, correspondientes al Título III Programa de Apoyo y Fomento del Trabajo Autónomo, línea 
de actuación 5: Fomento de la Innovación en el Trabajo Autónomo, se procede a la notificación mediante su 
publicación en este Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciéndose constar que, con acuerdo a lo previsto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
para conocimiento íntegro de las mismas los interesados podrán comparecer en el Servicio de Proyectos e 
Iniciativas Emprendedoras de la Dirección General de Economía Social y Autónomos, sito en la c/ Johannes 
Keppler, 1 –Isla de la Cartuja– 41092-Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Interesada: María Angustias Navajas Rojas.
Expediente: 167496.
Acto notificado: Notificación Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- El Director General, José Roales Galán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 11 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica resolución relativa a la solicitud para la expedición de 
habilitación profesional para instalador/mantenedor.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Energía de esta Delegación Territorial, sito en C/ Tomás de 
Aquino, s/n (Edificio de Usos Múltiples), 1.ª planta, de Córdoba:

Núm. Expte.: HAPR 002609442.
Interesado: Manuel Conde Conde.
Domicilio: Parcela Las Quemadillas, número 23, 14014 Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Plazo para presentar recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Córdoba, 11 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



23 de febrero 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 36  página 31�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Expte. núm.: 042/2015-Industria.
Interesado: Marius George Vidican 
Domicilio : C/ Virgen de Luna, 28. 14400, Pozoblanco (Córdoba). 
Acto notificado: Resolución.
Infracciones: Taller de automoción ilegal. 
Plazo para formular alegaciones: De conformidad a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992 

se establece un plazo de diez días hábiles desde la publicación de este anuncio para interesarse por 
el contenido íntegro del mencionado acto en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba. Una vez transcurrido dicho plazo, de conformidad con lo 
reconocido en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer contra la 
misma recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el plazo 
de un mes desde el día siguiente de la comparecencia o, en su defecto, desde el día siguiente a la 
finalización del plazo de comparecencia. 

Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Expte. núm.: 042/2015-Industria.
Interesado: Robert Mihai Saftoiu. 
Domicilio: C/ San Isidro, 36. 14400, Pozoblanco (Córdoba). 
Acto notificado: Resolución.
Infracciones: Taller de automoción ilegal 
Plazo para formular alegaciones: De conformidad a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992 

se establece un plazo de diez días hábiles desde la publicación de este anuncio para interesarse por 
el contenido íntegro del mencionado acto en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba. Una vez transcurrido dicho plazo, de conformidad con lo 
reconocido en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer contra la 
misma recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el plazo 
de un mes desde el día siguiente de la comparecencia o, en su defecto, desde el día siguiente a la 
finalización del plazo de comparecencia. 

Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica la resolución recaída en el expediente administrativo que se 
cita.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica la 
resolución recaída en el expediente que se indica.

Interesada: Vanesa López Cuadrado, titular del establecimiento «Martina Modas», con CIF 74908439-S.
Núm. Expediente: CO-SN-GR-0018/15.
Acto administrativo que se notifica: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
Recursos que proceden: En el plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente al de la notificación, 

la interesada podrá presentar cuantas alegaciones considere oportunas, aportar documentos y, en 
su caso, efectuar proposición y práctica de las pruebas de que intente valerse. 

Granada, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, por el que se notifica la resolución recaída en el expediente administrativo que se cita.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica la 
resolución recaída en el expediente que se indica.

Interesado: Vanesa López Cuadrado, titular del establecimiento «Martina Modas», con CIF 74908439-S. 
Núm. expediente: CO-SN-GR-0018/15.
Acto administrativo que se notifica: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
Recursos que proceden: En el plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente al de la notificación, 

la interesada podrá presentar cuantas alegaciones considere oportunas, aportar documentos y, en 
su caso, efectuar proposición y práctica de las pruebas de que intente valerse. 

Granada, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



23 de febrero 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 36  página 323

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las resoluciones de extinción de la prestación 
económica de dependencia reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la 
práctica de la notificación de las citadas resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido y, de conformidad con 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publican para que sirvan de notificación, las resoluciones dictadas 
por esta Delegación Territorial, por las que se acuerda las resoluciones de extinción del derecho a la prestación 
Económica de Dependencia a los beneficiarios o en su caso a sus herederos que se citan en el Anexo adjunto.

 A N E X O

EXPTES. REFERIDOS A LA LOCALIDAD DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN (CÁDIz):

Doña J.G.R. (menor de edad).
Don Jesús Guerrero Aroca-DNI 32050390M.
Don Mónica Romero Navarro-DNI 75955830D.
C/ Virgen de la Almudena, blq 2, 2.º B, C.P. 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz).
SAAD (2279389/2009-94). Resolución: 2.6.2015. Extinción (453-7243-4).

Cádiz, 16 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

62807-1/2014 PITARCH BLANCO, MARÍA DEL PILAR 75956529H ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63966-1/2014 MUÑOz PÉREz, JAVIER MANUEL 75884560Q ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

64492-1/2014 MOTA MELERO, ENCARNACIÓN 31847581X ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66715-1/2014 MONTES NAVARRO, ANA 75908237A ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66720-1/2014 RIVAS HERNÁNDEz, TANIA 75903796R ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66732-1/2014 BARRAGÁN SAAVEDRA, LIDIA MARÍA 75907822W ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66740-1/2014 PECINO DELGADO, MARÍA DE LOS ÁNGELES 31841331Q ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

69154-1/2014 COSTA GONzÁLEz, FÁTIMA 75901126E ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD..

69380-1/2014 FONSECA HEREDIA, JUAN LUIS 25686416Q ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

69726-1/2014 CALDERÓN HUERTA, ESMERALDA 75881037N ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70004-1/2014 LAARBI HAMEDI, MOCULTUM 70933435D ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70079-1/2014 DOMÍNGUEz NAVARRO, EDUARDO 31853100D ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70427-1/2014 PERALTA SANTIAGO, ESTRELLA 75884745V ALGECRIAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

72679-1/2014 FONCUBIERTA NARANJO, IVANA MARÍA 75901384G ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

72857-1/2014 RUIz ROSSI, YOLANDA 75956885Y ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

73541-1/2014 ESPINOSA MARTÍN, DAVID FRANCISCO 31856188S ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

73484-1/2014 PARAMIO DANTA, NOELIA 75888748H ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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13940-1/2015 LUQUE FERNÁNDEz, ELISABET 31703902N ALGECIRAS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

73597-1/2014 RAMÍREz MALIA, MARÍA 44025658R BARBATE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2381-1/2015 DE GOMAR RÍOS, ANTONIA 44050789Q BARBATE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

10056-1/2015 BOUCHDAK MOHAMED, KHAAOULA 77184031X BARRIOS (LOS) NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA 
LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

71205-1/2014 LOzANO PÉREz, MARÍA AUXILIADORA 75807378E BENALUP-CASAS VIEJAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

71208-1/2014 ROMÁN NAVARRO, ROSARIO 75744518K BENALUP-CASAS VIEJAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70086-1/2014 MARCHÁN RIVAS, JUANA 52280439J BORNOS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63975-1/2014 ARJONA GASCA, DEMELzA DEL ROCÍO 76082948Y CÁDIz NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

64120-1/2014 BRAzA VALERO, MARÍA DEL CARMEN 46619472J CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

71121-1/2014 CEBALLOS MARTÍNEz, CARMEN 31191167Q CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

72670-1/2014 CARRASCO CANDÓN, LUIS 76084566z CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

72736-1/2014 zARzUELA BAIzÁN, DOLORES 31206722T CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

73262-1/2014 ROMERO SÁNCHEz DE LA CAMPA, M.ª DEL CARMEN 75763291A CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

579-1/2015 SÁNCHEz ESCUDERO, MIGUEL 31220138F CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

608-1/2015 CERVERA AMORES, FRANCISCO JAVIER 31241154R CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

3168-1/2015 PEÑA GARzÓN, JOSÉ MANUEL 31251387E CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13249-1/2015 GARCÍA CANTERO, MARÍA DEL CARMEN 31583462T CÁDIz NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

18273-1/2015 RUGERO RODRÍGUEz, JOSÉ MANUEL 31232963K CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

62213-1/2014 MORENO ALMELLONES, ELISABETH 48967798Q CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63086 -1/2014 OLIVARES MATEOS, ANA GEMA 75813151E CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63088-1/2014 PÉREz CARMONA, FRANCISCA PAULA 31240743G CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63968-1/2014 BAENA zÁJARA, JOSEFA 4889870X CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63970-1/2014 GRIMALDI GAUCÍN, ANTONIA 44042727G CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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65909-1/2014 BARRANHAS SONIA ISABEL X1954671Q CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

69733-1/2014 RIVERO GARCÍA, DAVID 44049822S CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

69981-1/2014 SÁNCHEz JIMÉNEz, VIRGINIA 44055420R CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70051-1/2014 MUÑOz FERNÁNDEz, SANDRA 48969693W CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

72864-1/2014 MUÑOz MOLINA, MANUEL 75740773W CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

73388-1/2014 FERNÁNDEz VIANA, ANABEL 44052483P CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

73397-1/2014 GÓMEz PERALTA, CRISTÓBAL 52301399C CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

725-1/2015 VERA BENÍTEz, CATALINA 34049665M CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9883-1/2015 GÓMEz ALBA, SEBASTIÁN 52924712X  CHICLANA DE LA FRONTERA NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

44300-1/2014 MUÑOz CINTADO, JOSÉ MANUEL 31730647P JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63348-1/2014 BARRERO BARRERO, MARÍA CONSUELO 31582153W JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63382-1/2014 MORENO MACÍAS, ANA MARÍA 31715041L JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63994-1/2014 SANTOS DE SOUzA, ANA CRISTINA 25726987S JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

65624-1/2014 QUIRÓS OVIEDO, LIDIA 31702536A JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

65939-1/2014 MONEO CARPIO, DOLORES 31689704M JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66007-1/2014 CABALLERO PACHECO, VERÓNICA 31736402J JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66010-1/2014 CALDERÓN MUÑOz, INMACULADA 31674163N JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66062-1/2014 GARCÍA PEÑA, MARÍA DEL CARMEN 31697045D JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67599-1/2014 SUAREz ROMERO, MARÍIA LUISA 31730308z JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67643-1/2014 RAMOS ESCOBAR, VERÓNICA 31724690P JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

68541-1/2014 FERNÁNDEz PULIDO, DIEGO 31613173H JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70586-1/2014 PADILLA RUIz GAGO, MARÍA DEL CARMEN 44041868L JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70623-1/2014 ORTEGA MARISCAL, LUIS JORGE 32060212Y JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70624-1/2014 MUÑOz BECERRA, JESÚS 45727593M JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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70715-1/2014 LUGO ROBLES, M.ª ÁNGELES 31727704D JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

71103-1/2014 BECERRA MEDINA, ANTONIO 31578228X JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

72889-1/2014 VALENTIM, MARIzA X9533591E JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

73014-1/2014 MEDINA FERNÁNDEz, M.ª DEL ROCÍO 49034757E JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

73048-1/2014 GHOUDANE CHAT, OUSSAMA 32909875A JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

802-1/2015 RUIz BERDEJO LEÓN, LETICIA 32076791W JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

869-1/2015 MORALES RACERO, PATRICIA 32066425D JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

895-1/2015 SOTO TAMAYO, CARMEN 31699135Y JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1233-1/2015 Ń DIAYE DIOP, BADARA 32085988E JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1252-1/2015 DÍAz ORTEGA, MÍRIAM 22597101S JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1359-1/2015 MORA MEJÍA, LUz MARÍA 32912929K JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1362-1/2015 LOCSEI, SILVIA X8033412H JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

3014-1/2015 CABALLERO CABEzA, JOSEFA 31652920K JEREz DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

12724-1/2015 SAMPALO CORDERO, JOSÉ RAMÓN 31704579E JEREz DE LA FRONTERA NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13671-1/2015 TINAJERO BORREGO, ANA MARÍA 31690814B JEREz DE LA FRONTERA NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

44705-1/2014 BARRANCO LÓPEz, GLORIA 75951494C LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

62745-1/2014 CORTÉS ROMERO, CARMEN 75969218B LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

62813-1/2014 TAMAJÓN SÁNCHEz, ROSARIO 32044470L LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63037-1/2014 SOIzA TOLEDO, ANA MARÍA 32050852F LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63681-1/2014 FAJARDO SILVIA, MARÍA JOSÉ 31863936N LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63913-1/2014 CERVERA VÉLEz, JOSÉ 32010264z LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

6749-1/2015 VALLEJO CRIADO, MARÍA DEL CARMEN 76644125Y LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

72669-1/2014 SÁNCHEz SÁNCHEz, PASIÓN 32039531W LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.



Núm. 36  página 32� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de febrero 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

NÚM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

639-1/2015 HOMPANERA SILVA, SUSANA 44233279R LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

64481-1/2014 PALACIO ABELLUDO, MARÍA DEL CARMEN 75778850z PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66793-1/2014 CABEzA DE VACA COBELO, MARÍIA CARMEN 48897829J PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67287-1/2014 FERNÁNDEz CABEzA, VERÓNICA 44041175Q PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67292-1/2014 REGADERA TIRADO, MARÍA DEL ROSARIO 44027054V PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

2089-1/2015 BOHORQUEz RAMÍREz, SALUD 75765496T PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

62151-1/2014 FERNÁNDEz MARTÍNEz DE MURGA, MARÍA DEL MAR 44960252J PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

62153-1/2014 SUÁREz NÚÑEz, MARÍA JOSEFA 31676791H PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

62162-1/2014 COLORADO COSTA, MARÍA NOEMÍ 75794918M PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63728-1/2014 CABEzÓN MARICHALAR, MILAGROS 75796327B PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66223-1/2014 ETTKI MACHKOUR, NAIMA 49621808K PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67234-1/2014 AREAL HERRERO, CONCEPCIÓN 28523507B PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67253-1/2014 BATISTA BANCAIERO, ROCÍO 78593132Q PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67665-1/2014 PEÑA REYES, SARA ISABEL 31736628D PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

69163-1/2014 GRAVAN GARCÍA, JOSÉ MANUEL 34005607S PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70381-1/2014 HERRERO GALÁN, MARÍA JOSÉ 75791447F PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70469-1/2014 CAMACHO GUISADO, CARMEN 34003510B PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

72434-1/2014 ALCARAz RUEDA, EUSEBIO 03091576P PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14189-1/2015 TORRES MATEOS, SONIA 44961826T PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67068-1/2014 BERNAL RIVERA, MARÍA JOSÉ 20069696B PUERTO SERRANO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

668-1/2015 VILLALBA CABRERA, ELENA 52325966M ROTA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

64349-1/2014 GARCÍA HERRERA, FRANCISCA 75812516P SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

65294-1/2014 ÁLVAREz LEÓN, TAMARA 31403088S SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67334-1/2014 CRUCEIRA GUTIÉRREz, SUSANA 75815572M SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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67552-1/2014 TRUJILLO ANDRADES, RAMÓN 32853298Y SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67605-1/2014 GARRIDO RODRÍGUEz, JUAN 32847783B SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

64292-1/2014 CARRASCO CORBALÁN, ALBERTO 79253523P SANLUCAR DE BARRAMEDA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

65384-1/2014 SILVA MORO, JOAQUÍN 52333103F SANLUCAR DE BARRAMEDA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

65276-1/2014 ORCHA HERNÁNDEz, CATALINA DEL ROCÍO 49036784W SANLUCAR DE BARRAMEDA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

65370-1/2014 DÍEz GARCÍA, MARÍA NIEVES 30951921Q SANLUCAR DE BARRAMEDA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

62387-1/2014 CORTÉS GARCÍA, SUSANA 25599934z SAN ROQUE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

73315-1/2014 TÉLLEz PECINO, ÁNGELA LOURDES 72716085K SAN ROQUE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

67065-1/2014 DE LOS MONTEROS JIMÉNEz, ALFREDO ESPINOSA 43511617X SAN ROQUE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14187-1/2015 ROJAS JIMÉNEz, MIGUEL CARLOS 32044031V SAN ROQUE NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

62510-1/2014 PARADA ROBLES, MARÍA DOLORES 31866240Q TARIFA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

71161-1/2014 OLIVA FERNÁNDEz, OLIVA 35049868F TARIFA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1215-1/2015 TEATINI, ÁNGELO Y2262499A TARIFA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA 
QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las resoluciones de concesión de la prestacion 
económica de dependencia reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la 
práctica de la notificación de las citadas resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido y, de conformidad con 
el art. 59.5. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publican para que sirvan de notificación, las resoluciones dictadas 
por esta Delegación Territorial, por las que se acuerda las resoluciones de extinción del derecho a la prestación 
económica de dependencia a los beneficiarios o en su caso a sus herederos que se citan en el Anexo adjunto.

A N E X O

Exptes. referidos a la localidad de Los Barrios (Cádiz):
Doña J.C.J. (menor de edad).
Doña Encarnacion Jimenez Mikailovich. DNI 45654115N.
C/ La Viñuela, núm. 4, 2.º C. CP 11370, Los Barrios (Cádiz).
SAAD (3599830/2010-28). Resolución: 14.10.2015. Resolución (452-3184-4).

Cádiz, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2014, por la que se convocaban subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva para el ejercicio 2014, con arreglo a las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería, aprobadas por Orden de 
21 de junio de 2013,

En la siguiente relación se indica la entidad o persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o 
finalidades de las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre del año 2015 con cargo a la siguiente partida 
presupuestaria:

Partida presupuestaria: 1200010000 G/31R/48800/11 01

ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA FINALIDAD

FUNDACION GADITANA DE TUTELA 34.489,12 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

FEGADI 36.354,50 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION DE PADRES DE MINUSVALIDOS PSIQUICOS DE 
BARBATE 5.300,00 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION «TRASDOCAR Y CORAzON» 9.772,56 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION COMARCAL UPACE SAN FERNANDO 9.772,56 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION «LA GAVIOTA» 9.772,56 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

AFEMEN 9.772,56 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION GADITANA DE ESPINA BIFIDA E HIDROCEFALIA 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ESPERIDA 9.772,56 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASANSULL 9.772,56 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

FAEM 4.000,00 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION «AUTISMO-CADIz» 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

FEDERACION PROVINCIAL DE ASOCIACIONES DE MINUSVALIDOS
PSIQUICOS,SENSORIALES Y PARALITICOS CEREBRALES DE CADIz 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

A.V.A.DIS. 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION PROFESIONALES DE MEDIACION SOCIAL «EQUA» 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

CENTRO INTEGRAL DE PERSONAS SORDAS DE CADIz (ALBOR) 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento
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ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA FINALIDAD

ASOCIACION GADITANA PARA LA PROMOCION DE LA MUJER CON
DISCAPACIDAD «LUNA» 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION PERSONAS SORDAS DE JEREz APESORJE 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION DE MINUSVALIDOS FISICOS, PSIQUICOS Y 
SENSORIALES «LAS CANTERAS» 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

FUNDACION TUTELAR AFANAS BAHIA DE CADIz 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION DE DISCAPACITADOS DE ALGODONALES ADIAL 3.140 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION DE DISCAPACITADOS FISICOS, PSIQUICOS, 
SENSORIALES Y ORGANICOS «DISCUBRIQ» 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION PRO-PERSONAS CON NECESIDADES SOCIO-
EDUCATIVAS ESPECIALES (ASANSULL) 9.772,56 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION NACIONAL PARA PROBLEMAS DE CRECIMIENTO 
«CRECER» 8.000 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

FEDERACION ANDALUzA DE ASOCIACIONES DE SORDOS 9.772,56 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION FAMILIARES DE ENFERMOS MENTALES (AFEMEN) 9.772,56 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION GADITANA DE ESCLEROSIS MULTIPLES «AGDEM» 7.154,27 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

FEDERACION GADITANA DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FISICA FEGADI 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION COMARCAL UPACE SAN FERNANDO (UNION 
PARALISIS CEREBRAL) 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION DE DISCAPACITADOS FISICOS, PSIQUICOS, 
SENSORIALES Y ORGANICOS «ESPERIDA» 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION VEJERIEGA PARA LA AYUDA DEL DISCAPACITADO 
A.V.A.DIS. 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION VALLENSE DE DEFICIENTES (AVADE) 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION VALLENSE DE DEFICIENTES (AVADE) 6.515,04 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION DE INTEGRACION CONILEÑA DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD «AHINCO» 6.254,78 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION PERSONAS SORDAS DE JEREz APESORJE 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 
con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION PROVINCIAL DE FAMILIARES DE PERSONAS CON 
TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA «AUTISMO-CADIz» 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

 ASOCIACION DE FAMILIARES Y AMIGOS DE PACIENTES CON DAÑO 
CEREBRAL DE CADIz «ADACCA» 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION FAMILIARES Y ALLEGADOS DE PERSONAS CON 
ENFERMEDAD MENTAL (FAEM) 3.230 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION PROVINCIAL DE FAMILIARES DE PERSONAS CON 
TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA «AUTISMO-CADIz» 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION FAM. AYUDA NIÑOS Y ADOLESCENTES 
SUBNORMALES (AFANAS) 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

ASOCIACION PARA LA ATENCION DE PERSONAS CON 
NECESIDADES SOCIOEDUCATIVAS ESPECIALES «AFANAS» 3.257,52 euros Línea 16. Subvenciones Institucionales. Personas 

con Discapacidad. Programas y Mantenimiento

Partida presupuestaria: 1200010000 G/31R/46301/11 01

ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA FINALIDAD

AYUNTAMIENTO DE TARIFA 3.500,00 euros Línea 14: Subvenciones institucionales personas 
mayores. Programas y mantenimiento

AYUNTAMIENTO DE GRAzALEMA 3.500,00 euros Línea 14: Subvenciones institucionales personas 
mayores. Programas y mantenimiento

AYUNTAMIENTO DE BARBATE 3.000,00 euros Línea 14: Subvenciones institucionales personas 
mayores. Programas y mantenimiento
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ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA FINALIDAD

AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DEL ROSARIO 3.000,00 euros
Línea 14: Subvenciones institucionales personas 
mayores. Programas y mantenimiento

Partida presupuestaria: 1200010000 G/31R/48803/11 01

ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA FINALIDAD

ASOCIACION PROVINCIAL PENSIONISTAS Y JUBILADOS. DE CADIz  3.500,00 euros Línea 14: Subvenciones institucionales personas 
mayores. Programas y mantenimiento

ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALzHEIMER Y 
OTRAS DEMENCIAS 3.000,00 euros Línea 14: Subvenciones institucionales personas 

mayores. Programas y mantenimiento

CARITAS DIOCESANA DE JEREz 3.500,00 euros Línea 14: Subvenciones institucionales personas 
mayores. Programas y mantenimiento

ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALzHEIMER EN LA 
SIERRA DE CADIz «POR ELLOS» 3.000,00 euros Línea 14: Subvenciones institucionales personas 

mayores. Programas y mantenimiento

ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALzHEIMER 
AzAHAR 3.000,00 euros Línea 14: Subvenciones institucionales personas 

mayores. Programas y mantenimiento

ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALzHEIMER 
«NUESTRO AYER» 3.000,00 euros Línea 14: Subvenciones institucionales personas 

mayores. Programas y mantenimiento

Partida presupuestaria: 1200010000 G/31R/48807/11 01

ENTIDAD BENEFICIARIA  CANTIDAD 
CONCEDIDA FINALIDAD

H.G., ANTONIO JESUS 3.500,00 euros Linea 1: Subvenciones individuales para personas 
con discapacidad

Cádiz, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se convocaban en el ámbito de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el 
apoyo a la Red Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía.

En la siguiente relación se indica la entidad o persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o 
finalidades de las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre del año 2015 con cargo a la siguiente partida 
presupuestaria:

Partida presupuestaria: 1200010000 G/32E/46001/11 01

ENTIDAD BENEFICIARIA CANTIDAD 
CONCEDIDA FINALIDAD

AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO 14.064,00 euros
Subvenciones institucionales para el apoyo a la red de solidaridad y 
garantía alimentaria de Andalucía. Modalidad 2: servicio de catering 
a domicilio para personas mayores de 65 años

AYUNTAMIENTO DE VILLAMARTÍN 14.454,00 euros
Subvenciones institucionales para el apoyo a la red de solidaridad y 
garantía alimentaria de Andalucía. Modalidad 2: servicio de catering 
a domicilio para personas mayores de 65 años

AYUNTAMIENTO DE EL GASTOR 5.889,00 euros
Subvenciones institucionales para el apoyo a la red de solidaridad y 
garantía alimentaria de Andalucía. Modalidad 2: servicio de catering 
a domicilio para personas mayores de 65 años

Partida presupuestaria: 1200010000 G/32E/48803/11 01
ASOCIACIÓN PRO-PERSONAS CON 
NECESIDADES
SOCIOEDUCATIVAS ESPECIALES Y/O 
DEPENDIENTES-ASANSULL

31.109,05 euros
Subvenciones institucionales para el apoyo a la red de solidaridad y 
garantía alimentaria de Andalucía. Modalidad 2: servicio de catering 
a domicilio para personas mayores de 65 años

Cádiz, 18 de febrero de 2016. El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución definitiva de guarda con fines de 
adopción.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución definitiva de guarda con fines de adopción a don Daniel García Amenedo 
con DNI 75787457L y a doña María Milagros Borrero Gómez con DNI 75795479z, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, 
6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 20 de enero de 
2016, por la que se constituye la guarda con fines de adopción de la menor D.G.B. Designando a tales efectos a 
las personas seleccionadas identificadas en documente aparte.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Cádiz, 16 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 12 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de resolución de archivo por caducidad de 10 de febrero de 2016, adoptada en el 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación de la Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva de fecha de 10 de febrero de 2016, adoptada en el expediente de protección núm. 352-2015-00004318-
1, al desconocerse el paradero de los padres del menor A.H., don Mohamed Messaoud y doña Fatima Omar 
Sghir, cuyo último domicilio conocido radica en la ciudad de Ksar Sghir en la provincia de Tánger (Marruecos), se 
publica este anuncio por el que se acuerda:

1. El archivo del procedimiento de desamparo núm. 353-2015-00001157-1 referente al menor A.H., 
nacido el día 20 de enero de 1999, al haberse producido la caducidad del mismo. 

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva por los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 12 de febrero de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 12 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de Resolución de conclusión y archivo de 10 de febrero de 2016, adoptada en el 
expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación de la Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha de 10 de 
febrero de 2016, adoptada en el expediente de protección núm. 352-2013-00004346-1, al desconocerse el 
paradero de los padres de A.F., don Elalami y doña Bouchra, cuyo último domicilio conocido radica en la ciudad 
de El Kelaa des Sraghna (Marruecos), se publica este anuncio por el que se acuerda:

1.  Proceder a la conclusión y archivo del expediente de protección núm. 352-2013-00004346-1, dejando 
sin efecto las medidas de protección adoptadas sobre Abdelkrim Fahmi al haber cumplido la mayoría 
de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital por los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 12 de febrero de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre expedientes de Revisión Extinción PIA con 
Prestación Económica para cuidados en el entorno familiar que no han podido ser notificadas a las 
personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los  artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a quienes seguidamente se mencionan resoluciones sobre Revisión Extinción PIA con Prestación Económica 
Dependencia, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, cuyo contenido se indica someramente a 
continuación, las cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en los apartados 1 y 2 del referido 
art. 59.

Núm. de expediente: 453-2015-00008785-4.
Nombre y apellidos: María del Socorro Ramos González.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión Extinción PIA con Prestación Económica 

Dependencia a doña Ana Maria González Delgado.

Núm. de expediente: 453-2015-00011404-4.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Gil Camacho.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión Extinción PIA con Prestación Económica 

Dependencia a doña M.ª Manuela Camacho Fernández.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por las personas interesadas 
en los correspondientes procedimientos compareciendo en el Servicio de Valoración de la Dependencia de esta 
Delegación Territorial, sito en Av. La Ría, núm. 8, 4.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, 
ante la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Huelva, 17 de febrero de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernandez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

Intentada, sin efecto, la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber 
a las personas interesadas que, para conocimiento íntegro del mismo, podrán comparecer en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en Avda. María Auxiliadora, 
núm. 2, de Cádiz.

Persona/Entidad interesada: Tamara Pérez Reyes.
NIF/CIF: 75913443B.
Último domicilio conocido: Algeciras (Cádiz).
Expediente sancionador: SA171 14 ALG SUB.
Acto administrativo: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador (29.1.16).
Alegaciones: Plazo de 15 días desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 15 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, 
por el que se notifica al interesado el acto administrativo que se relaciona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
Territorial, mediante el presente anuncio, procede a notificar el siguiente acto administrativo correspondiente al 
procedimiento Sancionador y Restitución de la realidad alterada SA Y RE 047/2013-B, cuya comunicación ha 
resultado infructuosa en el domicilio que consta en esta Delegación. 

B) Expediente Sancionador y de Restitución de la Realidad Alterada. 
Interesado: Don Andrés Gutiérrez Pérez.
Expediente: SA Y RE – 047/2013- B.
 Acto que se notifica: Resolución del Delegado Territorial sobre recusación de la funcionaria instructora 
del expediente.
Fecha del acto: 10 de noviembre de 2015. 

Contra esta Resolución no cabe interponer recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación 
al interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento (art. 29.5 de la Ley 30/1992). 

Almería, 15 de febrero de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, 
por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el Pago de los Expedientes de Expropiación 
Forzosa, de los terrenos necesarios para la ejecución de las distintas obras que se señalan, en los 
términos municipales de Pulpí y Vera, efectuado a los afectados en los Expedientes de Expropiación 
Forzosa que se citan.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

Aprobados los expedientes de expropiación, de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
que se relacionan, se cita a:

OBRA: DEESDOBLAMIENTO DE LA C-3327 (ACTUAL A-1200) DE VERA A GARRUCHA. TRAMO: P.K. 2+700 AL P.K. 6+500 
(INTERSECCION CON AL-7107)
CLAVE: 3-AL-1396-0.0-0.0-PC

MUTUOS ACUERDOS REMESA Nº 9
T.M. VERA

FINCA PROPIETARIO DOMICILIO DIA HORA

85-C LA ESPESURA Y SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.L. AVDA. LIBERTAD, Nº 17 Pl:2º
20004-DONOSTIA (GUIPUzCOA) 11/03/16 12:30

OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA A-350. TRAMO. INTERSECCION AL-610(A-8301) 
EN PULPI A LA INTERSECCION CON LA A-332 EN SAN JUAN DE LOS TEREREROS

CLAVE: 2-AL-1283-0.0-0.0-PC
 PIEzAS SEPARADAS DE JUSTIPRECIO REMESAS Nº 486-487 – 488 - 506

T.M. PULPI

FINCA PROPIETARIO DOMICILIO DIA HORA

6 y 7 CATAL IMPORTACIONES, S.L. CTRA. DE HUERCAL OVERA, S/N
04640-PULPI (ALMERIA) 11/03/16 10:30

59 FERNANDEz LOPEz, JOSEFA y LOPEz RODRIGUEz, 
JOSEFA

C/SUPERMERCADO, Nº 34 
04648-SAN JUAN DE LOS TERREROS 
– PULPI (ALMERIA)

11/03/16 10:30

113-C BARCELO PEREz, JOSE MANUEL LOS JURADOS JARAVIA, 30 
04640 PULPÍ - ALMERÍA 11/03/16 10:30

OBRA: VARIANTE OESTE DE PULPI EN LA CARRETERA A-8301
CLAVE: 2-AL-135-0.0-0.0-PC

 EXPEDIENTE DE PIEzA SEPARADA DE JUSTIPRECIO COMPLMENTARIA PARA ACATAR 
SENTENCIA Nº 1.194/2015 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCIÓN CUARTA – RECURSO Nº 520/2008
 REMESA Nº 77

T.M. PULPI

FINCA PROPIETARIO DOMICILIO DIA HORA

36 MUÑOz NAVARRO, JUAN JOSE, ANA y ALFONSO; REMEDIOS 
NAVARRO MANRUBIA Herederos de D. Vicente Muñoz Carrasco

Los Niños, nº 1, 
04640- PULPI (ALMERÍA) 11/03/16 10:30

OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA A-350. TRAMO. HUERCAL OVERA A PULPÍ
CLAVE: 2-AL-1394-0.0-0.0-PC

 MUTUOS ACUERDOS REMESA Nº 6
T.M. PULPI

FINCA PROPIETARIO DOMICILIO DIA HORA

156-A-C PEREGRIN ORTEGA, ANTONIA C/CORREOS Nº 14
04640-PULPI (ALMERIA) 11/03/16 10:30
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156-C1, 156-
B-C, y 160-C PEREGRIN ORTEGA, MANUELA C/PRIMAVERA, Nº 17

4640-PULPI (ALMERIA) 11/03/16 10:30

161-C SEMILLEROS FERYBEL S.L. CTRA. PULPI A HUERCAL OVERA, Nº 24 
04640-PULPI (ALMERIA) 11/03/16 10:30

FINCA PROPIETARIO DOMICILIO DIA HORA

para que comparezcan en los Ayuntamiento de Pulpí y Vera, el día 11 de marzo de 2016, a las 10,30 horas en el 
Ayuntamiento de Pulpí y a las 12,30 horas en el Ayuntamiento de Vera, para el percibo de las cantidades que les 
corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente 
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que en el citado acto deberán aportar 
la siguiente documentación y adjuntar fotocopia: 

A.  Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado los intereses de 
demora (mutuos acuerdos ó pieza separada de justiprecio):
1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o pasaporte).
 Y en caso que lo solicite el pago mediante transferencia bancaria, para lo que deberá enviarnos con 
antelación a la fecha de citación del pago:
2.  Certificado bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 

uno de los beneficiarios de dicho pago. 

B.  Para los titulares que todavia no hayan percibido el importe que ha generado los interses de demora 
(mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio) y estando este depositado en la Caja General de 
Depósitos, así como para los expedientes de Mutuos Acuerdos o Piezas Separadas de Justiprecio:
1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o pasaporte).
2.  Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública y Nota 

Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3.  En caso que la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar autorización o conformidad 

del acreedor para poder cobrar la cantidad.
4.  De actuar mediante representación, esta deberá ser con documento que acredite la representación 

por cualquier medio válido en derecho (Poder Notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el 
Secretario del Ayuntamiento o ante la Secretaria General Provincial de la Consejería de Fomento 
y Vivienda en Almería. 

5.  Certificado Bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo 
que deberá enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago, toda la documentación antes 
mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada, será depositada en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidad.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 17 de febrero de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, 
por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el Pago de los Expedientes de Expropiación 
Forzosa, de los terrenos necesarios para la ejecución de las distintas obras que se señalan, en el término 
municipal de Tíjola, efectuado a los afectados en los Expedientes de Expropiación Forzosa que se citan.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

Aprobados los expedientes de expropiación, de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
que se relacionan, se cita a:

OBRA: MODIFICADO TÉCNICO NÚM. 1. ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA FIRME DE LA CARRETERA A-334 DE BAzA 
A HUÉRCAL OVERA. DEL P.K. 10+000 AL P.K. 48+100 (ALMERÍA)

CLAVE: 1-AL-1484-M.1-0.0-ON 
MUTUOS ACUERDOS REMESA NÚM. 1

T.M. TÍJOLA

FINCA PROPIETARIO DOMICILIO DIA

28 SOLA MATEO, MANUEL C/CHORRILLO, Nº 15 - 04890-SERON 
(ALMERIA) 08/03/2016

28-A 
30

HDOS DE JUAN YELAMOS MARTINEz: (SOLA GARRIDO, 
MARIA (Usudructuraria), DOMINGO Y JUANYELAMOS SOLA 
(nuda propiedad)

C/ HUERTAS DE LA POLACA, Nº 11 - 1º
 04880-TIJOLA (ALMERIA) 08/03/2016

29 CASTILLO YELAMOS, ENCARNACION C/HUERTAS DE LA POLACA, Nº 11 - 1º 
- 04880-TIJOLA (ALMERIA) 08/03/2016

31 y 32 HDOS DE ANTONIO SOLA GARRIDO (SOLA MARTINEz: JUAN, 
DOLORES y REMEDIOS)

C/HUERTAS DE LA POLACA, Nº 11 - 1º 
- 04880-TIJOLA (ALMERIA) 08/03/2016

33 RODRIGUEz VERGARA, ANTONIO C/CHORRILLO, Nº 15 - 04890-SERON 
(ALMERIA) 08/03/2016

36 JIMENEz MARTINEz, MARIA LUISA C/ SIERRA NEVADA, Nº 1 - 18800-
BAzA (GRANADA) 08/03/2016

54 CASTILLO YELAMOS, JUAN y SANCHEz AYALA, JUANA C/HUERTAS DE LA POLACA, Nº 11 - 1º 
- 04880-TIJOLA (ALMERIA) 08/03/2016

56

SOLA MATEO, MANUEL*, ANTONIO RODRIGUEz VERGARA, 
MANUEL MARTINEz CASTILLO, JUAN CAMENFORTE 
FERNANDEz, ANTONIO MARTINEz MATEO** y FRANCISCO 
CANO MARTINEz

C/CHORRILLO, Nº 15 - 04890-SERON 
(ALMERIA) 08/03/2016

57 HDOS DE ANTONIO SOLA GARRIDO ( SOLA MARTINEz, 
JUAN, DOLORES y REMEDIOS)

C/HUERTAS DE LA POLACA, Nº 11 - 1º 
- 04880-TIJOLA (ALMERIA) 08/03/2016

58 MATEO FERNANDEz, MANUEL y CASTILLO YELAMOS, 
ENCARNACION

HUERTAS DE LA POLACA, 11, 1º - 
04880-TIJOLA (ALMERIA) 08/03/2016

61(50%) PEREz MARTINEz, MANUEL C/ SAN GINES, Nº 15 - 04870-
PURCHENA (ALMERIA) 08/03/2016

62 SOLA MATEO:MARGARITA, ANTONIA, MARIA, MANUEL*, 
ENCARNACION, CARMEN Y AURORA**

C/CHORRILLO, Nº 15 - 04890-SERON 
(ALMERIA) 08/03/2016

63 BERRUEzO PEREz, ANTONIA (2/5), CÁNDIDO(2/5) y 
CONSUELO (1/5)

BARRIADA DE VILLEGAS - 04880-
TIJOLA (ALMERIA) 08/03/2016

64 UROz CEREzO, JOSE CL. Reconco 04880 Tíjola-Almería 08/03/2016
65 BERRUEzO PEREz, CANDIDO C/Villegas 04880 Tíjola-Almería 08/03/2016
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OBRA: MODIFICADO TÉCNICO NÚM. 1. ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA FIRME DE LA CARRETERA A-334 DE BAzA 
A HUÉRCAL OVERA. DEL P.K. 10+000 AL P.K. 48+100 (ALMERÍA)

CLAVE: 1-AL-1484-M.1-0.0-ON 
 MUTUOS ACUERDOS REMESA NÚM. 2

T.M. TÍJOLA

FINCA PROPIETARIO DOMICILIO DIA
61

(50%) PEREz MARTINEz, PEDRO CARRETERA EL MAMI, Nº 13 - 04120-LA CAÑADA DE 
SAN URBANO (ALMERIA) 08/03/2016

61-C
(50%) PEREz MARTINEz, PEDRO CARRETERA EL MAMI, Nº 13 - 04120-LA CAÑADA DE 

SAN URBANO (ALMERIA) 08/03/2016

61-C
(50%) PEREz MARTINEz, MANUEL C/ GINES, Nº 15 - 04870-PURCHENA (ALMERIA) 08/03/2016

para que comparezcan en el Ayuntamiento de Tíjola, el día 8 de marzo de 2016, a las 10,30 horas, para el 
percibo de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que 
en el citado acto deberán aportar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia: 

A)  Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado los intereses de 
demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio):

1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o Pasaporte).
 Y en caso que lo solicite el pago mediante Transferencia Bancaria, para lo que deberá enviarnos con 
antelación a la fecha de citación del pago:

2.  Certificado Bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno 
de los beneficiarios de dicho pago. 

B)  Para los titulares que todavía no hayan percibido el importe que ha generado los intereses de demora 
(mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio): Y estando éste depositado en la caja general de 
depósitos, así como para los Expedientes de Mutuos Acuerdos o Piezas Separadas de Justiprecio:

1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o Pasaporte).
2.  Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública y Nota 

Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3.  En caso que la Finca esté Hipotecada o Embargada, deberán aportar autorización o Conformidad del 

Acreedor para poder cobrar la cantidad.
4.  De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite la representación por 

cualquier medio válido en derecho (Poder Notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario 
del Ayuntamiento o ante la Secretaria General Provincial de la Consejería de Fomento y Vivienda en 
Almería. 

5.  Certificado Bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo 
que deberá enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago, toda la documentación antes 
mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada, será depositada en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidad.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 17 de febrero de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00330/2015 Matrícula: GR002800AY Titular: AUTOCARES ABRUCENA SL Domicilio: CTRA ESTACION 5 Co 
Postal: 04520 Municipio: ABRUCENA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Enero de 2015 Vía: A4101 Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE HUENEJA HASTA GUADIX REALIzANDO TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS 
DE USO ESPECIAL-ESCOLARES CARECIENDO DE LA AUTORIzACIÓN ESPECÍFICA.TRANSPORTA 22 ESCOLARES DE EDADES 
COMPRENDIDAS ENTRE LOS 14 Y 16 AÑOS. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: GR-00489/2015 Matrícula: 2760DzN Titular: LOPEz ROMERO DOLORES Domicilio: CAMINO DE RONDA 202 Co 
Postal: 18003 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 27 de Enero de 2015 Vía: A-92G Punto kilométrico: 
8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE FUENTE VAQUEROS HASTA GRANADA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIzANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 6940 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 3440 KGS. 98,28% Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00490/2015 Matrícula: Titular: SERRADILLA MOVIMIENTOS DE TIERRAS SL Domicilio: CMNO BARRANCO F LA 
MORENA Co Postal: 41700 Municipio: DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 27 de Enero de 2015 Vía: A92N 
Punto kilométrico: 20 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREz DE LA FRONTERA HASTA MOLINA DE SEGURA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN 
DE 5:12 HORAS, ENTRE LAS 06:05 HORAS DE FECHA 09/01/15 Y LAS 13:37 HORAS DE FECHA 09/01/15, IMPLICANDO 
UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. SE APORTA COMO PRUEBA 
HOJAS DE REGISTRO DE FECHAS 09-01-2015 .-LAS ACTIVIDADES SE REALIzAN CON LOS VEHICULOS 1805GVH Y 6418-GVN 
SIENDO TITULAR DE AMBOS LAS ENTIDAD SERRADILLA MOVIMIENTOS DE TIERRAS SL (B91132340) CMNO BARRANCO F. LA 
MORENA. 41700 DOS HERMANAS (SE). VEHICULO: 1163-HzW. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-00491/2015 Matrícula: Titular: SERRADILLA MOVIMIENTOS DE TIERRAS SL Domicilio: CMNO BARRANCO F 
LA MORENA Co Postal: 41700 Municipio: DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 27 de Enero de 2015 Vía: 
A92N Punto kilométrico: 20 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREz DE LA FRONTERA HASTA MOLINA DE 
SEGURA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:18 HORAS, ENTRE LAS 05:57 HORAS DE FECHA 10/01/15 Y LAS 19:27 HORAS DE FECHA 
10/01/15. EXCESO 0:18 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 
HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA HOJAS DE REGISTRO DE FECHAS 10-01-2015 .-LAS ACTIVIDADES SE REALIzAN CON 
LOS VEHICULOS 1805-GVH Y 3472-FLC, SIENDO TITULAR DE AMBOS LA ENTIDAD: SERRADILLA MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
SL. (B91132340) CMNO BARRANCO F. LA MORENA. 41700 DOS HERMANAS (SE). VEHICULO: 1163-HzW. Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00499/2015 Matrícula: 1380FWH Titular: TRANSPORTES Y LOGISTICA PAULA SLNE Domicilio: CUMBRE DE 
LOS MILANOS 38 Co Postal: 21100 Municipio: ALJARAQUE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 30 de Enero de 2015 Vía: A92 
Punto kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENIFAIRO DE LA VALLDIGNA HASTA ANTEQUERA 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN 
DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 18:23 HORAS DE FECHA 
27/01/15 Y LAS 18:23 HORAS DE FECHA 28/01/15 DESCANSO REALIzADO 7:10 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 11:13 
HORAS DE FECHA 28/01/15 Y LAS 18:23 HORAS DE FECHA 28/01/15. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO 
DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MAS DE 1 HORA, REALIzANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 
7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. DOCUMENTACION ADJUNTA: HOJAS DE REGISTRO DE FECHAS 27 Y 28-01-2015 . Normas 
Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401
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Expediente: GR-00523/2015 Matrícula: 6998CLV Titular: AURA ANGELICA CHACON MONTOYA Domicilio: ALONSO DE OJEDA 
2 1Q Co Postal: 18110 Municipio: GABIAS (LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 12 de Enero de 2015 Vía: N432 
Punto kilométrico: 432 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA CENES DE LA VEGA REALIzANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIzACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, 
DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT.NO ACREDITA RELACIÓN LABORAL 
CON EL TITULAR DEL VEHICULO Y AUTORIACION. TRANSPORTA FRUTAS Y HORTALIzAS. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00524/2015 Matrícula: A 005983EB Titular: SERVITOUR AUTOCARES, SL Domicilio: C/ ROURE, 9 -2º-PTA 1 
Co Postal: 08290 Municipio: CERDANYOLA DEL VALLES Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 12 de Diciembre de 2014 
Vía: A92 Punto kilométrico: 253 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MATARO HASTA ALGECIRAS INCUMPLIENDO 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR LOS SEGUROS PRECEPTIVOS CON COBERTURA SUFICIENTE. TRANSPORTA 42 PASAJEROS 
DE MATARO A ALGECIRAS, CARECIENDO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS. Normas Infringidas: 140.19 LEY 16/87 
Sancion: 2001

Expediente: GR-00525/2015 Matrícula: 1547BWR Titular: RAMADI SUR S L Domicilio: AVOCETA 27 Co Postal: 11500 Municipio: 
PUERTO DE SANTA MARIA (EL) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 29 de Septiembre de 2014 Vía: A92 Punto kilométrico: 178 
Hechos: Transporte de mercancías desde Loja hasta Málaga de carácter público, careciendo de título habilitante. Transporta 
andamios y material construcción no justifica relacion laboral con el titular del vehículo. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00528/2015 Matrícula: 1380FWH Titular: TRANSPORTES Y LOGISTICA PAULA SLNE Domicilio: CUMBRE DE 
LOS MILANOS 38 Co Postal: 21100 Municipio: ALJARAQUE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 30 de Enero de 2015 Vía: A92 
Punto kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENIFAIRO DE LA VALLDIGNA HASTA ANTEQUERA 
NO LLEVANDO INSERTADA EN EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE 
CONDUCCIÓN Y DESCANSO, CUANDO ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA. LA INCIDENCIA SIN 
TARJETA SE REALIzA EN FECHA 03-01-2015. ENTRE LAS 17:37 Y LAS 19:53. SE REGISTRA UNA CONDUCCION DE 01:04 
HORAS Y UN RECORRIDO DE 40 KM. SE REMITE HOJA DE REGISTRO. . Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: GR-00550/2015 Matrícula: 2007BND Titular: ALFARU TRANSPORTES DE ANDALUCIA S L Domicilio: CAÑAVERAL 
(HUERTA DE SAN RAFAEL) Co Postal: 18003 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 
2015 Vía: AV. ANDALUCIA SN Punto kilométrico: Hechos: Realizar transporte de paquetería de Fuente Vaqueros a Granada con 
un peso de 6.250 kgs. siendo su MMA de 3.500 kgs, con un exceso de 2.750 kgs y un 78’57%. Se adjunta ticket de báscula. 
Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-00555/2015 Matrícula: 2007BND Titular: ALFARU TRANSPORTES DE ANDALUCIA S L Domicilio: CAÑAVERAL 
(HUERTA DE SAN RAFAEL) Co Postal: 18003 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 
2015 Vía: AV. ANDALUCIA S N Punto kilométrico: Hechos: Realizar transporte de paquetería de Fuente Vaqueros a Granada, 
careciendo de autorización administrativa para realizar el transporte (tarjeta de transporte). Lleva en el vehículo tarjeta de 
transporte fotocopiada a nombre de Rafael Jiménez Nieto, Se adjunta. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: GR-00557/2015 Matrícula: V 007056ET Titular: CENTRAL HORTOFRUTICOLA IBAÑEz SL Domicilio: AVDA DE 
ALICANTE, 140 Co Postal: 46713 Municipio: BELLREGUARD Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 12 de Febrero de 2015 
Vía: A92 Punto kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CARTAGENA HASTA JODAR DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. EL CONDUCTOR NO JUSTIFICA RELACION LABORAL CON EL TITULAR NI 
DE LA MERCANCIA. TRANSPORTA MATERIALES DIVERSOS PARA MONTAR UNA EXPOSICION EN UNA FERIA DE JODAR. SE 
COMPRUEBA QUE TUVO AUTORIzACION MPC HASTA 2007. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: GR-00558/2015 Matrícula: V 007056ET Titular: CENTRAL HORTOFRUTICOLA IBAÑEz SL Domicilio: AVDA DE 
ALICANTE, 140 Co Postal: 46713 Municipio: BELLREGUARD Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 12 de Febrero de 2015 
Vía: A92 Punto kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CARTAGENA HASTA JODAR LLEVANDO EL 
RELOJ DEL TACÓGRAFO MARCANDO UNA HORA DISTINTA A LA DEL PAIS DE MATRICULACIÓN O A LA REAL SIEMPRE QUE 
ELLO IMPIDA LA LECTURA. MARCA LAS 23:35, DEBIENDO MARCAR LAS 11:35. SE ADJUNTA DISCO COMO PRUEBA DE LA 
INFRACCION. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00559/2015 Matrícula: V 007056ET Titular: CENTRAL HORTOFRUTICOLA IBAÑEz SL Domicilio: AVDA DE 
ALICANTE, 140 Co Postal: 46713 Municipio: BELLREGUARD Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 12 de Febrero de 2015 
Vía: A92 Punto kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CARTAGENA HASTA JODAR DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). . Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 
2001

Expediente: GR-00580/2015 Matrícula: 2929BWz Titular: JUAN CARLOS CHACON OSUNA Domicilio: FABRIQUILLA, 4 - 2º E 
Co Postal: 18680 Municipio: SALOBREÑA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 01 de Diciembre de 2014 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 334 Hechos: Realizar un transporte público de mercancías (bolsas de patatas) desde Salobreña a Torrenueva 
careciendo de tarjeta de transportes. NOTA: No acredita la relación de la mercancía ni la del conductor con el titular del vehículo. 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: GR-00583/2015 Matrícula: 8930BWN Titular: ALVAREz PALMA JOSE LUIS Domicilio: CALLE ERAS ALTA 15 Co 
Postal: 18212 Municipio: GUEVEJAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 07 de Enero de 2015 Vía: A44 Punto kilométrico: 
139 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JAYENA HASTA ATARFE DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA 
AUTORIzACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEz. TRANSPORTA 
AERA.SEGÚN MANIFIESTA EL CONDUCTOR VEHICULO HA SIDO COMPRADO HACE UNOS DIAS Y ESTA EN TRAMITES LA 
DOCUMENTACION NECESARIA.ESTE VEHICULO ES PROPIETARIO EL CONDUCTOR. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
Sancion: 4001

Expediente: GR-00636/2015 Matrícula: 4980CHJ Titular: INTERTRANS 2013 S.L. Domicilio: LEGANES 3 Co Postal: 28970 
Municipio: HUMANES DE MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 10 de Marzo de 2015 Vía: N340 Punto kilométrico: 345 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA ALMERIA NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO LA TARJETA 
DE CONDUCTOR, AUNQUE SE ESTÉ UTILIzANDO UN TACÓGRAFO ANALÓGICO, CUANDO RESULTE NECESARIA PARA APRECIAR 
LAS CONDICIONES DE CONDUCCIÓN DURANTE EL PERÍODO ANTERIOR EXIGIBLE CONTROLADO A LAS 17.45 H. EN MOTRIL , 
SOLO PRESENTA DISCO INSERTADO HOY EN MOTRIL, PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES CONFECCIONADO HOY POR 
LA EMPRESA EN MADRID Y FIRMADO POR EL CONDUCTOR EN MOTRIL. CONDUCTOR CON DOMICILIO HOY EN MADRID . SE 
ADJUNTA FOTO DE CERTIFICADO . NO SE HA REGISTRADO EL DESPLAzAMIENTO HASTA MOTRIL PARA HACERSE CARGO DEL 
VEHICULO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00637/2015 Matrícula: 4980CHJ Titular: INTERTRANS 2013 S.L. Domicilio: LEGANES 3 Co Postal: 28970 
Municipio: HUMANES DE MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 10 de Marzo de 2015 Vía: N340 Punto kilométrico: 345 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA ALMERIA NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO LA TARJETA 
DE CONDUCTOR, AUNQUE SE ESTÉ UTILIzANDO UN TACÓGRAFO ANALÓGICO, CUANDO RESULTE NECESARIA PARA APRECIAR 
LAS CONDICIONES DE CONDUCCIÓN DURANTE EL PERÍODO ANTERIOR EXIGIBLE CONTROLADO A LAS 17,45 H EN MOTRIL, 
SOLO PRESENTAN DISCO INSERTADO HOY EN MOTRIL, PRESENTAN CERTIFICADO DE ACTIVIDADES CONFECCIONADO POR 
LA EMPRESA HOY MADRID Y FIRMADO EN MOTRIL POR EL CONDUCTOR. CONDUCTOR CON DOMICILIO EN VALENCIA.SE 
ADJUNTA FOTO CERTIFICADO .NO SE HA REGISTRADO EL DESPLAzAMIENTO HASTA MOTRIL PARA HACERSE CARGO DEL 
VEHICULO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00638/2015 Matrícula: 8768DFS Titular: DISKAL TRADE 2020 SL Domicilio: AVDA LA PONDEROSA S N Co 
Postal: 14014 Municipio: CORDOBA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 07 de Enero de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 282 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CORDOBA HASTA BAzA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE.TRANSPORTA CARGA DE CARNES, NO ACREDITA LA RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR CON EL TITULAR 
DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00653/2015 Matrícula: 8025BzV Titular: MARIA DEL MAR CANTÓN LÓPEz Domicilio: CTJO. PANADERO , S.N.- EL 
BARRANQUETE Co Postal: 04100 Municipio: NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 27 de Febrero de 2015 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 334 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA NIJAR LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO SEMANAL, 
ENTRE LAS 05:05 HORAS DE FECHA 02/02/2015, Y LAS 05:05 HORAS DE FECHA 08/02/2015. DESCANSO REALIzADO 17:10 
HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 16 HORAS E INFERIOR A 18 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 15:00 HORAS DE FECHA 
03/02/2015 Y LAS 08:10 HORAS DE FECHA 04/02/2015. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN SUPERIOR A 4 HORAS EN LOS 
TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO DE 24 HORAS CUANDO EXISTE LA POSIBILIDAD DE REALIzAR UN DESCANSO 
REDUCIDO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR NO HABERSE INICIADO ANTES DE FINALIzAR LAS 6 JORNADAS CONSECUTIVAS. 
SE ADJUNTAN 7 DISCOS DE PERIODO DEL 02 AL 09. Normas Infringidas: 140.37.6 LEY 16/87 Sancion: 1500

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 
30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones 
sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. 
Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Granada, 17 de febrero de 2016.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00661/2015 Matrícula: 7892DKJ Titular: MANzANO ALAMINOS ALBERTO JOSE Domicilio: LOS COLORADOS, 
2 Co Postal: 18690 Municipio: ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Marzo de 2015 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 345 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA GUALCHOS CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIzADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIzANDO. NO PRESENTA DISCOS ENTRE. LOS DIAS 03-02-15 Y EL 19-02-15, NO 
PRESENTA TARJETA DE CONDUCTOR NI CERTIFICADO DE SUS ACTIVIDADES CONFORME AL R CE 561 06 DEL PERIODO 
RESEÑADO . Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00663/2015 Matrícula: 7892DKJ Titular: MANzANO ALAMINOS ALBERTO Domicilio: LOS COLORADOS,SN Co 
Postal: 18690 Municipio: ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Marzo de 2015 Vía: N340 Punto kilométrico: 
345 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA GUALCHOS DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA 
AUTORIzACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEz. LA TARJETA 
QUE POSEE, SU VALIDEz FINALIzO. EL 30-09-14, NO SE INMOVILIzA POR ESTAR A 2KM DE DESTINO Y NO ESISTIR LUGAR 
ADECUADO PARA HACERLO CON SEGURIDAD, TRANSPORTA UNA RETROEXCAVADORA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
Sancion: 4001

Expediente: GR-00667/2015 Matrícula: 2858DMP Titular: MARPE GESTION PATRIMONIAL SL CONST. Domicilio: C/ PABLO 
CASAL Nº 3 Co Postal: 04779 Municipio: PUENTE DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 10 de Marzo de 2015 Vía: N340 
Punto kilométrico: 345 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREz DE LA FRONTERA HASTA ADRA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIzADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIzANDO. NO PRESENTA DISCOS DIAGRAMA ANTERIORES AL 24-02-15, TIENE SU 
TARJETA DE CONDUCTOR LE CONSTA CADUCADA Y NO PRESENTA CERTIFICADO DE SUS ACTIVIDADES CONFORME AL R CE 
561 06 DEL PERIODO ENTRE EL 10-02-15 Y EL 24-02-15. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00669/2015 Matrícula: 4063BYF Titular: TRANSPORTES DONOGUER SL Domicilio: CARRETERA, 59 Co Postal: 
18813 Municipio: CUEVAS DEL CAMPO Provincia: Granada Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2015 Vía: Punto kilométrico: 
Hechos: Obstrucción a los servicios de inspección que imposibilitan el ejercicio de las funciones legal y reglamentaria atribuidas, 
al no atender a un requerimiento de la Inspección del Transporte de fecha 21 de enero de 2015. Normas Infringidas: 140.12 LEY 
16/87 Sancion: 4001

Expediente: GR-00713/2015 Matrícula: M 000301VF Titular: AROMAPONIENTE SL Domicilio: PASEO CENTRAL 53 Co Postal: 
04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Febrero de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 
3 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ROQUETAS DE MAR HASTA HERNAN VALLE EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL 
DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIzANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4300 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 800 KGS. 22,85% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: GR-00732/2015 Matrícula: 0996HRR Titular: NPF-ITAERS S.L Domicilio: AVDA.PIERRE CIBIE 35-4ºB Co Postal: 
23600 Municipio: MARTOS Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 07 de Febrero de 2015 Vía: A92 Punto kilométrico: 282 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA GRANADA FALTANDO LA CONSIGNACIÓN DEL LUGAR DE COMIENzO O 
DEL FINAL DE UTILIzACIÓN EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO. INFRACCION OBSERVADA EN VARIAS JORNADAS. Normas Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Sancion: 301
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Expediente: GR-00814/2015 Matrícula: 3850BPB Titular: MORALES FERNANDEz FEDERICO Domicilio: C/ MADRID 9 Co Postal: 
18193 Municipio: VEGAS DEL GENIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 04 de Marzo de 2015 Vía: A308 Punto kilométrico: 1 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALBOLOTE HASTA PIÑAR DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO 
HABILITANTE. TRANSPORTA DOS PALETS DE VIDRIO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00841/2015 Matrícula: MU001536Bz Titular: PEREz VICENTE, MANUEL Domicilio: CONCEPCION ARENAL, 174 Co 
Postal: 03204 Municipio: ELCHE/ELX Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 27 de Febrero de 2015 Vía: A92N Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA PUEBLA DE DON FADRIQUE DE CARÁCTER PÚBLICO, 
AL AMPARO DE UNA AUTORIzACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU 
VALIDEz. SEGÚN TERMINAL, AUTORIzACIÓN DE TTES DE BAJA POR NI VISADO DE FECHA 31-07-2010.- TRANSPORTA DOS 
EDEPOSITOS GRANDES DE POLIESTER.-. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00846/2015 Matrícula: 3850BPB Titular: FEDERICO MORALES FERNANDEz Domicilio: C/ MADRID 9 Co Postal: 
18193 Municipio: VEGAS DEL GENIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 04 de Marzo de 2015 Vía: A308 Punto kilométrico: 
1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALBOLOTE HASTA PIÑAR CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES 
U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA DOS PALETS DE VIDRIO. Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-00872/2015 Matrícula: 2136BHT Titular: JOSEFA LAGUNA RODRIGUEz Domicilio: C/ DOLORES IBARRURI, 
27 Co Postal: 18680 Municipio: SALOBREÑA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2015 Vía: N323A Punto 
kilométrico: 193 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA ADRA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL 
DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIzANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 4450 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 950 KGS. 27,14%SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. . 
TRANSPORTA MERCANCIAS VARIAS PARA COMERCIO. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-00873/2015 Matrícula: Titular: JUAN ENRIQUE LOPEz FERNANDEz Domicilio: PADRE BARRANCO ALCAzAz 12 
Co Postal: 18600 Municipio: MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2015 Vía: N323A Punto kilométrico: 
193 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA ADRA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIzANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4450 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 950 KGS. 27,14%SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. SE ADJUNTA UN 
ALBARAN CON LOS DATOS DEL CARGADOR.-. CARGA COMPLETA.-. TODOS LOS ALBARANES TIENEN EL MISMO CARGADOR, 
ADJUNTADO UNO REPRESENTATIVO. VEHICULO: 2136-BHT. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-00882/2015 Matrícula: 0136GGB Titular: REPARTO DE GASOIL LA PRIMITIVA SL Domicilio: PS PUNTA DEL 
PUENTE S N Co Postal: 18430 Municipio: TORVIzCON Provincia: Granada Fecha de denuncia: 18 de Marzo de 2015 Vía: N432 
Punto kilométrico: 427 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE TORVIzCON HASTA TORVIzCON EXCEDIÉNDOSE LA 
MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIzANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 5059 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1559 KGS. 44,54% TRNSPORTA CARGA DE GAS-OIL. SE APORTA 
COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-00929/2015 Matrícula: 2007BND Titular: ALFARU TRANSPORTES DE ANDALUCIA S L Domicilio: CAÑAVERAL 
(HUERTA DE SAN RAFAEL) Co Postal: 18003 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 24 de Marzo de 2015 
Vía: DR. MEDINA OLMOS S N Punto kilométrico: Hechos: Realizar un transporte de Termomix y potitos desde Fuente Vaqueros a 
Granada con un peso de 5.200 kg. con una MMA de 3.500 kg. con un exceso del 48’57%. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 
Sancion: 601

Expediente: GR-00953/2015 Matrícula: 7783DCY Titular: CONTENEDORES GUERRERO SL Domicilio: CRTA. ARMILLA PARQUE 
CO.S.ISIDRO S/N 1C Co Postal: 18100 Municipio: ARMILLA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 26 de Marzo de 2015 
Vía: N323A Punto kilométrico: 147 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SANTA FE HASTA PADUL DE CARÁCTER 
PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIzACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA 
PERDIDO SU VALIDEz. VALIDA HASTA EL 30-11-2014. TRANSPORTA CARGA COMPLETA DE RESIDUOS ORGANICOS. Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: GR-00976/2015 Matrícula: 6064FCL Titular: PALOMINO SANCHEz JOSE Domicilio: PERIODISTA JOSE MARIA CARRUL, 
2 Co Postal: 18014 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 13 de Marzo de 2015 Vía: A44 Punto kilométrico: 
118 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALFARP LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL 
CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 4:56 HORAS, ENTRE LAS 06:37 HORAS 
DE FECHA 10/03/15 Y LAS 13:34 HORAS DE FECHA 10/03/15, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR 
A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE 
LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. SE APORTA COMO PRUEBA DOCUMENTO IMPRESO. Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00990/2015 Matrícula: 8946JBF Titular: JURADO ESCOBAR JOSE MARIA Domicilio: CALLE\ JUAN GOMEz 
JUANITO, 00012 9 2 1 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2015 Vía: N323 
Punto kilométrico: 190 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
UTILIzANDO PARA LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA QUE REQUIERE EL CERTIFICADO 
DE CONDUCTOR DE TERCER PAÍS (NO DE LA UE), CARECIENDO EL CONDUCTOR DE ESTE CERTIFICADO. CONDUCTOR DE 
PARAGUAY. Normas Infringidas: 141.9 LEY 16/87 Sancion: 601
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Expediente: GR-00996/2015 Matrícula: GR003271AL Titular: ROBLES RODRIGUEz, RAFAEL Domicilio: MARBELLA, 10 Co 
Postal: 18200 Municipio: MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 13 de Marzo de 2015 Vía: A44 Punto kilométrico: 
118 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SANTA FE HASTA ALBOLOTE DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE 
UNA AUTORIzACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEz. HECHO 
COMPROBADO A TRAVES DE TERMINAL DGTRANS. LE CONSTA AUTORIzACION MDL DE BAJA POR NO VISAR DESDE EL 28-02-
98. TRANSPORTA PAQUETERIA . Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-01024/2015 Matrícula: 4738DJX Titular: GOMEz ESCOBAR FRANCISCO Domicilio: LENTISCO 54 LAS NORIAS 
DE DAzA Co Postal: 04716 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Marzo de 2015 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 345 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VALENCIA DE ALCANTARA HASTA EJIDO (EL) LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA 
DE 16:20 HORAS, ENTRE LAS 20:20 HORAS DE FECHA 23/02/2015 Y LAS 17:25 HORAS DE FECHA 24/02/2015. EXCESO 
06:20 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO IGUAL O SUPERIOR AL 50%. SE ADJUNTA DISCOS DIAGRAMA 23/24 Y 24/25 DE 
FEBRERO 2015 COMO PRUEBA DE LA INFRACCION . Normas Infringidas: 140.37.1 LEY 16/87 Sancion: 2000

Expediente: GR-01035/2015 Matrícula: 9687FPH Titular: TRANSPORTES ISMANOL, S.L. Domicilio: C/\ DOS DE MAIG, 00031 Co 
Postal: 07500 Municipio: MANACOR Provincia: Baleares Fecha de denuncia: 26 de Marzo de 2015 Vía: N323A Punto kilométrico: 
156 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE A395 KM 15 600 HASTA DILAR EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO SUPERIOR A 12 TM REALIzANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
45280 KGS. MMA: 38000 KGS. EXCESO: 7280 KGS. 19,15% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. TRANSPORTA 
ARIDO. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 1000

Expediente: GR-01036/2015 Matrícula: Titular: CANTERA SAN ROQUE Domicilio: SIERRA NEVADA KM 15600 Co Postal: 
18193 Municipio: MONACHIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 26 de Marzo de 2015 Vía: N323A Punto kilométrico: 
156 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE A395 KM 15 600 HASTA DILAR CARECIENDO, FALTANDO DATOS 
ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. CARECE DE DATOS ESENCIALES TALES COMO CIF DEL 
CARGADOR,DIRECCION COMPLETA,DESCRIPCION Y NATURALEzA DE LA MERCANCIA,PESO Y HORA. TRANSPORTA ARIDO. 
VEHICULO: 9687-FPH. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y en el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 
30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones 
sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. 
Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Granada, 17 de febrero de 2016.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Granada, sobre notificación de resolución de expediente sancionador en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, y en el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, en relación con el 
Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 
30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, 
se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas 
anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. 
Joaquina Eguaras, 2, 18013, Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de su notificación.

Granada, 17 de febrero de 2016.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.

Expediente: GR-03082/2014 Matrícula: GR004744T Titular: AGUILAR BUENO A Domicilio: PADRE CANO,002 Co Postal: 18120 
Municipio: ALHAMA DE GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 03 de Noviembre de 2014 Vía: A-92G Punto kilométrico: 
6 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALHAMA DE GRANADA HASTA GRANADA REALIzANDO TRANSPORTE PÚBLICO 
DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAzAS, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 5 
PASAJEROS LOS CUALES MANIFIESTAN HABER PAGADO 6 ¿ CADA UNO POR EL VIAJE. IDENTIDAD DEL VIAJERO: LETICIA 
MARQUEz MORALES (14273158W), SILVIA PATRICIA MORALES (40752715P), EMILIANA LOzA VASQUEz (77944247F), JOSE 
LUIS JIMENEz MAYA (44257265K), GABRIELA CASTILLO RAMOS (74591655X). VEHICULO CON 9 PLAzAS INCLUIDO EL 
CONDUCTOR. Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños causados al 
dominio público viario autonómico de carreteras.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Leticia Rodríguez Cañas, con DNI 53569887N, en su 
condición de propietaria del vehículo con matrícula M1275TT, en el domicilio que consta en el expediente de 
reclamación de daños causados al dominio público viario (ED-C-H-55/2015) en el p.k. 16+050 de la carretera 
A-484.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica la iniciación y la propuesta de liquidación relativos al expediente referido, tramitado en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley 4/1986, de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía y particularmente en el artículo 83.2 de esta última, que habilita al 
Servicio de Carreteras para efectuar la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente propuesta de 
liquidación, que será fijada definitivamente previa audiencia del interesado.

Se le indica que dicho acto se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, sita en Avenida de La Ría, números 8-10, durante el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Huelva, 8 de febrero de 2016.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
por el que se notifica consignación de cantidades en la Caja General de Depósitos a los expropiados.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a los expropiados que se relacionan en los domicilios que obran 
en los expedientes.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el articulo 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a los expropiados que se relacionan cuyas fincas se declararon de necesaria ocupación para 
la ejecución de obras de carreteras cuya clave se reseña, que las cantidades indicadas en el presente anuncio, 
por los conceptos señalados, se han puesto a su disposición en la Caja General de Depósitos de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Huelva, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y art. 51 de su Reglamento.

CLAVE FINCA NÚM. EXPROPIADO CONCEPTO IMPORTE
02-HU-1582 100’’’’ EVANGELINA DE LA CUESTA zARzOSA INTERESES  22,12 €
02-HU-1582 166 y 167 JOHN REGINALD GOAT Y JEAN SUSANNAH GOAT INTERESES  404,55 €
02-HU-1582 27 SEBASTIÁN MANUEL DOMÍNGUEz SÁNCHEz INTERESES 19,29 €
02-HU-1099 5 y 6 HDROS. DE JOSÉ MORA CÁRTES INTERESES  1.586,83 €
03-HU-1540 25 CARMEN SÁNCHEz SÁNCHEz INTERESES 39,08 €

Se indica que dicho acto se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
en Huelva, sita en Avenida de La Ría, números 8-10, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que 
les asisten.

Huelva, 8 de febrero de 2016.- La Delegada, M.ª José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Huelva, 
por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de reclamación de daños causados al 
dominio público viario autonómico de carreteras.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Lorena Vargas Arenas, con DNI 49085024B, en su 
condición de propietaria del vehículo con matrícula 9744GVL, en el domicilio que consta en el expediente de 
reclamación de daños causados al dominio público viario (ED-C-H-53/2015) en el p.k. 13+950 de la carretera 
A-483. 

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica la iniciación y la propuesta de liquidación relativos al expediente referido, tramitado en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley 4/1986, de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta última, que habilita al 
Servicio de Carreteras para efectuar la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente propuesta de 
liquidación, que será fijada definitivamente previa audiencia del interesado.

Se le indica que dicho acto se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, sita en Avenida de La Ría, números, 8-10, durante el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Huelva, 8 de febrero de 2016.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 11 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Huelva, por el que se notifican resoluciones recaidas en procedimientos de autorización de transmisión 
de viviendas protegidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
anuncio a notificar resoluciones administrativas recaídas en expedientes de transmisión de viviendas protegidas, 
dado que la notificación personal realizadas en los domicilios que venían reflejados en los mismos han resultado 
infructuosas. Para conocer el texto íntegro del acto podrá comparecer el interesado en el Servicio de Vivienda de 
la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva, sita en la Avda. de la Ría, núms. 8-10, 6.ª planta.

Expediente: 21-TV-0103/15.
Titulares: José María Casado Rodríguez, DNI: 29302288N y María San Roque Fernández Medero, DNI: 

297488621F.
Acto: Resolución de desistimiento.
Recurso que procede: Recurso de alzada.
Plazo de interposición: Un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación.

Expediente: 21-TV-060/15.
Titulares: Cristea Constantin-Marius, DNI: Y0689866H.
Acto que se notifica: Resolución de autorización transmisión de vivienda.
Recurso que procede: Recurso de alzada.
Plazo de interposición: Un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación.

Expediente: 21-TV-0122/15.
Titulares: Lourdes María Fernández Ruiz, DNI: 29613386N.
Acto que se notifica: Resolución de autorización transmisión de vivienda.
Recurso que procede: Recurso de alzada.
Plazo de interposición: Un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación.

Huelva, 11 de febrero de 2016.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 16 de febrero de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica resolución de archivo del procedimiento de habilitación de guía de 
turismo de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la interesada.

Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de guía de turismo de Andalucía, y resultando 
desconocido el domicilio de la interesada que figura al pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se procede a la notificación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución de archivo de la solicitud de habilitación de guía 
de turismo de Andalucía, haciéndose constar que contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Solicitante que se cita:
Interesada: Sandra Melgar Madsen.
Acto notificado: Notificación Resolución archivo.
Código solicitud: CTC-201524716.

Sevilla, 16 de febrero de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 8 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Huelva, por el que se notifica Providencia de Propuesta de Resolución de expediente sancionador que se 
cita, en materia de turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de:
Propuesta de Resolución de expediente sancionador HU-31/2015.
Incoados por la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Huelva, este Organismo considera 

procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de 
Huelva, en C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-31/15.
Interesado: Juan Antonio Mateo Martín.
Último domicilio conocido: C/ Trajano, núm. 5, 1.º B. Punta Umbría (Huelva) (C.P. 21100).
CIF: 48910004-K.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente sancionador.
Plazo para formular alegaciones y aportar cuantas pruebas considere necesarias: Quince días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación. 

Huelva, 8 de febrero de 2016.- La Delegada, Carmen Solana Segura. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 11 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Huelva, por el que se notifica la resolución de cancelación que se cita, en materia de turismo.

Intentada sin efecto la notificación derivada de:
Resolución de cancelación de la anotación registral de Establecimiento y Punto de Venta de Agencia de Viajes.
Incoado por la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Huelva, este organismo considera 

procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de 
Huelva, en C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Inscripción: AV/HU/00035.
Denominación: Viajes Platón.
Titular: Viajes Platón, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. San Francisco Javier, 1. 41005, Sevilla.
Acto notificado: Resolución de Cancelación de Anotación.

Mediante el presente se notifica a la entidad interesada el presente acuerdo con la advertencia de 
que transcurrido el plazo señalado sin que se hubiese aportado prueba alguna que desvirtúe la presunción 
de veracidad de los hechos constatados, se procederá a dictar la oportuna Resolución dejando sin efecto la 
comunicación previa presentada y cancelando, de oficio, la anotación que se efectuó en el Registro de Turismo 
de Andalucía en base a dicha comunicación previa.

Huelva, 11 de febrero de 2016.- La Delegada, Carmen Solana Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 12 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Huelva, por el que se notifica resolución de cancelación que se cita, en materia de turismo.

Intentada sin efecto la notificación derivada de:
Resolución de expediente cancelación de anotación registral de Establecimiento de Agencia de Viajes.
Incoado por la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Huelva, este organismo considera 

procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de 
Huelva, en C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Anotación: AV/HU/00093.
Denominación: Viajes Move World.
Titular: Viajes Move World, S.C.
Último domicilio conocido: C/ Emiliano Cabot, 30. Isla Cristina, Huelva,
Acto notificado: Resolución de Cancelación.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación.

Huelva, 12 de febrero de 2016.- La Delegada, Carmen Solana Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Sevilla, por el que se notifica al interesado la resolución de expediente sancionador que se cita, dictado 
en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la resolución de expediente sancionador núm. 
SE-44/15 incoado a Sol Sevilla Rural, S.L., titular de establecimiento «Caserío Vázquez», con último domicilio 
conocido en Avda. Antonio Machado 154 de la localidad de Castilblanco de los Arroyos, por infracción a la 
normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, 
significándole que para conocer el contenido íntegro de la resolución y constancia de su conocimiento podrá 
personarse en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sita en calle Trajano, núm. 17, de Sevilla.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 15 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel González Lora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro, 
por el que se dispone la notificación de la resolución de reintegro recaída en el expediente que se relaciona 
referente a subvención de apoyo a empresas culturales y creativas andaluzas para el fomento de su 
competitividad, modernización e internacionalización, correspondiente a la convocatoria del año 2013.

Con fecha 27 de julio de 2015 ha sido dictada por la persona titular de la Dirección General de 
Innovación Cultural y del Libro de la Consejería de Cultura, Resolución por la que se acuerda el reintegro total 
de la subvención concedida a la entidad «Flamenco, Reservas y Eventos en Directo, S.L.», para la realización del 
proyecto «Introducción NTIC Flamenco Nau» (Expediente NT/COMB/0010), en la convocatoria de subvenciones 
del año 2013 de apoyo a empresas culturales y creativas andaluzas para el fomento de su competitividad, 
modernización e internacionalización.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida Resolución a la entidad interesada en domicilio 
consignado al efecto en el expediente citado, mediante el presente anuncio se procede a efectuar la notificación 
prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, se indica a la 
entidad interesada que dispone de un plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocer el texto íntegro de la Resolución de reintegro citada, 
pudiendo comparecer, a tales efectos, en las dependencias de la Dirección General de Innovación Cultural y del 
Libro de la Consejería de Cultura, sita en la calle Levíes, 27, de Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia de la entidad interesada, si ésta tuviera lugar, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, comenzará 
a computarse el plazo de un mes para interponer, contra la Resolución referenciada, el correspondiente recurso 
de reposición, ante la persona titular de la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro, y asimismo, 
comenzará a computarse el plazo de dos meses para interponer el correspondiente recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 (regla primera) y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; si se optara por interponer 
recurso de reposición (que tiene carácter potestativo), no se podrá interponer el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto.

Sevilla, 17 de noviembre de 2015.- El Director General, Antonio José Lucas Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Córdoba, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas en 2015 que se 
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede hacer pública la concesión de las subvenciones, en el año 2014, que 
figuran en el Anexo de esta Resolución.

Córdoba, 10 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.

A N E X O

Normativa reguladora:
- Orden de 17 de noviembre de 1989, por la que se establece un programa de promoción de lucha 

integrada contra las plagas de los diferentes cultivos a través de las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIAs).

- Orden de 2 de diciembre de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la mejora de la sanidad vegetal mediante 
la aplicación de técnicas de Control Integrado a través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIAs).

- Orden de 9 de marzo de 2015, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por la que se 
convocan para 2015 las ayudas previstas en la Orden de 2 de diciembre de 2011, por la que aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la mejora de 
la Sanidad Vegetal mediante la aplicación de técnicas de Control Integrado a través de las Agrupaciones para 
Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs).

Finalidad:
- Puesta a punto y aplicación de las técnicas de lucha integrada y utilización racional de los productos y 

medios fitosanitarios.
- Formación del personal técnico y especializado en la dirección y aplicación de dichas técnicas.
- Fomento de las Agrupaciones de Agricultores para la realización de Tratamientos Fitosanitarios 

Integrados (ATRIAs).

Aplicaciones presupuestarias:
1600181400G/71B/74217/99.
1600181400G/71B/77217/99.

RELACIÓN DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS A LAS ATRIAs DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA PARA EL AÑO 2015

ENTIDAD BENEFICIARIA CIF NOMBRE DE LA ATRIA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

AGROPECUARIA SAN FRANCISCO DE BORJA F14015622 CITROBORJA 2.731,00
AGRÍCOLA OLIVARERA VIRGEN DEL CAMPO F14011530 CAÑETE-TRIGO DURO 1.921,00
S.C.A. NTRA. SRA. DE LA SALUD F14015168 CÍTRICOS-COVIDESA 2.051,00
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ENTIDAD BENEFICIARIA CIF NOMBRE DE LA ATRIA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

COOP. AGRÍCOLA DE REGANTES S.C.A. F14011563 LOS CAÑUELOS 2.051,00
S.C.A. VITIVINÍCOLA SAN ACACIO F14010862 SAN ACACIO 3.091,00
C.R.D.O. MONTILLA-MORILES Q1471007C MONTILLA-D.O. 11.281,00
C.R.D.O. MONTILLA-MORILES Q1471007C MORILES-AGUILAR-D.O. 10.111,00
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegacion Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica Resolución de 15 de mayo de 2015, de la Dirección General de 
la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se resuelve el recurso de alzada, contra la Resolución de 
dicha la Dirección General de 28 de abril de 2014, de modificación de SIGPAC.

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, por el que 
se notifica Resolución de 15.5.2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que 
se resuelve recurso de alzada interpuesto por doña Fuensanta Serrano Giménez, contra la resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, de 28 de abril de 2014, de modificación de SIGPAC.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, 
que en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino 
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos/Razón Social: Fuensanta Serrano Giménez.
DNI/NIF: 30441802-z.
Procedimiento/núm. Expte.: Resolución de recurso de alzada.
 Recursos: Podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados, 
desde el dia siguiente al de su notificación.

Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se resuelve el recurso de alzada presentado contra la Resolución que se cita.

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, por el que se 
notifica Resolución de 15.5.2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se 
resuelve recurso de alzada interpuesto por Jano Agraria, S.L., representada por don Antonio Guerra zapatero, 
contra la Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, de 11 de diciembre de 2012, 
de modificación de SIGPAC.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

Nombre y apellidos/razón social: Jano Agrícola, S.L., representada por Antonio Guerra zapatero.
DNI/NIF: 30806091Y.
Procedimiento/Núm. Expte.: Resolución de recurso de alzada. 
Recursos: Podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 

el día siguiente al de su notificación. 

Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución que se cita.

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, por el que se 
notifica Resolución de 21.7.2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se 
resuelve recurso de alzada interpuesto por don Francisco Ángel Ballesteros Montoro, contra la resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, de 4 de septiembre de 2014, relativa al cumplimiento 
de los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2012, expediente de solicitud única núm. 3017297.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, 
que en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino 
s/n, 5,ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos/Razón social: Francisco Ángel Ballesteros Montoro.
DNI/NIF: 30834819F.
Procedimiento/núm. Expte.: Resolución de recurso de alzada.
Recursos: Podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados, 

desde el dia siguiente al de su notificación.

Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegacion Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica Resolución de 25 de enero de 2016, de la Consejería, recaída en 
el expediente sancionador que se cita, incoado por presunta infracción en materia de sanidad vegetal.

Anuncio de la Delegacion Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, por el que se 
notifica resolución de fecha 25.1.2016, de la Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, recaida en el 
expediente sancionador núm. CO/0314/2015, incoado por presunta infracción en materia de sanidad vegetal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos: Antonio Alcaide Cubero.
DNI/NIF: 30467159W.
Procedimiento/núm. Expte.: Expediente sancionador núm. CO/0314/2015, en materia de Sanidad 

Vegetal.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 25 de enero de 2016 del Delegado Territorial.
Recursos o plazo alegaciones: Un mes/recurso de alzada.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, 

situada en la C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta. Córdoba.

Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cordoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se resuelve el recurso de alzada.

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, por el que se 
notifica Resolución de 15.5.2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se 
resuelve recurso de alzada interpuesto por don Francisco Carrión Carrión, contra la Resolución de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, de 1 de abril de 2014, de modificación de SIGPAC.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n,  
5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos/Razón social: Francisco Carrión Carrión.
DNI/NIF: 36572558-M.
Procedimiento/núm. expte.: Resolución de recurso de alzada.
Recursos: Podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados, 

desde el día siguiente al de su notificación.

Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera por la que se resuelve el recurso de alzada que se cita.

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, por el que se 
notifica Resolución de 15.5.2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se 
resuelve recurso de alzada interpuesto por doña Josefa Marin Lombardo, contra la resolución de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, de 1 de abril de 2014, de modificación de SIGPAC.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

Nombre y apellidos/razón social: Josefa Marín Lombardo.
DNI/NIF: 46616131 F.
Procedimiento/núm. expte.: Resolución de recurso de alzada.
Recursos: Podrá interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados  

desde el día siguiente al de su notificación.

Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Oficina Comarcal Agraria, Valle del Guadiato, 
actuando por delegación de la Delegación Territorial de Agricultura en Córdoba, por la que se acuerda el 
alta en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucia.

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, por el que se 
notifica Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Oficina Comarcal Agraria, Valle del Guadiato, actuando por 
delegación de la Delegación Territorial de Agricultura de Córdoba, por la que se acuerda el alta en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía, de don Juan Antonio Muñoz Enríquez. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

Nombre y apellidos/Razón social: Juan Antonio Muñoz Enríquez.
DNI/NIF: 30815780N.
Procedimiento/Núm. Expte.: Resolución recurso de alzada.
Recursos: Recurso contencioso-administrativo (2 meses).

Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera por la que se resuelve el recurso de alzada que se cita.

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, por el que se 
notifica Resolución de 14.9.2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se 
resuelve recurso de alzada presentado por don Manuel Alférez Espejo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

 Nombre y apellidos/razón social: Manuel Alférez Espejo.
 DNI/NIF: 30429182K
 Procedimiento/núm. Expte.: Resolución de recurso de alzada.
 Recursos: Podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados, 

desde el día siguiente al de su notificación.

 Córdoba, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Francisco José zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

Nombre y apellidos: Don Miguel Puente Quirós.
NIF/CIF.: 24108129N.
Domicilio: C/ Moral, núm. 7. C.P. 18160 Güéjar-Sierra (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A.GR/0581/15.
Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolucion de procedimiento sancionador de fecha 17.2.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 17 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a la persona 
interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo 
Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18013 Granada, tfo. 958 025 100, Fax 958 025 220, en donde 
podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Don Miguel Puente Quirós.
NIF/CIF: 24108129N.
Procedimiento/Núm. expediente: SA GR/0534/15.
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de fecha por importe de 2.001 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante la persona titular 

de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Granada, 17 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Nicolás Heredia Heredia.
NIF/CIF: 24259257F.
Domicilio: C/ Calvario, s/n. C.P. 18181, Darro (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0383/15.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de Granada de fecha 9.2.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 17 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de resolución de cumplimiento de sentencia que se relaciona, referente al expediente 
sancionador que se cita.

Intentada la notificación de resolución de cumplimiento de sentencia del expediente sancionador que 
se relaciona, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, Huelva.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE.
1 IÑAKI GONzÁLEz FERNÁNDEz 29484450z RESOLUCIÓN CUMPLIMIENTO SENTENCIA HU/0997/09

Huelva, 16 de febrero de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de resolución de recurso del expediente sancionador que se relaciona, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución de recurso podrá interponer, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, Huelva.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAzO DE ALEGACIONES

1 PEDREzUELA ALBERTO AS, S.L. B866478047 RESOLUCIÓN RECURSO HU/0497/14 2 MESES

Huelva, 16 de febrero de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentadas las notificaciones de las resoluciones de los expedientes sancionadores que se relacionan, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, Huelva.

INTERESADO NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAzO DE ALEGACIONES

1 EL HERMANILLO S.C.A. F21038922 RESOLUCION HU/0604/15 1 MES

2 IÑAKI GONzALEz FERNANDEz 29484450z RESOLUCION HU/0631/15 1 MES

3 TANIA CASTRO VIEJO 45653800L RESOLUCION HU/0631/15 1 MES

4 CHAVERO E HIJOS S.L. B21354972 RESOLUCION HU/0636/15 1 MES

5 IVAN GARROCHENA CONDE 48939029C RESOLUCION HU/0702/15 1 MES

6 FRANCISCO MARQUEz PEREz 29716451z RESOLUCION HU/0737/15 1 MES

Huelva, 16 de febrero de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, sobre intento de notificación de Resolución de ampliación de capacidad autorizada 
explotación ovina/caprina.

Explotación ganadera núm. REGA: ES210050000161.
Nombre del titular: Doña Luisa López Santos.
Procedimiento: Resolución ampliación capacidad autorizada ovino/caprino.
Acto a notificar: Resolución de 12.1.2016.
Recurso/Plazo: Recurso de alzada/Un mes desde su publicación en el BOE.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo indicado al titular de la 

explotación ganadera citada, este organismo considera procedente realizar publicación de anuncio de intento 
de notificación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», según lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la mencionada Ley 30/1992, contra dicha 
Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante el/a Excmo/a 
Consejero/a de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de 1 mes, a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, 21071 Huelva.

Huelva, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



23 de febrero 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 36  página 3��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a acuerdos de inicio de los 
expedientes sancionadores que se citan.

Intentadas la notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera procedente efectuar publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, 21002, Huelva.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP.
PLAzO DE 

ALEGACIONES
1 Pedro Molina Navarro 53284763L Acuerdo de inicio HU/0035/16 15 días
2 Juan Alejandro Duque Castellanos X5912872D Acuerdo de inicio HU/0040/16 15 días
3 Francisco Rubén del Campo Romero 48941035W Acuerdo de inicio HU/0044/16 15 días
4 Juan María Sánchez Montagut 49064378L Acuerdo de inicio HU/0045/16 15 días
 5 Emilio Santana Márquez 29466937G Acuerdo de inicio HU/0054/16 15 días
6 José Daniel Heredia Denke 29616175H Acuerdo de inicio HU/0057/16 15 días
7 Francisco Vázquez Vaz 29699824Q Acuerdo de inicio HU/0058/16 15 días
8 Francisco Javier Salazar Cortés 48945602S Acuerdo de inicio HU/0063/16 15 días
9 Hilario Martínez Suero 29477398T Acuerdo de inicio HU/0071/16 15 días
10 Adrián José Tortosa López 44063179D Acuerdo de inicio HU/0072/16 15 días
11 Sebastián Ortiz García 25726284W Acuerdo de inicio HU/0078/16 15 días
12 José Cortés Garrido 49110567R Acuerdo de inicio HU/0080/16 15 días
13 Manuel Cortés Romero 29745969T Acuerdo de inicio HU/0082/16 15 días
14 Francisco José Rull Martín 44223818Q Acuerdo de inicio HU/0084/16 15 días
15 Manuel Vega Suárez 48924508N Acuerdo de inicio HU/0085/16 15 días
16 José Antonio Cordero Riera 49056635G Acuerdo de inicio HU/0087/16 15 días
17 Juan Cordero Fernández 29769478A Acuerdo de inicio HU/0088/16 15 días
18 Daniel Martín Asencio 29616213X Acuerdo de inicio HU/0090/16 15 días
19 Juan Ignacio Cueto Rivero 29609147M Acuerdo de inicio HU/0090/16 15 días
20 Radu Claudin Fodor X9291429G Acuerdo de inicio HU/0094/16 15 días
21 Santiago García Pulido 44239325K Acuerdo de inicio HU/0095/16 15 días
22 Juan José Serrano Rodríguez 29052341Y Acuerdo de inicio HU/0102/16 15 días
23 Jonathan Vega Suárez 49083955T Acuerdo de inicio HU/0107/16 15 días
24 Jairo de la Rosa García 49107822Q Acuerdo de inicio HU/0108/16 15 días
25 Andrés Felipe Acevedo Echevarría X6063849z Acuerdo de inicio HU/0113/16 15 días
26 David Pérez Ramos 48930299F Acuerdo de inicio HU/0114/16 15 días
27 Agustín Custodio Carro 29776003L Acuerdo de inicio HU/0119/16 15 días

Huelva, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s actos administrativos relativos a 
determinados procedimientos sancionadores incoados en materia de de Sanidad Animal que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en los 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 Ley 15/2014, de 16 de septiembre) 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAC, intentada sin efecto la notificación del acto/s 
que se indica/n, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer para el 
conocimiento del texto íntegro:

Interesado: Don Manuel Gómez Calcerrada Montoro.
NIF/CIF: 25.994.779-H.
Expediente: JA/226/2015.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador y modelo de liquidación de la sanción núm. 

0482230029745.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto

Jaén, 15 de febrero de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de resoluciones de procedimientos sancionadores por la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, este organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
1 Aceitera Nueva Esparta, S.L. B91970558 Resolución SE/0269/15/F
2 José Antonio Nieves Camacho 29612435G Resolución SE/0381/15/PS
3 Pescados y Mariscos Millán, S.L. B21317243 Resolución SE/0439/15/PS
4 Oleonature Sevilla, S.L. B90163320 Resolución SE/0479/15/F

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 17 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Benítez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz, por el que se dispone trámite de información pública en el procedimiento de 
revisión de la autorización de vertido de aguas residuales que se cita. (PP. 3106/201�).

Encontrándose en tramitación la revisión de la autorización de vertidos de aguas residuales procedentes 
del Polígono Industrial El Machorro, en el t.m de Medina Sidonia, Expediente PO0010/CA-5296, en cumplimiento 
del art. 15 del Decreto 109/2015, por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y 
al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía, esta Delegación Territorial ha resuelto someter a información 
pública el expediente antes mencionado.

Se pone en conocimiento de cuantos tengan interés en el asunto que pueden examinar dicho expediente 
en la oficina de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, situada en 
Avda. Reina Sofía, s/n, CP 11407 Jerez de la Frontera, así como en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, y presentar las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 20 
días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cádiz, 16 de diciembre de 2015.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MINISteRIOS

ANUNCIO de 17 de febrero de 2016, de la Demarcación de Costas de Andalucía-Atlántico del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, por el que se publican las sanciones impuestas 
por infracciones graves de la Ley de Costas, una vez firmes, en el cuarto trimestre de 2015.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 200 del Reglamento General de Costas, aprobado por 
el Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se publican las sanciones impuestas por infracciones graves de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, una vez firmes, en el cuarto trimestre de 2015.

 

Expediente Nombre infractor NIF
Precepto 

infringido Ley de 
Costas

Lugar    Importe

SAN01/14/11/0053 ALVARO E.RDZ BERNAL 28839548D 33.5 y 90.2.i Tarifa 53,33
SAN01/15/11/0002 C.D.FONDEADERO EL CASTILLO V72057722 90.2.b Sanlúcar de B. 3000,00
SAN01/15/11/0039 DAVID CASTILLO CANO 49522094N 33.5 y 90.2.i Tarifa 160,00
SAN01/15/11/0046 SKOOTER GUERRERO SL B11502911 33.5 y 90.2.i Conil de la Fra. 150,00

SAN01/15/11/0047
ATRAC Y ESPECTÁCULOS 
HERMANOS GUERRERO 
TOLEDO,S.L.

B11426772 33.5 y 90.2.i Conil de la Fra. 150,00

SAN01/15/11/0048 JOSE GUERRERO MANCHEÑO 75800280P 33.5 y 90.2.i Conil de la Fra. 150,00
SAN01/15/11/0065 MANUEL BECERRA VALENZUELA 31508409L 90.2.c Rota 1614,56
SAN01/15/11/0073 RAFAEL ROMAN ACEBES 27907557R 33.5 y 90.2.i Vejer de la Fra. 150,00
SAN01/15/11/0077 JOSE JAVIER ARENAS ROMAN 31723203Q 33.5 y 90.2.i Barbate 150,00
SAN01/15/11/0078 LUIS GONZALEZ BARRERAS 52478141F 33.5 y 90.2.i Barbate 400,00
SAN01/15/11/0079 JUAN CARLOS MAJON  ENTRENA 47539906X 33.5 y 90.2.i Rota 40,00
SAN01/15/11/0083 TTES. ESPECIALES SEVILLANOS B41805581 33.5 y 90.2.i Vejer de la Fra. 150,00  
 

Cádiz, 17 de febrero de 2016.- El Jefe de Servicio de Actuación Administrativa, Daniel de la Morena del Olmo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DIPUtACIONeS

ANUNCIO de 29 de enero de 2016, del Patronato de Recaudación Provincial de Málaga, por el que 
se hace público el Acuerdo de la Diputación Provincial de Málaga, de 19.10.2015, aceptando ampliación 
de acuerdos de delegación de varios Ayuntamientos de la provincia. (PP. 20�/2016).

A N U N C I O 

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 19 de octubre 
de 2015, en relación con la ampliación de acuerdos de delegación efectuados por diversos Ayuntamientos, acordó:

1. En relación con el Ayuntamiento de Cútar:
Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por el citado Ayuntamiento en sesión plenaria 

extraordinaria de fecha 22.12.14, de las funciones de gestión y recaudación, tanto en fase de pago voluntario 
como en periodo ejecutivo del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
realizada en la Excma. Diputación Provincial (Patronato de Recaudación Provincial).

2. En relación con el Ayuntamiento de Iznate:
Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 

fecha 25.2.2015, de las funciones de gestión y recaudación, tanto en fase de pago voluntario como en período 
ejecutivo del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, realizada en la 
Excma. Diputación Provincial (Patronato de Recaudación Provincial). 

3. En relación con el Ayuntamiento de Tolox:
Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 31.7.2015, 

de la gestión catastral del IBI, realizada en la Excma. Diputación Provincial (Patronato de Recaudación Provincial). 

4. En relación con el Ayuntamiento de Carratraca.
Aceptar la ampliación de las delegaciones aprobadas por el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 

fecha 28.8.2015, de la gestión tributaria, inspección y gestión recaudatoria, en período voluntario y ejecutivo, 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza urbana y la gestión catastral del IBI, 
realizada en la Excma. Diputación Provincial (Patronato de Recaudación Provincial).

5. En relación con el Ayuntamiento de Antequera:
Aceptar la ampliación de las delegaciones aprobadas por el citado Ayuntamiento en sesión plenaria 

de fecha 20.7.2015, de las funciones de recaudación, gestión tributaria e inspección realizada en la Excma. 
Diputación Provincial (Patronato de Recaudación Provincial) de los siguientes ingresos de derecho público que a 
continuación se indican:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles: recaudación, gestión y gestión catastral.
- Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza urbana (Plusvalía): Recaudación, 

gestión e inspección.

6. En relación con el Ayuntamiento de Torremolinos:
Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 

30.7.2015, de la recaudación de los expedientes de fraccionamiento, correspondientes a padrones municipales, 
realizada en la Excma. Diputación Provincial (Patronato de Recaudación Provincial).

La vigencia y efectos de la anterior delegación se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga núm. 6, de fecha 12 de enero de 2016.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 29 de enero 2016.- El Presidente, José Ramón del Cid Santaella.


